
Precios de suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 3,00 ptas.
Extranjero: ídem...........................   10,00 -
Ultramar: ídem................................ 15,00 -
Número suelto................................... 0 ,50 —

ñdminisfración y suscripción.

Dalle M  taieQln, dúíii. i, liitproila UBiiítipai.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  t P T J B E T C A  E O S  E T J r í E S

M II ,1t A K ■ O

A yuntamiento: Actas tie las] sesiones de la|Comisiún Perma­
nente. del día 2, y del Pleno del 30 del pasado y 1,2, 3, 4 y 5 del co­
rriente.—Distribución de fondos de) Ensanche para el mes actual. 
Ordenes del día para las sesiones del día 9 de la Permanente y del 
Pleno para los días 7 y 9 del corriente.

Alcacdía P residencia; Decreto designando los Concejales que 
han de ocupar las Tenencias de .\lcaldia que se expresan.—Otro 
disponiendo se comuniquen a los señores Concejales suplentes, 
para su funcionamiento, las reglas que se ineucionan.

CoAsisiONEs: Lista de asuntos pendientes de despacho.
S ecretaria: Pliegos de condiciones de las subastas para sumi­

nistro de papel, cartulinas y cartones para la Imprenta Municipal. 
Otro de material eléctrico y otros efectos para los servidos muni­
cipales.—Bases de las subastas para enajenar los cueros, pieles, 
colas, cuernos, huesos, pezuñas y crladillas.—Anuncio de celebra­
ción de la subasta de enajenación de muebles y efectos proceden­
tes de desahucios.—Otro de exposición de un ex pedí euíe.—Otro 
de sorteo para amortización de Obligaciones por expropiaciones 
del Ensanche (emisiones de 1899, 1907 y 1915).—Otro del Emprés­
tito de 1868,—Otro por expropiaciones del Interior (emisión de 
1809).—Otro de la misma Deuda (emisión de 1909).—Otro del Em­
préstito de liquidación de Deudas y Obras públicas.—Otro del Em­
préstito de la Villa de Madrid de 1918.— Concurso para proveer 
ia plaza de Recaudador del distrito del Hospital,—Subastas para 
contratar la adquisición de paños y forros para uniformes del per­
sonal subalterno; para contratar obras de empedrado con mate­
rial usado en varias calles del Ensanche, y pendientes de celebra­
ción.—Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva y Consejo
de Administración del Montepío municipal. —Número de lectores 
m e han concurrido a la Biblioteca y Hemeroteca municipales y 
Bibliotecas Circulantes de los Parques.—Cementerios: autoriza-
donesde enterramiento concedidas alas Sacramentales.—Licen­
cias expedidas por los Negociados 3.°, 4 por la Sección de 
Obras de Construcción en el Ensanche y por la Dirección de 
Aguas Potables y Residuarias.

Intervención; Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Ensanche e Interior.—Cotización en Bolsa de 
los valoies uiiinfdpales.

i ' b r a s  MUNictPAUKs; Las en ejecución.
P olicía urbana: Servicios de Alumbrado, Eléctricos e Indus­

triales.—Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos.—Ser­
vicios prestados por tos guardias municipales.—Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía,

Abastos; Precio en plaza de comestibles, líquidos y coin- 
buatibles.—Recaudación en el Matadero y Mercado de Ganados 
por derechos de degüello, precio del ganado, etc.

C ementerios. Inhumaciones verificadas del 26 de noviembre 
al 2 de diciembre de 1925.

Extracto de los acuerdos adoptados por la Comisión Perma­
nente y el Pleno durante el mes de septiembre pasado.

A p é n d ic e ; Escalafón del Cuerpo Médico-Farmacéutico de la 
Beneficencia municipal.

Boletín oficial del Canal de Isabel ¡I: Número 439.

AYUNTAM IENTO

Comisión municipal Permanente

Sesión ordin.aria del dIa 2 de diciembre de 1925. 
E x t r a c t o . — Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, 
Conde de Vallellano, — Asistieron los Tenientes del Alcalde 
Sres. Antón, Fuentes Pila, Qardlaso de la Vega, González 
del Valle, Martín y Orellana (Marqués de)i y el sustituto señor 
Gómez Vallejo.

Se abrió a las cinco y cuarenta minutos de la tarde, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio

SO BRE LA MESA .

Acuerdos: ! Se dió mienta de nn decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 19 de noviembre pasado, dando cuenta de un 
informe de los señores Letrados consistoriales en el que pro­
ponen, conformes con e! emitido por el Sr. Llovet con fecha 
5 de agosto del corriente año por las razones que en el mismo 
se exponen, que no deben aceptarse las inodificaciones pro­
puestas por la Junta provincial de Protección a la Infancia del 
acuerdo de la Comisión municipal Permanente de 18 de diciem­
bre de 1924, para el proyecto de contrato de cesión en usufructo 
temporal de los solares y edificaciones existentes en el antiguo 
Asilo de San Bernardino, para [a construcción de un edificio 
destinado a asilo de niños, siendo inadmisible que se le conce­
da su disfrute y que las cargas, contribuciones e impuestos que 
graven ei dominio o propiedad las sufrague el excelentísimo 
Ayuntamiento, piies que con la propuesta formulada sólo habría 
de soportar aquélla las que recaigan sobre el usufructo.

A continuación se dió cuenta de una enmienda suscrita por 
el Sr. Antón, a la propuesta formulada por la Junta provincial 
de Protección a la Infancia respecto a la cesión de los terrenos 
propiedad de la Villa en la calle de Vallebermoso para la cons­
trucción ele un edificio destinado a asilo de niños, proponiendo 
lo siguiente:

Primera. Aceptar la primera de las bases que ellos in­
dican.

Segunda. Añadir a la segunda que los impuestos que gra­
ven al propietario serán satisfechos por el usufructuario; y

Tercera. Que el usufructo no puede ser gratuito por impe­
dimento legal; pero su canon se reduce a una peseta al año.

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar el de­
creto con la precedente enmienda.

I
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DE NUEVO DESPACHO

2. " Quedar enterada de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 28 del pasado mes de noviem­
bre y de los judiciales en trámite en 25 del mismo mes, y dejar 
aquélla a disposición de los señores Coticejales.

3 . " Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
27 del pasado mes de noviembre, en la que propone que, con 
cargo al crédito de 75.ÜOO pesetas, consignado en el capítu­
lo XI, artículo 1 concepto 519 del vigente presupuesto, «Para 
obras imprevistas en el Matadero» se invierta la cantidad de 
7.777,10 pesetas, para la reforma de los desagües de la Mon­
donguería y obras de ventilación en las naves de oreo y abre­
vadero del Matadero y Mercado de Ganados, otorgando, al 
propio tiempo, la correspondiente autorización al señor Direc­
tor de dicho establecimiento para que, de acuerdo con el Arqui­
tecto lleve a cabo las indicadas obras, verificándolo por gestión 
directa, puesto que la cuantía que las mismas representan ex­
cluye la necesidad de subasta o concurso, según lo establecido 
en el número 1 del artículo 164 del Estatuto Municipal.

4 . " Aprobar un informe de! señor Concejal D. Juan Laguía 
Lliteras, instructor del expediente seguido a los funcionarios 
de Contabilidad D. Guillermo Mora y D. Fernando Escassi 
por faltas de asistencia a la oficina cometidas durante el mes 
de septiembre último y en el que propone, por todo lo actuado 
en el referido expediente, considerando injustificada la manera 
de proceder de ambos señores, sea estimado el Sr. Mora como 
responsable de la falta grave señalada en el número 1 del ar­
ticulo 109 del vigente Reglamento de Secretarios, Intervento­
res y Empleados municipales en general, procediendo impo­
nerle suspensión de haberes por término de un mes; y en cuan­
to al Sr. Escassi como responsable de la falta leve de inasis­
tencia a la oficina, procede la imposición de suspensión de 
haberes por término de ocho días, debiendo someterse el ex­
pediente a resolución de la excelentísima Comisión municipal 
Permanente por lo que se refiere a! Sr. Mora de conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del mentado reglamento.

5 . ” Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 20 de! pasado mes de noviembre, en el que propo­
nen no mostrarse parte como coadyuvante de la Administra­
ción en recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
varios oficiales administrativos y de Contabilidad contra acuer­
do municipal de 29 de julio último, aprobatorio de los escala­
fones de dichos Cuerpos, refiriéndose el mencionado acuerdo 
a! lugar asignado eti los escalafones a los referidos funciona­
rios, sin rozar para nada sus respectivas categorías rú por con­
siguiente al interés económico de la Corporación.

6 . ” Aprobar im informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 23 de noviembre último, en el que proponen se 
coadyuve con la Administración en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por D. 'Ubiirdo Rafael Iborra, sobre 
revocación del acuerdo de la Comisión municipal Permanente 
que de.sestimó la reposición solicitada por el recurrente del 
acuerdo de la misma Comisión de 29 de julio anterior por el 
que filé nombrado D. Mariano Aparicio Toledano, Maquinista 
encargado de la instalación frigorífica del Nuevo Matadero; 
debiendo ratificar este acuerdo el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno.

7 . “ Aprobar un informe de los señores Letrados consi.sto- 
riales, fecha 20 del pasado mes de octubre, en el que proponen 
.se coadyuve con la Administración en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por D. Antonio Madrid Moreno so­
bre revocación de acuerdo immicipa! de 14 de‘mayo último que 
modificó el articulo 23 del Reglamento del Cuerpo facultativo 
de la Beneficencia municipal y la disposición tercera de las 
generales del mismo; debiendo someterse este acuerdo a la 
aprobación dei exceíentisiiiio Ayuntamiento Pleno.

8. " Aprobar mi informe del Pleno de los señores Letrados 
consistoriales, fecha 21 del pasado mes de noviembre, en el que 
proponen la interposición de recurso contencioso-administra- 
íivo ante el Tribunal Supremo contra Real orden del Ministerio 
de Fomento fecha 3 del actual, por la que .se ha otorgado a la 
Compañía «Metropolitano Alfonso X llb  la concesión de un 
ferrocarril seamdario subterráneo, sin subvención ni garantía 
de interés por el Estado en esta capital, desde los Cuatro Ca­
minos al Estrecho; debiendo ratificarse este acuerdo una vez 
adoptado por el excelentísimo Ayuiitaniieiito Pleno, mandando 
que se expidan las correspondientes rectificaciones.

9." Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 25 del pasado mes de noviembre, en el que pro­
ponen, de.spués de un estudio detenido de la cuestión, que el 
excelentísimo Ayuntamiento ejercite la acción de querella por 
los delitos de injuria y calumnia contra D, Manuel Viejo, pol­
las vertidas en las manifestaciones que dicho señor hizo en la 
sesión del día 11 de noviembre pasado, al exponer quejas rela­
tivas al Servicio de Parques y Jardines, y sin perjuicio de la 
incoación de expediente en depuración de las mismas; cuyo 
acuerdo deberá someterse a la sanción del excelentísimo Ayun­
tamiento Pleno en sii rqimión más próxima, dando las órdenes 
oportunas a cualquiera de los Procuradores consistoriales, a 
los que se remitirán las certificaciones correspondientes para 
que bajo ia dirección del Letrado a quien corresponda, ejercite 
las acciones antes aludidas.

lü. Adjudicar en definitiva a favor de D. José Junyeiit 
Pía, el remate de la subasta de obras de ampliación en la Es­
cuela de Cerámica, con la baja del 17,49 por 100 en los precios 
tipos.

11. Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por la 
Comisión mmiicipal Permanente y el excelentísimo Ayunta­
miento Pleno durante e! mes de octubre último.

12. Quedar enterada de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

D. Vicente Sánchez Sánchez, con su esposa doña Felipa 
Buedo Diez, hijo D. Elenterio, y sirvienta Josefa Adán la To­
rre, a Valencia.

D. Valero Díaz Fernández, con su esposa doña Elvira 
Sáinz de Baranda Fernández, hijos doña Teresa, D. Angel y 
D. Valero, a Vicálvaro (Madrid).

Ü. Julio Potente y doña Marina Angustias Gamboa, a Va- 
tladolid.

Doña Elvira Begoña Gastelu, con su hija doña Elvira Riva- 
rola Begoña, a Barcelona.

D. Mariano Nieto Larrañaga, con su esposa doña Mercedes 
Sáez Busíamante, a Irúii (Guipúzcoa).

O R D E N  D E L  D Í A

SO BRE LA MESA

llsiintD y expeliente m lulainen de la [omixián

SEGUNDA,— Hacienda

13. Aprobar el proyecto de reglamento que a continuación 
se expre.sa, formulado por el Vocal Sr. Garachana, regulador 
de la forma de efectuarse la exportación de grasas procedentes 
de reses sacrificadas en el Matadero de Villa, a efectos del 
abono de las cuentas que hayan satisfecho por el referido ar­
tículo cuyo reglamento deberá entrar en vigor, con la misma 
fuerza legal de la Base 18 de la vigente Ordenanza para la 
exacción del arbitrio sobre carnes, en la fecha y forma que en 
la misma se expresa, sin perjuicio de someter este acuerdo a la 
sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno:

Artículo primero. De conformidad con lo que se dispo­
ne en la Base 18 de la Ordenanza número 37 de las Exacciones 
municipales correspondiente al presupuesto ordinario de! vi­
gente ejercicio económico, la exportación de grasas y tocinos 
se subordinará a los preceptos contenidos en el presente re­
glamento. ,

Ar t . 2," Las grasas y tocinos procedentes de reses sacri­
ficadas en el Matadero y Mercado de Ganados podrán ser 
exportadas única y exclusivamente por las Sociedades del Sal- 
diidieros constituidas legalmente a la fecha de este reglamen­
to, así como por los indu.striales, siempre que unos y oíros  
estén en condiciones de efectuar el comercio de almacenistas o 
productores por la cuota de contribución que satisfagan y que 
la matanza que cada uno de los mayoristas o de las Socieda­
des realice exceda de 250.(XX) kilos anuales.

Ar t . 3." Las exportaciones que correspondan a dichas 
Sociedades o industriales deberán efectuarse dentro del ejer­
cicio económico en que sacrificaron las reses de que procedan 
las grasas y tocinos.
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Ar t . 4 .“ El beneficio de reintegro por exportación empe­
zará a regir desde la fecha en que sea aprobado este regla­
mento por la Comisión immicipal Permanente y se hará exten­
sivo a todas las reses que se sacrifiquen en cada ejercicio 
económico en curso.

Ar t . 5.“ El abono de las cantidades que por exportación 
correspondan a las agrupaciones o industriales, se hará efecti­
va por la Administración municipal al finalizar cada mes y en 
Ios-días que oportunamente se señalen. ,

Ar t . 6." A efectos de lo que determina el artículo ante­
rior, de las cantidades que se recauden por arbitrios sobre las 
carnes, se separará el 30 por 100 para su ingreso como depó­
sito en la Depositaría Municipal, para satisfacer los reintegros 
por exportación. El 70 por 100 restante se ingresará en firme 
en las arcas municipales.

A r t . 7 .” Si por cualquier circunstancia los fondos de la 
recaudación del arbitrio de carnes constituidos en depósito no 
fueran suficientes para satisfacer las exportaciones efectuadas 
dentro de cualquier ejercicio económico, se elevará al año si­
guiente el tanto por dentó señalado en el artículo anterior en 
cuantía suficiente para abonar las cantidades pendientes de rein­
tegro .

Caso de existir remanente en la cuenta corriente de depó­
sitos por haberse efectuado ingresos superiores a los abonos 
realizados, la citada diferencia se ingresará en firme en las 
arcas municipales.

Ar t . 8.° Para efectuar las exportaciones los interesados 
a quienes se concede este derecho, deberán suscribir por tri­
plicado hojas impresas que los facilitará la Sección de Ingre­
sos, en las que harán constar ia cantidad y especie a exportar. 
Estas hojas, cuando la exportación la solicite un industrial 
asociado, deberán llevar el sello de la Sociedad y la firma del 
Presidente. Las declaraciones serán debidamente comprobadas 
y visadas en las oficinas por donde se efectúe la exportación.

A r t , 9 .“ Realizada esta comprobación, se entregará al in­
teresado una de dichas hojas y en ella se expresará por el Jefe 
de la oficina correspondiente su conformidad o disconformidad 
con los extremos declarados. De los dos ejemplares restantes 
uno se enviará a la Sección de ingresos y el otro se quedará 
en la oficina por donde se realice la salida.

A r t . 10. Para solicitar la devolución de derechos será 
requisito indispensable que los interesados acompañen a su 
instancia la hoja de referencia con las formalidades señaladas 
anteriormente,

Ar t . 11. Para la debida comprobación y fiscalización de 
las exportaciones por ia Sección de Ingresos, se llevará una 
cuenta especial para cada industrial o entidad, en ja que se 
expresará el número de kilogramos que pesen las reses sacri­
ficadas y los de manteca y tocino que vayan exportando.

Asimismo deberá llevar una cuenta genera! para las entida­
des o industriales, comprensivas de los extremos indicados.

A r t . 12, Desde la vigencia de e.ste régimen, al .sacrifi­
carse las reses, se procederá por ia Sección Sanitaria del Ma­
tadero a marcar a fuego con un sello de gruevsos caracteres las 
partes de las canales de las reses que se consideren pertinentes 
para que en cualquier momeiito pueda advertirse que el tocino 
procede de reses sacrificadas en esta localidad,

Ar t . 13. Los envases conteniendo manteca para la expor­
tación podrán ser reconocidos en los domicilios de los indus­
triales o en las estacione.s sanitarias a petición de aquéllos, 
debiendo, después, cerrarse y precintarse ios mismos.

A rt . 14. Las especies que se introduzcan en Madrid frau­
dulentamente serán decomisadas imponiéndose, además, a los 
infractores las multas que correspondaura tenor de lo dispuesto 
en la Ordenanza para la exacción del arbitrio de carnes.

Ar t , 15, Los industriales deberán facilitar la entrada en 
los almacenes en que tengan depositados géneros a los em­
pleados de la Administración.

Ar t . 16. Las exportaciones de grasas se regularán por la 
siguiente escala para reititegro de arbitrio por exportación de 
grasas: '

Hasta 3.(XX).IKK) de kilogramos de matanza adeudada, se 
permitirá la exportación de tocino y manteca con reintegro del 
arbitrio del 15 por l(X), hasta 3.5Ü0.000 el 20 por 100, hasta
4.000. 000 el 25 por lOÜ, hasta 4.5(X),00ü el .30 por 100, hasta
5.000. (XX) el 35 por 100 y de más 5 .000,(KX) el 45 por lOÜ.

Ar t . 17. Los porcentajes de reintegro contenidos en la
precedente escala sólo podrán ser aumentados cuando en el

ejercicio anterior se haya exportado la cantidad máxima auto­
rizada y la cuantía de su elevación será fijada por la Comisión 
de Hacienda y Consejo del Matadero,

Artículo adicíONAL. Las disposiciones de este regla­
mento para los efectos de exportación se considerarán vigentes 
desde el día 20 del corriente mes.

A continuación se dió cuenta de una enmienda .suscrita por 
el Sr. Martín proponiendo que el articulo 3.® quede redactado 
en la siguiente forma:

Ar t . 3." Las exportaciones de grasas y tocinos que co­
rresponden a dichas Sociedades o industriales, deberán efec­
tuarse dentro del plazo de la matanza oficial; es decir, desde 
1 de noviembre a 30 de octubre».

Se establecerá el siguiente articulo adicional:
Ar t ....... El presente reglamento, para los efectos de la

exportación, se considerará vigente desde el momento en que 
empezó la matanza oficial de ganado de cerda del presente 
ejercicio».

Y ia Comisión municipal Permanente acordó aprobar el 
reglamento con la precedente enmienda.

Asunto tnfonnado poi Senetarla
NEGOCIADO 4.°—Obras

14, Conceder, de conformidad con lo informado por el 
Arquitecto de Propiedades, a D. Pedro de Elijabeitia una 
prórroga de dos meses que solicita en instancia fecha 20 del 
pasado mes de octubre, para terminar las obras de construc­
ción de la Casa Central de la Institución municipal de Pueri­
cultura, de que es contratista, en atención a que debido a los 
trabajos’ de calefacción, alumbrado y timbres que se llevan a 
cabo en la actualidad, no ha podido dar fin a las obras en el 
término marcado en tos pliegos de condiciones que rigen la 
contrata; debiendo contarse los referidos dos meses desde el 
día 4 del actual en que finalizó ei plazo marcado en la contra­
ta hasta igual fecha del mes de enero del año próximo.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

Qjuiito! y expEdieutei [oii M m m  ii lax [ m \ i \ m i
TERCERA.- Policía urbana

15. Acordar, en vista de lo actuado en el expediaite, ia 
adquisición directa, con excepción de subasta y concurso, por 
estar autorizada por el número 3 ,“ del artículo 164 del Estatu­
to Municipal, de los siguientes ejemplares de la relación pre­
sentada por D, José Cavamia:

Primero.
Re se tas

Un hipopótamo. ........................................................... .38.800
Dos cebras...................................................................... 16.500
Dos marabúes................................................................ 4,000
Dos canguros.................................................................  7.500
Dos boas...................................................    1,000

Segundo. Que el importe de esta adquisición, que ascien­
de a 67.800 pesetas, sea cargo al crédito de 90,t)00 pesetas, 
consignado en el capítulo XI, artículo 6.", concepto 3(30 del 
vigente presupuesto de gastos del Interior.

16. Aprobar las bases formuladas por el señor Inspector 
Jefe de la Guardia municipal para la reglamentación del servi­
cio de mozos de cuerda y concesión de licencias a los mismos, 
que constan unidas al expediente, con las modificaciones pro­
puestas por el Vocal de la Comisión Sr. Fernández Perdo­
nes, las que también figuran unidas al expediente, y que la re­
ferida Cotntsión hace suya íntegramente, con la adición pro­
puesta por el Sr, Duran de que sea obligatorio lleven tarjetas, 
que podrán exigirles los que utilicen un servido, en las que se 
consignará su nombre y apellido, número de matricula y tarifa 
reglamentaria; debiendo informar la Intervención Municipal
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acerca de la forma que provisioiialmeute podrán tributar al 
Erario municipal, mientras se acuerde la definitiva en el pre­
supuesto próximo.

17. Aprobar un dictamen, fecha 26 de noviembre, en el que 
propone, teniendo en cuenta la ponencia emitida por el Sr. Re­
sines, abundando en razones aducidas en otra anterior, que no 
se adopte ninguno de los aparatos propuestos, indicadores de 
exceso de velocidad en los automóviles, no habiendo lugar a 
variar el sistema actualmente seguido, ni se anuncie concurso 
con este fin, toda vez que el único sistema que ofrece garan­
tías para castigar las infracciones por exceso de velocidad, sin 
causar vejámenes a los propietarios de automóviles, es el que 
se sigue en la actualidad.

A propuesta del Sr. Antón, quedó sobre la mesa el dicta­
men, proponiendo se declaren caducadas las licencias conce­
didas antes de 1.6 de abril de 1917 para establecer kioscos en 
la vía pública, y otro.s particulares relacionados con este 
acuerdo.

QUINTA -Benefleenela y Sanidad

IH. Se dio cuenta de un dictamen proponiendo se declare 
desierto el concurso anunciado para el suministro de leche a la 
Institución municipal de Puericultura, en vista de lo informado 
por ios dos Vocales de la Comisión a los que se encomendó 
en unión del Arquitecto y Veterinario municipales, el estudio 
de este a.sunto y oídas las manifestaciones verbahueníe expues­
tas por los referidos seúores Vocales qtie giraron visita de 
inspección al local que, según la Comisión, existía sin haber 
sido visitado que evidencian que ninguno de estos se ajusta al 
pliego de condiciones de concurso, no encontrando tampoco un 
acuerdo unánime entre los técnicos, de los informes emitidos 
en el expediente respecto a cuál de los locales pudiera ser más 
fácilmente adaptable a las condiciones exigidas, y vista asimis­
mo la disparidad de los citados técnicos en cuanto se refiere 
a las condiciones del pliego de concurso en relación con las 
Ordenanzas municipales; debiendo pasar el expediente a los 
señores Médico Director de ia Institución de Puericultura, 
Arquitecto y Veterinario designados que han informado en el 
mismo, a fin de que en el plazo de ocho días formulen nuevo 
pliego de condiciones para el suministro de que se trata, con 
las modificaciones que estimen oportunas.

Previa discusión, que consta en acta, la Comisión municipal 
Permanente acordó, a propuesta de la Presidencia, declarar 
desierto el concurso anunciado, y que la misma Comisión téc­
nica que había informado respecto a las proposiciones, fuese la 
que en el plazo de ocho días formulara un nuevo pliego de con­
diciones, acordándose, asimismo, que el Doctor Chicote, como 
Jefe de los servicios de Sanidad, dictamine acerca de si consi­
dera aplicable para los servicios de la Institución de Puericul­
tura la leche condensada que se ofrecía para ese objeto, y que 
en caso afirmativo se incluya esta leche en las condiciones 
del concurso, o, de ser contrario el informe, se deseche la 
oferta.

SEXTA.—Ensanche

19. Apropiar al solar de D. Lisardo, doña Consuelo y 
doña Jesusa Calvo, con fachada a la calle de Toledo, una par­
cela procedente de los taludes de esta vía que mide 275,59 
metros cuadrados que al precio de 34 pesetas uno importa la 
cantidad de 9.370,23 pesetas, las cuales deberán ingresar pre­
viamente al otorgamiento de la escritura, en los fondos de la 
tercera zona del Ensanche, y obligándose a admitir como título 
de propiedad el de posesión por la Villa de Madrid, con arre­
glo a lo dispuesto en la vigente ley de Parcelas.

20. Aprobar un presupuesto formulado por la Dirección 
de Aguas Potables y Residuarias, para ia instalación en la 
calle de Torrijos de 37 bocas de riego y ocho llaves de serie, 
importante en total 35,012,79 pesetas, cuya cantidad, según 

-informa la Intervención, será cargo al capítulo VI, artículo úni­
co, concepto 9,", zona segunda del vigente presupuesto de En­
sanche, advirtiendo que en caso de que dicha obra sea apro­
bada por la Comisión Permanente, se precisará para realizarla 
la previa autorización del Canal de Isabel II.

21. Abonar a D. Antonio Piera y Juné, como Gerente de 
la Sociedad «Fomento de Obras y Construcciones», la suma 
de 313,47 pesetas a que asciende el exceso de obra realizada

por dicha entidad en la instalación de aceras graníticas frente 
a las fincas números 24, 24 duplicado y 28 de la calle de Plila- 
rióii Eslava, cuyo presupuesto aprobado para dicha obra ascen­
día a 3.549,50 pesetas, con cargo, según informa la Interven­
ción, al capítulo i, artículo 3.°, partida de 500.000 pesetas del 
vigente presupuesto del Ensanche, destinado ai pago de cré­
ditos reconocidos y que se reconozcan durante el ejercicio y 
en su primera zona.

22. Abonar a D. Antonio Piera y Jané, como Gerente de la 
Sociedad «Fomento de Obras y Con.striicciones», la suma de 
783,43 pesetas a que asciende el exceso de obra realizada por 
dicha entidad en la instalación de aceras de cemento en la calle 
de Francisco de Rojas, cuyo presupuesto aprobado para dicha 
obra ascendía a 9.039 pesetas, con cargo, segiín informa la In­
tervención, a ia partida de 500.Oüü pe.setas existente en el ca­
pítulo I, artículo 3.", zona primera del vigente presupuesto del 
Ensanche, destinado al pago de créditos reconocidos y que se 
reconozcan durante el ejercicio.

23. Abonar a D. Antonio Piera y Jané, como Gerente de 
la Sociedad «Fomento de Obras y Construcciones», la suma de 
451,17 pe.setas a que asciende el exceso de obra realizada por 
dicha entidad en la instalación de aceras de cemento en la calle 
de Lagasca, entre las de Qoya y Don Ramón de la Cruz, cuyo 
presupuesto aprobado para dicha obra ascendía a 15.600 pe­
setas, con cargo, según informa la Inten'endóii, a la par­
tida de 5(.)0.000 pesetas existente en el capítulo 1, artículo 3 .“, 
zona segunda del vigente presupuesto del Ensanche, destinado 
al pago de créditos reconocidos y que se reconozcan durante 
el ejercicio.

24. Abonar a D. Antonio Piera y Jané, como Gerente de 
la Sociedad «Fomento de Obras y Construcciones», la suma 
de 1.603,03 pesetas a que asciende e! exceso de obra realizada 
por dicha entidad en lá instalación de aceras de cemento en la 
calle de Vizcaya, cuyo presupuesto aprobado para dicha obra 
ascendía a 6.588,75 pesetas, con cargo, segiín informa la In­
tervención, a la partida de 500.000 pesetas existente en el ca­
pítulo I, artículo 3,", zona tercera del vigente presupuesto del 
Ensanche, destinado ai pago de créditos reconocidos y que .se 
reconozcan durante el ejercicio.

25. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, las 
relaciones y presupuestos que figuran en el mismo, remitidos 
por el señor Ingeniero de Vías públicas del Ensanche y redac­
tados por el señor Ingeniero del servicio correspondiente, ne­
cesarios para establecer alumbrado público porgasen diferen­
tes trayectos de las calles que a continuación se expresan, que 
se han urbanizado en cada zona del Ensanche con arreglo al 
plan de obras del año económico 1924-25 y que van a urbani­
zarse durante el año económico de 1925-26, excepción hecha 
del trozo de la calle de Meléndez Valdés, entre las de Valle- 
hermoso y Galileo, por corresponder su instalación a la «Com­
pañía de Tranvías», ascendiendo e! importe de la referida in.s- 
taiación a 33.786 pesetas el correspondiente a la primera zona; 
28.872, el de la segunda, y 13.851,50 el de la tercera; 
total 76.509,50 pesetas, que serán cargo, segiín informa la In­
tervención, al capítulo III, artículo l.°, concepto 4.° del vigente 
presupuesto ordinario del Ensanche en sus respectivas zonas:

Santísima Trinidad, Rafael Calvo, Tutor, Alburquerque, 
Guziiián el Bueno, Martín de los Heroá, Ataúlfo, Galileo, Va- 
liehermoso, Cristóbal Bordiu, Espronceda, Hilarión Eslava, 
Rodríguez San Pedro y Alenza, de la primera zona del Ensan­
che; Lagasca, Genera! Porlier, Ayala, Narváez, Lope de 
Rueda, Serrano, Moiitesa, Menorca, Ibiza, Padilla, María de 
Molina y paseo de Ronda, de la segunda, y Canarias, Ferro­
carril, Gasómetro, Ercilla, Palos de Moguer y vía de acceso 
a! Matadero, de la tercera.

A propuesta del Sr. Antón quedó sobre la mesa un dicta­
men proponiendo se desestime una solicitud de la Sociedad 
«Cooperativa Ferroviaria Reformista» interesando .se declare 
de interés preferente para su urbanización una calle de carácter 
oficial, clasificada como secundaria, y por la que han de tener 
su principa! acceso unas casas económinas que han de cons­
truirse en terrenos de ia expresada Sociedad, situados a la iz­
quierda del paseo de las Delicias.

Voto particular al anterior dictamen proponiendo que, dado 
e) carácter benéfico de dichas construcciones, se declare la 
calle de referencia de interés preferente para que pueda ser ur­
banizada por cuenta de este Ayuntamiento, a cambio de la 
cesión total gratuita de los terrenos necesarios para la expre-
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sada calte que forimila la Sociedad «Cooperativa Ferroviaria 
Refonuista».

26. Conceder licencia a D, Antonio Garcia Tapia para 
ejecutar obras de ampliación en la casa número 2 de la calle 
de liermosilla, siempre que dichas obras se ejecuten de con­
formidad con los documentos que las describen y representan 
y como expresan lo.s informes técnicos, dictados en armonía 
con los preceptos concordantes de las Ordenanzas municipales 
y demás disposiciones aplicables ai caso; advirtiéndose que 
durante la ejecución de las mismas y una vez que se hayan 
terminado, serán reconocidas por los técnicos del Ayuntamien­
to para comprobar si se ajustan o no a la licencia que se con­
cede y en la cual se hará constar que si en el curso de las obras 
se introdujera alguna modificación en el proyecto que las ori­
gina, ésta ha de solicitarse como previene el párrafo segundo 
del articulo 717 de las Ordenanzas de este Municipio, asi como 
también que no puede ser utilizada ni airendada la parte que 
se amplía de dicha finca ínterin no se cumplan los requisitos 
que señalan [a Real orden de 12 de octubre de 1910 y el ar­
tículo 64 del reglamento de 14 de julio de 1924, y debiendo 
satisfacer las condiciones que exige el párrafo tercero del ar­
tículo 17 del reglamento de 9 de febrero del corriente año.

27. Conceder licencia a D. Máximo García Hernández, 
con iguales prescripciones y advertencias que al anterior, para 
construir una casa en la calle de Viriato, 8.

28. Conceder licencia a D. Andrés Méndez Alcaraz para 
elevar dos pisos a la finca actualmente en construcción, sita 
en la calle de Don Ramón de la Cruz, 85 provisional, con igua­
les prescripciones y advertencias que a los anteriores.

29. Conceder licencia a D. Nicasio Carrero, con iguales 
prescripciones y advertencias que a los anteriores, para cons­
truir una casa en el interior de la finca número 25 de la carre­
tera de El Pardo.

30. Conceder licencia a D. José Peral para construir una 
casa en el solar numero 7 de la calle de Monte Esquiiiza, con 
iguales prescripciones y advertencias que a los anteriores.

31. Conceder licencia a D. Juan Martín, con iguales pres­
cripciones y advertencias que a los anteriores, para ejecutar 
obras de reforma en la finca número 137 de la calle de Fnen- 
carral, consistentes en la construcción de dos naves, debiendo 
consignarse en forma explícita que debe ser instada y obtener­
se, independientemente de este permiso, la necesaria autori­
zación para el establecimiento de cualquiera industria que haya 
de ejercerse en los locales que han de construirse, porque la 
licencia que se concede se contrae única y exclusivamente a 
las obras indicadas al principio, sin prejuzgar con ello ninguna 
otra clase de concesiones.

' 32, Conceder licencia a D. Domingo Martinez para cons- 
tmir una nave de planta baja en un pasaje particular que ha de 
poner en comunicación la calle de Vallehermoso con la de Ga­
lileo, considerando la constnicción como ejecutada en el inte­
rior de un solar, con iguales prescripciones y advertencias que 
a los anteriores, y haciendo constar en este caso, en forma ex­
plícita, lo mismo que para el anterior.

33. Conceder licencia a D. Emilio Lacaza y Ferrer, con 
iguales prescripciones y advertencias que a los anteriores, para 
cubrir un patio de la finca números 20 y 22 de la calle de Jor­
ge Juan, haciendo constar en este caso, en forma explícita, lo 
mismo que para los anteriores.

34. Conceder licencia a dona Josefina Pastor para con.s- 
trnir un g a ra g e ,  como ampliación de la finca número 8 provi­
sional de la calle de López de Hoyos, con iguales prescripcio­
nes y advertencia que a los anteriores, y haciendo constar so­
lamente que si en el curso de las obras se introdujera alguna 
modificación en el proyecto que las origina, ésta ha de solici­
tarse como previene el párrafo segundo del artículo 717 de las 
Ordenanzas municipales, asi como también que han de cum­
plirse los mandatos del vigente reglamento para esta clase de 
construcciones.

Comisión espaaial p ara  estudiar la proposición presentada  
al concurso celebrado p ara  instalar kioscos p ara  venta de 

flores en el paseo de Recoletos

35. Adjudicar el concurso para la construcción y explota­
ción de seis kioscos en el paseo de Recoletos con destino a la 
venta de flores por plazo de diez años al firmante de la única 
proposición presentada, D. José Giúllot García, de coníormi-

dad con lo que determina la base 12.“ del pliego de condicio­
nes económico administrativas, y por la cantidad de 35.000 pe­
setas, por considerar que está íntegramente dentro de las ba­
ses y estimarlo conveniente para los intereses municipales.

ñsuntQS iiifoMiiailQs n ¡  Setfelaiia

NEGOCIADO t."—Gobierno Interior y Personal

,36. Aprobar los correspodientes pliegos de condiciones 
facultativas y económico administrativas redactados dentro de 
los preceptos del decreto de 2 de julio de 1924, para que con 
arreglo a ellos, en vista de los términos señalados en el Esta­
tuto Municipal, artículo 162, se anuncie la correspondiente su­
basta para contratar en pública licitación el suministro de pa­
pel, cartulina y cartones necesarios en la Imprenta Municipal 
durante un año a contar desde el día siguiente al otorgamiento 
de la escritura,

.37. Ascender a la plaza de Jefe de segunda clase de la 
Sección de Contabilidad, dotada en presupuesto con el haber 
anual de 7.000 pesetas, y vacante por jubilación del que la 
desempeñaba, D. Andrés Gaiindo Barrera, al primero de los 
Jefes de tercera, D. José Cea Montenegro; a esta plaza, con 
6.000 pesetas, al número 1 de ios Oficiales primeros, D. Lu­
cio Corredo Iglesias; a la que éste deja, con 5.000 pesetas, al 
primero de los Oficiales segundos, D, Francisco Cobos Fuen­
tes, y el reingreso en la resulta, con 4.000 pesetas, de D. Eva­
risto Barberà Salvatierra, en situación de excedente, y cuyo 
reingreso fué acordado por la Comisión municipal Permanente 
en 29 de abril último.

38. Aprobar el escalafón de la Banda Municipal, publicado 
en el B oletín del Ayuntamiento de Madrid de fecha 19 
octubre último, toda vez que, transcurrido e! plazo de reda­
maciones al mismo, no se ha presentado ninguna.

39. Aprobar el escalafón del personal de Vías públicas del 
Interior, publicado en el B oletín del A yuntamiento de 
Madrid de fecha 19 de octubre último, toda vez que, transcu­
rrido el plazo de redamaciones al mismo, no se ha presentado 
ninguna,

40. Aprobar el escalafón del personal de varios servidos 
municipales, publicado en el B oletín del Ayunta.miento de 
Madrid de fecha 19 de octubre último, toda vez que, trans­
currido el plazo de reclamaciones a! mismo, no se ha presen­
tado ninguna.

41. Aprobar el escalafón del personal de ios Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma, publicado en el B o letIn del 
Ayuntamiento de Madrid de 19 de octubre último, habién­
dose presentado al mismo, transcurrido el plazo de reclama- 
maciones, las siguientes;

Primera. Por D. Eduardo Molina Martin, en la que soli­
cita sea corregido el error sufrido en el segundo apellido, y se 
le computen como servicios al Ayuntamiento treinta y tres años 
y veintitrés días.

Examinados los antecedentes y comprobado, efectivamen­
te, el error cometido al hacer constar el segundo apellido de 
Navarro en lugar del de Martín, y apareciendo, con relación 
a los anos de servicios, que fué nombrado Profesor de Gimna­
sia en 21 de septiembre de 18£)2, procede hacer la corrección 
que se pretende, consignándole como años de servicios treinta 
y dos años, diez meses y once días.

Segunda. Por D. José Ruiz Fernández se pide se le con­
signen veintidós años, ocho meses y once días de servicios, 
como de la revisión hecha de antecedentes resulta que el soli­
citante ingresó como Maestro vidriero en 12 de diciembre 
de 1902, y .se le debe computar este tiempo y figurar, por 
consiguiente, con veintidós años, ocho meses y veintinueve 
días.

Tercera, Procede realizar de oficio la consignación de 
tiempo de servidos prestados por D. Rafael de Cueto Garrido, 
omitido en el escalafón, y que es de nueve años, siete meses 
y veinticuatro dias.

42. Nombrar para ocupar uiia plaza de Oficial segundo 
de la Sección de Contabilidad, dotada en presupuesto con el 
haber anual de LOGO pesetas, vacante por defunción del que 
la desempeñaba, D. Francisco Torres Buisán, al opositor nú­
mero 58 de las de 1916, D. Manuel Rodríguez Gallardo.



1702 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MAUKID

NEGOCIADO 2 ."—Haeliínda

43. Acordar, que como aclaración del acuerdo de la Co­
misión iiumicipal Permanente de 11 de febrero último, por el 
que, de conformidad con el informe de la Administración de 
Rentas y Exacciones Municipales, se dieron las órdenes para 
la devolución a la Sociedad «Gal» de 5.772,(lO pesetas, abo­
nadas por el arbitrio sobre alcoholes correspondiente, al al­
cohol contenido en los productos de fabricación destinados al 
consurno fuera del término municipal, se amplié la referida de­
volución a 7.41 / ,80 pesetas que es !a que aparece debidameu- 
te justificada en los documentos que constan en el expediente.

44. Jubilar, por iiiiposibilidad física, al Bombero de pri­
mera D, Marcelo Martin Rojas, asignándole el haber pasivo 
de 2.800 pesetas anuales, 80 por 100 de las 3.5(X) que como 
mayor y último sueldo ha disfrutado eu activo durante más de 
dos-años; regulándose dicha jubilación y clasificación pasiva 
por ei artículo 73 del Reglamento orgánico del Cuerpo de 
Bomberos, de conformidad con lo informado por la Interven­
ción y el .señor Arquitecto Dmector del expresado servicio.

45. Autorizar ai señor Concejal Delegado de la institu­
ción municipal de Puericultura para realizar el gasto preciso 
a fin de reponer el anseiial quinirgico de dicha Institución, has­
ta la suma de 7.000, pesetas consignadas para esta atención en 
el capítulo 111, concepto 317 del vigente presupuesto de gas­
tos del Jiiterior, y debiendo presentarse en su oportunidad la 
cuenta justificativa de dicho gasto; todo ello teniendo en cuen­
ta que el hedió de figurar en presupuesto partida para dichas 
atenciones implica el reconocimiento de la necesidad de reno­
vación de dicho material.

NEGOCIADO 3.“—-Polieia urbana

40. Denegar a D. Florentino Barriga la licencia solicita­
da para colocar mi surtidor de gasolina al final de la calle de 
Alcalá, toda vez que de los informes técnicos que constan en 
el expediente resulta que la instalación no se ajustaría al re­
glamento vigente, por hallarse a menos de 500 metros de otro 
ya instalado.

47. Denegar a D. Manuel Benltoch la licencia solicitada 
para instalar un surtidor de gasolina en la plaza de Leganitos, 
teniendo en cuenta que del informe técnico que consta en el 
expediente resulta que el emplazamiento es totalmente inacep­
table no sólo por el tránsito intensísimo, sino, además, por 
estar afecto a las obras de terminación de la Gran Vía.

48. Denegar a la Sociedad «El León» la licencia solici­
tada para instalar un surtidor de gasolina en la calle de Méndez 
Alvaro, frente al número 6, toda vez que de los informes técni­
cos que constan en el expediente resulta que la instalación que 
se pretende no se ajusta al reglamento, por estar a menos dis­
tancia de 5(X) metros de otro surtidor ya instalado.

49. Denegar a !a Compañía Automóviles Taxímetros de 
Madrid la licencia solicitada para instalar un surtidor de gaso­
lina para sa servicio en el paseo de María Cristina, 22, delante 
de su g arag e , teniendo en cuenta que de los informes que 
constan en el expediente resulta que a tenor de lo que ordena 
el reglamento vigente en este caso el surtidor debe situarse 
en el interior del g a r a g e  y.no en la via pública.

5(1. Denegar a la Sociedad «El León» la licencia .solicitada 
para instalar un surtidor de gasolina en la bifurcación de las 
carreteras a Peña Grande y Puerta de Hierro, toda vez que de 
los informe.? técnicos que con.stan en el expediente resulta que 
el emplazamiento que se .solicita queda fuera de la juri.sdicdóu 
municipal por tratarse de carretera del Estado.
 ̂ 51. Acceder, de conformidad con lo propuesto por el se­

ñor Arquitecto Director del Servicio contra hiceudios, a la re­
forma de! articulo 38 del Reglamento orgánico de dicho Cuer­
po, que actualmente dispone en su segundo párrafo que «los 
ascensos de bombero de segunda a primera......serán por rigu­
roso turno de antigüedad......»quedando reformado en ei sentido
de que los a,scensos de bombero de segunda a primera sean me­
diante concurso, teniendo derecho a concurrir los bomberos de 
segunda que lleven más de dos años en el desempeño de su cargo. 

Conceder licencias a D* Daniel Montero para esta-
blecer un taller de jaulas e in-stalar un electromotor de un caba­
llo de fuerza en la calle de Fernando ei Católico (particular), 
numero 14, con sujeción a los informes que comstan en el exne- 
diente. '

53. Conceder licencias a D. Vicente Ramos, con sujeción 
a los informes que constan en el expediente, para establecer 
una imprenta e instalar un electromotor de medio caballo de 
fuerza en la plaza de Matute, 5, desestimándose una reclama­
ción presentada, por infundada.

54. Conceder Itcendas a D, José López Gómez para es­
tablecer un taller de tornero en madera e instalar un electro­
motor de medio caballo de fuerza en la calle de Jordán, H, con 
sujeción a los informes que constan en el expediente.

55. Conceder licencias a la Sociedad López Bas v Com­
pañía, con sujeción a los informes que constan en el expedien­
te, para establecer una imprenta e instalar dos minervas, mía 
máquina plana, dos linotipias, una rotativa y ocho electromo­
tores con fuerza total de 23,21 caballos en'la Ronda de Ato­
cha, 22.

56. Conceder licencias a D. Francisco Delgado Aguado 
para ampliación de taller de ebanistería, cuatro máquinas v una 
sierra circular, e ¡instalar iiii electromotor de 7,5 caballos de 
fuerza en la Ronda de Atocha, 23 duplicado, con sujeción a los 
informes que comstan el expediente.

57. ■ Conceder licencia a D. Angel García Benito, con su­
jeción a los informes que constan en el expediente, pura esta­
blecer un café bar  en la calle del General Ricardos, 20.

58. Conceder licencia a D. Manuel Picazo Bilbao para 
instalar mi aparato surtidor^de gasolina y depósito para 5.(X)0 
litros en la calle de Goya, 71, g ara g e ,  con sujeción a ios in­
formes que constan en el expediente, y quedando obligado el 
interesado a cumplir cuanto determina el reglamento de 18 de 
diciembre de 1924, y especialmente los artículos 11, 15, 17 y 
20 de! mismo, y de no hacerlo asi podrá exigínsele las respon­
sabilidades consiguientes en caso de incendio u otro siniestro.

59. Conceder licencia a D. Valentín Ruiz Senén, como 
Director-Gerente de la «Unión Eléctrica Madrileña», con su­
jeción a los informes que constan en el expediente, para insta­
lar un aparato surtidor de gasolina y un depósito para la misma 
de 5.(XK) litros en la Centra! Norte de dicha Compañía, sita 
en ia calle de Nicasio Gallego, entre las de Francisco de Rojas 
y Manuel Silvela, con la obligación por parte de la indicada 
Sociedad de cumplir los mi.smos requisitos que se indican para 
el anterior.

60. Conceder licencias a D. Justo García-Esquinas Ries­
go para establecer un taller de e.stainpación y construcción de 
aparatos de cinc, con seis machinas, constmcción de ataúdes e 
instalar cuatro electromotores con fuerza total de 20 caballos, 
y fundición al crisol, en la calle de Fernández de los Ríos, 56, 
con sujeción a los informes que constan en el expediente.

61. Concederá D, Pedro Villalba, con sujeción a los in­
formes que constan en el expediente, ampliación de la licencia 
de broncista a la de fabricación de objetos de lujo, en la calle 
de la Cabeza, 20.

62. Conceder licencia a D. Bautista Bastero para e.stable- 
cer una carbonería en la calle del Cardenal Cisneros, 21, con 
sujeción a Îos informes que constan en el expediente.

(33. Conceder a D. Juan Calvo, con sujeción a los infor­
mes que constan en el expediente, ampliación de la licencia de 
cerrajería, con tres máquinas, en la calle de Sebastián Elcano, 
número 22.

64. Acordar, como resultado dei concurso celebrado al 
efecto, se adjudique a D. Enrique Mire! E.spoy el suministro 
de niangaje de lino con destino al Servicio contra Incendios, en 
la cantidad y precios ofrecidos en su proposición, que es la 
más conveiúeníe de las cuatro que .se presentaron por la cali­
dad del mangaje ofrecido, y además su menor precio, siendo 
cargo su importe de 25.(M)() pesetas al crédito consignado en 
el capítulo IlL artículo 2.", concepto 94 del vigente presupues­
to, quedando dese.stimadas las restantes proposiciones.

NEGOCIADO 4  "— Obras

65 a 87. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresa para construir casas o ejecutar obras de refor­
ma o ampliación en los sitios que se indican, con sujeción a los 
planos y Memorias pre.sentados y a los informes que constan en 
los expedientes correspondientes, previa conformidad y cumpli­
miento por los intere.sados de lo que preceptúa la Real or­
den del Ministerio de Gracia y Justicia de 4 de septiembre 
de 1902. ^

li .U  Ü t d c j i  íCj
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I

PARA CONSTRUIR CASAS BN IlL EXTRARRADIO

A D. Tomás Muñoz, en Concepción Rodríguez, con vuelta 
a la de la Rilarica,

A D, Antonio Clavero, en la Avenida de Triieba, sin mi­
nierò, barrio de Bilbao.

A D, Antonio Atcayde, en Luis Cabrera, sin mimero.
A D. José A. Prada, en las Mercedes, 116 provisional. '
A D. Ludiiio Renedü, para 30 casas baratas para carteros, 

en Martínez Izquierdo, sin mimero.
A D. Constancio Ara y Oiarte, pitra liotel, en la calle Trans­

versal, 3, con vuelta a la de Enlace, 3.
A D. Pedro tlernaiuio, para nave, en San Valeriano, sin 

mltnert), con vuelta a la de Marianela.
A D, Emilio Humero López, para nave, en Castillejos, 9.
A D. Gabriel María Vergara, para edificio, en e! interior de 

la finca mimero 185 duplicado de la calle de Bravo Murillo, 
destinado a depósito de libros y casa de guarda. '

PARA OBRAS DK REFORMA EN El. EXTRARRADIO

A IT Canudo Díaz Florez, en Californias, 4 y E. 
A doña Modesta Lázaro, en López de Hoyos, lt>8.

PARA OBRAS DE AMPLIACION EN EL EXTRARRADIÚ

A 1). Florencio Diaz, en Nueva del Este, 8.
-\ [). Manuel Alvarez Fernández, en Méjico, ‘A3.
A D. Gumersindo I- é̂rez, en la calle letra C número 69 a la 

izquierda del paseo de Extremadura.
A D. Antonio Cedie!, en Rafael Salillas, 7 !.
.\ D. Saturnino Santamaria, en las Mercedes, 16 provi­

sional.

PARA OBRAS DE REFORMA Y AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO 

A D. Raimundo Garcia, en Juan de Olías, 23.

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL INTERIOR

A D. Saturnino Areniiias, para pabellón en el interior de la 
finca número 22 de la calle de la Montera, con sujeción a los 
planos y Memoria pre.sentados y a los informes que constan en 
el expediente.

A D. Jacobo Schneider, para instalar im ascensor en la 
Puerta del Sol, 13, con las mismas prescripciones que al 
anterior.

PARA OBRAS Dlt REFORMA EN EL INTERIOR

A Ü, Jacobo Vicente, en la calle de Villalobos, 7, con las 
mismas prescripciones que a los anteriores.

A D. Joaquín Lorenzo, en la Travesía del Horno de la 
Mata, 3, con las mismas prescripciones que a los anteriores.

A D. Félix García Palacios, en Huertas, 58, con las mis­
mas prescnpdones que a los anteriores.

A D. Ignacio Sancho, para reforma y saneamiento en Ven­
tura Rodríguez, 15, con las mismas prescripciones que a los 
anteriores.

88. Autorizar a la Dirección de Vías públicas para que 
por la contraía vigente, y con cargo al crédito de 5(K).(X)0 pese­
tas que indica la Intervención que para esta atención figura con­
signado en el capítulo XI, articulo 3.", concepto 533 del vigente 
pre.snpnesto de gasto.s, pueda invertirse la cantidad de pese­
tas l ‘25.tMX} en el abono de ¡a conservación y reparación de 
pavimentos de asfaltos durante el segundo trimestre, cuyos 
pagos, previa la debida justificación, deberán autorizarse por 
la Alcaldía Presidencia; todo ello estimando que la índole del 
servicio no permite determinar previamente la distribución que 
ha de darse por la Dirección de! Ramo al crédito propuesto, no 
obstante lo cual es de iinpre.scindible necesidad atender a su 
ejecución.

89. Autorizar a la Dirección de Vías públicas para que 
por las contratas vigentes, y con cargo al crédito de 323.760 pe­
setas consignado, según informa la Intervención, en el capi­
tulo XI, artículo 3.", concepto 538 del vigente presupuesto de 
gastos, pueda invertir la cantidad de 80,940 pesetas en el abono 
de las calas y hundimientos que puedan ocurrir en las calles pa­
vimentadas con material pétreo o continuo dorante el segundo 
trimestre del ejercicio corriente, cuyos pagos, previa la debida

justificación, deberán aiitorizar.se por la Alcaldía Fre.sidencia; 
todo ello estimando que la índole de! servicio no permite deter­
minar previamente la distribución que ha de darse por la Direc­
ción del Ramo al crédito propuesto, no ob,staníe lo cual es de 
imprescindible necesidad atender a su ejecución.

90. Acordar que el excelentísimo Ayuntamiento se sirx'a 
mantener el acuerdo de 15 de julio último y consecuentemente 
desestimar la reposición promovida por D. Jesús Rodríguez 
Calvache con fecha 18 de noviembre pasado, contra acuerdo 
municipal que le impuso el reintegro de 1.882,45 pesetas por 
rotura de una farola eléctrica central en la .Avenida del Conde 
de Peñalver, toda vez que, conforme se indica en el texto del 
dictamen, tal reposición lia sido promovida fuera de plazo y 
el importe de la reinstalación debe ser satisfecho en toda su 
integridad por quien ha dado motivo a ella.

NEGOCIADO 5."—Bsnefleeiicla y Sanidad

91. Autorizar, de conformidad con lo informado por el se­
ñor Director de los Servicios sanitarios y la Intervención Muni­
cipal, respectivamente, al señor Presidente de la Casa de So­
corro del distrito del Centro, el gasto de 10.000 pesetas para 
adquisición y reparación del moblaje, ropas y enseres con des­
tino a dicha Casa de Socorro, imprescindible para atender al 
acondicionamiento de servicios con motivo de su reorganiza­
ción y con cargo al concepto 298 del vigente presupuesto de 
gastos, toda vez que dicha reorganización ha sido aprobada 
por el exceleiitisimo Ayuntamiento Pleiio en sesiones de 14 de 
junio y 11 de julio últimos.

92. Nombrar al Farmacéutico de Sección D. Luis Palo­
mino Calvo, Jefe farmacéutico del distrito del Hospital, tenien­
do en cuenta que celebrado concurso entre los farmacéuticos 
de Sección para la provisión de la mencionada plaza se pre­
sentaron durante el plazo hábil señalado al efecto tres instan­
cias .suscritas respectivamente por el indicado señor, D. Fran­
cisco Perianes Colombo y D. Ramón PoiisTrasserra, y pasado 
el expediente a informe de la Junta Consultiva del Cuerpo 
farmacéutico, é.sta propuso para ociipar dicha plaza al primero 
de los tres señores.

93. Nombrar a D. Gabriel Robert Barón, con oficina de 
farmacia en la calle de la Reina, 45, para ocupar una plaza de 
Jefe farmacéutico del distrito del Hospicio, toda vez que cele­
brado concurso para la provisión de la indicada plaza se pre­
sentó durante el plazo hábil señalado al efecto una sola instan­
cia, suscrita por el mencionado señor, que desempeña la 
primera Sección del mismo distrito, y pasado el expediente a 
informe de ia Junta Consultiva del Cuerpo farmacéutico, ésta 
propuso para ocupar la precitada plaza a! firmante de la refe­
rida instancia,

94. Conceder, de conformidad con lo informado por el se­
ñor Decano del Cuerpo facultativo de la Beneficencia munici­
pal, a D. José Cañamaque Garren o, Practicante numerario de 
dicha dependencia, excedente, licencia ilimitada con carácter 
de excedencia voluntaria por tiempo mínimo de un año, a te­
nor de lo dispuesto en el artículo 114, en relación con el párra­
fo tercero del articulo 32, ambos del Reglamento de Secreta­
rios, Interventores y funcionarios imniicipales, para aplicación 
dei Estatuto Municipal vigente.

95. Nombrar, de conformidad con lo propuesto por et se­
ñor Decano del Cuerpo facultativo de la Beneficencia munici­
pal, para ocupar una plaza de Médico tercero de dicha depen­
dencia, vacante por fallecimiento del que la desempeñaba, don 
Fernando González Marañón, al de igual categoría, D. Manuel 
Vitlarón Arenas, que en situación de excedencia tiene ya con-

J *  1 .  I _____aa b-bb%bb a-a b b a* .•! *4 f’% M £\ L' 1 1cedido el reingreso, y debiendo ocupar en el escalafón de su 
clase el número que regtainentariaineiite le corresponda.

PROPOSICION

i)6. Tomada en consideración y declarada urgente, fué 
aprobada una, .suscrita por el Sr. .Martín, interesando que, con 
objeto de perpetuar la memoria del insigne novelista, perio­
dista y académico de la Rea! Academia Española, D. José Or­
tega Mmiilla, se dé su nombre a una calle de Madrid.

Terminado el despacho de los asuntos que figuraban en el 
Orden del día, el Sr. Garcilaso de la Vega manifestó que, su.s- 
crita por la viuda de D, Angel Carnalón, modesto y meritisimo
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SO BRE LA MESA

ASl'^TO yUE REQUIERE EL VOTO FAVORABLE DE LAS DOS TER­
CERAS PARTES DE LOS SEÑORES CONCEJALES QUE CONSTITü- 

VEN LA CORPORACIÓN

Sti díó cuenta de iiii acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente, fecha 23 del pasado mes de septiembre, aprobatorio 
de un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 18 del mismo 
mes, por el que propone, de conformidad con el señor Conce­
jal instructor del expediente seguido a varios funcionarios de 
Estaciones ozonizadoras, la adopción de los siguientes actier-

funcionario fallecido recientemente, se había presentado una 
instancia exponiendo la situación angustiosa en que ella v sus 
hijos habían quedado, a causa de que, por no contar el finado 
anos de servicio suficientes, no le correspondía percibir pen­
sión alguna, y  solicitando en vista de ello que a su hijo mayor 
se le diera una colocación dependiente del excelentísimo Avun- 
taniiento.

Añadió S. S . que existían precedentes de casos análogos 
en que la Corporación, para premiar servicios de funcionarios 
meritísnnos fallecidos en las mismas condiciones, había hecho 
una excepción dando entrada en sus oficinas a huérfanos de 
empleados, y rogó se consideraran sus manifestaciones como 
proposición verbal para que, unida a la instancia de la viuda del 
referido funcionario, pasara a estudio de la Comisión corres­
pondiente,
Roldán^  ̂ manifestaciones se adhirió el Sr. Gómez

El señor Presidente indicó que, teniendo en cuenta las con­
sideraciones expuestas por el Sr. Garcilaso de la Vega, pasaría 
el asunto a estudio de la Comisión de Hacienda.
Tü ■' Orellana propuso que a los señores
Tenientes de Alcalde y Delegados de servicio que tuvieran 

automóviles se les proveyese de im distintivo para que cuando 
en trinaones de su cargo tengan necesidad de acudir a un si­
niestro o realizar un cometido que requiera urgencia, los agen­
tes de la autoridad les faciliten el paso, sin que esto signifique 
exención en el arbitrio de Carmajes, sino solamente la pose­
sión de un di^mtivo que en esos casos acredite su personalidad,

Ei señor Presidente hizo constar su conformidad con la an­
terior propuesta, SI bien advirtió al señor Marqués de Orellana 
que, tratándose de un asunto que incumbía resolverlo a la Co­
misión de Policía urbana, seria conveniente qi«: lo condensara 
en una proposición escrita para darla el trámite reglamentario.

Con lo que se levantó la sesión siendo las seis y treinta mi­
nutos de la tarde.

Ayuntamiento Pleno

Sesión ordinaria del día 30 de noviembre de 1925 
excelentísimo señor Alcalde, Con- 

aiH  ̂ ^  Concejales propietarios seño­
res Aldama, Alonso, Antón, Arión,Aristizábal, Arteaga, Baüer

(Marqués de), Blanco?BofarulI,’ 
n?^n i  "í' Gástelo {Conde de), Cedi­
Ho (Conde dej, Coullauí, Crespo, Duran, señorita Ediarri, se- 
nores Encinares (Marqués de), Fernández Perdones, Fernán­
dez del r mo, Garachana, García Díaz, García Hernández

'a Vega, Gómez Roldan, Gó­
mez Val ejo, González Serrano, González del Valle, Irisarri 

Roberts, Llaníeno (señora Vizcondesa 
viuda de), Sres. Mac-Crohón, Martin. Martínez Peiró, Mén- 
nefp ^ n " i f ’ Hortelano, Navarro Enciso, Niíñez To­
pete, Orellana Parrella, Puerta. Resines, Rodríguez, Sáenz, 
Samz de Baranda. Santa María de la Sisla (Con^e de), San- 
tias, Serran, Vilana (Conde de), Vista-Alegre (Marqués de), y 
los suplentes Sres. Arrazola, Da Riva, Heredia y Requejo,

■ V 1° ”^? y veinticinco minutos de la mañana,

S  paíado'

O R D E N  D E L  D Í A

dos e imposición de las penalidades que se determinan, autori- 
zadp por e! artículo 110 del Reglamento de Secretarios, Inter­
ventores y Empleados municipales:

Primero. Que se proceda a reorganizar el personal de las 
estaciones ozonizadoras en forma que responda exactamente 
a los motivos de su creación.

Segundo. Que se prohíban en este régimen las sustitucio­
nes por acuerdos entre el personal.

TercerO; Que se prohíba igualmente, coirio consecuencia 
de los referidos ^uerdos, los convenios entre el personal para 
duplicar turnos. Que turne todo el personal en los servicios y 
horas, en evitación de que puedan alegarse favoritismos naci­
dos de que algunos empleados presten servicio constante en 
turno de mañana o tarde para permitir compatibilidades con 
otros cargos particulares, mientras otros habrán de sujetarse 
a d^empeñarle alternándolos y aún en estaciones distintas.

Cuarto. Que se acuerde la separación del servicio del 
Inspector D. Ignacio Pildaín y de! Ayudante de electricista don 
Jorge Boto; y

Quinto. Que se imponga un mes de suspensión de sueldo 
a tos electricistas D. Francisco La Rosa, D. Cándido Zabala 
y U, Antonio García faegura. y quince días a D. Jerónimo Rayo, 
pues en este es de apreciar mayor atenuación que en los ante­
riores, ^
. r Ayuníamiento Pleno, previa discusión que consta en 
acta, acordo aprobar el referido acuerdo con el voto favorable 
de todos los señores Concejales asistentes a la sesión, excep- 
en^cotora^ Sres. Arteaga y Serráii, que lo consignaron

ASUNTO QUE REQUIERE LA ASISTENCIA DE CUATRO QUINTAS 
PARTES Y EL VOTO FAVORABLE DE DOS TERCERAS PARTES 
DE LOS SEÑORES CONCEJALES QUE CONSTITUYEN LA CORPO­

RACIÓN

Se dio cuenta de un acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente, fecha 21 del pasado mes de octubre, aprobatorio del 
convenio formulado entre el excelentísimo Ayuntamiento v la 
Asociación Matritense de Caridad de los servidos benéficos 
que ha de realizar dicha entidad a efectos de la percepción de

pesetas consignada en el concep- 
403 del capitulo ViII, articulo 3 .“ del presupuesto de gastos 

del ejercicio vigente, librándose dicha ‘
partes. ---------- ----------------

Y el Ayuntamiento Pleno acordó, previa discusión que 
consta en acta, aprobar el anterior acuerdo, con el voto favo­
rable de todos los señores Concejales asistentes a sesión, ex- 
cepcióii hecnu dei Sr. Latorre, que lo consignó en contra.

ASUNTOS QUE REQUIEREN MAYORÍA ABSOLUTA DE VOTOS DEL 
NÚMERO LEGAL DE SEÑORES CONCEJALES

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno acordó continúen so­
bre a mesa los dos siguientes acuerdos de la Comisión muni­
cipal Permanente:

Uno aprobatorio de la reorganización de ios servicios de 
Adinimsíracion y la reforma de la plantilla de este personal.

Utro aprobatorio de la reorganización de los servicios de las 
oficinas del Ensanche y de la reforma de las plantillas de su 
personal administrativo, facultativo, técnico y subalterno.

DE NUEVO DESPACHO

ASUNTO QUE REQUIERE LA ASISTENCIA DE CUATRO QUINTAS 
PARTES Y EL VOTO FAVORABLE DE DOS TERCERAS PARTES 
DE LOS SEÑORES CONCEJALES QUE CONSTITUYEN LA CORPO­

RACIÓN

Dada cuenta del acuerdo de la Comisión municipal Perma­
nente, techa 7 de octubre próximo pasado, aprobatorio de los 
siguientes acuerdos:
A \ Ayuntamiento se adhiera a la creación
del Banco de Crédito loca! de España, suscribiéndose por pe­
setas 2 OOU.OÜO en acciones de dicho Banco,

remanente que resultó al liquidarse en 
oU de jumo ultimo el presupuesto ordinario del ejercicio econó-

• í i J
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mico de 11)24-25 se habilite en el capitulo 1, artículo 10, con­
cepto 47 bis del vigente presupuesto un crédito de 250.000 pe­
setas «Para la suscripción de acciones del Banco de Crédito 
local de España (parte del capital máximo acordado por el ex­
celentísimo Ayuntamiento) que es cargo a este presupuesto», 
y el resto, hasta la cantidad que adjudiquen, se consigne en el 
primer presupuesto que se forme.

Se acordó aprobarlo con el voto favorable de todos los se- 
itores Concejales asistentes a la sesión, excepción hecha del 
Sr. Arteaga, que lo consignó en contra.

ASUNTOS QUE REQUIEREN EL VOTO FAVORABLE DE DOS TER­
CERAS PARTES DE LOS SEÑORES CONCEJALES QUE CONSTITU­

YEN LA CORPORACIÓN

Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente, fecha 7 de octubre último, aprobatorio de los acuer­
dos que a continuación se expresan, y teniendo en cuenta que 
con la obra que a continuación se detalla se facilitará grande­
mente el acceso al nuevo Instituto Cajal y al Instituto Escuela, 
cuya construcción se lleva a cabo en la actualidad, mejorándose 
al propio tiempo toda aquella zona urbana hasta hoy casi inac­
cesible:

Primero. La aprobación del proyecto de alineaciones y 
rasantes para una calle de 20 metros de anchura que partien­
do de la de Alfonso XII termine en la calle K, propuesto por 
el señor Arquitecto municipal de la cuarta sección.

Segundo. Que, como consecuencia de ello, se proceda a 
la inmediata expropiación de los solares A, B , C, D y E, 
cuyas dimensiones y valoraciones se detallan en estado que 
consta en el expediente, abonándose a los propietarios, señora 
Condesa de Almodovar, doña Angeles Rubio y Amoedo, don 
Eduardo Amoedo y Galamendi, D. Mariano Amoedo y Gala- 
mendi y D. Aurelio de la Pena Galarza, las cantidades que en 
el mismo se enumeran, importe de sus respectivas propiedades, 
cuya suma total de 168.104,30 pesetas deberá ser cargo al 
crédito de 500.000 consignado en el capítulo XI, artículo 2 .”, 
concepto 529 del vigente presupuesto de gastos.

Tercero. Que el importe de las mencionadas expropiacio­
nes se supedite a las alteraciones en más o en menos que se 
produzcan por consecuencia de las mediciones definitivas que 
habrá de practicar el Arquitecto de la cuarta sección, de cuyo 
resultado expedirá las oportunas certificaciones que servirán de 
base para el otorgamiento de las correspondientes escrituras.

Cuarto. Que prosigan las negociaciones con el represen­
tante del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes, 
independientemente de los acuerdos anteriores, para cuanto se 
relaciona con terrenos y obras del Observatorio Astronómico 
y del Instituto Caja!.

Quinto. Que se ordene a las Direcciones de Vías públicas, 
Fontanería Alcantarillas y Alumbrado, la formación de los pre­
supuestos de establecimiento de servicios y apertura de la 
calle proyectada, habida cuenta del concurso que por el con­
cepto de contribuciones especiales corresponde satisfacer a 
los propietarios de la zona afectada por esta obra. «

Y el Ayuntamiento, previa discusión que consta en acta, 
acordó de conformidad.

Fueron aprobados con el voto favorable de todos los seño­
res Concejales asistentes a la sesión, los dos siguientes acuer­
dos de la Comisión municipal Permanente.

El 1°, fecha 18 del actual, aprobatorio de una moción de la 
Alcaidía Presidencia, fecha 14 del corriente, en la que propone 
la adopción de los acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta que dei crédito concedido por e! excelentí­
simo Ayuntamiento para la celebración de ios Festejos de 
Otoño ha sobrado alguna cantidad, que si de ¡momento no 
puede precisarse su cuantía por hallarse en periodo de liquida­
ción con las clases mercantiles de esta Corte, puede asegurar­
se que los gastos no alcanzan la cifra otorgada por la Corpo­
ración municipal con el expresado fin, y que se acerca la fecha 
en que el excelentísimo Ayuntamiento en otras ocasiones ha 
votado créditos extraordinarios para enviar a nuestros soldados 
que defienden en Marruecos el honor de la Patria, un obsequio 
en las tradicionales fiestas de Navidad:

Primero. Autorizar a la Alcaldía Presidencia para abrir 
una suscripción pública y organizar funciones benéficas cuyos 
productos líquidos se destinen al Aguinaldo del Soldado.

Segundo. Conceder a la Alcaldía Presidencia la facultad 
de nombrar la Comisión que haya de organizar la indicada 
suscripción pudiendo la Alcaldía acordar la distribución de 
fondos en la forma que juzgue oportuno, y resolver cuantas 
incidencias se originen con motivo de esta suscripción.

Tercero. Autorizar, asimismo, a la Alcaldía Presidencia, 
para que del sobrante que resulte en la liquidación dé las cuen­
tas de los ya celebrados Festejos de Otoño, dedique la canti­
dad que considere adecuada para encabezar la suscripción pú­
blica a favor del Aguinaldo del Soldado, y siempre que no 
exceda de lo consignado en ocasiones anteriores para igual 
finalidad.

Cuarto. Dar a esta moción el carácter de urgente, habida 
cuenta de los pocos días hábiles que restan para llevar a cabo 
lo propuesto.

El 2.°, fecha 11 del actual, aprobatorio de un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 4 del corriente, en e! que propone, 
de conformidad con el dictamen de la señora Concejal Delega­
do del Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal, fe­
cha 30 de septiembre pasado, la separación del Médico siiper- 
nimierario de dicha dependencia D. Antonio Puebla Estringa- 
na, por haber dejado transcurrir con exceso la prórroga de !a 
excedencia en dicho cargo otorgada en 16 de enero de 1920, 
cuya prórroga le fué concedida con fecha 11 de mayo de 1923, 
con la misma condicional que para la concesión de la exceden­
cia; esto es, que si no solicitaba el reingreso o nueva prórroga 
un mes antes de terminar los dos años de excedencia, se enten­
dería renunciaba a continuar formando parte del mencionado 
Cuerpo; haciendo constar que los hechos que anteceden no 
constituyen falta, que es lo que motivaría la instrucción de 
expediente, sino que se trata de una renuncia presentada por 
un empleado del cargo que ejerce, la que es preciso admitir 
en bien del servicio.

Se dió cuenta de un acuerdo del excelentísimo Ayunta­
miento Pleno de 8 de octubre último, aprobatorio del adoptado 
por la Comisión municipal Permanente en 29 de julio del pre­
sente año, aceptando la liquidación y .pago de una parcela ex­
propiada para vía pública en la calle de Máiquez, previa unión 
a dicho expediente de certificado comprensivo de las expropia­
ciones pendientes de pago hasta el día de la fecha en la segun­
da zona del Ensanche, a efectos del turno de prioridad que 
determina el artículo 10 de la vigente ley del Ensanche.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno acordó darse por 
enterado de la certificación de referencia y ratificar el acuerdo 
adoptado en sesión pleñaría en 8 de octubre último.

A petición de los Sres. Rodríguez y Serrán, respectiva­
mente, quedaron sobre la mesa los dos siguientes acuerdos de 
la Comi.sión municipal Permanente:

Uno disponiendo que del remanente de la liquidación del 
presupuesto ordinario del ejercicio económico de 1924-25 se 
destine la suma de 218.393,52 pesetas para siiplementar varios 
conceptos de personal y material del Servicio de Limpiezas.

Otro disponiendo, como resultado del expediente, la sepa­
ración del cargo de un Oficial tercero dei Negociado de Ins­
trucción pública.

ASUNTOS QUE REQUIEREN MAYORÍA ABSOLUTA DE VOTOS DEL 
NÚMERO LEGAL DE SEÑORES CONCEJALES

Fueron aprobados, con el voto favorable de todos los seño­
res Concejales asistentes a la sesión, los cuatro siguientes 
acuerdos de la Comisión municipal Permanente:

El 1 fecha 28 de octubre pasado, aprobatorio de una mo­
ción de la Alcaldía Presidencia, fecha 23 del actual, en la que 
propone que todas las carnes congeladas o refrigeradas que se 
importen por orden de la Dirección general de Abastos tribu­
ten el arbitrio de carnes con sujeción a la siguiente tarifa que, 
previos los trámites reglamentarios, deberá adicionarse a la 
Ordenanza número 37 del vigente presupuesto:

T A R I F A

CARNES CONGELADAS O REFRIGERADAS
Pesetas

De ternera, kilogramo.................................................. 0,40
Vacunas y lanares........................................................  0,20 y 0,25
De cerdo.........................................................................  0,30
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‘2.'\ de igual fecha que ei anterior, aprobatorio de una 
moción de la Alcaldía l ’resideucia, fecha 23 del actual, en la 
que propone se sirva acordar lo siguiente:

Primero, Que debiendo efectuarse dentro de breves días, 
con intervención inmediata de la Dirección general de Abastos, 
la iiiiportación de varias partidas de carnes congeladas, cuya 
totalidad asciende a 500 toneladas, se consideren exceptuadas 
estas partidas del pago de derechos de cámaras durante el 
plazo de treinta días, contados a partir del en que ingresen en 
el Matadero,

Segundo. Que para la percepción de los derechos corres­
pondientes a las demás partidas de carnes que sean conserva­
das en las cámaras municipales, es indispensable que, previos 
los trámites reglamentarios, se adicione la Ordenanza núme­
ro 2t) del vigente presupuesto con la siguiente tarifa:

G R U P O  D

I J KRHCHOS  IJI-; C Á MA R AS  F R i n O R Ì F l C A S

Carnes con g elad as o refrig erad as
Pesetas

20Por cada tonelada y semana.......................................

El 3,", de igual fecha que los dos anteriores, disponiendo 
.se adicionen a la Ordenanza luímero 13 del vigente ejercicio 
económico y en su Base 9.", concepto D, como modificaciones 
de hecho 'autorizadas por el párrafo segundo del artículo 325 
del Estatuto Municipal las siguientes tarifas:

Pesetas

40
20
25
12

Por colocación de estatuaria, saicó- f Adultos.. . .
fagos de mediana importancia..  1 Párvulos...

Por colocación de lápida.s en se- ( Adultos.. . .  
pulturas...........................................¡ Párvulos...

A este asunto deberá darse la tramitación que preceptúan 
los artículos 317, 322 y 323 del vigente E.statuto Municipal.

El 4.", fecha 25 del actual, aprobatorio del reglamento del 
régimen interior de la Junta municipal de Sanidad, que a con­
tinuación se expresa:

Artículo primero . Queda constituida la Junta munici­
pal de Sanidad en la siguiente forma: '

Presidente: Exceleiitúsimo señor Alcalde.
Secretario: Doctor D. Julio Ortega Pérez, Inspector muni­

cipal de .sanidad y Jefe del Negociado técnico de .sanidad.
Vocales natos: D. José Alberto Palanca, Inspector provin­

cial de sanidad; D. Emilio Eacasa Díaz, Subdelegado de me­
dicina; ü . Eneas Forres Canal, Subdelegado de farmacia; don 
Germán Tejero Ruiz, Subdelegado de veterinaria; D. César 
C liicote del Riego, Jefe de los Servidos Sanitarios municipa­
les; D. Gustavo Fernández Balbuena, Arquitecto municipal; 
D. Rogelio Sol, Ingeniero municipal; D. Eduardo Semprúm, 
Médico de Sanidad Militar; D. Francisco Ruano y Carriedo, 
Secretaria dei excelentísimo Ayuntamiento; D.Jiian Díaz Ca­
lleja, vecino pudiente; Ü, José María Díaz Aiidión, vecino 
obrero; D. Jerónimo Duran de Cottes, Médico bacteriólogo 
del Laboratorio; D .José Codina Castellví, rupre.seiitHiite de la 
Real Academia de Medicina; D. Lni.s Ferrerò, Arquitecto; don 
Marcelino Orejas, Ingeniero, y D. Francisco López Asiain, 
Abogado del Estado.

Ar t . 2." Esta Junta, creada por virtud del artículo .53 del 
Reglamento de Sanidad Municipal de ü de febrero de 1925, 
funcionará en pleno y por medio de sn Comisión Penuaiiente.

A rt . 3." La Comisión Permanente de la Junta queda cons­
tituida en la forma siguiente: ’

Presidente: E.xceleníísimo señor Alcalde.
Secretario: D. Julio Ortega.
Vocales: D. Gustavo Fernández Balbuena, Arquitecto mu­

nicipal; D. Lucas Torres Canal, Subdelegado de farmacia; 
D. Germán Tejero Ruiz, Subdelegado de veterinaria; D, Fran­
cisco Ruano, Secretario del excelentísimo Ayuntamiento; don 
Rogelio SoE Ingeniero mmiici¡>al; D .José A. Palanca, Médico; 
D, Cés;ír Chicote, Jefe de los Servicios Sanitarios municipales.

Ar t , 4." La Junta y cada uno de ,siis Vocales velarán 
constantemente por la consercmcióii y fomento de las condicio­
nes de salubridad e higiene de la Municipalidad, proponiendo 
cuantas medidas sanitarias .sean conducentes a ello.

Ar t , 5.'’ La Junta y cada uno de sus Vocales vigilarán el 
más exacto cumplimiento de! Reglamento de Sanidad Munici­
pal de Madrid, redactado por ella y aprobado por la Superio­
ridad. Serán, pues, funciones de ia Junta, apreciar la acnniula- 
ción de los defectos inherentes a las causas que puedan justifi­
car la declaración de insalubridad de viviendas y locales desti­
nados a espectáculos o lugares de reunión, fábricas, talleres y 
establecimientos industriales e informar sobre la iiece.sidad 
inmediata de sn evacuación; dictaminar sobre los medios pro­
puestos por los inspectores de sanidad para remediar las trans­
gresiones sanitarias; dictaminar, asimismo, en las licencias de 
instalación y apertura de indu.strias insalubres; informar en los 
proyectos de construcciones de cementerios, criptas, panteo­
nes, etc., informar sobre las obras a realizar y medidas a adop­
tar cuando se presenten en la Municipalidad casos autóctonos 
de fiebre tifoidea, y asesorar al Alcalde en todo ca.so de epide­
mia; informar sobre los presupuestos municipales extraordina­
rios para atender a los gastos lúgiénico-sanitarios, y, en gene­
ral, cuantas funciones se determinen en el Reglamento Muni­
cipal de Sanidad de Madrid.

Ar t . B." El pleno de la Junta se reunirá por acuerdo de su 
Comisión Permanente, siempre que circun.stancias extraordina­
rias, a juicio del Presidente y Secretario de la Junta lo deter­
minen y cuando tres o más Vocales lo soliciten.

Ar t . 7." La asistencia de los individuos que constituyen 
la Junta, es obligatoria. El Vocal que por causa legítima no 
pueda concurrir a la se.sión, deberá excusar .su falta comuni­
cándolo a la Secretaria de la Junta.

Ar t . 8 .“ l.as citaciones se harán por el Secretario de la 
Junta con cuarenta y ocho horas, por lo menos, de antelación, 
irán acompañadas del Orden del día, y cuando las circmistau- 
cias lo requieran y ios medios materiales lo permitan, de copia 
o extracto de los asuntos y proyectos que hayan de someterse 
H la aprobación de la Junta.

Ar t . 9." Se celebrarán las sesiones en el día, liora y local 
que la citación exprese y siempre que estén presentes la mitad, 
por lo menos, de los Vocales. Si no hubiere número bastante, 
se citará por segunda vez y se celebrará la sesión cualquiera 
que sea el número de ellos,

Ar t . in. Abierta la sesión por el Presidente, el Secreta­
rio dará iecíiira del acta de la anterior, que se aprobará si no 
hubiere reclamación eii contra. Caso contrario, se aceptará la 
rectificación propuesta, si así lo estima la mayória de los Vo­
cales presentes a ia sesión anterior.

Ar t , II, El Secretario, después comunicará las exclusas 
de a.si.steiicia que hubiere recibido y dará cuenta de los asuntos 
que figuren en el Orden del día, orden que podrá ser alterado 
a juicio de la Presidencia.

Ar t . i2. El Presidente regulará las discusiones con arre­
glo a su criterio.

Ar t . 13. Las votaciones serán nominales o secretas, a 
juicio del Presidente y a requerimiento de algún Vocal. Caso 
de empatf, decidirá el voto de la Presidencia.

A r t , 14. No podrá quedar sobre la mesa ningáii asunto 
de los considerados de urgencia o de tramitación perentoria a 
juicio del Presidente y Secretario de la Junta.

A r t . 15. Las ponencias o dictámenes encomendados a lo.s 
Vocales por acuerdo de la Junta se evacuarán por escrito y .se 
entregará en el Negociado de Sanidad.

Ar t , ib . El Presidente podrá delegar, cuando lo estime 
oportuno, en el Vicepresidente.

Ar t . 17. El Vicepresidente, nombrado por el Pleno, su.s- 
titiiirá al Pre.sidente y tendrá sus mismas atribuciones,

Ar t . 18. El Secretario será sustituido, caso de necesidad, 
por un suplente, también Inspector muuidpai de Sanidad, nom­
brado por el Alcalde.

Ar t . 19. Ei Secretario llevará a resolución de la Junta 
los asuntos en los que considere necesario su informe, de 
acuerdo con el Presidente, aquellos en que dicho informe fuere 
solicitado por alguna de las Secciones del Municipio y todos 
los que determine el Reglamento de Sanidad municipal de 
Madrid.

Ar t . 21). E,l Secretario, Jefe del Negociado de Sanidad, 
tramitará y resolverá ios asuntos en que no se requiera expresa-
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saínente informe de la Junta y atiuelios expedientes en que no 
hubiere discrepancia en los informes técnicos adjuntos.

Ar t . ‘21. La Comisión Permanente se regirá por ias mis­
mas normas que el Pleno y .se reunirá una vez al mes cuando 
menos.

A r t . 22. Los acuerdos adoptados por la Comisión Per­
manente, tendrán la misma validez que los adoptados por d  
Pleno, o necesitarán ser aprobados por éste, según determine 
el Reglamento de Sanidad de Madrid.

Por disposición de ta Presidencia quedaron sobre la mesa 
los tres siguientes acuerdos de la Comisión municipal Perma­
nente:

Uno aprobatorio de la reorganización de los servicios de la 
Sección de Contabilidad y la reforma de plantilla de este per­
sonal.

Otro aprobatorio de la reorganización de los servicios del 
.'\rchivo de Villa y la reforma de plantilla de este personal.

Otro aprobatorio de la reorganización de los servicios de 
Ldiíicaciones del Interior y la reforma de plantilla de este per­
sona!.

A petición del Sr. Arteaga quedó sobre la mesa otro acuer­
do de la Comisión municipal Permanente disponiendo la adi­
ción de la Ordenanza número 34 «Recargo municipal sobre el 
impuesto del Timbre del Estado que grava los billetes de es­
pectáculos públicos» eii lo referente a la constitución de ga­
rantía en los conciertos que celebren las Empresas para pago 
de dicho recargo municipal.

ASUNTOS QUE SÓLO REtJUIKRHN .\tAVORÍA DE VOTOS DE LOS 
SEÑORES CONCEJALES ASISTENTES A SESIÓN

Fueron aprobados con el voto favorable de todos los seño­
res Concejales asistentes a la sesión, los siguientes acuerdos 
de la Comisión municipal Permanente:

El 1.", fecha 25 del actual, aprobatorio de la Memoria que, 
acompañando a las cuentas generales de este Ayimíamlento, 
correspondientes al presupuesto ordinario del Interior del ejer­
cicio económico de 1924-‘25, se presentó a la Comisión muni­
cipal Permanente en cumplimiento del párrafo quinto del articu­
lo 154 del Estatuto Municipal por la Comisión designada por 
acuerdo de la misma de 11 del corriente, cuya Memoria figura 
en el expediente para su examen, y puesto que durante los días 
de exposición al publico y en el plazo siguiente no se lia pre­
sentado redamación ni reparo a las mismas, elevándolas al 
Ayuntamiento Pleno para su examen y aprobación con carácter 
provisional en las condiciones determinadas en los artículos 578 
del Estatuto Municipal y 127 del Reglamento de Hacienda 
municipal.

El 2.", de igual fecha que el anterior, aprobatorio de la Me­
moria que, acompañando a las cuentas generales del ejercicio 
económico de 1924-25, correspondientes al presupuesto ordina­
rio del Ensanche, se presentó a !a Comisión municipal Perma­
nente en cumplimiento del párrafo quinto del artículo 154 del 
Estatuto Municipal por la Comisión designada por acuerdo de 
la misma de 11 del corriente, cuya .Memoria figura en el expe­
diente para su examen, y puesto que durante los días de expo­
sición al público no se ha presentado reclamación ni reparo a 
las mismas, elevarlas al Ayuntamiento Pleno para sii examen 
y aprobación con carácter provisional en las condiciones deter­
minadas en los artículos 578 del Estatuto y 127 del Reglamento 
de Hacienda municipal.

El 3 .“, fecha 18 del actual, disponiendo el abono a la Unión 
Eléctrica Madrileña, de conformidad con lo informado por la 
Contaduría, de la cantidad de 49.942,98 pesetas, importe del 
suministro al Matadero de energia eléctrica desde 1 de no­
viembre de 1922 al 28 de enero de 1925, y de fluido para el 
alumbrado desde 5 de octubre de 1923 al 28 de enero de 1925, 
con cargo al crédito de SiO.ÜtX) pesetas consignado en el ca­
pítulo 1, artículo 4 .“, concepto ‘2ti del vigente presupuesto de 
gastos, toda vez que no ba sido satisíeclia la referida cantidad 
en momento oportuno por no existir crédito expreso en los pre­
supuestos durante los cuales se efectuó el suministro.

El 4 .“, fecha 11 del actual, aprobatorio de la adopción de 
los acuerdos que a continuación se expresan, y que se propo­
nen después de un estudio de todos los antecedentes que cons­
tan en el expediente y conforme con la opinión expuesta por la 
Intervención Municipal y por los técnicos designados al efecto:

Primero. La adjudicación definitiva del concurso celebra­

do para suministro y montaje de la maquinaria y aparatos des­
tinados a la preparación de productos lácteos en la Casa central 
de la Institución municipal de Puericultura, a favor de la Casa 
«Metzger, Sociedad Anónima» de Barcelona, con sujeción a 
los pliegos de condiciones facultativas y económico adminis­
trativas aprobados por la Comisión municipal Permanente en 
8 de julio último, que sirvieron de base al referido concurso.

Segundo. Que ademásde la fianza definitiva del 10 por 100 
consignada en los pliegos de condiciones, se retendrá a ta 
Casa adjudicataria un 20 por 1(X) de! importe total de la con­
trata basta tanto que se hayan hecho con satisfactorio resultado 
las pruebas de todos los aparatos y máquinas que constituyen 
la instalación y subsanadas las deficiencias que pudieran obser­
varse, entregándose entonces al adjudicatario las certificacio­
nes finales de pago del total importe de suministros y montajes, 
sin perjuicio de la retención del 10 por UX) de la fianza hasta 
que transcurra el plazo de garantía.

Tercero. Que el pago de la cantidad de 265.331,75 pese­
tas, en que se adjudica el suministro y montaje de aparatos, se 
verifique en la siguiente forma: iOO.OÜÜ pesetas con cargo a la 
partida de ‘250.000 consignada en el capitulo VIII, articulo 3.“, 
concepto 319 del vigente presupuesto de gastos y el resto 
de 165.331,75 pesetas.se incluya como crédito reconocido en 
el presupuesto que se forme para 1926-27.

Cuarto. Que si de las cantidades presupuestas para insta­
lación de alumbrado, montacargas eléctrico, instalación frigo­
rífica y calefacción, cuyo total importe de 149.000 pesetas ha 
de satisfacerse con cargo a la partida del presupuesto de gas­
tos vigente reseñada en el párrafo anterior, se obtuvieran eco- 
iioniias ai hacérse las adjudicaciones definitivas, se aplicarán a 
aumentar la cifra de lOÜ.OOO pesetas que haya de abonarse a 
la Casa «Metzger» en este ejercicio, reduciéndose en la misma 
proporción la cantidad  ̂que habrá de abonarse con cargo al 
presupuesto de 1926-‘27.

El 5.‘̂ , fecha 4 del actual, aprobatorio de la adopción de los 
acuerdos que a continuación se expresan de conformidad con 
los informes emitidos por distintas dependencias municipales 
que constan en el expediente:

Primero. La aprobación del proyecto, presnpuesto y plie­
gos de condiciones formados por la Dirección de Vías públicas 
para subastar v ejecutar las obras de pavimentación con ma- 
cadán asfáltico de la calle de Francos Rodríguez entre la ca­
rretera de Madrid a Francia y el Colegio de Nuestra Señora 
de la Paloma y las accesorias de variación de vías del tranvía 
déla «Compañía Madrileña de Urbanización», cuyo importe 
asciende a 735.259,57 pesetas.

Segundo. Que para la realización de la obra propuesta se 
solicite del Ministerio de Fomento la cesión al Municipio del 
trozo de carretera de que se trata o la autorización para la 
ejecución de la misma obra.

Tercero. Que se abonen al contratista de las obras las 
certificaciones acreditativas de trabajos realizados en el pre­
sente ejercicio hasta la suma de 159.UOü pesetas que figuran 
consignadas en el actual presupuesto y que el resto de pese­
tas 585.259,57, se consigne como crédito reconocido en los 
pre.supuestos que se formen para los ejercicios 1926-27  
y 1927-28, por iguales partes o en un extraordinario que pu­
diera formarse.

Cuarto. Que no ha lugar a la aplicacioii^de las contribu­
ciones especiales señaladas en .el artículo 354 del Estatuto y 
disposiciones complementarias del Reglamento de obras y 
servicios, como tampoco a exigir cantidades para la realización 
de la obra a ias empresas de tranvías y autobús que tienen 
instalados servicios en la calle de Francos Rodríguez.-

El 6 .”, fecha 21 de igual mes que los anteriores, aprobato­
rio de un presupuesto importante 67.037,53 pesetas, formula­
do por la Dirección dei Servicio de Aguas Potables y Residua- 
rias, para instalación de! alcantarillado en las calles de Larra 
y Barceló (solares del Hospicio), consignándose en el próximo 
presupuesto que se forme el crédito necesario para atender al 
pago del importe mencionado, y qne se instruya por separado 
expediente para determinar la” procedencia de imponer las 
contribuciones especiales.

Ei 7.", fecha 4 del actual, disponiendo, con relación al le­
vantamiento del plano topográfico y parcelario de la zona de 
la Ribera del Manzanares, como preliminares para ei proyt;cto 
de urbanización y embellecimiento de dicha zona, lo siguiente:

Primero. De la superficie dd término municipal de Ma-
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drid, afectada por el «Anteproyecto de extensión» que viene 
elaborando la Comisión técnica nombrada al efecto por el exce­
lentísimo Ayuntamiento, se segrega la zona del río Manzana­
res comprendida entre los puentes de la Princesa y de los 
Franceses y un ancho total medio de un kilómetro, conside­
rando al río como eje.

Segundo. Se hace la segregación de esta zona a los efec­
tos del estudio de su saneamiento, ajardinado y urbanización; 
y con el propósito de simultanear, abreviando el trabajo de los 
dos cometidos, se encomienda este último al Arquitecto muni­
cipal D. Gustavo Fernández Balbuena.

Tercero. El trabajo se descompondrá en dos partes:
a) Levantamiento de un plano topográfico parcelario de 

la zona, a escala de 1 : 2.000 con curvas de nivel espaciadas 
a metro.

b) Proyecto propiamente dicho.
Cuarto. Para el primero se destina la cantidad de pese­

tas 25.0ÍX), y se autoriza al Arquitecto municipal referido para 
que realice el plano por el procedimiento fotograrnétrico desde 
aeroplano, utilizando Ingenieros geógrafos españoles, enco­
mendando directamente, previa aprobación de esta Alcaldia, 
el servicio fotográfico y el de restitución a las casas extranjeras 
especializadas en la materia y cuyo instrumental y procedi­
miento estén más de acuerdo con la naturaleza del trabajo, a 
juicio del Director del proyecto.

Quinto. Para la ejecución material del proyecto, abono 
de personal auxiliar, material y medios de locomoción, se des­
tina la cantidad de 35,000 pesetas.

El Arquitecto encargado del proyecto propondrá, en la 
forma procedente, y someterá a la aprobación de esta Alcaldía, 
los nombres de los Ingenieros, Arquitectos y personas que 
deban intervenir en el proyecto, asi como los emolumentos 
que, en cada caso, proceda abonar a cada uno de ellos.

Sexto. El crédito de 60.000 pesetas, a que ascienden las 
dos partidas mencionadas, se deducirá del de .500.000 pesetas 
consignado en el capitulo XI, artículo 3 .“, concepto 550 dei 
presupuesto vigente; considerando modificado en este sentido 
el acuerdo de distribución aprobado en la Comisión municipal 
Permanente de 2 de septiembre próximo pasado.

Séptimo. La Comisión técnica para el estudio de la urba­
nización del Extrarradio y el Arquitecto designado para este 
servicio, se pondrán de acuerdo y estudiarán conjuntamente 
los problemas de urbanización que afecten a los proyectos 
que, respectivamente, tienen encomendados; sin perjuicio de 
que el desarrollo de cada uno de ellos se baga con entera inde­
pendencia.

Octavo, Se autoriza a la Alcaldia Presidencia para dis­
tribuir los créditos antes mencionados en los conceptos de 
gastos del personal, material y locomoción que exijan los tra­
bajos proyectados, y para ordenar, con cargo a los mismos, 
los pagos correspondientes.

Noveno. En el presupuesto para el próximo ejercicio 
económico se consignará crédito suficiente, con arreglo a la 
propuesta de los técnicos, para atender a los gastos de policía, 
saneamiento, ordenación y demás qne sean necesarios para la 
realización de este proyecto.

Décimo Para cumplimiento de lo determinado en el pá­
rrafo segundo del artículo 9 .“ del Reglamento de obras, servi­
cios y bienes municipales, el acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente se somete a la aprobación del Ayuntamiento Pleno, 
toda vez que para la redacción dei proyecto se hace preciso 
utilizar los servicios de facultativos que no son funcionarios mu­
nicipales.

El 8 :“, fecha 25 de igual mes que los anteriores, dispo­
niendo se acuerde, teniendo en cuenta que no hay perjuicio 
alguno para el Erario municipal, la aceptación de la herencia 
hecha a favor del Ayuntamiento por D. Lorenzo López Infan­
te, a beneficio de inventario, de conformidad con lo propuesto 
por los señores Letrados consistoriales y con sujeción a las re­
glas que a continuación se expresa, sometiéndose el acuerdo 
que recaiga a la sanción del Ayuntamiento Pleno;

Primero. La aceptación de la herencia a beneficio de in­
ventario de p . Lorenzo López Infante, bien entendido que 
esta aceptación se tendrá por definitiva, pero sin perder su 
condición a beneficio de inventario, una vez que lo haya acor­
dado y sancionado el excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

Segundo. Que por el excelentísimo señor Alcalde Presi­
dente se otorgue poder especial a favor de los Procuradores

consistoriales para que cualquiera de ellos, tomando por base 
esta aceptación, de la qne se certificará, promueva y siga 
autos y diligencias judiciales por todos sus trámites sobre 
aceptación de la herencia a beneficio de inventario y asimismo 
cuantos incidentes y recursos procedan, cumpliendo además 
con los requisitos y formalidades, y representando también al 
excelentísimo Ayuntamiento en cuantas actuaciones se practi­
quen a dicho fin.

Tercero. Que con arreglo a! articulo 1.015 del Código 
civii en relación con el 1.014, el Procurador representante del 
excelentísimo Ayuntamiento tendrá que personarse y compa­
recer ante el Juez competente detro del término preciso de 
diez dias, a contar desde que recaiga acuerdo del Ayuntamien­
to Pleno, manifestando que utiliza el beneficio de inventario, 
o .sea la aceptación de la herencia en tal concepto.

El 9 ,”, fecha 4 de igual mes que los anteriores, disponiendo 
que la Corporación se muestre parte en el sumario que instruye 
el señor Juez de primera instancia y de instriicdón del distrito 
de !a Latina, por estafa, con motivo de hechos ocurridos en la 
oficina de Cementerios, y solicitar la práctica de las diligencias 
que procedan para el total esclarecimiento de los hechos, y, 
como consecuencia de ellas, el procesamiento de los infractores 
de los preceptos de la ley pública, presupuestos municipales y 
acuerdos de esta Corporación, cuyos hechos, según de tales 
actuaciones se desprende, fueron realizados en fraude de los 
intereses mtinicipaies, y se hallan comprendidos en el artícu­
lo 384 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

El 10, fecha 25 del mismo mes que los anteriores, apro­
batorio de un informe de los señores Letrados consistoriales, 
fecha 20 de! corriente, en el que proponen comparezca el 
excelentísimo Ayuntamiento en el juicio declarativo de menor 
cuantía promovido por el Procurador D, Saturnino Pérez 
Martin, en nombre y representación de doña Agustina Abad 
Gómez y otros, en reclamación de que se considere pres­
crito un canon de 255,30 reales que el Ayuntamiento tenía 
derecho a percibir sobre el lavadero número 51 de la Ribera 
del Manzanares, llamado «El Gallo», en las proximidades 
de la Virgen del Puerto, fundándose los demandantes en con­
siderar que se trata de un derecho real de censo, posible­
mente reservativo el que por no haber .sido percibido por el 
Ayuntamiento desde tiempo inmemorial y siempre en plazo 
.superior a treinta años, es preciso considerarle prescrito, y 
considerándose por los referidos señores Letrados consistoria­
les que descansa tal argumentación en grave error, pues en el 
informe que emitió el Pleno de dicho Cuerpo con fecha 26 de 
junio de 1926 con motivo de una reclamación de D. Eufrasio 
Villanueva, que se refería a! lavadero número 30, .se ha visto 
que tal canon no supone censo de ninguna clase, sino qne desde 
tiempo inmemorial está considerado legal mente como un arren­
damiento que aun hoy vienen obligados a satisfacer aquellos 
poseedores de lavaderos que no permutaron con el Ayunta­
miento, haciéndole entrega del importe capitalizado al 5 por 
100 que tal canon de arrendamiento suponía, el derecho que 
aquel ostentaba con inscripciones, incluso en los Registros de 
la Propiedad sobre los citados lavaderos como ocurría en el 
caso presente, y al no ser censo sino arrendamiento, éste con­
tinúa mientras no se haga con el Ayuntamiento la permuta in­
dicada que se autorizó para todos por Real orden dei Ministe­
rio de la Gobernación de 11 de abril de 1876, y que pocos 
realizaron; pndiendo con arreglo a los preceptos de ¡a ley de 
Contabilidad haber prescrito las rentas anteriores a los cinco 
últimos años, más no ei derecho de reclamarlas a partir de esta 
fecha; adoptándose el acuerdo al principio mencionado a reser­
va de su ratificación por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno; 
debiendo expedirse certificación para ,su entrega al Procurador 
Sr. Morales, designado ya con el Sr. Tero! para que se ejercite 
la necesaria oposición a las pretensiones que se contiene en la 
demanda a_ que se refiere este asunto, siendo el plazo para la 
contestación a la demanda el de nueve días, que vence el día 25 
dei actual.

El 11, fecha II del mismo me.s que los anteriores, aproba­
torio de un informe de los señores Letrados consistoriales fe­
cha 28 del pa.sado mes de octubre, en el que proponen la inter­
posición de recurso contencioso-administrativo contra Real 
orden de la Presidencia del Directorio Militar fecha 26 de sep­
tiembre pasado, que desestimó, de acuerdo con los informes 
de los Ministerios de Gobernación y de Trabajo, la solicitud 
del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid para que se dicte
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una disposición anulando el Real decreto de 20 de diciembre 
de 1924, que encomendó al Ministerio de Trabajo la inspec­
ción de automóviles y la verificación de los aparatos taxíme­
tros, de cuyo recurso podrá desi.stirse, en su oportudidad, si la 
sentencia que recaiga en el de abuso de poder interpuesto con­
tra el Real decreto de referencia y pendiente de resolución 
ante el Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso-administra- 
tivo, fuese desfavorable a las pretensiones del excelentísimo 
Ayuntamiento; debiendo expedirse las necesarias certifica- 
ciónes y entregarlas al señor Procurador consistorial para que 
lo entable ante la Sata correspondiente del Tribunal Supremo 
dentro del plazo de tres meses contados desde el día siguiente 
al en que la Real orden tuvo ingreso en las oficinas munici­
pales. ,

El 12, fecha 18 del actual, aprobatorio de un iiifomie de 
los señores Letrados consistoriales, fecha 10 del corriente, en 
el que propoiren se desestime un recurso de reposición inter­
puesto por U. Julio Fonseca Vázquez, contra acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno de 26 de octubre último (fundado dicho 
recurso en la incongruencia de dicho acuerdo con el estado de 
suspensión de empleo y sueldo), por el cual se le separó del 
cargo de Oficial primero de Administración, toda vez que, exa­
minados debidamente los antecedentes del caso, resulta que se 
trata de hechos probados en procedimiento abierto para ambas 
partes, el cual le ha sido ofrecido en la forma posible y que la 
ley dispone, para que ejercitase .su derecho sin que lo haya 
hecho, a pretexto de encontrarse ausente, a pesar de que para 
ello filé oportunamente citado en la persona de su propia espo­
sa, y que considerando esto como prolongación de abandono 
de su destino, teniendo en cuenta que ha transcurrido el mes 
de suspensión de empleo y sueldo, sin reintegrarse al mismo, 
tuvo que serie aplicado el artículo 110 de! Reglamento de Se­
cretarios de Ayuntamiento, Interventores y Empleados muni­
cipales en general, en relación con el apartado primero del ar­
ticulo 109 de dicho Cuerpo legal, por ser los aplicables al caso, 
ya que ni las circunstancias ni los hechos han variado.

El 13, de la misma fecha que el anterior, disponiendo se 
acuerde, de conformidad con lo informado por los señores Le­
trados consistoriales, se desista del recurso de apelación enta­
blado ante el Tribunal Supremo contra el fallo del Tribuna) 
provincial de lo Contencioso-adminisírativo en el recurso in­
terpuesto a nombre del Ayuntamiento contra providencias gu­
bernativas de 22 de marzo y 30 de junio de 1924, estimatorias 
de recursos promovidos por varios, interesados sobre cumpli­
miento del acuerdo municipal de 27 de junio de 1923, que me­
joró las clasificaciones pasivas de los Guardias municipales 
que entonces se hallaban en tal situación y deja sin efecto el 
de 27 de febrero de 1924, que anuló estas mejoras de clasifica­
ción y dispuso volvieran al estado que se creó al clasificar a 
dichos Guardias con arreglo a las normas vigentes; acatándose 
el referido fallo, al principio mencionado, de 14 de octubre 
pasado.

El 14, fecha 4 del mismo mes que los anterior^, dispo­
niendo se acuerde desistir, de conformidad con lo informado 
por los señores Letrados consistoriales, del pleito contencioso 
que pende ante el Tribunal provincial, interpuesto contra reso­
lución gubernativa de 22 de enero de 1907, por virtud de la 
cual filé ascendido a Oficial cuarto de Administración D. De­
metrio Diez.

El 15, fecha 11 del actual, disponiendo se acuerde que la 
Corporación ,se muestre parte, de conformidad con lo informa­
do por los señores Letrados consistoriales, como coadyuvante 
de la Administración, en el recurso contencioso interpuesto 
ante el Tribunal provincial de lo contencioso por el Procurador 
D. Juan Montero, en nombre de D. Manuel Pérez López, 
contra acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento de 8 de julio 
último, por el que se denegó la autorización solicitada por dicho 
señor para abrir unas calas en el pavimento de la calle de 
Méndez Alvaro y establecer en el subsuelo de dicha vía una 
tubería de conducción de aguas fecales para el riego de unas 
huertas propiedad del recurrente y de otros varios copartícipes.

El 16, de igual fecha que los anteriores, aprobatorio de un 
informe de los señores Letrados consistoriales, fecha 5 del co­
rriente, en el que proponen la aprobación de la minuta de la 
contestación que, a su ¡nido debe darse a la comunicación del 
excelentísimo señor Presidente del Tribunal provincial de lo 
Contencioso-administratlvo fecha 30 de octubre último, res­
pecto de un requerimiento a la Alcaldía Rresidencia para la sus­

pensión de un acuerdo de la Comisión municipal Permanente 
que ordenó la demolición de construcciones en el interior del 
lavadero número 67 de la Ribera del Manzanares, y que el ex­
celentísimo Ayuntamiento se muestre parte como coadyuvante 
en el recurso Contencioso-administrativo interpuesto por doña 
Petra Ruiz Martínez sobre revocación de acuerdo de la Comi­
sión municipal Permanente de 1 de julio de 1925, confirmado 
en recurso de reposición por otro de 19 de agosto denegando 
licencia para constmir unos cuartos bajos en el lavadero de re­
ferencia al efecto de poder alegar las excepciones que estime 
convienen a la defensa de dicho acuerdo.

El 17, fecha 4 de! mismo mes que los anteriores, disponien­
do se acuerde, de conformidad con lo informado por los seño­
res Letrados consistoriales, que el excelentísimo Ayuntamien­
to coadyuve con la Administración en el recurso Contencioso- 
administrativo interpuesto ante la Sala tercera del Tribunal Su­
premo por la Cámara oficial de la Propiedad urbana contra la 
Real orden del Ministerio de la Gobernación de 25 de febrero 
último sobre el arbitrio de miradores.

El 18, fecha igual que los anteriores, aprobatorio de los 
pliegos de condiciones redactados para contratar en pública 
licitación el suministro de material eléctrico y demás efectos 
que en el facultativo que consta en el expediente se dertermi- 
nan, en la forma y con sujeción a los preceptos del reglamen­
to de 2 de julio de 1924 para la contratación de obras y servi­
cios municipales, a fin de que pueda anunciarse la oportuna 
subasta dentro de los términos legales (artículo 162 del Esta­
tuto),

El 19, de igual fecha que el anterior, disponiendo como 
proponían los señores Letrados consistoriales en informe fecha 
28 del pasado mes de octubre, la interposición de recurso 
contencioso-administrativo, dentro del plazo de un mes que 
previene el vigente Reglamento de Procedimiento municipal, 
contra resolución dictada en 28 de septiembre último por el Tri­
bunal económico-administrativo provincial en el recurso inter­
puesto por la Compañía «Metropolitano Alfonso XIIL contra 
acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento Pleno, que determinó 
la cantidad que aquélla viene obligada a satisfacer por los da­
ños causados en el pavimento de la calle del Arena! a conse­
cuencia de la construcción de la línea subterránea Sol-Quevedo.

Fueron aprobados con el voto favorable de todos los seño­
res Conceíales asistentes a la sesión, y con la aclaración hecha 
por el Sr, Aristizába! de que se unan a ellos los datos nece­
sarios para su estudio, los seis siguientes acuerdos de la Comi­
sión municipal Permanente:

El 1.°, fecha 25 del actual, aprobatorio de que la Corpora­
ción se muestre parte como coadyuvante de la Administración, 
de conformidad con lo informado por los señores Letrados 
consistoriales, en el recurso entablado ante el Tribunal provin­
cial de lo Contencioso-administrativo por D. Adolfo Morcillo 
y Romero, contra acuerdo denegatorio de la licencia de alqui­
lar que dicho señor había solicitado para la parte ampliada de 
su finca, sita en la calle de Don Ramón de la Cruz, 44, cuyas 
obras se ejecutaron con licencia municipal.

El 2 .“, de la misma fecha que el anterior, disponiendo que 
el Ayuntamiento se muestre parte como coadyuvante de la 
Administración en el recurso interpuesto ante el Tribunal pro­
vincial de lo Contencioso por D. Francisco Esteban Zarate, 
sobre revocación de acuerdos de este Ayuntamiento de 27 de 
mayo y 1 de juiio últimos, que deniegan al recurrente el rein­
greso en su cargo de Oficial segundo del Ensanche, del que se 
excedente.

El 3.“, fecha 28 de octubre último, disponiendo que la Cor­
poración se muestre parte, de conformidad con lo informado 
por los señores Letrados consistoriales, como coadyuvante de 
la Administración en el recurso interpuesto ante el Tribunal 
provincial de lo Contencioso-administrativo por la representa­
ción de la Sociedad Anónima denominada «Calpes sobre revo­
cación de acuerdos municipales de 8 de junio y 0 de julio últi­
mos, declarando no hallarse comprendida la industria que ejerce 
la expresada Sociedad en un edificio situado en la calle de 
Ríos Rosas en la tarifa tercera de la contribución, por lo que 
no es procedente conceder a la precitada Sociedad la exención 
de derechos de licencia que tiene pedida ni la devolución de 
tas cantidades abonadas por dicho concepto.

El 4 .“, fecha 18 del mismo mes que los anteriores, dispo­
niendo que la Corporación se muestre parte, de conformidad 
con lo- informado por los señores letrados consistoriales, en el
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recurso conteiidoso-aciniinistrativo interpuesto por la Cámara 
oficial de la Propiedad urbana de esta Corte, contra acuerdo de 
la Delegación de Hacienda, aprobatorio de las Ordenanzas del 
arbitrio sobre canalones, bajadas de agua, etc., del vigente 
presupuesto. " '

 ̂ El 5 “, fedia 11 del actual, disponiendo se acuerde que la 
Corporación se muestre parte, de conformidad con lo informa­
do por los señore.s Letrados consistoriales, como coadyuvante 
de la Administración en el recurso contencioso-administrativn 
interpuesto ante el Tribuna! provincial por Ü. Ricardo Ferrando 
y Gargallo, sobre revocación de los acuerdos adoptados por el 
Ayuntamiento en 6 de jimio y 1 de julio últimos, estimatorios 
de las denuncias formuladas contra el recurrente por falta de 
licencia de apertura para la industria de tratante de carnes y 
otros extremos.

El b.", fecha 11 de igual mes que los anteriores, disponien­
do se acuerde, de conformidad con lo ¡iiforniado por los seño­
res Letrados consistoriales, que la Corporación municipal se 
persone como coadyuvante de la Admini.stración en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador se­
ñor Dago en nombre de 1), Alfredo de la Ciarnia, contra acuer­
dos de 16 de agosto, 11 de septiembre y 6 de octubre de 19í¿4, 
relativos a ejecución de una sentencia relativa a la valoración 
de la finca de su propiedad de la calie del Desengaño, mirne- 
ro.s 9, 11 y 13, a! objeto de retirar los valores consignados en 
la Caja general del Estado con motivo de la posesión dada por 
el relacíoiiacio Sr. Garnia de la finca ineiicionada, y foniializar 
los documentos de expropiación del indicado inmueble y can­
celación de gravámenes que afectan al mismo.

Fueron aprobados con la misma aclaración del Sr. Aristi- 
zábal y el voto favorable de todos los señores Concejales asis­
tentes a la sesión, excepción hecha del Sr. Arteaga, que lo 
consigno respecto a los dos primeros, y de ios Sres. Serrán y 
Loygorri respecto al tercero; los tres siguientes acuerdos de la 
Comisión municipal Permanete, fechas 4 de noviembre el pri­
mero, y J 8  del mismo mes los dos últimos:

Ei L ”, disponiendo que la Corporación se persone, de con­
formidad con los señores Letrados consistoriales, como coad­
yuvante de la Administración en el recurso contencioso-admi- 
mstrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por la Socie­
dad de obreros albciniíes «El Trabajo» sobre revocación de 
acuerdos de la Comisión municipal Pennaneníe desestimando 
instancias relativas al reparto de la subvención consignada en 
presupuesto en favor de las Cajas de socorro de paro, a cuyo 
efecto deberán expedirse las certificaciones de costumbre, 
í 2-“t disponiendo que el Ayuntamiento .se persone, de con­
formidad con un informe de los señores Letrados consistoriales, 
fecha 10 del corriente, con su representación legal como coad­
yuvante de la Administración en el recunso contencioso-ad- 
mmisírativo interpuesto por el Presidente de la Asociación 
i lontepío de Obreros Panaderos y similares contra acuerdo 
mumcipal de 17 de junio último que negó a dicha Asociación su 
petición de inclusión en el reparto de las 2Ü.Ü0Ü pesetas consig­
nadas en el presupuesto vigente para subvenciones a las mu­
tualidades obreras que tengan establecido el socorro en metá- 
bco para casos de paro, enfermedad o accidente del trabajo, a 
tm de hacer visible el interés en que los acuerdos municipales 
prevalezcan contra toda reclamación o discusión que acerca de 
ello se promueva; debiendo expedirse en este ca.so la consi­
guiente certificación para entregarse ai Procnrador que haya 
de representar al Ayuntamiento, a fin de que ¡a acompañe al 
escrito personándose en dicho recurso, v certificarse también 
del informe de los señores Letrados con.si.sUiriale.s que ha de 
servir de base al acuerdo, en cnmpüiniento de lo que precep­
túa el articulo 156 del Estatuto Municipal,

13. , di.sponiendo se acuerde, de conformidad con lo in­
formado por los señores Letrados consistoriales, que el exce- 
lentisimo Ayunfarniento .se muestre parte como coadyuvante 

a Adrnmistracton en el recurso contencio.so-administrativo 
mterpue.sto por la representación de la Sociedad Madrileña de 
1 ranyias, contra acuerdo de! excelentisimo señor Alcalde Pre­

sidente, fecha 2o de mayo último, por el que se dispuso que en 
el termino de quince días .se estableciera la dotación de extin­
tores de incendios a cada uno de los coches-tranvías.

ada cuenta del acuerdo de la Comisión municipal Perma­
nente, fecha II del pasado mes de noviembre, aprobatorio de 
^interposición de recurso ante el Tribunal provincial délo 
Contencioso-administrativo, antes del día 13 del actual en que

expira el plazo, contra resolución dictada por el Tribimal eco- 
nóniico-administrativo de esta provincia, revocando el fallo de 
la Alcaldía Presidencia de 8 de enero último, declarando en 
su lugar que la base por la que ha de satisfacer e! arbitrio 
sobre inquilinato D. Andrés Pacheco Ruíz, por eí piso set^un- 
do izquierda, de la casa mimero 57 de la calle de Diego de 
Leon, ocupado por dicho señor, es la de x3.(Xíü pesetas anuales, 
precio consignado en el contrato de arriendo, y debe devol­
verse a dicho señor las cantidades indebidanieute pagadas por 
tal concepto, todo ello teniendo en cuenta la reciamación nre- 
•sentada por dicho señor contra la cuota de 4.206 pesetas anua­
les que se le asigna a efectos del indicado arbitrio, íomándota 
como base por ser la cantidad que figura amillarada en el Re­
gistro fi,scal de edificios y solares.

Se acordó, previa discusión que con.sta en acta, desistir 
de! recurso de que se trata.

Por disposición de la Presidencia el primero, y a petición 
de vanos señores Concejales los deiná.s quedaron sobre la íiiesa 
los seis siguiente.s acuerdos de la Comisión municipal Perma­
nente.

Uno aprobando la oportunidad y conveniencia de que se 
pioctídci a la niunicipalizacióii sin nioiu)po!io elei 8€rvicio dt; 
aguas potables para el abastecimiento de la capital, sóbrela 
base de la cesión del Canal de Isabel il y ia constitución de la 
■Comisión informativa.

Otro disponiendo se desestime el recurso de reposición in­
terpuesto por la Asociación general de Ganaderos contra acuer­
do del excelentísimo Ayuntamiento sobre reorganización de los 
servicios del Matadero y Mercado de Ganados. '

Otro disponiendo, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, se coadyuve con la Adminis­
tración en el recurso conteucioso-administrativo interpuesto 
por D. Juan Valentín Merino Gómez, contra decreto de la Al­
caldía Presidencia de 2 de septiembre de 1924, separándole del 
cargo.

Otro disponiendo se interponga recurso contencioso contra 
una Keal orden de la Subsecretaría del Ministerio de Hacienda 
declarando aplicables a las propiedades de! Ensanche el régi- 

especiales establecido en el capítulo III 
del E.síaíiito Municipal, e informe del Pleno de los señores Le­
trados consistoriales.

Otro disponiendo, como resulíado del concur.so celebrado, 
que se anuncie nuevo traslado, en las condiciones del anterior, 
para cubrir la vacante de un Recaudador de Exacciones muni­
cipales, y para la resulta definitiva que se anuncie asimismo un 
concurso libre en las condiciones príinerameníe formuladas.

■ disponiendo, como resultado de! examen de las en­
mienda,s presentadas, la percepción eii concepto de gratifica­
ción del sueldo que disfruta como funcionario municipal un 
Ingeniero del excelentísimo Ayuntamiento.

Comunicación de la Alcaldía Presidencia proponiendo la 
provisión del cargo de primer Teniente de Alcalde, vacante 
por defunción.

Se levantó la sesión a la 
tarde.

una y veinticinco iniiiutos de la

S ksión (Jí̂ 6IN,VRIA del día 1 BE DICIEMBRE DE 1925. 
t x t r a c t o .  Presidencia del excelentísimo señor Alcalde,
Conde de Vallellano. - Asistieron los Concejales propietarios 
Sres. Aldama, Alonso, Antón, Arión (Duque dej, Aristizóbal,
Aiteaga, Baüer, Bayod, Benavent, Berinejillo (Marqués de), 
nolarull, señorita Caloiije, Sres. Carnicer, Gástelo (Conde 
de), t.cdillo (Conde de), Coullaiit, Crespo, Durán, señorita 
Lchain, Sres. Encinare.s (Marqués dej, Fernández Perdones, 
rernández del Pino, Ciaradiana, García Díaz, García Hernán­
dez, García Loygorri, Ciardlaso de la Vega, Gómez Roldan, 
Gómez Vallejo, (ionzález Amezúa, González Serrano, Gon­
zález del Valle, írisarri, Lagnía, I,atorre, López Roberts, .Mac- 
Crohon, Martín, Martínez Peiró, Méndez, Molina, Muñoz 
Hortelano, Navarro Endso, Núñez Topete, Puerta, Resines, 
Rodríguez Fernández, Rodríguez Villamil, Sáenz, Sáinz de 
Baranda, Santa María de la Sisla (Conde de), Saníías, Serrán, 
Vi lana (Conde de) y Vista-Alegre (Marqués de), y los suplen­
tes Sre.s. Arrazola, Da Riva, Despiijols, .señorita González 
Ramos, Sres. Heredia, Hereza y Xandrí.

Se abrió a las once y veinte minutos de la mañana, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior. ,

A y u miento de Maand
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O R D E N  D E L  D Í A

SO BRE LA MESA

Dada cuetita dd acuerdo de la Comisión municipal Pemia- 
neiite aprobatorio de la oportunidad y conveniencia de que se 

u la miiiiirin;i1 l'/n('ión <;tii moiionolio dcl scrvicio deproceda a la municipalización sin monopolio del servicio de 
aguas potables para el abastecimiento de la capital, sobre la 
base de la cesión del Canal de Isabel 11 y la constitución de la 
Comisión informativa.

Se discutió ampliamente, y no babiendo recaído acuerdo, 
se levantó la sesión, siendo la ima y diez minutos de la tarde.

S esión ukdinaki.a. del dí.v 2 de dicie.mbre de IH25, 
E xtracto .—Presidencia del señor Teniente de Alcalde D. Mar­
tin Bayod.—Asistieron los Concejales propietarios, señores 
Aldama, Alonso, Antón, Arión (Duque de), Aristizábal, Artea­
ga, Baiier, Benavent, Bermejillo (Marqués de), Boíamll, se­
ñorita Calonje, Sres. Carnicer, Castelo (Conde de), Cedillo 
(Conde de), Cre.spo, Dnnin, .señorita Hrharrt, S re s . En­
cinares (Marqués de), Ferníiiidez Perdones, Fernández del 
Pino, Fuente.s l îla, úarachana, Garcia Díaz, García i 1er

dan, Gómez Vallejo, González Ainezi'ia, González Serrano. 
González dei Valle, Irisarri, l.agiiia, Latorre, López Dóriga,
l.ópez Rpberts, Mac-Crolión, Martin, Méndez, Molina, Muñoz 
Hortelano, Navarro Enciso, Núñez Topete, Parrella, Puerta, 
Resines, Rodríguez Fernández, Rodríguez Villamil, Sáenz, 
Sáinz de Baranda, Santa María de la Sisla (Conde de), Santias, 
Vista-Alegre (Marqué.s de), y los suplentes Sres. Arrazola, Da 
Riva y Despiijols, ocupando la tribuna destinada a los ciudada­
nos, el señor Alcalde Presidente,

Continuada la disarsión iniciada en la sesión anterior acerca 
del acuerdo de la Comisión niimicipal Permanente aprobatorio 
de la moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 7 de noviem­
bre último, en la que propone la adopción de los .siguientes 
acuerdos:

Primero. Que el excelentísimo Ayuntamiento Pleno de­
clare la oportunidad y conveniencia de la municipalización, sin 
monopolio, del abastecimiento de aguas para Madrid,

Segundo. Que se haga la designación, por el excelentísi­
mo Ayuntamiento, de los tres señores Concejales y de las Cor­
poraciones de la localidad inscritas en el Censo Electoral mu­
nicipal, que marca el Estatuto, podiendo ser éstas la Cámara 
de la Propiedad, el In.stituto de Ingenieros civiles y la Cámara 
de la Industria, como entidades a quienes afecta más directa­
mente el problema y que habrán de nombrar los tres técnicos 
ajenos ai Ayuntamiento que han de formar parte de la Comi­
sión informativa que indica el apartado segundo del articu­
lo 171 del Estatuto Municipal. ,

Tercero. Que se comuniquen estos acuerdos a la Presi­
dencia del Directorio Militar, a los efectos de la cesión del 
Canal de Isabel M a! Ayuntamiento de Madrid, bien gratuita­
mente, por los motivos expuestos en su informe de H de di­
ciembre de 1924, y, de no ser posible, por la cantidad mínima 
en una sola vez o en canon anual que señale y sea aprobado 
por el Ayuntamiento, en la esperanza, o más bien, en la segu­
ridad, de que la alta función tutelar que presidió a la construc­
ción del Canal de Isabel II no habrá de olvidarla al contestara 
ia petición formulada en esta conclusión. Se pre.seiifó una en­
mienda su,scrita por los Sres. González Amezúa, Arteaga y 
Carnicer proponiendo lo siguiente:

Primera. La organización actual del Canal de Isabel II 
responde por entero a las orientaciones de ia ciencia adminis­
trativa moderna. Ha cumplido y cumple eficaz y honradamente 
el cometido que se le confirió para el abastecimiento, tanto de 
los servicios niimicipales como del vecitidario particular. No 
existe causa ni razón que justifique un cambio del régimen 
autonómico que tan eficaces y probados re.sultados ha dado en 
los setenta y cinco años que ¡leva de vida, y singularmente en 
los periodos en que se encomendó su funcionamiento a un Con­
sejo de Administración,

Segunda. El Ayuntamiento, sin pérdida de tiempo, po­
niendo en el empeño el máximo de energía, fuerza y entusias-

mo, debe colocarse resuellamente a! lado del Canal de Isabel II 
para la más pronta .solución del problema del agua, tan apre­
miante y angustioso en Madrid, solicitando re.spetuo.sa, pero 
ahincadamente, del Directorio Militar que, de conformidad con 
el artículo 4," de la ley reorganizadora de los servicios del 
Canal de Lsabd II, fecha 8 de fobrem de 1907, autorice a su 
Con.sejo de Administración para levantar el empréstito nece­
sario en ejecnción del plan de obras aprobado, sin que para 
ello .sea menester la concesión del aval, anticipos reintegrables 
ni otra forma de auxilio del Estado, toda vez que son amplios 
y bastantes lo.s recursos de que el Cana! di.spone, asegurando 
con la más rápida y posible ejecución de aquellas obras el 
abastecimiento de la capital en tas condiciones de abundancia, 
.salubridad y .seguridad a que tiene deredio, y Madrid impres­
cindiblemente necesita. . . .

I’ara buscar una luuyor y iiuis íntima coordina­
ción de los servicios técnicos del excelentísimo Ayuntamiento 
y del Canal de Isabel 11, y con ello el más perfecto aimpli- 
iniento de los' servicios municipales, el Ayuntamiento acot- 
dará: . . .

Solicitar del Directorio Militar que, previos los tróiiu-

iiández, Garcia Loygurri, Garcilaso de la Vega, Gómez Rol- | 
a.;., A.tiií-7i'ia ftn n zátp z .Serrano

tes legales, el artículo 2 .“ de la citada ley de 8 de febrero 
de 1907, comstitutiva del Canal, sea reformado en el sentido 
de que la participación del Ayuntamiento en el Consejo de 
Administración de aquél sea aumentada en dos Vocales más, 
además del actual, los cuales habrán de ser Concejales desig­
nados por la Corporación municipal por votación del Pleno de 
ia misma.

h) Haciendo uso de las facultades que nommalmente con­
cede al Ayuntamiento el reglamento de los servicios del Canal, 
fecha 2d de septiembre de 1909, en su artículo 9,", número 20, 
no puesto en práctica hasta ahora, se acordará el nombramiento 
de una Comisión mixta de ahí bas entidades que, en el plazo 
más breve posible, proceda ai estudio y aprobación de las 
base.s de un Convenio entre el Ayuntamiento y el Canal para 
la más completa realización de los servicios hidráulicos muni­
cipales, con el re.suelto y manifiesto criterio por parte de la 
Corporación municipal de que este Convenio, dejando incólu­
me la organización autonómica del Canal y su independencia 
administrativa, aspire y consiga la más estrecha, cordial y 
eficaz compenetración de ambas entidades, tanto para el abas­
tecimiento general de Madrid como para la adopción de cuantas 
reglas y prevenciones sean precisas, en orden a la abundancia 
y seguridad de aquellos servicios en relación con el Canal, y 
que por ministerio del Estatuto están encomendados al exce­
lentísimo Ayuntamiento.

Cuarta. Finalmente, el Ayuntamiento solicitará de los 
Poderes públicos la oportuna autorización para que los acuer­
dos municipales, fechas 2ü de agosto y 15 de septiembre 
de 1909, que fijaron las condiciones para el abastecimiento de 
agua por la Sociedad Hidráulica Santillana, en relación con 
los artículos 45, 46 y 52 del reglamento presentado por la 
misma Sociedad al excelentísimo Ayuntamiento para el servi­
cio y distribución del abastecimiento en la zona alta, sean re­
formados en el sentido, primero, de extender el perímetro de 
.su concesión a todo el término municipal, y en segundo lugar, 
facultarle para fijar las tarifas reducidas que tenga por conve­
niente, aunque resulten inferiores a las vigentes o futuras del 
Canal de Isabel H. _  .

Y previa di,scu,sión que consta eii acta, y eii votación nomi­
na!, resultó aprobada la moción y desechada la enmienda 
por 40 votos de los Sres. Antón, Arión (Duque de). Arisrizá- 
bal, Bayod, Benavent, Bermejillo (Marqués de), BofaruH, (. as- 
telo (Conde de), Cedillo ((.'onde de). Duran, Encinares (,\Uir- 
qiiés de), Fernández Perdones, Fernández de! Pino, Fuentes 
Pila, Garcia Hernández, García Loygorri. Gard taso de la 
Vega, Gómez Roldan, González Serrano, González de! Valle, 
Iri.sarri, Laguia, Latorre, López Dóriga, López Roberts, Mac- 
Crohón, Martin, Méndez, Muñoz Hortelano, Núñez Topete, 
Puerta, Resines, Rodríguez Fernández, Rodríguez Villamil, 
Sáenz, Sáinz de Baranda, Santa Maria de la Sisla (Conde de), 
Santias v Presidente, contra nueve de los Sres. Aldama, Ar­
teaga, Baiier, señorita Calonje, Sr. Carnicer, señorita Echarri, 
Sr. González Amezúa, Llanteno señora (Vizcondesa viuda de) 
y Vista-A legre (Marqués de) . _ .

Seguidamente se levantó la sesión, siendo las dos y treinta 
ni i ñutos de la tarde.

A V

'ri

■I
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Piilma (Míirtiuás de), Garacliana, García Loygorri, Orellana 
(Marqués de), Rodríguez, Santías, Serrán, Vista-Alegre (Mar­
qués de), Oa Riva y Sáticliez Puerta. Total, 12.

Y l i o  habiendo obtenido suficiente número de votos favora­
bles para adoptar acuerdo, de conformidad con lo preceptuado 
en el artículo ifr5 en relación con el caso tercero del articulo 1(34 
del vigente Rsíatuto Municipal, la Presidencia declaró que 
quedaba pendiente de votación para la sesión próxima.

A petición de los Sres. Arteaga y Serrán, el Ayuntamiento 
Pleno acordó continúe sobre la mesa el acuerdo de la Comi- 
■sión municipal Permanente aprobatorio de la reglamentación 
para la e.xportación de grasas.

Fueron aprobado.s, con el voto favorable de todos los seño­
res Concejales asistentes a la sesión, los dos siguientes acuer­
dos de la Comisión municipal Permanente:

El I.", fecha 2 del actual, disponiendo, de conformidad 
con un informe del Pleno de los señores Letrados consis­
toriales, fecha 21 del pasado nie.s de noviembre, la interposi­
ción de recurso contendoso-admini.strativo ante el Tribunal 
Supremo contra Real orden del Ministerio de Fomento, fecha 3 
del actual, por !a que se ha otorgado a la Compafiia «Metro­
politano Alfonso XIII» la concesión de un fenocarril secunda­
rio subterráneo, sin .subvención iii garantía de interés por el 
Estado en esta capital, desde los Cuatro Caminos al Estrecho.

El 2.”, de igual fecha que el anterior, disponiendo de 
conformidad con el informe de los señores Letrados consisto­
riales, que el excelentisinio Ayuntamiento ejercite la acción de 
querella, por los delitos de injuria y caimniiia, contra D. Ma­
nuel Viejo, por las vertidas en las manifestaciones que dicho 
señor hizo en la se.sión de 11 de noviembre próximo pasado, ai 
exponer quejas relativas al Servido de Parques y Jardines, y 
sin perjuicio de la incoación de expediente en depuración de 
las mismas,
 ̂ Fueron aprobados, con el voto favorable de todos los se­

ñores Concejales asi.steutes a sesión, y con la aclaración ver­
bal del Sr. Aristizábal, de que a ellos se unieran sus antece­
dentes para conocimiento de la Coi poradón, los dos siguientes 
acuerdos de ¡a Comisión municipal Permanente: '

Uno, fecha 2 del actual, disponiendo, de conformidad con 
el informe de los señores Letrados consistoriales se coadyuve 
con la Administración en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por D. ! ¡burcio Rafael Iborra, sobre revocación 
del acuerdo de la Comisión municipal Permanente que desesti­
mó la reposición solicitada por el recurrente del acuerdo de la 
mi.sma Comisión de 23 de julio anterior, por el que fué nom­
brado D, Mariano Aparicio Toledano, Maquinista encargado 
de la instaiacióii frigorífica del Matadero.

Otro, de igual fecha que el anterior, disponiendo, de confor­
midad con ei informe de los señores Letrados consistoriales, 
se coadyuve con la Administración en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por D, Antonio Madrid Moreno 
sobre revocación de acuerdo municipal de 14 de mayo último 
que modificó ei artículo 23 del Reglamento del Cuerpo faculta­
tivo de i a Beneficencia municipal y la disposición tercera de las 
generales del mismo.

SO BRE LA MESA

Se dio cuenta de un acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente de 4 de noviembre último, en e! que se dispone, te­
niendo en cuenta la designación a favor de D. Pedro Nicoli, 
actiifd Recaudador de arbitrios del distrito del Hospital, para 
el mismo cargo del distrito del Hospicio, como resultado del 
concurso celebrado, y en iguales coridicioties que fué desem­
peñado por el anterior titular, que, suspendiendo los efectos 
del acuerdo de 24 de septiembre último, se celebre nuevo con­
curso de traslado en la misma forma que ei celebrado anterior­
mente para la vacante del distrito del Hospital y la que pueda 
le.sultar de este traslado, y que convenga solicitar a algunos 
actuales Recaudadores, y como resultado del anterior se acuer­
de la celebración del concurso libre con arreglo a las bases 
propuestas por la Comisión en 3 de juiio último, en ia forma 
aprobada por el Ayuntamiento Pleno para ia provisión de la 
plaza que en definitiva quede vacante.

Previa discusión, que comsta en acta, fué aprobado el ante­
rior acuerdo de la Comisión municipal Permanente, con la acla­
ración propuesta pcn el señor Marqués de Orellana de que para

proveer la re.sulta definitiva se anuncie concur.so libre, sin má.s 
condiciones que la de que los concursantes lo soliciten por me­
dio de instancia justificando ser vecinos de Madrid.

Por disposición de la Presidencia el excelentísimo Ayunta­
miento F’ lenn acordó que continúe sobre la mesa el acuerdo de 
la Comisión municipal Permanente disponiendo, de conformi­
dad con lo informado por los señores Letrados consistoriales, 
se coadyuve con la Administración en el recurso contencioso- 
admini-strativo interpuesto por (3, Juan Valentín Merino Gómez 
contra decreto de la Alcaldía Presidencia de 2 de septiembre 
de 1924, separándole del cargo.

Abierta discusión respectó del acuerdo de la Comisión mu­
nicipal Permanente aprobatorio de la reorganización de los 
Servicios de Administración y la reforma de la plantilla de este 
personal, el excelentísimo Ayuntamiento Pleno acordó conti­
nuarla en la sesión de mañana, quedando asimismo pendientes 
de di,scus¡ón los siguientes acuerdos de la Comisión municipal 
Permanente:

Uno aprobatorio de la reorganización de servicios de las 
oficinas del Ensanche y de la reforma de las plantillas de su 
personal administrativo, facultativo, técnico y subaltenio.

 ̂ Otro aprobatorio de la reorganización de los .servicios de ia 
Sección de Contabilidad y !a reforma de plantilla de este per­
sonal. '

Otro aprobatorio de la reorganización de los servicios del 
Archivo de Villa y la reforma de plantilla de este personal.

 ̂ Otro aprobatorio de la reorganización de los servicios de 
Edificaciones del Interior y la reforma de plantilla de este per­
sonal.

Con lo que se levantó la sesión, siendo ia una y treinta y 
cinco minutos de la tarde.

S esión ordinaria del día 5 de diciembre de 1925.—j?.r- 
//-flcto.—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, Conde 
de Valleliano.—Asistieron los Concejales propietarios señores 
Aldama, Alonso, Antón, Arión (Duque de), Aristizábal, Artea­
ga, Baüer, Bayod, Benavent, Bermejillo (Marqués de), seño­
rita Calonje, Sres, Carnicer, Casíelo (Conde de), Cedillo 
(Conde de), Coullaut, Crespo, Duran, señorita Echarri, seño­
res Fernández Perdones, Fernández del Pino, Fuensanta de 
Palma (Marqués de), Fuentes Pila, Garachana, García Her­
nández, García Loygorri, Qardlaso de la Vega, Gómez Rol­
dan, Gómez Vallejo, González Amezúa, González Serrano, 
González del Valle, írisarri, Laguía, Latorre, López Dóriga, 
Martín, Martínez Peiró, Méndez, Muñoz Hortelano, Navarro 
Enciso, Núñez Topete, Parrella, Puerta, Rodríguez Fernán­
dez, Rodríguez Viliamil, Sáenz, Sáinz de Baranda, Santías, 
Serrán, Vilana (Conde de), Vista-Alegre (Marqués de), y los 
suplentes Sres. Da Riva, EIda (Conde de), Gil Delgado, seño­
ra González Ramos, Sres. Granja (Conde de), Salvador, Sán­
chez Puerta y Xandrí.

Se abrió a las once y treinta y cinco minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior, celebrada el din 
de ayer.

A propuesta de la Presidencia fue elegido, con el voto fa­
vorable de todos los señores Concejales asistentes a sesión, 
representante del excelentísimo Ayuntamiento en el Canal de 
Isabel II, el señor Concejal D. Manuel de Bofamll.

Formulada por la Alcaldía Presidencia la propuesta corres­
pondiente, en virtud del voto de confianza otorgado a la mis­
ma por el excelentísimo Ayuntamiento en la sesión anterior, 
fueron elegidos para formar parte de la Comisión que, a tenor 
de lo determinado en el artículo 171 del Estatuto Municipal, 
han de proceder al estudio de la municipalización del servicio 
de aguas potables para el abasíeciniieiito de la capital, a base 
de la cesión del Canal de Isabel II, los señores Concejales 
D. Carlos Resines, D. Luis Rodríguez Viliamil y D. Carlos 
González de! Valle,

SO BRE LA MESA

Pue,sto nuevamente a votación el acuerdo de la Comisión 
numicipal Fermanente disponiendo la adquisición directa, como 
comprendido en el apartado tercero del articulo 1(34 del Esta­
tuto Municipíd, de varios ejemplares pura el Parque Zoológico, 
siendo cargo su importe de (37.8(XJ pesetas al crédito que figli-
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ra en el concepto 5(iü del vigente presupuesto, y no habiendo 
número suficiente de señores Concejales, con arreglo al Esta­
tuto, quedó pendiente de resolución para la siguiente sesión 
que celebrará el excelentísimo Ayuntamiento Pleno el día 7 del 
actual.

Dada cuenta del acuerdo de la Comisión municipal Perma­
nente aprobatorio de la reglamentación de grasas, se acordó, 
previa discusión que consta en acta, y a propuesta del Sr, Ar­
teaga, que pasara el asunto a informe de la Intervención.

Se dió cuenta del acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente disponiendo, de conformidad con lo propuesto por los 
señores Letrados consistoriales en informe fecha 19 del pasa­
do mes de octubre, que el excelentísimo Ayuntamiento coad­
yuve con la Administración en el recurso contendoso-adminis- 
trativo interpuesto por D. Juan Valentín Merino y Gómez 
sobre revocación de decreto de la Alcaldía Presidencia de 2 de 
septiembre de 1924, confirniaiido un recurso de reposición por 
el que se ha declarado baja al recurrente en el servicio que 
venía prestando como obrero fijo del Ramo de Parques y 
Jardines.

Y el Ayuntamiento Pleno, previa discusión que consta en 
acta, acordó desistir del recurso de que se trata y rebajar a 
dos meses de privación de haber la penalidad de que se trata.

Continuando la discusión de la reorganización de los ser­
vicios de Administración y la reforma de la plantilla de este 
personal fué retirado, acordándose facultar a la Alcaldía Presi­
dencia para nombrar una Comisión de señores Concejales que 
estudien, sobre la base de una conveniente economía, la reor­
ganización de los servicios; adoptándose igual criterio con rela­
ción a los restantes a.simtos referentes a reorganización y que 
se expresan seguidamente;

Uno aprobatorio de la reorganización de los servicios de 
Administración y la reforma de la plantilla de este personal.

Otro aprobatorio de la reorganización de servicios de las 
oficinas del Ensanche y de la reforma de las plantillas de su 
personal administrativo, facultativo, técnico y subalterno.

Otro aprobatorio de la reorganización de los servicios de 
la Sección de Contabilidad y la reforma de plantilla de este 
personal.

Otro aprobatorio de la reorganización de los servicios del 
Archivo de Villa y la reforma de plantilla de este persona!.

Otro aprobatorio de la reorganización de los servicios de 
Edificaciones del interior y la reforma de plantilla de este 
personal.

Con lo que se levantó la sesión a la una y cuarenta minu­
tos de la tarde.

E N S A N C H E

Distribución de fondos por capítulos y artículos dei presupuesto vigente para satisfacer ¡as obíigaciones del mes de diciembre, 
aprobada por la Comisión mnnicipaí Permanentes conforme a lo prevenido en fa Real orden circular de 13 de marEo de 1924

C A P IT U L O  P R IM E R O
GBI.iaAClONES GENERALES

Articulo 1 ."—Pensiones..............................................
— 2.“—Operaciones de crédito municipal..

Créditos presupuestos.
 ̂ — 3.°—Créditos reconocidos

— 4 .® -Litigios................................................. ..
/ — 5.“—Contribuciones e impuestos.............
r — fi.°—indemnizaciones.....................................

— 7."—Compromisos varios. —  .................

T otal ........................

CAPÍTULO II v iü jl a n c ia  y  s e g u r id a d
Créditos presupuestos ■ • ■ | Artlcido l.°—Guardia municipal........................ ......

2.°—Socorro de incendios y salvamento.

Créditos presupue.stüs . , .

T o t a l .................................... .......................................

CAPÍTULO IIIPOLICIA URBANA V RURAL
Artículo 1.“—Alumbrado, servicios eléctricos y

mecánicos............................... ..
— 2."—Junta central de Abastos...........T o t a i ..........................................

CAPÍTULO ¡V
GASTOS DE RECAUDACIÓN

Créditos presupuestos. t Artículo l.”—Administración de Ingresos—  
( — 2 . " - 7 .............................  '-Arbitrios sobre solares y plus valia.

Créditos presupuestos.

T o ta l , . ....................................................................

CAPÍTULO V
PERSONAL V MATERIAL DE OFICINAS

, Artículo l .“—Personal y material de oficinas
trales.........................................

— 2.“—-Personal y material de otras ofi­
cinas...........................................

■■ T o ta l ..............................................................................

CAPÍTULO VI
S A L U R R I D A O  E H I G I E N E  ’

Créditos presupuestos . . .  Articulo único,—Aguas potables y residuarias.

1.“ ZONA 2." ZONA 3.“ ZONA T O T A L

Pesetas | Pesetas Pesetas Pesetas
i

1.239,58 1.245,12 431,96 2.916,66
40.951,38 48.576,79 15.319,89 104.848,06

» » »
» » Iff

11.537,45 11.589,03 4.020,46 27.146,94
» » 85 85
354,17 355,75 123,41 833,3,3

54.082,58 61.706,69 19.980,72 135.829,99

» » » »
» » » 3>

» » »

19.851,93 19.704,40 4.497,39 35,053,78
141,67 142,30 49,36 333,33

10.993,60 19.846,76 4.546,75 35.387,11

5.418,75 5.442,98 1.888,27 12.750
495,83 498,05 172,78 1.166,66

5.914,58 5.941,03 2.06 i,œ 13.916,66

16.362,50 16.435,65 5.701,85 38.500

13.476,04 13.536,29 4.696 31.708,33

29.838,54 29.971,94 10.397,85 70.208,33

08.979,44 62.823,61 13,589,76 145.392,81

I' Il 'III"



Créditos presupuestos..

C A P Í T U L O  Vl í
ASISTENCIA SOCIAL

f Artículo 1.“ -Seguros sociales 
) — 2 .“—Retiros obreros.
(

2. “—Retiros obreros.
3. “—Atenciones diversas.

T o ta l .

C A P I T U L O  VI I I
OBRAS PUBLICAS

Créditos presupuestos.. .

Artículo 1 —Edificaciones...................................
—- 2.“—Expropiaciones para apertura y

ensanche de las vías públicas..
— 3.°—Vías públicas....................................
— d,“—Arbolado........................... ................

T o t a l .

C A P Í T U L O  I X
IMPREVISTOS

Créditos presupuestos . . .  Artículo único.—Imprevistos.

C A P I T U L O  X 
- r e s u l t a s

Artículo único.—Obligaciones de presupuestos cerrados.

1.468,50

5.277,08

16.843,75
201.497,63

15.788,61

239.407,12

1.475,08

5..300,67

177,87
193.883,68

15.813,44

215.175,66

511,73

1 838,91

61,71
81.728,39

5,640,76

89.269,77

3.260,39

I

3.262,93 952,10

3.455,31

12.416,66

17.083,33
477.109,75

37.242,81

543.852,55

7.475,42

■

ü t  E  S  TJ  M  E  IS"

1 .“ ZONA 2.* ZONA 3." ZONA T O T A L

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

CAPÍTULO I.—Obligaciones generales....................... 54.082,58 61.766.69 19,980,72 135.829,90
— 11.—Vigilancia y seguridad......................... » » » »
— III.—Policía urbana y rural......................... 10 093,60 19.846,76 4.546,75 35,387,11
— IV.—Gastos de recaudación.........■............... 5.914,58 5.941,03 2.061,05 13.916,66
— V.—Personal y material de oficinas........ 29,838,54 29.971,94 10.397,85 70.208,33
— V!.—Salubridad e higiene.'........................... 68.979,44 ^.823,61 13.589,76 145.392,8!
— VIL—Asistencia social. . .  ......................... . 1.468,50 1.475,es 511,73 3.455,31
— VIH.—Obras públicas....................................... 239.407,12 215.175,66 89.269,77 543.852,55
— IX. — Imprevistos................................... .......... 3.260,.39 3,262,93 952,10 7.475,42

X .—Resultas.................................................... X- » 'á ■ »

T o t a l .......... ................ 413.944,75 400.263,70 141.309,73 955.518,18

Comisión municipal Permanente

óesión conoocada p a r a  el d ía  ü d e  diciembre d e  192b, 
a las once de ¡a mañana

Asuntos al despacho de oficio
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comi­

siones.
2. Oficio del señor Presidente de la Diputación provincial 

comunicando haber asumido la cobranza del impuesto de cédu­
las personales y las condiciones de la subrogación a efectos de 
la conformidad de los Ayuntamientos,

3. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo se 
autorice a la Dirección del Matadero para enajenar directa­
mente a los laboratorios Ibis, Llopis y Llórente la totalidad de 
las glándulas de secreción intema resultantes de la matanza 
de reses en dicho establecimiento durante el año lH2(i, en el 
precio de 31.250 pesetas,

4. Decreto de la Alcaidía Presidencia proponiendo, de 
conformidad con el señor Concejal instructor del expediente, 
la suspensión de empleo de un Médico supernumerario de la 
Beneficencia municipal.

5. Decreto de la Alcaldía Presidencia proponiendo, de 
conformidad con ei Juez instructor del expediente, se aperciba 
a un Médico de la Beneficencia municipal, dejando sin efecto 
la suspensión de empleo y sueldo.

6. Decreto de la Alcaldía Presidencia proponiendo se con­
ceda licencia para instalar surtidores de aceites lubrificantes, 
adosados a los de gasolina concedidos anteriormente a la Com­
pañía «Uribe».

7. Decreto de la Alcaldía Presidencia proponiendo la 
autorización de crédito para dotación del cargo de Secretario 
de la Junta municipal de Sanidad con la asignación de pese­
tas 7.Ü00 anuales.

8. Comunicación del señor Conde de Santa María de la 
Sisla, Concejal del excelentísimo Ayuntamiento, solicitando 
mes y medio de licencia.

tí. Informe de la A.sesoria Municipal proponiendo no mos­
trarse parte como coadyuvante de ia Administración en recurso 
interpuesto por varios Oficiales administrativos y de Contabi­
lidad, contra acuerdo municipal de 29 de julio último, aproba­
torio de los escalafones de dichos Cuerpo.s.

lü. Informe de los señores Letrados consistoriales pro­
poniendo se estime el recurso de reposición interpuesto por el 
señor Depositario, contra acuerdo mimicipal denegatorio de la

I' II l̂> II 1- j  I " .1
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gratificación de 1.400 pesetas que venia percibiendo con cargo 
ai presupuesto del Ensandie.

11. Informe de los señores Letrados consistoriates propo­
niendo se estime el recurso de reposición interpuesto por va­
rios funcionarios de ia Depositaría, contra acuerdo municipai 
denegatorio de la gratificación que venian percibiendo como 
Ayudantes y Auxiliares de Caja.

12. Comuiiicadón de la Intervención Municipal remitien­
do las cuentas generales de las operaciones de ingresos y 
pagos verificados durante el ejercicio de 1924-25 por cuerita 
del presupuesto extraordinario de 1923, a base del Empréstito 
de Mejoras Urbanas. , ,

13. Comunicación de la intervención Municipal remitien­
do jas cuentas generales de las operaciones de ingresos y 
pagos verificados durante el ejercicio de 1924-25 por cuenta 
del presupuesto extraordinario de 1922 para pago de obligacio­
nes urgentes de obras contratadas y servicios sanitarios.

14. Acta de la subasta de construcción de columbarios 
en los muros de cerramiento de la Necrópolis,

15. Acta de la subasta de construcción de empedrados de 
granito porfídico y colocación de encintado granítico en las 
vías públicas del Interior, Ensanche y Extrarradio.

16. Traslados de residencia.

O R D E N  D E L  D i A

SOBRE LA MESA

fl^nntos y nniMil toii dictamen i  las [omisiones

TERCERA,—Policía urbana

17. Proponiendo se declaren caducadas las licencias con­
cedidas antes de 13 de abril de 1917 para establecer kioscos 
en la vía pública, y otros particulares relacionados con este 
acuerdo.

SEXTA.—Ensanche ’

18. Proponiendo se desestime una solicitud de la Sociedad 
«Cooperativa Ferroviaria Reformista» interesando se declare 
de interés preferente para su urbanización una calle de carácter 
oficial, clasificada como secundaria, y por la que han detener 
su principal acceso unas casas económicas que han de cons- 
tnúrse en terrenos de la expresada Sociedad, situados a la 
izquierda del paseo de las Delicias.

Voto particular al anterior dictamen proponiendo que, dado 
el carácter benéfico de dichas construcciones, se declare la 
calle de referencia de interés preferente, para que pueda ser 
urbanizada por cuenta de este Ayuntamiento, a cambio de la 
cesión total gratuita de ios terrenos necesarios para la expre­
sada calle que formula la Sociedad «Cooperativa Ferroviaria 
Reformista».

DE N U E V O  D E S P A C H O

Asunto y expédiente m dktamen ie  la [amisión

SEXTA.— Ensanche

19. Proponiendo, de conformidad con los informes del 
señor Ingeniero de Vías públicas del Ensanche y de la Inter­
vención, se devuelva la fianza al contratista de las obras de 
explanación ejecutadas en la calle de Modesto Lafuente, entre 
las de Abasca! y Bretón de ios Herreros, por no resultar res­
ponsabilidad de ninguna índole al adjudicatario de dichas obras,

ü su n tB S  in ín im a ii i is  po i S u n E t a i ía
NEGOCIADO l.°-Gobierno Interior y Personal

20. Proponiendo la provisión de una plaza de Oficial se­
gundo de Administración, con carácter transitorio, en el oposi­
tor en turno, e ingreso en la resulta de Escribiente-Interventor

de las Oficinas subalternas de los arbitrios sobre carnes, bebi­
das y volatería del número 85, procedente de las oposiciones 
de 1916.

21. Proponiendo la provisión de una plaza de Oficial 
segundo de Administración, con carácter íran-sitorio, en el opo­
sitor en turno, e ingreso en la resulta de Escribiente-Interven­
tor de las Oficinas subalternas de los arbitrios sobre carnes, 
bebidas y volatería de! número 86, procedente de las oposicio­
nes de 1916.

22. Proponiendo el ascenso reglamentario para cubrir una 
plaza de Oficial primero de Administración, vacante por jubi­
lación.

23. Proponiendo la aprobación del escalafón del personal 
de las Escuelas de Sordomudos y Ciegos, con las correcciones 
correspondientes.

24. Proponiendo la aprobación del escalafón del personal 
del Servicio contra Incendios, con las correcciones correspon­
dientes.

25. Proponiendo la aprobación del escalafón del personal 
de los Cementerios municipales.

NEGOCIADO 2."—Hacienda

26. Proponiendo la jubilación por imposibilidad física de 
un Oficial primero del Grupo de Administración, asignándole 
el haber pasivo anual de 3.000 pesetas.

27. Proponiendo el reconocimiento de un crédito de pese­
tas 4.074,80, por obras de pintura, albañileria y cerrajería 
ejecutadas en el Grupo escolar «Ruiz Giménez» en el año eco­
nómico 1924-25, y su abono con cargo al concepto 26 del vi­
gente presupuesto.

28. Proponiendo se consulte al excelentísimo señor Minis­
tro de Grada y Justicia la forma de percibir los intereses de 
una inscripción intransferible de Deuda perpetua al 4 por 100 
Interior, expedida a favor de la Cárcel Nacional de la Villa de 
Madrid por la obra pía que fundó el señor Marqués de Selva 
Real. _

29. Proponiendo la devolución de 1.636,20 pesetas, satis­
fechas indebidamente en los ejercicios de 1921-22 y 1922-23 
por el arbitrio extraordinario ¡sobre vinos no comunes y bebi­
das alcohólicas, con cargo al concepto 43 del vi gente presu­
puesto.

NEGOCIADO 3," Pelleta urbana

,50. Proponiendo la denegación de la licencia solicitada 
para instalar un surtidor de gasolina en la calle de Lista, esqui­
na a ia de Torrijos.

31. Proponiendo ia concesión de licencia para instalar un 
surtidor de gasolina en la calle de! Pacífico esquina a la Ave­
nida de Menéndez Pelayo, previo el concurso reglamentario, y 
que se deniegue la colocación de los solicitados para las calles 
de Toledo, Segovia esquina a la Cuesta de la Vega, y Pacifico.

32. Proponiendo la concesión de licencia para instalar un 
surtidor de gasolina frente al número 16 de la calle de Trafal­
gar, previo el concurso que determina el reglamento para estas 
instalaciones.

,33. Proponiendo que el excelentísimo Ayuntamiento no 
se muestre parte en el sumario que instniye el Juzgado de 
instrucción de Palacio por daños en un árbol de la calle de 
Segovia, sin renunciar a la indemnización que pueda corres­
ponderle.

34, Proponiendo la concesión de licencias para construc­
ción y reparación de coches, con sierra de cinta, e instalar dos 
electromotores con fuerza total de 4,50 caballos en la calle 
de Espronceda, I provisional.

35. Proponiendo la concesión de licencias para establecer 
un taller de ajuste e instalar dos electromotores con fuerza 
total de dos caballos en la calle de Altamirano, 27.

.36. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una imprenta e instalar dos electromotores con fuerza total 
de 1,17 caballos en la calle de la Ballesta, 5.

37. Proponiendo la concesión de licencias para establecer 
una imprenta e instalar tres minervas y un electromotor con 
fuerza total de 1,25 caballos en la calle de Fomento, 24.

38, Proponiendo la concesión de licencias para la venta 
de gasolina al por menor y surtidor con depósito de 7.500 litros 
en el interior del g ara g e  de la calle del Divino Pastor, 30.
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3íK Propoiiiencto Ui concesión de licencia para establecer 
lina fábrica de jabón con caldera de 40 litros en la calle de 
Leganiíos, 28.

40. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
Lin órícenel paseo de San Vicente, minierò 14 «Cinema Es­
paña»,

41. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
nn bar  en el Teatro Pavón, sito en la calle de Embajadores, 
mimeros II a 15.

42. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una carbonería en la Fuente de la Teja, G.

43. Proponiendo la conce,sión de licencia para establecer 
una droguería en la calle de Uernani. 15.

44. Proponiendo la concesión de licencia para instalar seis 
electromotores con fuerza total de 13,50 caballos en la impren­
ta sita en la calle de Canarias, 22,

45. Proponiendo la concesión de licencia para instalar tres 
electromotores con fuerza total de seis caballos en la fábrica 
de fideos sita en la calle de Sebastián Elcano, 14.

4H, Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
doce calderas de calefacción por agua en la calle de la FTin- 
cesa, 7.

47, Proponiendo la concesión de licencia para instalar una 
caldera de calefacción por agua en la calle de Martín de los 
Héros, 23.

NEGOCIADO 4 ,“—Obras

48. Proponiéndola concesión de licencia para obras de 
reforma en el número 14 de la Ronda de Valencia.

4ÍJ, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de López de Hoyos, 85, Extrarradio.

50. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 22 de la calle del Cardenal Silíceo, Ex­
trarradio.

51. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de San Rafael, sin número, Extrarradio.

52. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número Í(J provisional de la calle del Marqués 
de Leis, Extrarradio.

53. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Vinaroz, sin número, Extrarradio.

54. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Vinaroz, sin número. Extrarradio,

55. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 4 de la calle de Jaén, Extrarradio.

.56. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle particular próxima a la de Suero de Quiño­
nes, Extrarradio,

57. Proponiendo la concesión de licencia para construir ; 
una ca.sa en el pasaje de José Lezcano, sin número, Extra­
rradio.

58. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle particular de Tello de Meneses, sin núme­
ro, con vuelta al camiuo de Canillas, Extrarradio,

5f). Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en ia calle particular de San Ernesto, Extrarradio.

GÜ. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el pasaje de José Lezcano, sin núniero, Extra­
rradio.

(Ì1. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una ca.sa en la calle de Isidro de Osina, 7 provisional, Extra­
rradio.

G2. Proponiendo la concesión de licencia para con.stmir 
una casa en la calle de l.ópez de Hoyos, 176 y 178, Extra­
rradio.

63. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Tenerife, 68, Extrarradio,

(54. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en !a casa número .34 provisional de la calle de 
Antonio Salvador, con vuelta a la de Nicolás Godoy, Extra­
rradio.

65. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa núniero 8 de la calle de Paulina de 
Odiaga, Extrarradio.

'>6. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
retorma en la casa número 24 de la calle de los Artistas, Ex­
trarradio.

67. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una nave en la calle del Hipódromo número I con vuelta a la 
de Hernán i, Extrarradio.

68. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una nave destinada a almacén en la calle de Paleiida, 19, Ex­
trarradio.

69. f’ roponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa sin número de ia calle de Almansa, con 
vuelta al paseo de la Dirección, Extrarradio.

70. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa número 23 de la calle de üoiri. Extra­
rradio.

71. Proponiendo la aprobación de uii presupuesto, im­
portante 2.812,50 pesetas, formulado por el Arquitecto de 
Propiedades, para obras de instalación de nuevas oficinas en 
la primera Casa Consistorial, y aplicación del gasto al crédito 
consignado enei  capitulo XI, artículo 1,“, concepto 514 del 
presupuesto de gastos,

72. Proponiendo la aprobación de alineaciones y valora­
ciones formuladas por el Arquitecto de la sección para expro­
piar con destino a ensanclie de la vía pública una faja de terre­
no de 1,53 metros del solar miinero 17 de ia calle de Don 
Pedro, y abono al propietario de la cantidad de 197,(Ki pesetas, 
con cargo al crédito consignado en el concepto 529 del pre.su- 
puesto.

73. Proponiendo se amplíe en 9(KI pesetas el presupuesto 
formulado por el Arquitecto de Propiedades para instalación 
de un montacargas en la Casa Central de la Institución muni- 
cipai de Puericultura, cuyo aumento de gasto .será cargo a las 
economías obtenidas en los concursos celebrados para las 
instalaciones de alumbrado v calefacción de dicho edificio.

NEGOCIADO 5,”—Benefleeneia y Sanidad

74. Proponiendo ios ascensos reglameníario.s para cubrir 
la vacante de un Médico primero de la Beneficencia municipal.

75. Proponiendo el abono de 3.000 pesetas por perjuicios 
ocasionados a un automóvil particular por un autocamión del 
Servido de Limpiezas.

Negociado de Reformas Sociales

76. Proponiendo la jubilación de un obrero municipal con 
el haber diario de 2,80 pesetas.

PROPOSICIONES

77, Una del Sr. González Serrano y otros señores Con­
cejales interesando que, para evitar riesgos, se exija a los pro­
pietarios de fincas el cumplimiento de la obligación de instalar 
barandillas en los tejados de las casas.

78. Otra del Sr. González Serrano y otros señores Con­
cejales interesando no pueda ser modificada por ninguna Co­
misión immicipal, y solamente como tramitación última sea 
sometida a la aprobación del excelentísimo Ayuntamiento, la 
distribución aprobada por la Junta municipal de I^rimera ense­
ñanza, del crédito de LlO.ÜtJO pesetas consignado en el vigente 
presupuesto para reorganizar las plantillas de los Maestros de 
so.stenimiento voluntario y los de Sordomudos y Ciegos,

rt). Otra del Sr, Fuentes Pila y otros señores Concejales 
interesando la constitución, por parte del excelentísimo Ayun­
tamiento, de una Caja de Ahorros municipales.

86. Decreto de la Alcaldía Presidencia dando cuenta de 
la moción del Concejal .suplente Sr. Sánchez Arias interesando 
se consigue cantidad suficiente para la organización de depor­
tes con objeto de fomentar con ello ia atracción de forasteros, 

HI. Decreto de ia Alcaldía Presidencia dando cuenta de ¡a 
moción del Concejal .suplente Sr. Requejo interesando se pro­
híba la venta de toda dase de artículos en la via pública.

Madrid, 5 de diciembre de 1925,—Aprobada por S. E .— 
El Secretario, FRANri.sro Ruano.



Ayuntamiento Pleno

.

Segundo periodo euatriinestpal del ejepcioio de 1925-26

Orden d e l día p a ra  la  sesión  pública urdinariu convo­
cad a  p a ra  e l  d ia 7 d e  diciem bre de 1025, a  la s  d ies  y 

m edia de la  m añana

S O B R E  LA M E S A

I. Acuerdo de le Comisión municipal Permanente dispo­
niendo la adquisición directa, como comprendido en el aparta­
do tercero del articulo 164 del Estatuto Municipal, de varios 
ejemplares para el Parque Zoológico, siendo cargo su importe 
de 67.800 pesetas al crédito que figura eii el concepto 5fí) del 
vigente presupue.sto.

(Asunto que requiere e l voto fav orab le  de d os  terce­
ras p artes  de los  señ ores C oncejales que constituyen ¡a 
C orporación .)

'2, Otro aprobatorio de la reorganización de los servicios 
de Administración y la reforma de la plantilla de este personal.

(Asunto que requiere m ayoría abso lu ta  de notos d el 
número leg a l de señ ores C on cejales.)

3. Otro aprobatorio de la reorganización de servicios de 
las oficinas del Ensanclie y de la reforma de las plantillas de 
sil personal administrativo, facultativo, técnico y subalterno.

(Asunto que requiere m ayoría absolu ta de votos del 
número leg a l de señ ores  C oncejales.)

4. Otro aprobatorio de la reorganización de los servicios
de la Sección de Contabilidad y la reforma de plantilla de este 
personal. ■

(Asunto que requ iere m ayoría abso ln ia  de votos del 
número leg a )  de señ ores  C oncejales.)

5. Otro aprobatorio de la reorganización de los servicios 
del Ardiivo de Villa y la reforma de plantilla dé este personal.

(Asunío qu 2 requ iere m ayoría abso lu ta de votos del 
número leg a l de señ ores C on cejales.)

6. Otro aprobatorio de la reorganización de los servidos 
de Edificaciones del Interior y la reforma de plantilla de este 
persona!.

(Asunto que requiere m ayoría abso lu ta de votos del 
número leg a l d e  señ ores C oncejales.) ^

Madrid, 5 de diciembre de 1925.— Aprobada por S, E . 
El Secretario, F rancisco Ruano.

Orden del d ía p a ra  la  sesión  pública ordinaria convoca­
da p a ra  e l día 9 de diciem bre de 1925, a la s  d iez  y  m edia  

de lo  m añana.

DE NUEVO DESPACHO

l. Nombramiento de Comisión, en cumplimiento de lo 
acordado en sesión anterior, para el estudio y propuesta sobre 
la reorganización de'servicios.

SOBRE LA MESA

2. Acuerdo de la Comisión municipal Permanente dispo­
niendo la adquisición directa, como comprendido en el aparta­
do tercero del articulo 164 del Estatuto Municipal, de varios 
ejemplares para el Parque Zoológico, siendo cargo su impor­
te de 67,8(X) pesetas al crédito que figura en el concepto 560 
del vigente presupuesto.

{Asunto que requiere e l  voto fa v ora b le  de d os  terce­
ras p a r tes  de ios  señ ores  C oncejales que consflfuyen la  
C orporación .)

3. Otro aprobatorio de la reglamentación para la expor­
tación de grasas.

{Asunto que requ iere m ayoría absolu ta de votos del 
número leg a l d e  señ ores Concejale.'i.) ^

Madrid, 7 de diciembre de 1925.— Aprobada por S. IL 
El Secretario, F rancis<'o Ruano.

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

D E C R E T O S

En uso de las facultades que me competen, vengo en dis­
poner que los .señores Tenientes de Alcalde, citados a conti­
nuación, queden asignados respectivamente a los siguientes 
distritos:

D. Emilio Antón, distrito del Centro.
D. Carlos Resines, distrito de Buenavista.
D. Francisco Garcilaso, distrito del Hospital.
D. Domingo Romero, distrito de la Inclusa.
D. Bernardo Martin, distrito del Hospicio.
Madrid, 5 de diciembre de 1925.— til Alcalde Presidente, 

El. L'ONDK DE VALLI-.LLANO.

Nombrados por e! excelentísimo señor Gobernador civil de 
la provincia los señores Concejales suplentes que han de su.s- 
tituir a los propietarios, a tenor de lo dispuesto en el E.statuto 
Municipal, y como complemento de las d¡.sposiciones del mis- 
mi.snio, vengo en disponer se comunique a los señores Conce­
jales con copia de los artículos 48, 99 y 129, las siguientes re­
glas de funcionamiento;

Primera. Siempre que los señores Concejales propieta­
rios se ausenten de Madrid, o no puedan, por causa de enfer­
medad, desempeñar las funciones propias de .su cargo, se ser­
virán comunicarlo por oficio a la Alcaldía Presidencia a los 
efectos de aplicación de los preceptos del Estatuto .sobre licen­
cias y sustituciones.

Segunda. En los casos de vacante por cesación de cargo 
o transitoria por licencia, ios señores Concejales suplentes en­
trarán al ejercicio de las funciones del propietario a quien ,sus- 
titujmii en todos los cargos y obligaciones de carácter perma­
nente que correspondan a sn respectivo tutelar; respecto de los 
cargos de 1'enientes de Alcalde, se regirán por las disposicio­
nes especiales del ai ticnlo 129 del Estatuto, y con relación a 
los cargos que sean de designación de la .\lcaldia Presidencia, 
ésta, resolverá expresamente respecto de! particular, usando 
de la facultad que el Estatuto le reconoce.

Tercera. En los casos de vacantes definitivas o transito­
rias, previo conocimiento a la Comisión 1’ermanente y decla­
ración de la vacante por ki misma, entrarán en sns funciones 
los sustitutos respectivos.

Cuarta, Eii cuanto a la sustitución para las .segundas con­
vocatorias de las sesiones del Pleno, a tenor del articulo 129, 
los señore.s Concejales propietarios están obligados a excusar 
su falta de asistencia en la primera convocatoria, expre.sando 
también si alegan la misma excusa para la segunda. En estos 
casos la Alcaldía Presidencia, cuando lo considere preciso, 
hará la citación a los señores suplentes respectivos, sin perjui­
cio de que, para la debida garantía de concurrencia a la sesión, 
los señores Concejales propietarios deben avisar a sus respecti­
vos suplentes autorizándoles por escrito a sustituirles en dicho 
caso, y debiendo también los .sustitutos dirigir el mismo reque­
rimiento al propietario.

Quinta. A ios efectos que sean precisos a virtud de los 
artículos 97 y 99 del vigente Estatuto Municipal, en cuanto se 
refiere a las siustituciones por orden de edad, cuando sean íie- 
cesarias, se tendrá en cuenta la adjunta lista formada por S e­
cretaría con vista de los datos obtenidos del padrón, compren­
diendo a todos los señores Concejales, así de nombramiento 
directo como de representación corporativa.

A dicha lista se adscribirán los respectivos suplentes de 
cada lino de tos señores Concejales propietarios, .segiin la de­
signación del excelentísimo señor Gobernador, y se formará 
también otra lista de los mismos suplentes por orden de edad 
para cuando fuere preciso utilizarla conforme a lo dispue.sto en 
el Estatuto.

Sexta. Observadas las anteriores disposiciones, se ten­
drán en cuenta para que los señores Concejales propietarios o 
sus suplentes que concurran al principio de la sesión, sigan 
actuando durante el curso de la misma, dentro de las lloras re­
glamentarias, sin que .sean posibles durante ellas, .sustituciones 
de señores Concejales titulares por su.s respectivos suplentes 
o viceversa.

ü
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Séptima, Los señores Concejales suplentes podrán, para 
el mejor desempeño del cargo y la debida informacitín en los 
asuntos municipales, estudiar los expedientes que estimen pre­
cisos e interesar los necesarios antecedentes, pudiendo tam­
bién dirigir por escrito a la Alcaldía Presidencia las propuestas 
o peticiones que estimen respecto a la Administración muiiicipaL 

Octava. Se facilitará a los señores Concejales suplentes

el fajm del cargo de Concejal, con objeto de que puedan uti­
lizarlo en los casos de sustitución en que fuere preciso, por 
tratarse dfe prenda de uso personal, y cuando llegue el mo- 
niento de la sustitución se les proveerá igualmente de la me- 
oalla del cargo del respectivo propietario,

Madrid, 11 de noviembre de 1925.— El Alcalde Presiden­
te, El Conde de Vallellano.

COMISBOHES

L ista de asuntos pendien tes d e  d esp ach o  de tas Com isiones en 2S de nooiem bre tf de la s  ju d ic ia les
en tram ite en 25 d e l mismo trunes

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN '¿d'—Hacienda

Particular del acta de la sesión de 20 de agosto de líJ24 relativa a. 
las gratificaciones que perciben ios empleados y que no figuran
en presupuesto............................ .................. ............................... ___

Expediente relativo a la subasta del solar número 19 de la calie
de la Concepción Jerónima, propiedad de la Villa.......................

Espediente a instancia de ü. Fernando Bianchi solicitando de- 
voi^tón por el arbitrio de plus oaiia relativo a la casa núme­
ro 29 de la calle de Tetuán......................................

Expediente
tracción»

la Villa sito en 
con vuelta a la del

de denuncia contra la Sociedad Anónima «Auto-

Expediente a instancia del Presidente de la Sociedad de Pompas 
fúnebres solicitando englobar el número de coches en servicio 
afectos al pago del arbitrio sobre carruajes

Espediente a virtud de la Conclusión 13 del vigente presupuesto 
relativo a la municipalización de ammeios en la vía pública...

Expediente relativo a la habilitación de un crédito de 28.254 01 pe
setas para conservación de pavimentos......................... ’

Expediente de subasta del solar propiedad de ’ ..........
el número 15 de la calle de ¡os Reyes,
Alamo..........................................................................

Espediente de subasta del terreno sito en ios números II y 13 dé
la calle de Postas, con vuelta a la de San Cristóbal.....................

Expediente de subasta del solar números 2 y 4 de la calle de Me­
sonero Romanos........................... .............................................

Expediente de subasta del solar propiedad de la Villa sito en la 
calle de Toledo, 54. con vuelta a la plaza de la Berenjena... . 

Expediente relativo al cerramiento de la Dehesa de la Villa . . .  
Acuerdo de la Comisión municipal Permanente relativo al des­

tino qae debe darse al solar propiedad de la Villa sito en la 
calle del General Alvares de Castro y oficio del Negociado de
Ensanche referente al mismo.......................................... ...............

Expediente relativo al pago indebido de cuponeq dé Obíigá- 
ciones amortizadas del Empréstito de liquidación de Deudas v Obras..................................................................  ^

Veintitrés expedientes de otros tantos funcionarios municipales
reclamando abono de diferencia de haberes......................... ..

Expeliente relativo al apartado b de la instancia presentada por 
tas Empresas de Pompas fúnebres referentes al'arbitrio sjbie  
rodaj6•. ' - . . - 1 . . . . , , , . . , , , ^

COMISIÓN fi.“—Ensanche

Comunicación de la Intervención Municipal dando cuento de ha­
ber ingresado en los fondos de! Ensanche el importe de la con- 
ddo*""^” ‘̂ ®'‘'‘®‘̂ P°!’diente al primer trimestre del actual ejer-

Pr(;puesta formulada por el Conceiaí D.' Emilio Antón a ia Comb 
-sioii muMiupal Permanente, recomendando a la Comisión de 
Ensanche el cumplimiento de lo prevenido en el articulo 18 de 
su spoeto a la formación de un plan de obras y aplicación 
tle crea tos de lo que se considere más urgente en las respec­
tivas zonas.........................................................  ^

Oficio del señor Ingeniero de¡ Ensanche remitiendo presupiiesto 
para adquirir una u aquma alquitranadoro............................

*^^rificadora"'° **̂ *̂̂ *̂  Ingeniero para adquirir otra máquina es-

FECHA
en

que pasó a] despuctio 
de la Comisión

TRÁMITE
acordado por la Comisióti

FECHA 
del mismo

29 septiembre 1924 Sr. Serrán
iT

7 octubre 1924 |
1

” iI abril Sr. Serrán

2 enero 1925 Sres. Bofarull y Romero 
Grande 16 enero 1925 ¡

20 diciembre 1924 Sr. Serrali 17 febrero |

24 abril 3925 Sres. Amezúa, Romero 
Grande y Serrán

*
24 abril |

5 mayo
i

Sres, .\mezua 
y Romero Grande

1
5 mayo j

19 febrero 1 Sr, Garachuna
1

i agosto

20 julio í Sr. Garachuna . 1 agosto
20 julio j Sr. Garachana 1 agosto
20 julio Sr. Garachana ) agosto

' 20 julio 
16 julio

Sr. Garachana 
Sr. Serrati

1 agosto 
I agosto

7 marzo Sr. Fuentes Pila 7 marzo

25 agosto Sr. Bofanill 25 agosto ®
18 agosto Sr. Serráh. i 8 agosto I I

20 octubre Sres, Amezúa, Serrán 
y Romero Grande X! 4 noviembre 11

Í
21 noviembre 1925 Nueva entrada »

10 noviembre Nueva entrada

23 noviembre Nueva entrada »

23 noviembre Nueva entrada |

'Úi l a d r i d
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a su n  tos PENDIENTES DE DESPACHO

Solicitud del contratista de las obras de explanación ejecutadas 
en la calle de Modesto Lafuente interesando la devolución de
fianza.................................. .............. ..........................................---- ------

Expediente de instalación de servicios de las calles particulares
de Longoria y Marañón....................................................  ■ ...............

Solicitud del Director Gerente de la Sociedad «Depósitos Co­
merciales», relacionada con la coiivenieticiíi de hacer un deslin­
de de los terrenos de su propiedad con los taludes del paseo 
Imperial y la calle de Toledo........................................................

FECHA
en

que pasd al despadio 
de la Comisión

TRÁMITE

acordado por la Comisión

FECtlA 

d e i m i s mo

26 noviembre 1925 Nueva entrada »

21 noviembre Nueva entrada »

12 noviembre Nueva entrada

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 2 del corriente, aprobar ios pliegos de condiciones de la su­
basta que intenta celebrar para contratar el suministro de papel, 
cartulinas y cartones para la Imprenta Municipal durante un año.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclauiacioncs sean pro­
cedentes contra dicha subasta, en la inteligencia de que, transcu­
rridos los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar a reda­
mación alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 7 de diciembre de 1925. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

"  La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 4 del pasado noviembre, con sanción del Pleno en la de 30 del 
niismo mes, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar el suministro de material eléctrico 
y otros efectos para los servicios municipales hasta 31 de diciem­
bre de 1927.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta, en la inteligencia de que, transcu­
rridos los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar a reda­
mación alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 3 de diciembre de 1925. -  El Secretario, F rancisco 
R uano.

SUBASTAS DE CUEROS, RIELES V OTROS SUBPRODUCTOS

El día 30 del próximo mes de diciembre se celebrarán en el 
Matadero de Madrid las subastas por pajas para enajenar los 
cueros, pieles, colas, cuernos, huesos, pezuñas y criadillas pro­
cedentes de las reses que se sacrifiquen en esta dependencia.

La venta de dichos artículos se regulará por los siguientes 
pliegos de condiciones:

Bases para la venta de cueros de ganado vacuno
1. “ En virtud de los acuerdos adoptados por la Comisión mu­

nicipal Permanente y por el Ayuntamiento Pleno en sesiones de 7 
y 19de enero próximo pasado, respectivamente,y de lu resuelto por 
la Alcaldía Presidencia en decreto de 28 del actual, se realiza por 
medio de pujas la venta en lotes de todos los cueros de ganado 
vacuno mayor sacrificado en el Matadero y Mercado de Ganados.

2. “ Con todos los cueros de ganado vacuno se formarán va­
rios lotes; uno con los de las reses sacrificadas por la Sociedad 
«La Unión», otro con los de las reses que sacrifique la Sociedad 
«La Radical», cuatro con las reses sacrificadas por las siguientes 
Sociedades: «La Moderna», «La Sindical», «La Regaladora» y la 
«Asociación de Ganaderos^ y uno con los que sacrifiquen los de­
más presentadores de reses, tanto asociados como particulares, 
a cuyo lote denominaremos «Grupo de varios-.

3. “ Los licitadores deberán pujar los precios de los cueros 
con arreglo a la unidad kilogramo de los pesos que arrojen en ca­
nal en las básculas del Matadero las reses de que procedan, y las 
pujas se liarán de cuarto en cuarto de céntimo como mínimum.

4. * Las pujas se harán separadamente para cada uno de los 
lotes, realizándose primero el de la Sociedad «La Sindica!» y 
licitándose a continuación y por este orden los de «La Moderna», 
«La Unión», «Asociación de Ganaderos», «Grupo de varios.;, «La 
Radical» y «La Reguladora»,

5. * La adjudicación de estos lotes se hará por la Superiori­
dad al postor que haya ofrecido mayor cantidad por cada ano de 
ellos, pitdiendo declarar desierta la subasta cuando el precio no 
corresponda a! valor de la mercancía,

6. " Los adjudicatarios no tendrán derecho a reclamar por la 
cantidad y calidad de las pieles que correspondan a cada lote.

7. “ El adjudicatario de cada lote tendrá la obligación de re­
tirar diariamente los cueros que contrató, pagando su importe 
por dias vencidos, y en el momento de formalizar el contrato en­
tregará en la Caja del Matadero la cantidad de 30.000 pesetas el 
que remate el lote de «La Unión», 20 900 pesetas el rematante 
del de «La Radical» y 10.000 pesetas los rematantes de cada uno 
de los demás lotes, a cuenta y como garantía del pago de los su­
ministros. Estas cantidades serán entregadas en efectivo metálico, 
y no devengarán intereses de ninguna clase.

8. “ El adjudicatario recibirá el genero en los pasillos de las 
naves, siendo de su obligación la recogida, transporte, etc.

9. “ Se harán los rebajos y depredaciones siguientes;
Pieles de vacas lecheras y extranjeras, rebajo de 10 céntimos

kilogramo canal.
Pieles de bueyes de trabajo, suizos, holandeses y leoneses, 

rebajo de ocho pesetas por piel.
10. Estos rebajos se harán de acuerdo con el clasificador 

imitiicipal de pieles vacunas.
11. Todos los pagos se harán efectivos en la Caja del Mata­

dero y el Recaudador entregará el correspondiente recibo, espe­
cificando el concepto y cantidad recaudada; este documento será 
firmado por e! interventor y Director.

12. El concurso se celebrará en la Bolsa de contratación del 
Matadero y Mercado de Ganados, sita en el paseo de la Chope­
ra, el día 30 de diciembre próximo, a las diez de la mañana, y 
será juzgado por la Superioridad.

IIIK
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13, Los contriitos tendrán el plazo de duración de un trimes­
tre, empezándose a contar desde el día 10 de enero-de HfíG.

14. El importe aproximado de estas adjudicaciones se calcu­
la en 40.000 pesetas la de *La Unión», 30.000 pesetas la de «La 
Radical» y 25.000 pesetas las de las demás Sociedades y particu­
lares.

I.5. Para tomar parte en estas subastas será requisito indis­
pensable haber depositado en la Caja del Matadero la suma 
de 5,000 pesetas en efectivo metálico,

16. Los adjudicatarios de estas subastas tendrán la obliga­
ción de satisfacer el importe de las certificaciones de adjudica­
ción, honorarios del Notario que autorice la .subasta y demás 
irastos inherentes a la misma.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 3 J de noviem bre de 1925,—Et Secretario, F rancisco 

R uano.

Bases p a ra  la venta de pieles de g'anado lanar

1. " En virtud de los acuerdos adoptados por la Comisión 
municipal Pcnnaneiite y por el .\yuntamiento Pleno en sesiones 
de 7 y !ü de enero próximo pasado, respectivamente, y de lo re­
suelto por la Alcaldía Presidencia eti decreto de 28 del actual, so 
realiza por medio de pujas la venta eu lotes de todas las pides 
de ganado lanar sacrificado en el Matadero y Mercado de Ga­
nados.

2. " Las pieles de ganado lanar se suministrarán sin cuernos, 
y se clasificarán en dos grupos de «Toda lana ■.

.3.“ Con todas las pieles de las reses lanares que se sacrifi­
quen se formarán diariamente seis grupos, que corresponderán a 
las reses sacrificadas para las Sociedades «La Unión», «La Radi­
cal «La Moderna», «La Sindical», «La Reguladora» y i Grupo de 
varios»'. El - Grupo de varios» comprenderá las pieles de ¡as reses 
sacrificadas para los demás industríales, tanto asociados como 
particulares,

4. “ Los I i cita do res deberán pujar los precios de las pieles con 
arreglo a la unidad kilogramo de los pesos que arrojen en canal 
en las bá'^cuías del Matadero las reses de que procedan, y las 
pujas se harán de cuarto eii cuarto de céntimo, como mínimum,

5. * Las pujas se harán separadamente para cada uno de los 
grupos y clasificaciones de las pieles, realizándose primero el co­
rrespondiente al «Grupo de varios», y licitándose a continuación, 
y por este orden, el de «La Radical», «La Moderna», «La Sindi­
cal», «La Unión» y «La Reguladora».

6.  ̂ La adjudicación de estos lotes se hará por la Superiori­
dad al postor que haya ofrecido mayor cantidad por cada lote, 
podiendo declarar desierta la subasta cuando el precio no corres­
ponda al valor de la mercancía,

7. " Los adjudicatarios no teadrán derecho a reclamar por la 
cantidad y calidad de las pieles que correspondan a cada lote,

8. ® El adjudicatario de cada grupo ten 'rá la obligación de re­
tirar diariamente las pieles que contrató, pagando su importe por 
días vencidos, y en el momento de formalizar el contrato entre­
gará en la Caja del Matadero la cantidad de 15.000 pesetas el que 
remate el lote de «La Unión», 10.000 el de «La Radical» y 5,000 
los restantes de cada uno de los demás lotes, a cuenta y como 
garantía del pago de los suministros. Estas cantidades serán en­
tregadas en efectivo metálico, y no devengarán interés de ningu­
na clase.

9 . ‘'  Las pujas de las pieles de reses cabrías, mayor y menor 
se liarán por separado y con arreglo a las bases anteriormente 
expuestas.

10. Se harán loa rebajos y depreciaciones siguientes;
Rotos, 50 céntimos por piel
Carnero y oveja: bastas, portuguesas, gallegas, roñosas, etc.,

1 peseta.
Cordero: bastos, portugueses, gallegos, rofiosos, etc., 50 cén­

timos.
Estos rebüjo.s y las demás depreciaciones se liarán de acuer­

do con el clasificador municipal de pieles lanares.

11 El adjudicatario recibirá el género en lo.s pasillos de las 
naves, siendo de su obligación la recogida, transporte, etc.

12. Todos los pagos se harán efectivos en la Caja dd Mata­
dero, y el Recaudador entregará el correspondiente recibo, espe­
cificando el concepto y cantidad recaudada; este documento será 
firmado por el Interventor y Director.

1.3 El concurso se celebrará en la Bolsa de Contratndón del 
Matadero y Mercado de tiaiiados, sita en el paseo de la Chope­
ra, el día 3Cde diciembre próximo, a las diez y inedia de la maña­
na, y será juzgado por la Superioridad.

14. Los contratos tendrán el plazo de duración de mi trimes­
tre, empezándose a contar desde el día 10 de enero de 1926.

15. El importe aproximado de estas adjudicaciones se calcu­
la en 40,000 pesetas la de *La Unión», 30.000 la de «La Radical» 
y 20 000 las de las demás Sociedades y particulares.

16. Para tomar parte en estas subastas será requisito indis­
pensable haber depositado en la Caja del Matadero la suma de 
.5.000 pesetas en efectivo metálico.

17. Los adjudicatarios de estas subastas teudi án la obliga- 
cii'in de .satisfacer el importe de las certificaciones de adjudica­
ción, honorarios del Notario que autorice las subastas y demás 
gastos iiilicrentes a las mismas.

Lo que se anuncia al público para su conocimientu,
Madrid, 30 de n o v ie m b r e  de 1925.—El Secretario, F k a n l is c o  

R uano.

Bases para la venta de colas do pieles de ganado vacuno
1. -'' En virtud de los acuerdos adoptados por la Comisión mn- 

nicipal Permanente y por el Ayuntamiento Pleno en sesiones de 
7 y l9 de enero próximo pasado, respectivamente, y de lo resuel­
to por la .Alcaldía Presidencia en decreto de 28 del actual, se rea­
liza por medio de pujas la venta en dos lotes de las colas de pie­
les de ganado vacuno sacrif’cado en el Matadero y Mercado de 
Ganados.

2. “ Con el total que se produzca se formarán diariamente 
dos grupos: uno con las de las reses sacrificadas en la primera 
nave, y otro con las de la segunda.

3. ® Los adjudicatarios se turnarán en la saca de colas, de 
forma que el que retire las de la primera recogerá al siguiente 
las de la segunda, para volver a llevarse al tercer día las de la 
nave primera, y así sucesivamente.

4. “ Los üeitadores deberán pujar los precios de las colas por 
docenas, y las pujas se liarán de céntimo en céntimo, como míni­
mum, efectuándose estas pujas por separado para cada uno de 
ios lotes, y realizándose, en primer término, las de la nave pri­
mera.

5. " La cantidad de colas que se producen diariamente se 
aproxima a 300, de forma que a cada lote corresponden 150 colas, 
aproximadamente, por día. Los a Ijudicatarios no tendrán derecho 
a leclamar por la cantidad y calidad de las colas que correspon­
dan a cada lote.

6. “ La adjudicación de estos lotes se hará por la Superiori­
dad al postor que baya ofrecido mayor cantidad por cada uno de 
ellos, pudiendo declarar desierta la subasta cuando el precio no 
COI responda al valor de la mercancía.

7. " El adjudicatario de cada lote tendrá la obligación de re­
tirar diariamente la cantidad da colas que le correspondan, pa­
gando su importe por semanas vencidas, y en el momento de for­
malizar el contrato entregará en la Caja del Matadero la cantidad 
de 500 pesetas a cuenta y como garantía de! pago de los suminis­
tros. Estas cantidades serán entregadas en efectivo metálico, y 
no devengarán intereses de ninguna clase.

8. “ Los adjudicatarios recibirán el género en los pasillos de 
las naves, siendo de su cuenta la recogida, transporíe, etc.

9. " Todos los pagos se liarán efectivos en la Caja del Mata­
dero, y el Recaudador entregará el corre.spondiente recibo espe­
cificando el concepto y cantidnd recaudada; este doemnento será 
firmado por el Interventor y Director,

10 El concurso se celebrará en la Bolsa de Contratación del 
Matadero y Mercado de Ganados, sita en el paseo de la Chope

til ir
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ra, el día 30 de didenibre próximo, a las once de la mañana, y 
será juzgado por la Superioridad.

11. Los contratos tendrán el plazo de duración de un año, 
contado a partir del 1 de enero de 1926.

12. El importe aproximado de estas adjudicaciones se calcula 
en ñ.OOO pesetas.

13. Para tomar parte en esta subasta será requisito indispen­
sable haber depositado en la Caja de! Matadero la suma de pese­
tas 250 en efectivo metálico.

14. Los adjudicatarios tendrán la obligación de satisfacer el 
importe de las certificaciones de adjudicación, honorarios del 
Notario que autorice las subastas y demás gastos inherentes a 
las mismas.

Lo qae se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 30 de noviembre de lEß.ö.—El Secretario, F rancisco 

R uano.

Bases para la venta de cuernos de reses lanares, huesos 
y pezuñas

1. " En virtud de los acuerdos adoptados por la Comisión 
nnmicipal Permanente y por el Ayuntainiento Pleno en sesiones 
de 7 y 19 de enero próximo pasado, respectivamente, y de lo re­
suelto por la .Alcaldía Presidencia en decreto de 28 del actual, se 
realiza por medio de pujas la venta en lotes de los cuernos de 
rcses lanares, huesos y pezuñas.

2. " Con todos los cuernos de las reses lanares se formará un 
lote, otro con los huesos y el tercero con las pezuñas, debiendo 
pujarse por separado cada uno de estos lotes, con arreglo a la 
unidad kilogramo, y efectuar las pujas de céntimo en céntimo 
como mínimum.

3. “ La producción diaria de cada uno de los artículos objeto 
de esta subasta se calcula en 125 kilogramos de cuernos, 400 de 
huesos y 200 de pezuñas aproximadamente. Los adjudicatarios 
no tendrán derecho a reclamar por la cantidad y calidad de los 
productos que se les entregue diariamente,

4. “ La adjudicación de cada uno de estos lotes se hará por 
iii Superioridad al postor que haya ofrecido mayor cantidad por 
cada uno de ellos, podiendo declarar desierta la subasta cuando 
el precio no corresponda al valor de la mercancía.

5. ® El adjudicatario de cada lote tendrá la obligación de reti­
rar diariamente los productos que contrató, pagando su importe 
por semanas vencidas, y en el momento de formalizar el contrato 
entregaré en la Caja del Matadero la cantidad de 1,000 pesetas 
para cada uno de los lotes, a cuenta y como garantía del pago 
de los suministros. Estas cantidades serán entregadas en efectivo 
metálico, y no devengarán intereses de ninguna clase.

6. ' Los adjudicatarios recibirán los generös en la Mondon­
guería, siendo de su obligación la recogida, transporte, etc.

7. " Todos los pagos se harán efectivos en la Caja del Mata­
dero, y el Recaudador entregará el correspondiente recibo, espe­
cificando e! concepto y cantidad recaudada; este documento será 
firmado por el Interventor y Director.

8. " El concurso se celebrará en la Bolsa de Contratación del 
Matadero y .Mercado de Ganados, sita en e! paseo de la Chope­
ra, el día 30 de diciembre próximo, a las once y cuarto de la ma­
ñana, y será juzgado por la Superioridad.

9. “ Los contratos tendrán el plazo de duración de un año, 
contado a partir del 1 de enero de 1926.

10. El importe aproximado de cada una de estas adjudicacio­
nes se calcula en 15.000 pesetas.

11. Para tomar parte en estas pujas será requisito indispen­
sable haber depositado en la Caja del Matadero la suma de 
500 pesetas en efectivo metálico.

12. Los adjudicatarios tendrán la obligación de satisfacer el
importe de las certificaciones de adjudicación, honorarios de! No­
tario que autorice las subastas y demás gastos inherentes a las 
mismas. ,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 30 de noviembre de 1925,—El Secretario, F raucisco 

R u a n o .

Bases p ara la venta de las criadillas de ganado vaeuno

1. “* En virtud de los acuerdos adoptados por la Comisión 
municipal Permanente y por el Ayuntamiento Pleno en sesiones 
de 7 y 19 de enero próximo pasado, respectivamente, y de lo re­
suelto por la Alcaldía Presidencia en decreto de 28 del actual, se 
realiza, por medio de pujas, la venta en un lote de los testículos de 
las reses vacunas mayores que se sacrifiquen en este Matadero,

2. “ El número aproximado de testículos que se obtienen dia­
riamente se calcula en 30 pares. Los adjudicatarios no tendrán de­
recho a reclamar por la cantidad y calidad de los testículos que se 
les entreguen, previo reconocimiento déla Inspección Veterinaria.

3. “ Los licitadores deberán pujar los precios por cada par, y 
las pujas se harán de céntimo en céntimo como mínimum.

4. “ La adjudicación de este artículo se hará por la Superiori­
dad ai postor que haya ofrecido mayor cantidad, pudiendo decla­
rar desierta esta subasta cuando el precio no corresponda ai valor 
de la mercancía.

5. “ El adjudicatario tendrá la ohligadón de retirar diariamen­
te los testículos qne se produzcan, pagando su importe por sema­
nas vencidas, y en el momento de formalizar el contrato entregará 
en la Caja de! Matadero la cantidad de 3,000 pesetas, a cuenta y 
como garantía del pago de los suministros. Estas cantidades serán 
entregadas en efectivo metálico y no devengarán intereses de 
ninguna clase.

6. “ El adjudicatario recibirá el genero en la Mondonguería, 
siendo de su obligación la recogida, transporte, etc.

7 . ® Todos los pagos se harán efectivos en la Caja del Mata­
dero, y el Recaudador entregará el correspondiente recibo, espe­
cificando el concepto y cantidad recaudada; este documento será 
firmado por el Interventor y Director.

8 “ El concurso se celebrará en la Bolsa de Contratación del 
Matadero y Mercado de Ganados, sita en el paseo de la Chopera, 
el día 30 de diciembre próximo, a las once y media de la mañana, 
y será juzgado por la Superioridad,

9, “ El contrato tendrá el plazo de duración de un año, conta­
do a partir de 1 de enero de 1926.

10. El importe aproximado de esta adjudicación se calcula en
30.000 pesetas. ‘

U. Para tomar parte en esta puja será requisito indispensa­
ble haber depositado en la Caja del Matadero la suma de 500 pe­
tas en efectivo metálico

12. El adjudicatario tendrá la obligación de satisfacer el im­
porte de las certificaciones de adjudicación, liotior arios del Nota­
rio que autorice las subastas y demás gastos inherentes a las 
mismas.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid, 30 de noviembre de 1925.—El Secretario, F rancisco 

Ruano.

.Anunciada para el día 11 dei actual la subasta de enajenación 
de muebles y efectos procedentes de desahucio, existentes en el 
Almacén de ¡a Villa, y habiéndose observado omisiones, el exce­
lentísimo señor Alcalde, por su decreto de hoy, se ha servido 
disponer se bagan lus oportunas rectificaciones, que son del te­
nor siguiente: .

Primera. La relación que servirá de base a la subasta, es la 
formulada por el Guardaalmacén de Villa, con fecha 15 de junio 
último, cuyo importe es de 6.461,15 pesetas.

Segunda. Se amplía el plazo de fa subasta, la cual tendrá 
lugar el día 17 del corriente, a las doce.

Tercera. La fianza provisional para tomar parte en la lici­
tación será de 646,15 pesetas.

Quedan subsistentes los demás extremos consignados en el 
anuncio inserto en el Boletín oficial del día ¡9 del pasado mes de 
noviembre.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 3 de tlidembre de 1925,—El Secretario, F rancisco 

R uano.
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En cmnplimietito de lo determinado el artfculo322 del vigente 
Estatuto Municipal, queda expuesto en el Negociado de Hacienda 
de esta Secretaría, por término de quince días hábiles, a contar 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el B o­
letín oficlüí de la provincia, el expediente instruido para adicionar 
a la Ordenanza número 13 del vigente ejercicio económico, y en 
su base 9.®, concepto D, como modificaciones de hecho autoriza­
das por el párrafo 2.’  del artículo 325 del mencionado Estatuto 
Municipal, las siguientes tarifas:

Pesetas

Por colocación de estatuaria, sarco-1 Adultos........
fago,s de mediana importancia..,. ( Párvulos___

Por colocación de lápidas en se -f  A d u lto s,, .
pulturas........ .....................................J Párvulos....
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 4 de diciembre de 1025.—El Secretario, F rancisco 

R uano.

4ü
20
25
12

Los números de las Obligaciones amortizadas y premios o 
reembolsos obtenidos, se publicarán en el B oletín del Ayunja- 
.MiENTo DE Madrid. '

Lo que se anuncia al público para sii conocimiento.
Madrid, Î de diciembre de 1925.- E l  Secretario, F rancisco 

R uano,

Cédulas amoptlzables p ara  pago da las expropiaciones del 
Ensanche (amisiones de 1899, 1907 y 1915)

El dia 15 del presente mes de diciembre, a las diez y media de 
su mañana, se verificará públicamente, en la primera Casa Con­
sistorial, la 106 amortización de los títulos emitidos en 1899 y 
1907, según a continuación se detalla:

Primera zona, 78 títulos; segunda zona, 90 títulos, y tercera 
zona, 38 títulos de cada una de dichas emisiones, quedando en 
ambas amortizados los mismos números de las respectivas zonas, 
y la 40 amortización de las emitidas en 191.5, en la proporción 
que se expresa;

Primera zona, 25 títulos, y segunda zona, 31 títulos.
Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid, 1 de diciembre de 1925, —El Secretario, F rancisco 

R uano,

Em préstito de 1868

De conformidad con lo estipulado en el contrato de emisión 
del Empréstito de 1868 y con arreglo al convenio celebrado por 
el excelentísimo .Ayuntamiento con los tenedores de Obligacio­
nes de este Empréstito en 18S(i, el excelentísimo señor .Alcalde 
Presidente ha dispuesto que el día 4 de enero próximo, a las diez, 
se verifique en la primera Casa Consistorial el sorteo número 125 
para la amortización de 40 Obligaciones con premio y 6.880 reem­
bolsos en la forma .siguiente;

Deuda amortizable por expropiaelones en el Interior 
(emisión de 1899)

Debiendo efectuarse, de conformidad con la base 3." de las 
aprobadas por Real decreto de I de noviembre de 1890, dictadas 
por el Ministerio de la Gobernación para la emisión de 10.000,000 
de pesetas en títulos amortizabies destinados al pago de las ex­
propiaciones en el Interior, el 105 sorteo de amortización de las 
expresadas láminas, el excelentísimo señor Alcalde Presidente se 
lia servido disponer:

Que el día 15 del actual, a la.s diez, bajo la presidencia de la 
Comisión de Hacienda y con asistencia de la Alcaldía, en funcio­
nes de Síndico, y de los señores Secretario e Interventor de! ex­
celentísimo Ayuntamiento, se verificará públicamente en la pri­
mera Casa Consistorial el 10,5 sorteo para la amortización de 265 
Obligaciones municipales de la Deuda por expropiaciones en el 
Interior.

A este efecto se formarán 465 s e r ie s  de 10 Obligaciones, 
comprendiendo cada serie los números de la decena que termina 
con el de la serie, agregando nn cero; extrayéndose veintisiete 
bolas. Veintiséis amortizan series completas, y la última sólo 
amortiza la primera Obligación de la serie que represente, por 
corresponder las otras cuatro a la serie incompleta 1.992, que 
amortiza las Obligaciones números 12.917 a 20.

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de enero próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose iin ejemplar al expediente incoado por Secretaría, y el 
otro surtirá sus efectos en las oficinas de intervención.

Las 465 bolas que entran en suerte se expondrán al público 
para su examen antes de introducirlas en el globo, asi como las 
que se extrajeron en los sorteos celebrados, y después de verifi­
cado éste, aquellas a las que haya correspondido la amortizadón, 
publicándose en el B oletín del Avunta.mjento d e  Madrid.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, I de diciembre de 1925 .-E ! Secretario, F rancisco 

R uano.

! premio d e ...
2 premios de LOOO. 
5 premios de 500.. 

10 premios de .300. 
22 premios de 200.,

Pe.se tas

100.000 
2.000 
2,500 
3.000 
4.400

6 .SísO reembolsos de 10 0 ................ ..............................  688 000

6.920 • 7ÍJ9.90O

El acto será público y presidido por la Comisión de Hacienda 
y con asistencia de la Alcaldía en funciones de Sindico, y de 
los señores Secretario e Interventor del excelentísimo Ayun­
tamiento.

El sorteo se verificará extrayendo del globo que contiene los 
números de las Obligaciones de este Empréstito en circulación, 
y que se hallará debidamente pilcado y sellado, 6.920 papeletas 
que representarán el número de las Obligaciones que se amorti­
zan con las cantidades antes indicadas y por el mismo orden de 
extracción, cerrándose el globo según costumbre. ■

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado 
uniéndose al expediente incoado por Secretaría,

Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior 
. (emisión de 1909)

Debiendo efectuarse, de conformidad con la base 3.' de las 
aprobadas para la emisión de 19.000.000 de pesetas en títulos 
amortizabies, destinados al pago de las expropiaciones en el 
interior, emisión de 1909, el 66 sorteo de amortización de las ex­
presadas láminas, el excelentisimo señor Alcalde Presidente ha 
tenido ha bien disponer; ‘

El día 15 del actual, a las diez y quince, bajo la presidencia 
de la Comisión de Hacienda y con asistencia de la Alcaldía, en 
funciones de Síndico, y de ios señores Secretario e Interventor 
del excelentísimo Ayuntamiento, se verificará públicamente en la 
primera Casa Consistorial el 66 sorteo para la amortizadón 

e 163 Obligaciones municipales de la Deuda por expropiacionetr 
en el Interior, emisión de 1909

A este efecto se formarán 1.277 serles de 10 Obligaciones, 
comprendiendo cada serie los números de la decena que termina 
con el de la serie, agregando un cero; extrayéndose 16 bolas, que 
amortizan series completas, y las otras tres se aplican a la serie 
incompleta número 2.153, que amortiza las Obligaciones núme­
ros 21.522 a 24.

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de enero próximo.

11' ' ill ....... .
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Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar ai expedienté incoado por secretaría, y el 
otro surtirá sus efectos en la oficina de Intervención.

Las 1.277 bolas cjiie entran en suerte se expondrán al público 
para su examen, antes de introducirlas en el globo, asi como ias 
que se extrajeron en los sorteos celebrados, y después de veri­
ficado éste, aquellas a las que haya correspondido la amortiza­
ción, publicándose en el B oletín del Ayuntamiento de M adrid.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de diciembre de 1925.—El Secretario, F rancisco 

R uano.

Empréstito de llquidaelón de Deudas y Obra.s públicas

De conformidad con la base 4.“ de las aprobadas para la emi­
sión de 37.000.000 de pesetas en títulos amortizables, denomina­
dos «Empréstito de liquidación de Deudas y Obras púiilicas de 
la Villa de Madrid-, el excelentísimo seúor Alcalde Presidente ha 
dispuesto lo que sigue;

El día 15 del actual, a las diez y treinta minutos, bajo la presi­
dencia de la Comisión de Hacienda y con asistencia de la Alcal­
día, en funciones de Síndico, y de los señores Secretario e inter­
ventor del exce entísimo Ayuntamiento, se verificará públicamen­
te en la primera Casa Consistorial el 17 sorteo para la amortiza­
ción de 1.600 Obligaciones de diebo Empréstito.

A este efecto se formarán 1.622 series de 10 Obligaciones, 
comprendiendo cada serie los números de la decena que termina 
con el de la serie, agregando un cero; extrayéndose 166 bolas, 
que amortizan igual número de series completas.

El 'último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas 
será el que vence en 1 de enero próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por Secretaria y el 
otro surtirá sus efectos en la Intervención Municipal.

Las 1.622 bolas que entran en suerte se expondrán al público 
para su examen antes de introducirlas en el globo, así como ias 
que se extrajeron en los sorteos celebrados, y después de verifi­
cado éste, aquellas a las que haya correspondido la amortización, 
publicándose en el B ouetIn del A yuntamiento de Madrid.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de diciembre de 1925.— El Secretario, F rancisco 

R oano.

Empréstito de la Villa de Madrid de 1913

. De conformidad con la Base 4.'" de las aprobadas para la emi­
sión de 35 millones de pesetas en títulos.amortizables denomina­
dos «Empréstito de la Villa de Madrid de 1918«, el excelentísimo 
señor Alcalde Presidente lia dispuesto:

El día 16 del actual, a las once, bajo la presidencia de la Co­
misión de Hacienda y con asistencia de la Alcaldía en funciones 
de Sindico, y de los señores Secretario e interventor del exce­
lentísimo Ayuntamiento, se verificará públicamente en la primera 
Casa Con.sistorial el séptimo sorteo para la amortización de 
448 Obligaciones de dicho Empréstito.

A este efecto, se formarán 8.772 series de 10 Obligaciones, 
comprendiendo cada serie los números de la decena que termina 
con el de la serie agregando un cero, extrayéndose 45 bolas: 
44 amortizan series completan y la última sólo amortiza los dos 
primeros números de la serie que represente, por corresponder 
los otros seis a la serie incompleta 5.771 que amortiza las Obliga­
ciones números ,57.705 a 10.

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas, 
será el que vence en 1 de enero próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por Secretaria y el 
otro surtirá sus efectos en la Intervención Municipal.

Las 6.772 bolas que entran en suerte se expondrán al público 
para su examen antes de introducirlas en el globo, asi como las 
que se extrajeron en los sorteos celebrados y, después de verifi­

cado é s te , aquellas a  las que liaya correspondido la amorb'zación, 
publicándose en el B oletín del Ayunta.miento de M adrid.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de diciembre de 1925.— E) Secretario, F rancisco 

R uano,

C O N C U R S O

V^acante la plaza de Recaudador de Exacciones municipales del 
distrito del Hospital por traslado de! que la desempeñaba a la de 
igual clase del distrito del Hospicio, el excelentísimo Ayunta­
miento Pleno, en la sesión celebrada el día 4 de los corrientes, se 
ha servido acordar la celebración de un nuevo concurso de tras­
lado entre los actuales Recaudadores por un plazo de diez días 
que comenzarán a contarse desde lafeclia de publicación del pre- 
.sente, para la provisión de dicha vacante y de la que pueda resul­
tar por converger a alguno de los actuales Recaudadores.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y de los in­
teresados.

Madrid, 5 de diciembre de 1925,—El Secretario, F rancisco 
R uano.

S U B A S T A S

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración ha acordado, en sesión de 11 del pasado noviembre, 
anunciar subasta pública para contratar la adquisición de paños y 
forros con destino a la confección de cuarenta capotes y cuaren­
ta uniformes con destino al personal subalterno de Oficinas cen­
trales, y noventa capotes para el de Casas de Socorro, en la 
cuantía y precios tipos que se expresan a continuación:

252 metros de castor color café, a 29,50 pesetas metro.
112 ídem id. id. azul, a 29,50 id. id. .
130 ídem de paño azul, a 27,50 id. id.
220 ídem de satín negro para capotes, a 9 td. id.

38 ídem id. id. para uniformes, a 6,50 id. id.
97 ídem de ramio, a5,5ü id. id,
44 ídem de percalina rayada, a 2,25 id. id.

131 ídem id, negra, a 2,35 id. id.
235 ídem de crudillo, a 2,10 id. íd.

30 ídem de tela para bolsillos de pantalón, a 1,50 íd íd.
Lo.s licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­

sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 900,95 pe­
setas en la Caja general de Depósitos o eu la Depositaría Mu­
nicipal. acompañando a los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rema­
tante, la definitiva de 1.801,90 pesetas, que le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 30 de diciembre de 1925, a las 
doce, en la primera Casa ponsistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente de Alcalde en quien al efecto delegue, con las for­
malidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en los días hábiles 
desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en el 
Bnletin oficial de la provincia hasta el anterior en que ha de verifi­
carse, durante las horas de diez de la mañana a dos de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a dos, todos los 
días no feriados que medien liasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna ia obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al vigente presupuesto de gastos.

II II i - ' i II 11'i 1 II I'll- 1"
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AminciQda esta siibastu liuraate e] plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se formuló contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 2 de diciembre de 1926,—El Secretario, F rancisco 

R uano.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado del Hitado de I b dase 8." y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición pa ra  
optar a la subasta  de sum inistro d e  p años t¡ fo rro s  p a ra  n i form es del 
p erson a l sabalierno .)

D......... que vive....... enterado de las condiciones de la subas­
ta en pública licitación para contratar el suministro de paños y 
forros para la confección de cuarenta capotes y cuarenta unifor­
mes con destino al personal subalterno de Oficinas centrales, y 
noventa capotes para el de Casas de Socorro, anunciada en el
Boletín oficial de la provincia del día ...... d e ......, conforme en
un todo con las mismas se compromete a tomar a su cargo dicho 
suministro, con estricta sujeción a ellas, por (aquí la proposición 
en esta forma: los precios tipos o con la baja de—tanto por 
ciento, en letra—en los precios tipos),

(Fecha y firma del proponente )

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima 
Corporación, en sesión del 4 del corriente, lia acordado anunciar 
subasta pública para contratar obras de empedrado con material 
usado en varias calles del Ensanche, con sujeción a loa siguientes 
pliegos de condiciones;

FACULTATIVAS

C.APÍTULO PRIMERO
A rticulo primero. Objeto de esta contrata. — objeto de 

ella:
a) El empedrado con adoquines graníticos procedentes de 

otras calles, y sobre base de arena, de las siguientes: Cristóbal 
Bordíu, entre Alenza y Modesto Lafuente; Serrano, entre Valdi­
via y glorieta elíptica; Montesa, entre Don Ramón de la Cruz y 
Padilla; Padilla, entre General Porüer y Torrijos; Gasómetro, 
entre Ronda de Toledo y paseo de las Acacias,

El material pétreo ha de ser entregado al contratista deposi­
tándolo previamente en las inmediaciones de obra, salvo en caso 
en que hubiera suministro y material nuevo,

b) La conservación de las obras anteriores durante el tiempo 
que más adelante se indicará.

c) La reconstrucción de los trozos de las mismas que hubie­
ren sido destruidos por apertura de calas o producción de hundi­
mientos en el subsuelo durante el período de conservación de 
aquéllas,

d) La excavación que, sobre la que exija el espesor de la 
obra, fuera necesaria y el transporte de las tierras resultantes.

Art . 2.” Duración de esta contrata,—Empezará a regir al día 
siguiente a aquel en que se comunique a esta Dirección que ha 
sido firmada la escritura, y terminará seis meses después, por lo 
que hace al período de construcción de las antedichas obras.

Terminado el anterior período empezará a contarse otro de 
seis meses, que será el plazo de garantía de las mismas, durante 
el cual vendrá obligado el contratista a conservar a sus expensas 
todas las que hubiere ejecutado en el periodo de conservación y 
son la materia de este contrato.

Además, durante ambos períodos el rematante quedará obli­
gado a efectuar el tapado de todas las calas que se ejecuten en 
los pavimentos por él construidos, recibiendo por cada metro 
cuadrado de cala tapada la cantidad correspondiente a los precios 
tipos que después se señalan.

A rt . 3.” Entidad de la contrata.—El importe de todas las 
obras de nueva construcción que esta contrata ejecute, se calcu­
la que ascenderá a la cantidad de ciento cincuenta y dos mil qui­
nientas una pesetas (152.501).

Pesetas

Cri.stóhal Bordíu, entre Alenza y Modesto Lafuente. 34.158
Serrano, entre Valdivia y glorieta elíptica................. 56.327
Montesa, entre Don Ramón de la Cruz y Padilla . . .  24.105
Padilla, entre General Porlier y Torrijos..................  15.186
Gasómetro, entre Ronda de Toledo y paseo de las 

Acacias.............................. ...............................................  22.815

Esta cantidad se señala para que pueda servir de base a la 
fijación de la fianza, y sólo para ese fin, pues el importe efectivo 
de las obras nuevas que realice, se calculará en liquidaciones es­
peciales, practicadas por el Servicio de Vías públicas del Ensan­
che, partiendo de las unidades ejecutadas y de los precios que se 
obtengan en el remate.

CAPITULO I!

MODO DE EJECUTAR LAS OliHAS

Art. 4.” Apertura de la cn/a.—Se empezará por efectuar su 
replanteo, ajustado a los datos que contienen los proyectos y a 
las instrucciones que dicte el Ingeniero Jefe del servicio.

Para ello deberá marcarse por el personal de la contrata los 
límites de la obra, así como lo rasante a que haya de sujetarse, 
comprobándose la operación por el Ingeniero o facultativo en 
quien delegue.

Se procederá seguidamente a la apertura de la caja, ajustán­
dose a las alineaciones, rasantes y bombeos que figuren en los 
proyectos, o se señalen por el Ingeniero Jefe del .servicio. Con 
tal fin, se marcarán con estacas los puntos principales de cada 
perfil transversal, espadando éstos de cinco en cinco metros a lo 
largo de la calle, y clavando aquéllas de suerte que sus cabezas 
dibujen el bombeo indicado.

El contratista deberá transportar por su cuenta al vertedero 
las tierras y productos resultantes de la excavación hecha para 
la apertura de la caja, y al punto que se le designe por el Inge­
niero, los materiales utilizabies que se encuentren.

Practicará también con trasporte de los productos a vertede­
ro, la excavación que sobre la requerida por el espesor de la 
obra fuese necesaria por efecto de variaciones en la rasante u 
otras causas, percibiendo por este exceso de excavación el pre­
cio unitario señalado en el artículo posterior de este pliego,

La caja habrá de quedar bien consolidada por cuenta del con­
tratista practicándose para ello incluso un cilindrado especial, si 
las condiciones del subsuelo lo exigieren, a juicio del Ingeniero 
Jefe del servicio, cediendo en este caso la Administración la má­
quina apisonadora necesaria.

Será refinada aquélla en su solera, de suerte que ésta repro­
duzca la superficie teórica del proyecto, con tolerancia tan sólo 
de un centímetro. Una vez que la caja se encuentre en todo o 
parte de su extensión en las condiciones antedichas, será com­
probada por el personal facultativo de! servido, estampándose 
en el libro de obra la anotación correspondiente.

Asiento de bordillos y empedrado con peífrasco.—Abierta y 
refinada la caja se extenderá una capa uniforme de arena de es­
pesor conveniente para que después de regada y apisonado el 
empedrado, o bien asentados los bordillos, resulte de un espesor 
mínimo de diez (10) centímetros.

Seguidamente se colocarán ¡os encintados, según las linea del 
proyecto; debiendo quedar a! terminar la operación bien senta­
dos sobre su base, quedando las aristas recayentes a la calzada 
en una sola linea recta de crucero a crucero.

Previamente habrán sido labradas sus caras de junta, en altu­
ra de quince (15) centímetros, a fin de que las que resulten de las 
uniones no tengan espesor mayor de medio (Va) centímetro.

Concluido que sea el empedrado, se recibirán con lechada de 
cemento las referidas juntas, procurando que no queden rebabas 
aparentes.

Para empedrar se comenzará por sentar los adoquines que 
hayan de formar la reguera, cuya mayor dimensión de la cara de
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tabla irá colocada en sentido del eje de la vía, en contacto con 
el encintado y en la rasante correspondiente a la obra, debiendo 
quedar la arista de aquél resaltada quince (16) centímetros sobre 
el arroyo.

Después se irán sentando a tizón los adoquines que han de 
constituir el empedrado, con la mayor dimensión de su cara de 
tabla normal al eje de la vía y dispuestos en hiladas perpendicu­
lares a dicho eje, ciudaado de que las juntas laterales de una 
misma hilada caigan en medio de la longitud de los adoquines de 
la siguiente, resultando de tal disposición que las jautas trans­
versales serán seguidas y las longitudinales interrumpidas.

En los cruceros de las calles se dispondrán las hiladas en di­
rección de las diagonales del rectángulo correspondiente al dicho 
crucero.

Al efectuar las operaciones expresadas se cuidará de que to­
dos los adoquines de la misma hilada tengan igual ancho, a fía 
de que las jautas seguidas transversales sean lo más rectas posi­
ble y perpendiculares ai eje de ia vía, comprobándose con escua­
dra, aplicada a la linea de los bordillos, que se cumple riguro­
samente esta condición en las hiladas colocadas de cinco en 
cinco metros.

El asiento de los adoquines se efectuará segiln ¡as prácticas 
de buena construcción en este oficio, debiendo quedar reducido 
al mínimo el ancho de las juntas y bien rellenas éstas de arena.

El apisonado de ios adoquines se efectuará siguiendo lo más 
cerca que sea posible la obra de los empedradores y ejecutándo­
se con el mayor esmero, en forma que el adoquinado quede for­
mando una superficie seguida, ajustada a la definida en e! pro­
yecto, rectificando para ello de continuo la posición de los ado­
quines donde resulte defectuosa, recalzándolos con arena donde 
fuera preciso y procurando completar et relleno de las juntas, 
auxiliándose en estas operaciones por medio del barrido con es­
cobas y riegos con regaderas de mano o manga por aspersión.

Con objeto de que las operaciones anteriores se realicen con 
todo cuidado, en razón a su importancia, se exigirá al contratista 
que tenga en la obra un número de obreros apisonadores que 
esté con el de empedradores en la relación de tres a cinco.

Por último, se extenderá una capa de arena de dos (2) cenli- 
nietros de espesor sobre toda la superficie del empe.drado; se 
recogerán todos los detritus provenientes de la obra y se abrirá 
la calle a! tránsito publico.

El contratista deberá continuar atendiendo por espacio de 
quince días el empedrado recién construido, levantando los ado­
quines que se rebajen y calzándolos con arena, sustituyendo los 
que se hubieran deteriorado, reponiéndola en las juntas descar­
nadas y haciendo cuantas operaciones sean precisas hasta dejar 
el empedrado bien consolidado.

Pasado este plazo, se barrerá y retirará los detritus resultan­
tes de la obra, dándose entonces por terminada.

No se dará ninguna por recibida antes de que el contratista 
liaya cumplido la condición precedente.

En los trabajos anteriormente descritos se observarán, ade­
más todas las regias de buena construcción propias de los 
mismos.

Tapado de cotos.—Las obras de esta clase se efectuarán en 
forma análoga a la que se ha indicado para las nuevas correspon­
dientes, debiendo quedar el empedrado en ia reparación que se 
efectúe perfectamente unido al existente, sin alteraciones en la 
continuidad de la superficie ni deformaciones en las lineas de 
junta, bien rellenas éstas de arena y sustituidos ios adoquines 
que se hubieren deteriorado, y que habrán de ser facilitados para 
ello por la Administración.

Si se produjeran asientos o rebajes en la cala reparada, ten­
drá que rehacerse ésta por cuenta del contratista.

Obras de conserítocíon.—Consistirán en arreglar las partes 
del empedrado o encintados que se hubieren hundido o levantado 
y repasar de nuevo aquél en las partes que hubiere sufrido defor­
maciones apreciables, en forma que tenga la superficie del mismo 
la regularidad que ofreciere ai terminar la obra, debiendo dejar 
los encintados en la situación que tuvieren en ese momento.

.\rt. 5.° Condiciones cpie habrán de reunir los materiales. 
Bordiltos.— Los que sea menester suministrar procederán de los 
mejores yacimientos de roca granítica de la sierra del Guadarra­
ma, zona de Villalba.

Serán de estructura compacta, estando bien distribuidos en la 
masa sus elementos componentes, con predominio del cuarzo, no 
excediendo el tamaño de aquéllos de tres (3) centímetros en su 
mayor dimensión

Su color será gris azulado, deberán producir un sonido claro a 
la percusión, y su peso, por metro cúbico, no será menor de dos 
mil setecientos (2.700) kilogramos.

Se desechará todo el material que no reúna esas condiciones, 
y desde luego el conocida en la sierra con el nombre de «granì- 
gordo», así como el pardo que acuse an principio de descompo­
sición.

Tampoco deberá tener nudos de feldespato o cuarzo de más 
de nueve (9) centímetros cuadrados formando gabarros, ni riño­
nes de mica constituyendo manchas de mayor dimensión a la 
mencionada.

Tendrán, como dimensiones mínimas, catorce (14) centímetros 
de ancho por (28) centímetros de tizón y un metro de longitud.

No obstante, podrá admitirse un diez por ciento (10 por 100) 
del bordillo suministrado, aunque no alcance tal longitud, con tal 
de que, teniendo las dimensiones transversales expresadas, po­
sean un largo iníninio de sesenta (60) centímetros.

La labra de estos bordillos consistirá en un apiconado fino en 
en su cara de sobrelecho, que habrá sido previamente desala­
beada.

igual labra tendrá en la cara lateral de paramento en un 
ancho de quince (15) centímetros, contiguo a la cara superior, 
debiendo formar amba.s superficies un ángulo o perfecta es­
cuadra.

Además, la diferencia de la longitud entre la cara de lecho y la 
de sobrelecho no podrá ser mayor de diez (10) centímetros ni de 
tres (3) centímetros la de anchos entre las mismas caras, desechán­
dose, jior tanto, los de forma de cuña, a fin de obtener el mejor 
asiento para el bordillo.

Todas las piezas especiales del encintado que se empleen 
para formar revueltos, tendrán las dimensiones necesarias para 
que -SU ancho sea uniforme y no inferior a catorce (14) centíme­
tros después de labrada, debiendo ser aplantilladas y exceder su 
largo de sesenta (60) centímetros, ana vez colocadas en obra.

El corte de juntas, lo mismo del bordillo nuevo smninistrado 
por el contratista que del usado que entregue la .Administración, 
se efectuará al pie de obra a cincel y puntero, y de suerte, que 
la cara de jauta quede a escuadra de las dos de paramento, y que 
la junta resultante en el ancho mencionado de quince (15) centí­
metros no exceda de medio en ningún punto, una vez asentados 
ios bordillos.

Arenos.—La que se emplee pora los empedrados con pedrus- 
co será de mina o arroyo semilimpia, muy rica en cuarzo y de 
grano mediano, no debiendo contener una proporción de arcilla, 
tierra o materias extrañas superior al cinco por ciento (5 por 100) 
en peso del volumen suministrado.

Art. 6,“ líecepción proDísional de las obras.—Para cadauna 
podrá efectiiaise quince días después de terminada, durante los 
cuales habrá de estar abierta al tránsito público la calle corres­
pondiente, debiendo practicarse al efecto, un reconocimiento es­
pecial por el Ingeniero Jefe del servicio o facultativo en quien de­
legue, para apreciar si la obra se encuentra en las condiciones 
descritas en este pliego.

Habrá de comprobarse especialmente si el empedrado presen­
ta lina superficie continua y bien unida, sin baches ni resaltos 
npreciables; las juntas entre adoquines estarán bien cuajadas de
arena.

Los encintados se reconocerán apreciándose si su colocación 
es perfecta y las juntas estrechas, debiendo estar rellenas de 
mortero.

Finalmente, en el acto de la recepción se podrá practicar las 
calicatas de reconocimiento que se estimen necesarias.
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El resultado’ de aquél se acreditará eu un acta que habrá de 
ser firmada también por el contratista, pudierido éste, si disiente 
de las conclusiones que se consignen en ella, hacer a coníinuadtín 
de las mismas las observaciones que les convenga.

Art. 7.° Recepción definitwa.— ^e realizará transcurridos 
que sean seis meses después que se hubiere efectuado la recep­
ción provisional del último empedrado realizado por la contrata y 
y mediante formalidades análogas a las prescritas para llevarla a 
cabo.

Art. 8,“ Abono y liquidación de las obras. —El abono total 
de cada obra se efectuará mediante certificaciones extendidas 
como consecuencia de la recepción provisional de las mismas, 
uniéndose a ella una relación valorada en que, partiendo de los 
precios tipos obtenidos en el remate y de las cantidades de obra 
realizadas, se deduzca el importe total de aquéllas.

La cubicación del movimiento de tierras se efectuará a partir 
de la solera de !a caja del empedrado.

Sólo se abonará como exceso-de excavación la diferencia en­
tre el volumen total de desmonte que así resulte, y el correspon­
diente al espesor de la obra, cuyo valor va incluido en el precio 
de cada unidad de la misma.

El terraplén, en cambio, si lo hubiere, se abonará por su vo­
lumen total.

Al fina! de cada mes podrán hacerse al contratista abonos a 
cuenta; pero tan sólo por el importe de la obra que hubiere reali­
zado por completo, bien en bordillos, bien en empedrado o exce­
so de excavación.

Por excepción, al final del ejercicio económico, podrán abo­
narse al contratista los acopios de ios materiales que tuviese en 
obra, valorados al precio unitario, que libremente fijará ei Inge­
niero Jefe del servicio, teniendo en cuenta el obtenido en el re­
mate para la obra completa de que forma parte el material de que 
se trata.

El tapado de calas se abonará mensualmente, mediante liqui­
daciones practicadas por la Oficina administrativa del servicio 
de Vías públicas del Ensanche, deducidas de las mediciones que 
hayan autorizado los .Ayudantes encargados de las obras.

Para este fin, y como comprobación, presentará el contratista, 
el último día de cada mes, una relación de las calas tapadas, ya 
por cuenta del Ayuntamiento, ya por la de particulares, indican- 
cando, además, el lugar donde se verificó el trabajo, el día, la 
causa, entidad o particular que hubiese producido el desperfecto, 
y cuanto.s datos pueda pedir el Servicio para la liquidación de ese 

.devengo.
Cuando la cala que haya de taparse por el Ayuntamiento ex- 

rccda de diez metros cuadrados, deberá preceder a su tapado una 
■ orden escrita del Ingeniero Jefe del servicio, de la que remitirá 
copia el contratista al enviar la noticia mensual de que se ha hecho 
mención.

A rt. 9.“ Deuolución de la fianza. —Si al efectuar la recep- 
rción definitiva de las obras se hallasen éstas en las condiciones 
antes descritas, se devolverá al contratista la fianza depositada, 

imediante las formalidades administrativas necesarias.
Si al hacer la recepción correspondiente de las obras no se en- 

•contraran éstas en buenas condiciones, se dará nn plazo pruden­
cial ai contratista, a fin de que mande practicar los trabajos' ne­
cesarios para reparar tas deficiencias que se hubiesen notado.

Una vez efectuados esos trabajos, se citará nuevamente a re­
cepción, y si las obras se encontrasen ya en las condiciones es­
tablecidas en este pliego, se extenderá e¡ acta, en la que se haga 
constar tal extremo, y que servirá de base a la liquidación provi­
sional o definitiva de las obras, y como requisito necesario y su­
ficiente para la devolución de la fianza.

A RTICU LO  111

RRECIOS TIPOS

Art. 10. Obras de primera instalación.—Vof cada metro li­
neal de bordillo granítico recto de 0,14 por 0,28, sentado sobre

arena, incluidos ia excavación y transportes de tierras, y con 
arreglo a las condiciones indicadas, percibirá el contratista la 
cantidad de doce pesetas cinco céntimos (12,05).

Por cada metro lineal de encintado aplantillado en revueltos 
de 0,14 por 0,28 en las condiciones antedichas, diez y nueve pese­
tas treinta céntimos (19,30).

Por cada metro lineal de colocación sobre arena, arreglo de 
juntas y repaso del encintado usado, dos pesetas sesenta cénti­
mos (2,60).

Por cada metro cuadrado de empedrado con pedrusco sobre 
arena con material usado que se le facilite, pero con apertura de 
caja, transporte de productos, etc., recibirá el contratista la can­
tidad de siete pesetas sesenta y cinco céntimos (7,63).

Tapado de cotos.—Por cada metro lineal de nueva colocación 
del bordillo de 0,14 por 0,28 sobre base de arena que pudiera ser 
necesaria por la apertura de calas o hundimientos, sesenta y cin­
co (65) céntimos.

Por cada metro cuadrado de tapado de cala en empedrado con 
pedrusco sobre base de arena, cuatro pesetas cincuenta y cinco 
céntimos (4,55).

Movimiento de /torros.—Por cada metro cúbico de exceso de 
excavación, me Jido como se indica en el artículo 8.*, y transporte 
de tierra a vertedero, siete (7) pesetas.

Por cada metro cúbico de terraplenado con tierras proceden­
tes de la propia obra y consolidación con máquina apisonadora 
que cederá la Administración, sesenta (60) céntimos.

CAPITULO IV

A rt . 11, Modo de recibir las órdenes el contratista.—Reá- 
birá éste por sí, o por persona debidamente autorizada por él, las 
órdenes que la dirección facultativa del servicio le comunique, ya 
por escrito dirigido a su domicilio, ya en las oficinas de aquélla, 
a las que asistirá cuando se le ordene, ajustándose en los detalles 
de notificación y cumplimiento a las indicaciones que hiciere el 
Ingeniero jefe del servicio.

A r t . 12. Precauciones con que se efectuarán los trabajos.— 
Se procurará causar en la ejecución de ellos el menor entorpeci­
miento a la circulación y las menores molestias posibles a los ve­
cinos, en cuanto sea compatible con la buena marcha de las 
obras, debiendo ser obedecidas en todo caso ¡as órdenes que re­
ciba el contratista, conducentes al logro de los fines expresados.

Art. 13. Principio de ios obras y penalidades exiglbles al 
contratista.—R] contratista deberá dar principio a las obras de 
nueva construcción dentro de los cinco días siguientes a aquel 
en que se le ordene así por la Dirección facultativa, debiendo 
continuarías sin interrupción alguna hasta la terminación de todas 
las que son objeto de este contrato.

Caso de que no las empezase en el plazo señalado o no ter­
minase en los que se estipulan en el artículo 2.“ de este pliego, 
incurrirá el contratista en una multa de 50 pesetas por cada día 
de retraso, que le será impuesta por la Alcaldía Presidencia a 
propuesta del Ingeniero Jefe del servido.

Transcurridos diez días en esas condiciones se duplicará la 
multa, que será de cíen (100) pesetas diarias por espacio de otros 
diez. .

Si al finalizar este segundo plazo no hubiera dado tampoco 
cumplimiento a las órdenes recibidas u obligaciones consignadas 
en este pliego acerca del particular, quedará de hecho rescindido 
este contrato, con pérdida de la fianza depositada.

Iguales penalidades serán aplicadas en el caso de que retrasa­
se más de veinticuatro horas el principio de las obras de tapado 
de calas o las necesarias para la buena conservación de las eje­
cutadas, empezándose a contar el tiempo a partir de la fecha en 
que .se le hubiere ordenado por el Ingeniero Jefe del servido la 
realización de aquéllas,

Art. 14. Modo de hacer efectivas las multas.—h&s multas en 
que hubiere incurrido el contratista se harán efectivas incluyendo 
su deducción en las relaciones valoradas y certificaciones que tu­
viere pendientes de pago, y en caso contrario, con cargo a la
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fianza depositada, debiendo reponer en ésta las cantidades que 
por las causas expresadas se descuenten, en término de tercer 
día, a partir de la fecha del requerimiento que para ello se haga.

No se devolverá la fianza hasta que el ingeniero Jefe del ser­
vicio y la Intervención Municipal hagan constar que no existe 
obligación alguna pendiente de pago, en concepto de penalidad, 
por parte del contratista,

A rt . 15. Plazo para retirar los materiales desechados.—Los 
materiales que no reúnan, a juicio del Ingeniero Jefe del servicio, 
las condiciones en lugar anterior de este pliego especificadas, 
deberán retirarse de la vía pública por el contratista, y de su 
cuenta, en el término de los dos días siguientes al de la fecha en 
que así se hubiera ordenado por aquél, a menos que el adjudica­
tario se propusiera recurrir contra el acuerdo del referido facul­
tativo, en el cual caso quedarán depositados en lugar separado 
de la obra los materiares de calidad dudosa, hasta que acerca de 
su admisión resuelva en última instancia la Alcaldía Presidencia, 
oyendo los informes que juzque pertinentes.

En el caso de que debiendo retirar los materiales no lo reali­
zase en el plazo expresado, pagará por ocupación de la vía pú­
blica la cantidad de cincuenta céntimos (0,50) diarios por cada 
bordillo, cualquiera que sean sus dimensiones; de cinco pese­
tas (5) por cada cien pedruscos (100) e igual cantidad por cada 
metro cubico de piedra o arena.

Estas multas se aplicarán durante tres días, transcurridos los 
cuales sin haber retirado el material, se entenderá que el contra­
tista hace renuncia del mismo a favor de la Villa,

Art . 16. Cotí trato de traba/o entre el rematante y sus o Arenos. 
Entre el contratista y sus operarios deberá mediar un contrato 
en que habrá de quedar estipulado la duración del mismo y las 
formalidades que han de emplearse para su denuncia o suspen­
sión, el número de horas de trabajo y el precio del jornal, como 
también que en todas las cuestiones que surjan por incumplimien­
to de aquél, se someterán al fallo de la Comisión de Reformas 
Sociales, que presidida por la Autoridad gubernativa, funcionará 
como árbitro, contra cuyos fallos podrá incoarse los recursos 
que concede la ley de Enjuiciamiento civil,

Art . 17. Condiciones complementarias que han de regir en 
este contrato.—Káemás de las condiciones facultativas anteriores 
y de las del pliego general de Obras públicas, aprobado por Rea' 
decreto de 13 de marzo de 1903, regirán en este contrato las 
prescripciones comprendidas en el reglamento de 2 de julio 
de 1924, relativo a la contratación de obras y servicios munici­
pales.

A rt , 18. Reserva de la Administración.—En los presupues­
tos de las obras objeto de este .contrato, se ha supuesto que se 
empedraría una superficie de caites correspondiente a los mate­
riales de pedrusco que resultaren aprovechables de obras o dis­
ponibles por cualquier causa.

Pero si resultare que esos aprovechamientos no consentían 
efectuar los empedrados en las superficies consignadas en aque­
llos documentos, se darían las obras por terminadas cuando se 
hubiese colocado en obra por el contratista todo el materia! apro­
vechable, no pudiendo exigir a la Administración indemnización 
alguna si se acordase por tal causa la extensión de la obra en 
definitiva ejecutada,

Madrid, 21 de septiembre de 1925.—El Ingeniero Jefe del ser­
vido, ¡osó Castiso.

■ Presupuestos parciales Pesetas

Calle de Cristóbal Bordíu, trozo comprendido entre las 
de Alenza y Modesto Lafuente:

3.600 metros cuadrados de empedrado con pedrusco
usado, sobre arena, a 7,65 pesetas.................................  27.540

930 metros lineales de colocación sobre arena de en­
cintado de 0,14 por 0,28, a 2,60 pesetas.......................  2.418

600 metros cúbicos de exceso de excavación, a 7 pe­
setas........................................................................................  4.200

T otal............................................... 34.1.58

Pesetas

Calle de Serrano, desde la de Valdivia a la plaza 
elíptica:

3.750 metros cúbicos de exceso de excavación, a 7 pe­
setas........................................................................................ 26.250

500 metros lineales de colocación de encintado, a
2,60 pesetas...............................................  I.3C0

3.750 metros cuadrados de empedrado, con material
usado, a 7,65 pesetas..........................   28.687

Totai.............................................  56.237

Calle de Montesa, entre la de Don Ramón de la Cruz y 
Padilla:

2J'0 metras cúbicos de exceso de excavación, a 7 pe­
setas ....................................................................................... 1.890

600 metros lineales de colocación y arreglo de juntas
del encintado, a 2,60 pesetas.........................................  1.560

2.700 metros cuadrados de empedrado con material
usado, a 7,65 pesetas......................................................... 20.655

T otal.................................................. 24.105

Calle de Padilla, entre General Porlier y Torrijos:
900 metros cúbicos de excavación, a 7 pesetas............... 6.300
240 metros lineales de colocación de encintado, a

2,60 pesetas.. . .  ................................................................. 624
1,080 metros cuadrados de empedrado con material

usado, a 7,65 pesetas...................    8.262

Total...........................................  15.186

Calle del Gasómetro, trozo comprendido entre la Ronda 
de Toledo y el paseo de las Acacias;

702 metros cúbicos de exceso de excavación y trans­
porte a vertedero, a 7 pesetas.......................................  4.914

2.340 metros cuadrados de mano de obra de empedrado
y arena, a 7,65 pesetas........................................................  17.901

T otal.................................................  22.815

R E S U M E N
Importa el presupuesto de la calle de Cristóbal Bordíu
importa el presupuesto de la calle de Serrano..............
Importa el presupuesto de la calle de Montesa............
Importa el presupuesto de la calle de Padilla.................
Importa el presupuesto de la calle del Gasómetro........

T otal-

34.158
56.237
24.105
15.186
22.815

152.501

ECONOMICO ADMINISTRATIVAS

1. '* La subasta se verificará con todas las formalidades esta­
blecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio de 1924, 
para la contratación de obras y servicios municipales, el día 26 de 
diciembre de 1925, a las doce, en la primera Casa Consistorial, 
plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o del Teniente en quien al efecto delegue, asistiendo tam­
bién al acto otro señor Voca! de la Comisión municipal Perma­
nente y un señor Notario del ilustre Colegio de esta capital.

2 . “ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaria del excelentí­
simo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas 
de diez a dos, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate.

3. ® Los precios tipos para esta subasta serán los determina­
dos en la condición o articulo 10 de las facultativas, calculándose 
el importe total de las obras en 152.501 pesetas, y la partida por 
donde ha de satisfacerse esta obligación figura consignada en el 
vigente presupuesto del Ensanche, capítulo Vili, artículo 3,“, 
conceptos 9 y 10.

4. “ Los licitadores que concurran a esta subasta habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría 
municipal la fianza provisional de 7.625,05 pesetas, consistente 
en el 5 por 100 del importe toal de la misma, pudiendo verificarlo

11 ,:i I'
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en metálico o en cualquiera de ios valores o signos que determina 
el artículo 10 del reglamento citado, computándose éstos en la 
forma que se establece en el articulo 11 del mismo.

5." Las proposiciones para optar a esta subasta se presenta­
rán en el Negociado de Subastas de la Secretaria (primera Casa 
Consistorial), en los días hábiles, desde el siguiente al en que apa­
rezca inserto el correspondiente anuncio en la Gaceta de Madrid 
hasta el anterior en que aquélla haya de tener lugar, y durante 
las horas de diez de la mañana a dos de la tarde, en la forma y 
modo que especifica el expresado artículo ló del reglamento de 2 
de julio de 1924.

ti.® El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemente 
la transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al 
Ayuntamiento concede el artículo 22 de! reglamento vigente para 
la contratación de obras y servicios municipales.

7. * El licitador a cuyo favor quede el remate se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales, el día y hora que se le señale, a 
otorgar la correspondiente escritura, entregando el documento 
que acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 15.250,10 pesetas para ga­
rantir el cumplimiento de este contrato, pudieiido también veri­
ficarlo en metálico o en los valores o signos admitidos en las 
fianzas provisionales, que serán computados igualmente que en 
aquéllas.

8. " Si el rematante no prestase la fianza definitiva o no con 
carriera al otorgamiento de la escritura o no llenase las condicio­
nes precisas para ello dentro del plazo señalado y de una pro­
rroga que sólo podrá serte concedida por causa justificada, sin 
que en ningún caso pueda exceaer de cinco días, se tendrá por 
rescindido el contrato a perjuicio del mismo rematante, con los 
efectos del articulo 2! del repetido reglamento.

9 “ El hecho de presentar una proposición para la subasta, 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato, si 
le fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más 
derecho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva, si se cre­
yese perjudicado por el mismo. El excelentísimo .Ayuntamiento 
sólo queda obligado por la adj'udicación definitiva.

10. El -Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede 
el artículo .50 del reglamento de 2 de julio de 1924, ya menciona­
do, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la dura­
ción del mismo, por faltas del rematante a cualquiera de las con­
diciones estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

12. El contratista, para todos los incidentes a que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domicilio, 
y expresamente se somete a los Tribunales de esta Corte.

1.3. El contratista queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine ia subasta, así coma el 
importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan 
sido para la misma en los diarios oficiales de esta Corte, B oletín 
DEL .Ayuntamiento de M adhio y diarios no oficiales, presentando 
al efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate, el 
correspondiente resguardo de haber hecho efectivo el menciona­
do importe. También queda obligado el contratista a satisfacer a 
la Hacienda pública el importe de los derechos reales, si los de­
vengase, y el de cualquiera otra contribución o impuesto, a cayo 
fin adquiere el compromiso de presentar la escritura de adjudica­
ción en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin 
cuyo requisito no se le satisfará por e! excelentísimo Ay unta mien­
to cantidad alguna por cuenta del contrato.

14. Todo licitador que concurriese a la subasta en represen­
tación de otro o de cualquier Sociedad, deberá incluir dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato o sea de! poder o documento que justifique.de modo 
lega) la personalidad del licitador para gestionar a nombre y en

representación de su poderdante, cuyo documento n podei' ha de 
liaber sido previamente y a su costa, bastanteado por cualquiera 
de los señores luetrados consistoriales. ^

15. Las proposiciones para optar á esta subasta deberán ser 
extendidas en pape! del timbre del Estado, de la clase 8.", y los 
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debida­
mente reintegrados con nn sello immicipai de 10 pesr-tas, especial 
de subastas por cada 500 pesetas o fracción de ellas, según lo 
establecido en el presupuesto municipal vigente; y si a cualquiera 
de aquéllos faltase el todo o parte del indicado reintesíro, será 
exigido en el acto al licitador por el señor Presidente, reteniéndose 
su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo, hasta tanto que lo 
verifique ose le descuente el importe de la falta de la fianza provi­
sional o de la definitiva, caso de que se le adjudicase el remate.

16. Terminado el contrato, y previa certificación del señor 
Ingeniero Jefe del servicio, visada por el excelentísimo señor Al­
calde Presidente, en que conste liaber cumplido las condiciones 
estipuladas, y no habiendo responsabilidades cxigibles, se devol­
veré la fianza ai rematante,

17. El rematante queda obligado a realizar ei correspondien­
te contrato con los obreros que hayan de ocuparse en esta obra; 
en cuyo contrato habrá de quedar estipulado la duración del mis­
mo, los requisitos para su denuncia o suspensión, e! número de 
horas de trabajo y el precio de! jornal.

18. El presente contrato se entenderá sujeto a la observan­
cia de la iey de Protección a la producción nacional de 14 de fe­
brero de 1907, y en su virtud, solamente serán admitidas las pro­
posiciones en que se ofrezcan artículos o efectos de producción 
nacional, snlvo en los casos que autorice la redación de excepcio­
nes que se publica amialmente, en cumplimiento del articulo 2.° 
de dicha ley.

Igualmente quedará suieto este contiaío al reglamento para 
la ejecución de la misma ley, aprobado por Real decreto de 23 de 
febrero de 1908, con las adiciones de 25 de julio de 190S y 12 de 
marzo de 1909, y especialmente en cuanto afecte a lo dispuesto 
en los artículos 1.3, 14 y 15 y primer párrafo del 17 que a conti­
nuación se insertan del expresado reglamento:

«A rt . 13. Cuando se haya celebrado, sin obtener postura o 
proposición admisible, una subasta o un concurso sobre materia 
reservada a la producción nacional, se podrá admitir concurren­
cia de la extranjera, en la segunda subasta o el segundo concur­
so que se convoque, con sujeción ai mismo pliego de condiciones 
que sirvió de base la primera vez.

i Art . 14. En la segunda subasta o en el segundo concurso, 
previsto por el artículo anterior, los productos nacionales serán 
preferidos en concurrencia con los productos extranjeros ex­
cluidos de la relación víg nte, mientras el precio de aquéllos no 
exceda al de éstos en más de! 10 por 100 del precio que señale la 
proposición más módica. Siempre que ei contrato comprenda 
productos incluidos en la relación vigente y productos que no lo 
estén, los pliegos de condiciones y las proposiciones los agru­
parán y valuarán por separado. En tales contratos, ia prefe­
rencia del producto nacional establecido por el párrafo prece­
dente, atando éste fuera aplicable, cesará si la proposición por 
ella favorecida resulta onerosa en más del 10 por HA) compu­
tado sobre el menor precio de los productos no figurados en 
dicha relación.

»Art. 15. En todo caso, las proposiciones han de expresar los 
precios en moneda española, entendiéndose por cuenta del pro­
ponente los adeudos arancelarios en su caso, los demás impues­
tos, los transportes y cualesquiera otros gastos que se ocasionen 
para efectuar la entrega según las condiciones del contrato,
, .iArt. 17. Las .Viitoriílades y los funcionarios de la Ariniinis- 
tración que otorguen cuatesqinera contratos para servicios u 
obras públicas, deberán cuidar de que copias literales de tales 
contratos sean comunicadas inmediatamente después de celebrar­
los, en cualquier forma (directa, concurso u subasta), a la Comi­
sión protectora de la producción nacional.»

Madrid, 17 de noviembre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
R uano.
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Diligencia.—Por la presente se hace constar que, en cumplí- 
miento a lo dispuesto en el articulo 26 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, lia sido anunciada esta subasta durante el término 
de diez días, sin que contra la misma se haya formulado reclama­
ción alguna.

Madrid, 24 de noviembre de 1925.—El Oficial del Negociado, 
Francisco Díaz lóVtor.—V.“ B.“: El Secretario, F rancisco R uano.

Modelo de proposielón

(que deberá extenderse en papel tinibradu del Bstado de le clase Ü.", y al 
presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente; Proposición p a ra  optar 
a k¡ subasta de em pedrado coa  m aterial usado d e las calles d e  Crístábal 
Bordia, M ontesa, Pad lla, ."ierrano a G asóm etro),

D......., que vive enterado de las condiciones de la subasta
en pública licitación para contratar las obras de empedrado con 
material usado en las calles de Cristóbal Bordíu, entre Alanza y 
Modesto Lafnente; Serrano, entre Valdivia y glorieta elíptica; 
Montesa, entre Don Ramón de la Cruz y Padilla; Padilla, entre 
General Porlier y Torrijos, y Gasómetro, entre Ronda de Toledo 
y paseo de las .\cacias, anunciada en la Gaceta de Madrid)) en el 
Boíetin oficial áe  la provincia en los días .... y. , . ,  de...., con­
forme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a sii 
cargo dichas obras con estricta sujeción a ellas, (Aquí la propo­
sición en esta forma: por los precios tipos o con la baja de— 
tanto por ciento, en letra—en los precios tipos.)

Madrid,.... de .... de 1925,

(Firma del proponente.)

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 24 de noviembre de 1925.—El Secretario, Francisco 

Roano.

Subastas pendientes en el día de hoy, con expresión de su 
cnantia y fecha de celebración

DÍA
Je lu âubustd OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

17 dicbre.
SUftASIAS

Enajenación de muebles y enseres
procedentes de desahucios ya ven­
cidos y otros inservibles, existentes 
en el .Almacén de la Villa.—Importe. 6.461,15

2¿ Obras de explanación de varios tra-
yectos de las calles de Ataúlfo, Cea 
Bermúdez, Galileo, Guzmán el Bue­
no, Valleberinoso, Menorca, Nar­
váez y Ercilla,—Presupuesto........... 335.569,40

26 Obras de empedrado con material usa-
do en varios trayectos de las calles 
de Cristóbal Bordili, Montesa, Pa­
dilla, Serrano y Gasómetro.—Pre­
supuesto. . .......................................... 152.510

29 Obras de empedrado con pórfido dia-
básico de la calle de Serrano, entre 
las de Ayala y Padilla. - Presu­
puesto...................................................... 370.175

30 .\dquisición de pañrs y forros para la
confección de 40 capotes y 40 uni- 
fonnes con destino al personal su­
balterno de Oficinas centrales, y 90 
capotes para el de Casas de Soco­
rro.— Importe............. ..................... 18.019

31 Obras de empedrado con microgra-

5 enero

ulto y granito ordinario en varios 
trayectos de las calles de Ataúlfo, 
Cristóbal Borditi, Espronceda, Ga­
lileo, Guzmán el Bueno, Hilarión 
Eslava, Ponzano, Rodríguez San 
Pedro, Ayala, Iblza, Lagasca, Me­
norca, Juan Duque, Maz'arredo, vía 
nueva de acceso a! Matadero y Er- 
cilla.—Presupuesto............................. 1.444.670,65

Obras de afirmado, encintado y cune-
tas en varios trayectos de las caites 
de Vallehermoso, María de Molina 
y paseo de Ronda,—Presupuesto... 256.481,90

DÍA
de la subasta OBJETO DE LA SUBASTA

15 dicbre.

16

18

Para raelamaelones por diez dias, 
a con tar desde el siguiente al en 
que aparezca el anuncio en el «Bo­
letín onefal» de la provinela, y que 
term inan en la feeha que al margen 
se expresa:
Adquisición de cuatrocientos kilogra­

mos de suela, doscientos de palmilla, 
dos docenas de badanas y cuairo- 
cientos kilogramos de calcuta con 
destino a los acogidos en el primer 
departamento de los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma.—Im­
porte ........................................................

Suministro de seis mil pares de alpar­
gatas blancas con suela de goma 
para los acogidos en e! primer de­
partamento de los Colegios de Nues­
tra Señora de la Paloma y dos mil 
para el segundo departamento.—Im­
porte ................................. ......................

Suministro de material eléctrico para 
los servicios municipales hasta 31 de 
diciembre de 1927. —Importe anual
calculado..............................................

Suministro de papel, cartulinas y car-, 
tones, para la Imprenta Municipal,! 
durante un año,—Importe calculado,I

PESETAS

r.536

16.000

6.ÍÍ00

40.000

Escrituras firmadas en la semana anterior

Negociado de suóíis/ns.—Contrata del servicio de entierro de 
caridad,—Adjudicatario: Sociedad de Pompas Fúnebres,—Nota­
rio autorizante; D. Jesús Coronas.

Obras de modificación de desagües en el edificio de lus Cole­
gios de Nuestra Señora de la Paloma, primer departamento. 
Adjudicatario: D. Domingo Príncipe Ardura.—Notario autorizan­
te; D. Marcos Sanz.

Enajenación del solar de la calle de Viriato, esquina a Mora- 
tines,—Adjudicatario: D. Julián Fuertes. —Notario autorizante: 
D. Julián Aparicio Ortiz.

GOHISIÓN EJECUTIVA DËL MONTEPÍO MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la Junta celebrada el día 16 de noviem­
bre de 1925

Conceder a doña Carmen Vega Mogena, hija natural recono­
cida de D. Vicente Vega Roca, Encargado de calas, la pensión 
vitalicia de segunda clase, de 875 pesetas anuales.

Conceder a doña Cipriana Muñoz Cebrián, viuda de D. José 
Moreno Ramírez, Jefe del Negociado de Contabilidad, la pensión 
vitalicia de primera clase, de 2.000 pesetas anuales.

Conceder a doña Pilar y a doña Matilde Orozco Varas, huér­
fanas de D, Marcelino Orozco Calatayud, guardia de Policía ur­
bana, por partes iguales, la pensión vitalicia de primera dase, de 
486,66 pesetas anuales.

Conceder a doña Maximina de Frutos Aivarez, viuda de don 
José Villena, Aspirante administrativo, la pensión vitalicia de pri­
mera clase, de 1.000 pesetas anuales.

Dejar sobre la mesa la instancia de dono Zoila Martínez, viu­
da de D. Enrique Ramos, Oficial segundo de Contabilidad, solici­
tando socorro.

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Acuerdo adoptado en la Innta celebrada el dia 2 de noviem­
bre de 1925

Que informe el Pleno de Letrados en el recurso entablado por 
doña Dolores Millán, hermana del Médico de la Beneficencia, don 
Manuel, contra acuerdo de la Comi.sión ejecutiva que le denegó 
la pensión solicitada.
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B I B L I O T E C A  MUNI CI PAL

listado del número de lectores que han concurrido a la dependen­
cia y clasificación de las obras facilitadas a los mismos durante 

el mes de nooiembre de 1925

M A T E R I A S

Artes e industrias...................
Ciencias exactas.....................
Ciencias ífsicasy naturales.. 
Ciencias morales y políticas.
Historia.....................................
Literatura.................................
Revistas y periódicos........ ..

T otai__

Número 
de

l ectores

192
156
134
490
592
985

1.146

3.695

H E M E R O T E C A  MUNI CI PAL

Número de lectores y sérmelos prestados durante el mes 
de noviembre de 1925

PERIODICOS Y REVISTAS

Diarios de Madrid. . . 
Idem de provincias.. 
Idem de! extranjero . 
Revistas españolas,, 
Idem extranjeras.. .  
Varios..................... ..

Total.

Número 
de

lectores

3.661
1.873

890
5.993

872
483

13.772

Lectores: 3.841.

B I B L I O T E C A S  C I R C U L A N T E S

Servicios prestados en el mes de noviembre de 1925

BIBLIOTECAS
NÚMERO

de
lectores

VOLÚMENES
servidos

Circulante literaria.................... 443 399
ídem musical................................. 178 169
Parque de Madrid........ .............. 2.273 2.273
idem del Oeste............................. 1.234 1.234
Idem Zoológico.................. .. 247 247

T o t a l e s ............................. 4.375 4.322

Tarjetas nuevas, 5.

C E M E N T E R I O S

Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
del 26 de noviembre al 2 de diciembre de 1925

AUTORIZACIONES

De 36,30 pesetas 
De 48,40 —
De 55 —
De-121 —
De 181,50 —

Suma..........

CBP
Pœ
O

wmp:
ro
(•pNp

»PP
P
%Pn
p

wCDP
s!oinp

H
2 ^ Ñ'P
® r
OS P

IMPORTE

Pesetas.

\ 12 » ! 14 466,20
3 » y> 3» 3 145,20
2 3 » 4 9 495
y> 1 1 « 2 242

Jb » » » »

1
16 I 5 28 1.348,40

LI CENCI AS E X P E DI DAS

Por el Negociado 3.° (Polteía urbana)

D. Eugenio Terol, Val verde, 1 triplicado, antigüedades.
Sociedad Anónima «Española Electro Medicina», Fuencarral, 

número 55, oficinas.
D. Antonio Trigo, Pilarica, 60, alquiler de bicicletas.
D. Enrique Mahler, Pelayo, 56 duplicado, venta de maquinaria.
W. M. Jackron, Mayor, 4, venta de libros.
D. José Lo Cascio, Infantas, i duplicado, taller protésico.
D. Manuel Ortiz de Urbina, plaza de Bilbao, 1, objetos de 

saneamiento.
D. Antonio Fernández, Madera Baja, 13, hospedería.
D, Mariano Casado, Doctor Santero, 13, cacharrería.
D. Aveüno Fernández; Cartagena, 37, accesorios para velo­

cípedos.
Sociedad Cinigia, Travesía del Arenal, 2, artículos de goma.
D. José Martín, Bolsa, 16, tejidos.
D. Manuel Mazón, Colegiata, 16, mercería.

Por el Negociado 4.° (Obras)

Reformas: San Buenaventura, 7; General Castaños, II; Co­
rredera Alta de San Pablo, 12; San Lorenzo, 2 quintuplicado; 
Libertad, 14; Arlabán 8; Principe, 17; Carretas, 4; Ventura Ro­
dríguez, 3 y 11; Reina, 29 y 31; Ferraz, 10; plaza de Santo Do­
mingo, 9; Huerta del Bayo, 12; Recoletos, 2 duplicado; Fer­
nando VI, 17; San Marcos, 26 duplicado; Infantas, 27; plaza del 
Cordón, 1; Marqués de Ahumada, 6; Campanar, 1; carretera de 
Toledo, 38; Francisco Zea, 2 duplicado; Riaza, 2, y paseo de E x­
tremadura, 15.

Revocos: Teruel, 49; Genova, 16; Marqués de Duero, 3; Man­
cebos, 6; Ferraz, 62; Escorial, 17, yHortaleza, 7.

Construcción: Jacinto Camarero, 4; Rafael Salillas, 141 provi­
sional; San Fernando, 23 duplicado; .Anastasio Aroca, sin núme­
ro; Gremios, sin número; Pedro Fernández Labrada, sin número; 
Milagrosa, sin número; Antonio González Porras, sin número; 
Méjico, 3; Particular, sin número, San Miguel de Aluche; María 
Magdalena, sin número; Malcampo, 6; María Teresa, 3; Castillo 
Piñeiro, 6; Francisco Silvela, sin número; García Molinas, sin nú­
mero; Aluche, sin número, y Marcelo lisera, sin número.

Ampliación: Zabaleta, 29.
Alquilar; Adrián Pulido, 36 provisional, y Doctor Santero, 

número II provisional.

Por la Seeelón de Obras 
de ConatPueelón en el En­
sancha, desde el 25 al 30 

: :-: de noviembre

Construcción de fincas: Cisne, con vuelta a Zurbano; Batalla 
del Salado, 24; Cisne, 10; Fortuny, 19; Núñez de Balboa, 66; Tre- 
viño, 1; paseo de la Chopera, 11, y paseo de las .Acacias, sin nú­
mero.

Obras de reforma; Cisne, 15; paseo de Rosales, 46, Goya, 36 
y 61; Gonzalo de Córdova, 10; Rodríguez San Pedro, 36, con 
vuelta a Calvo Asensio, y Batalla del Salado, 2.

Alquilar: Bretón de los Herreros, 28; Vallermoso, y Joaquín 
María López.

Revoco: Luchana, 28.
Obras de reparación: Santa Engracia, 52.
Colocación de cortinas; Fuencarral, 127, y Zurbano, 13.
Colocación de banderines: Lista, 77; Femando el Santo, 4; 

García de Paredes, 43; paseo del General Martínez Campos, 49; 
San Bernardo, 117 y 120; Covarrubias, 9; Fuencarral, 147; Her- 
mosilla, 51; General Oráa, 19; Ayala, 25; Viriato, 26 provisional;

i . I'



BOLETIN DEL APUNTAMIENTO DE MADRID Í73B

Andrés Mellado, 42; Santa Engracia, 31; Modesto Lafuente, 4, 
y paseo del General Martínez Campos, 9.

Vertedero de tierras: Ribera de Manzanares, 75,
Construcción de nave; Fray Luis de León, 4.
Obras de ampliación: Don Ramón de la Cruz, 33, y Cardenal 

Cisneros, 36.
Construcción de pabellones: Sebastián Elcano y José Antonio 

Acuña.
Paso de carros; Don Ramón de la Cruz, 85, y Lista, 38.
Pintar verjas: María de Molina, 2; Cisne, 2, y paseo de la Cas- 

tetellana, 26.
Colocación de muestras; Plaza de Olavide, ! 1; Bretón de los 

Herreros, 17 y 20; Galileo, 16, y General Lacy, 15.
Colocación de rótulos en las fachadas de las casas: Lucha- 

na, 34; Meléndez Valdés,28; Hermosilta, 17; Ríos Rosas, 34; Fer­
nando el Católico, sin número, y O’Donnell, 14.

Colocación de muestras; María de Molina, 52; plaza de Ola­
vide, 11; Doctor Esquerdo, 8, y Bretón de los Herreros, núme­
ros 17 y 20.

Pintar portadas; Hermosilla, 6 y 51; Santa Feliciana, 17; Co- 
varrubias, 19; Santa Engracia, 48; Serrano, 68; General Lacy, 12; 
Velázquez, 25; plaza de Olavide, 11; Ponce de León, 5; Rodriguez 
San Pedro, 63; Alburquerque, 17; Ronda de Segovia, 28; Pacifi­
co, 43; Torrijos, 16; Fernández de los Ríos, 17; glorieta de Que- 
vedo, 2; Andrés Mellado, 42; María de Molina, 2; Tcofalgal, 
número 11; Ronda de Toledo, 14, y Eloy Gonzalo, 14,

Pop la Dlreeelón de Aguas Potables y Reslduarlas

Acometer a la alcantarilla general, 2.
Acometer al colector del Abroñigal, 1.
Limpiar y reparar atarjeas, 14.
Rompimientos de la alcantarilla general, 4 .—Total, 21.

I H T E R V E H O I O H
E N S / ^  C H E

/nff/esos y pagos verificados por cuenta del presupuesto de 1923-26 

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 29 de 
noviembre de 1925

Pesetas

Del 30 de noviem­
bre al 6 de diciem­

bre de 1925

Pesetas

Total de ingresos 
hasta el 0 de 

diciembre de 1925

Pesetas

1 —Rentna.................................................................................................................................... 274,76
38.088,16

»
55.401,80 

2.64] .554,46
»

7.214.260,04

»
793,87

»
»
»
»
í> ‘

274,76
38.882,03

»
55.401,80

2.641.554,46
£

7.214.260,04

2.“—Aprovechamiento de bienes comunales........................................................................
Siibvptirírtn.............. *........................... .....................* *.............................................  .

4. “—Eventuales e Imprevistos............. .....................................................................
5, *̂—Contribuciones e impuestos... é ........... ...............................*. ■ » »..................
6.®—Multes. ..................................................... .. * ................. i . ,  < 1 » * *............ .. ♦
7.“—Resultas .............................................................................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.............................................. ....................
T otal.............................................................................

9.949.579,22
83.403,55

793,87
»

9.950,373,09
83.403,55

10.032.982,77 793,87 10.033,776,64

P A G O S

C A P Í T U L O S

PAGOS EJ ECUTADOS

Hasta el 29 de 
noviembre de I92S

Pesetas

Del 30 de noviem­
bre al 6 de diciem­

bre de 19^

Pesetas

Total de pagos 
hasta el 6 de 

diciembre de 1925

Pesetas

1 —Ohlrgflrínuf'R ^PTipralí»«. . .............. .......................................................... 481.302,56
»

111.460,77
45.287,40

266.043,31
744.777,21

9.088,26
928.173,01

4.091,61
1.837.374,06

8.919,08
»

725,08
11.347,07
53.418,23
4.354,14
2.156,64

32.729,39
»
»

490.221,64
»

112.185,85
56.634,47

319.461,54
749.131.35 

11.244,90
960.902.35 

4.091,61
1.837.374,06

—Vî í̂lflnria y fipgíiririííii............ ............................................. ...........................................
3.°—Polir.f« iirhflTifl y rurfll.. . . l . ............. ...................... ............ ................ .... . . . . . . . . .
4 ,“—Gastos de recaudación............................... .......................................................................

Pi=trRrmfll y dp fufíritirts. . ........... ............. .............. .................................
6 .“—Salubridad e Higiene........................................................................................................
7^̂ —Asistencia social ............................ .................... . . é t é .
8 .“—Obras públicas,...................................................................................................................
S.®—Imprevistos........ .................. .......................... ....................................................................
10.—Resultas................................................................. ..............................................................

4.427.598,19
»

, 113.649,58
»

4.541.247,77

Total. . ............... ........... ........................................... 4.427.598,19 113.649,58 4.541.247,77

B A L A N C E

Ingresos formalizados » «...........* ................................... ..........« .................. .... *

PESETAS j PESETAS

9.950.373,09
»
»

»
»

9.950,373,09

»
»

4.457.844,22

Idem devueltos......................... ........................................................................................................................
Idem líquidos....................................................................................................................................................

Pagos ejecutados.......... ................................................................................................................................. 4.541.247,77
83.403,55

»
Idem reintegrados......................................................................................................................................... ..
Idem líquidos................................................................................................................................................ ..,

Existencia en T esorería .......... ..................................... 5.492.528,87

1
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I N T E R 1 O R

Estado aemana> de ingresos // pagos realizados por atenta del presupuesto de }92d~9fí

INQKEÍJÜS

C lì É D 1 T Ü S 
preátipuestns

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

C A P Í  r U L o . s
Hasta el 28 de 

noviembre de 1925

Pesetas

Del 29 de noviem­
bre al 5 de dtdein- 

bre de 1905

Pesetas

Total de ingresos 
hasta el 5 de 

diciembre de 1925

Pesetas

l .“ Rentas............................................................................................. • . ,370.053,07 101,562,65 1.974,60 103,537,25
2 .'—Aprovechamientos de bienes comunales.......................... 506.000 15.632,07 » 15.632,07
3.“—Subvenciones.................................................................................... Y> 'í> » Ò
1.“—Servicios municipalizados............................................................. » » » »
5.“— Eventuales e imprevistos............................................................. 1.924.447,52 591.332,36 5.304,61 596.636,97
3.“—Arbitrios con fines no fiscales..................................................... 177.000 23.192,80 » 23.192,80
7.°—Conttihufjones especíales......................... ................................... 1,121.351,50 » » »
S.“— Derechos y tasas.................................................................... .. 14.302.449,85

20.109.700
4.790.587,35 

_ 3.701.513,85
216 484,99 5.007.072,34

3.736.276,199.“—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales. 34.762,34
in.° Imposición municipal........................................................................ 29.855.385 10.701.584,12 510.721,28 11.212,305,40
II,“—M ultas...................... - ...................................................................... 465.000 148.913,40 » 148.913.40
12.°—Mancomunidades................................ ........................................... í> » »
I3.°—Entidades menores........................................................................... » » »
14.' —Agrupación forzosa del Municipio................................... .......... » » » »
15.“ —l íp s iiita s ............................................................................................ 5.273.792,89 17.240.691,92 678,72 17,241,370,64

Sumas.............................. .................... 74.165.780,43 37.315.010,52 769.926,54 38.084,937,06
Ingiesos por reintegros de cantidades libradas............................. .. » 43.330,81 506,54 43.837,35

74.165 780,43 37.358.341,33 770.433,08 38.128.774,41
Existencias del ejercicio anterior........................................................... 10.095.4,30,94 » » »
Créditos pendientes de cobro.................................. ............................... 2,357.756,51 » » »

T otal de inoresób........................ 86.618.967,88 37.358.341,33 770.433,08 38,128.774,41

P A ü  O S

C A P Í T U L O S

1 ObligHcionea aent-ralea.............................
2.®- Rfprt-seniiiiiliii nmnicipMl........................
4 ,°- Visi lancia y í-egnriiltid...............................
4 . “ Policía arhaiiH y riu al............................
5 . "—Recaudación..............................................
6 . “—Personal y material de oficinas.........
7. ®—Salubridad e Hk-i ne.............................
8 . “— Beneficencia............................................
9. “—Asistencia social......................................

10. ” - Instrucción piílilica..................................
11. ° -  Obras públicos..........................................
12. ° - Montes.........................................
73.“ Fomeiiio de (■ s inieie.ses comunales., ,
14. “—Mancomunidades....................... ..............
15. “—Entidades menores...................................
10.'—Agrupación forzosa del Municipio...........
17. “—iniprevislOB.............................................. ..
18, “ —Resultas................................... ............ .....

Sumas................
Pagos por devohicionea de ingresos...............

Total de PAaos,

B A L A  N C E

Ingresos fonnalizodos 
Idem devueltos

Pagos realizados 
Idem reintegrados

Existencias en la Depositaría 

Madrid, 7 de diciembre de 1925,—El Interventor municipal, Manuel C .y  Mañas.

l a J s

D ti É D I T CJ s
PAGOS E.IECUTADOS 5

autorizados Hasta el 28 de Del £9 de noviem­
bre al 5 de diciem-

Total de nagos F 
hasta el 5 de 1

noviembre de 1925 bre de 1905 dicienibre de r

Pesetas FessíQS Pesetas Pesetas ¡

21.359.318,91 8.548.643,77 198.064,48 9.746.708,25 )
225.934 78.962,74 4.225,32 83.188,06 ^

4.689.988,40 1.482.265,68 314.497,83 1.796.703,51 ;
8 164.126,61 2.537.592,19 57.057,56 2.594,649,75 r
3.114,315 924 927,55 103.174,68 1,024.202,'23 i
4.407.470 1.314.274,95 270.077,82 ! .584,352,77 , ;

10.564,317,58 3.493.739,70 89.926,53 3.583.066,23 l
5.951.551,70 1.303.464,68 220.119,58 1.523.584,26 '

343.595,75 120.913,89 2.296,66 123.210,55
5.097.861,10 1.412.604.42 151.343,49 1.563.947,91 f
9.781.304,28 2.844 097,10 49.8.30,10 2.893.927,20 £'

1.500 375 » 375 1
308.700 272.950 » 272.950 F

» 7> » » “
» » » * í:» » »

500.000 40.603,37 » 40.603,37 i;
11.121.738,53 3.803.737,26 8.133,43 3.811.870,60 • >
85.631,741,86 29.178.252,30 1.465.747,48 30.643.999,78

117.217,75 988,80 118.206,55
85.631.741,86 29.295.470,06 1.466.736,28 30.762.206,33



Cot¡eació/i en Bolsa de los nalores municipales en ios dias del 25 de nooiembre al í  de diciembre de ¡923

Anterior Día 25 DIh '¿ñ Dia 27 Uia 28 Día 30 Día I

Empréstito de 1868.—Obligaciones de 100 pesetas, al 3 por
91 % 93 a3 5»

Expropiaciones en el Interior.—Obligado- ) E. 1899........ 96,50 » 96,50 » » »
nes de 500 pesetas, al 5 por 100.................  1 E. 1909......... 91,50 » » 91,50

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligado-
nes de 500 pesetas, al 4 Vi por 100.......................................... 88 » » ys »

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al 
4 Vi por 100.—Emisiones de 1899 y 1907........................ .. 96,50 /> fí »

Idem id.-Emisión de 1915..................... ........................................ 88,25 >v 88,50 88,50
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por 

100. ................................ ................................................................... 87,75
»

87,75 » 87,75 » 87,50
Empr éstito de 1918,—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

87,25100 ................................................................................................... 87,75 y, 87,50 87,50 »
Empréstito de 192,3,—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 Vi

92,30 92por 100................................................... ......................................... 92,50 92,50 92,50 92,50 »

O B R A S  iV iU H IG IP A L E S
v ± A S  t > T i r B r j i c Á S

I N T E R I O R

Obras ejectdadas p en curso de ejecución durante ios dias 
del 23 al 29 de nooiembre de 1923

Aceras /

Salesas, paseo de Extremadura, San Miguel, Peñón, Pacífico, 
Cicerón, Fernomio el Católico, Escalinata, Concepción Jerónima, 
Andrés Tainayo, plaza de la Independencia, Jacometrezo. Santo 
Tomás, plaza del Dos de Mayo, Virgen del Puerto (casilla), Ba­
llesta, Valverde, Jardines, Ronda de Segovia, Atocha, plaza de 
la Constitución, Mundo Nuevo (Campillo del) y en diferentes 
calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados .

Marcelo Usera, Verdad, Cuesta de las Descargas, Ronda de 
Toledo, Antillón, Embajadores, Guadarrama, Pedro Unanue, 
Elipa, paseo Blanco, Lavapiés, Chiirruca, Zurbano, Covarrubias, 
Juan Pradillo, Fernando el Católico, Infanta María Teresa, 
Prosperidad (varias), plaza del Comandante Las Morenas, Jaco­
metrezo, Andrés Borrego, paseo de Recoletos, plaza deCastelar, 
San Opropio, Codo, Atocha, Flor Baja, plaza de Colón, Miguel 
Angel, Villamejor, Alvarez de Baena, ('oncepción Jerónima  ̂ en 
diferentes calle.s por el tapado de calas con motivo de acometidas 
de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Afirmados

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las 
calles afirmadas.

Máquinas

Arreglando la número 4 del Interior.

Talleres

Bn el de carpintería: ConstTuy&ado nn castillete para desmon­
tar las puertas del Matadero de vacas.

Bn el de cerrajería; Calzado, aguzado y arreglo de toda clase 
de lierramíeutas y construyendo cuñas de acero _

El de pintura: Ayudando al personal de carpintería.
En el de vidriería: Construyendo faroles de mano.
Madrid, 30 de noviembre de —El ingeniero primero en­

cargado del servicio, y, Alderete

Asuntas despachados en tas opcinas duratde tos días del 23 a i 29 
de nooiembre de 1925

Interior

Presupuestos, 4; permisos especiales para la Fábrica de 
Gas, 73; instancias registradas e informadas para apertura de

calas, 28; oficios para la recepción de materiales, 81; asunto.s 
tramitados, ICB; actas de replanteo y recepción, 2; bajas tempo­
rales por enfermedad, 19; altas por enfermedad, 16.

Ensanche

Asuntos despachados, 52; expedientes informados, expe­
dientes informados de calas, 37; oficios varios, 95; citaciones 
de recepción, 4 ,'

Madrid, 30 de noviembre de 1925.—El Ingeniero primero en­
cargado del servicio, y. Alderete.

P A R Q U E S  Y J ARDI NES

Relación de los trabajos ejecutados durante la semana 
del 30 de nooiembre al t> de diciembre de 1925

Parque de MadHd

Macizos y segadores.—C&va de macizos, esquilado de perfi­
les y plantación.

Rosaleda.—Lahor&o y limpieza.
Estofas.—Riegos, plantación, esquejado, limpieza de plantas, 

construcción de zarzos, laboreo en cuadros, roza, conservación, 
calefacción y vigilancia.

Obras y talleres.— Ampliación del Parque Zoológico, cons­
trucción de basas para pilarotes, arreglo de jaulas, puertas, ban­
cos, mangas y carretillas; colocación de cristales en las estufas; 
pintado y labrado de piedra; limpieza y engrase de las llaves de 
paso del Canalíllo. -

Zonas de la a la  ff,“—Limpieza de cuadros, praderas y pa­
seos; construcción de escobas; apertura de hoyos, transporte de 
hoja seca, escarda de vinca, trabajando en el basurero, extrac­
ción de planta de las fajas y macizos y vigilancia.

Guardería.— servicio.

Paseos y arbolado

Rodadores.—Poúñ de arbolado.
Jardines y ootante de toem,—Cava, plantación de vinca, con­

servación y vigilancia.
Puente de Toledo y Dehesa de la A rg-onj/jeto,—Extracción de 

planta, cava, roza y vigilancia.
Secciones de la ¡.  ̂a  la 5.''(Sección de /íoseosj.—Limpieza de 

paseos, alcorques y regueras en los paseos de la población, plan­
tación de árboles, apertura de hoyos, extracción de troncas, 
transporte de basuras y vigilancia.

Viveros.—Extracción de planta, estaquillado, limpieza, y vi- 
güanci.

Dehesa de la Villa.—Roza, riegos y vigilancia,
Parquedel Oe.sto.—Siega y cava de praderas, plantación de 

vinca, limpieza de paseos, extracción de planta y vigilancia.
Guardería.—Su servicio,
Madrid, 7 de diciembre de 1925. — El Jardinero mayor, Jefe 

del servicio, Cecilio Rodríguez.

m i l "  r)D . .  ..ll
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EDI F I CACI ONE S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Sen>!cios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos durante ¡a última semana

Obras en c/eciíc/d/i,—Almacén general de efectos de Vi lia, 
primera y tercera Casas Consistoriales, obras de albaflileria, y 
Hemeroteca Municipal, obras de albañilería y carpintería.

Serolcio de gu ard as—'V&Wer de la Arganzuela, Velazquez, 97, 
Hospicio (solares), y guarda de propios.

Ordenanzas.— la Brigada y Obras.
Madrid, 28 de noviembre de 192S-—El Arquitecto Decano, ¡osé 

López Sallabeny.

Asuntos despachados en la  semana

Prlnaera seeelón del Interior

Expedientes informados, 57.
Reconocimientos practicados, 27.
Presupnestos, 2.
Madrid, 2 de diciembre de 1925,—El Arquitecto de !a sec­

ción, ¡alio Martínez Zapata.

Segunda seeelón

Licencias para construcciones de nueva ptonto.—Falencia, 19 
e Hipódromo, 1.

Licencia para obras de ampliación.—Ternéi, 8.
Licencias para obras de reforma y reparación. —Estrella, 3; 

Ballesta, 6; Montera, 22; Travesía del Horno de la Mata, 3; Ma­
dera, 13; Conde de Roraanones, 18; Artistas, 24, y Barcelona, 7. 

Licencias para  reaoco.—Hortaleza, 7, y Bolsa, 10.
Licencia para  o/^ü/tor.—Preciados, 22.
Licencias para apertura de establecimientos.—Conde de Ro- 

manones, 12, vendedor de estampas y grabados; Aduana, 15, 
agencia de transportes; Madera, 3, casa de huéspedes; plaza del 
Carmen, 1, taller de tornero; Arenal, 3 y Alcalá, 2, cafés bares, 
y Barcelona, 13, venta de huevos.

Licencias para in s ta la c io n es ÍA erz e ie s ,  5, electromotor; 
Mayor, 32, y Puerta del Sol, 5.

Rectificación de c//«ríis.—Mesonero Romanos, 37.
Partes de dirección de obras.—Aduana, 4; Veneras, 5 dupli­

cado; Cava de San Miguel, 13; Andrés Borrego, 12 y 14, y terce­
ra sección de la Gran Vía,

Certificaciones de a/ít/omios.—Andrés Borrego, 12 y 14; Ve­
neras, 5 duplicado; Arenal, 8; Travesía del Homo de la Mata, 7 
y 9; Montera, 36; Tetuán, 29; Tudescos, 5; Tetuán, 13; Adua­
na, 4; Falencia, 6, y Montera, 19.

Reconocimientos, 24.
Madrid, 2 de diciembre de 1925.—E! Arquitecto de la sec­

ción, ¡osé López Sallaberry.

Tereepa seeolón

Licencias de obras de reforma, ( 
Idem de nueva construcción, 3. 
Idem de alquilar, 4,
Idem de revoco, 5.
Partes de altura, 8.
Volantes de altura, 8. 
Direcciones facultativas, 3.
Idem de blanqueo de patios, 2. 
Varios, 9.
Reconocimientos, 11.
Madrid, 9 de diciembre de 1925.- 

¡osé  Carnicero. .
-El Arquitecto de la sección.

Cuarta sección

Reconocimientos, 62.
Expedientes despachados, 54, 
Madrid, 9 de diciembre de 1925. 

ción, P. O., Elias García.

Quinta seeelón

-El Arquitecto de la sec-

Licencia para construcción de nueva planta.—Zaldo, 17. 
Licencias para obras rfíoersos.—Cardenal Mendoza, 5, refor­

ma de escalera; Carnero, 12, reparar bajadas; Cava Alta, 22 y

Cava Baja, 29, revoco de fachadas; plaza de la Cebada, 3, revoco 
de medianerías; Colegiata, 15, arreglo de bajada; Doctor Villa, 
número 37, reforma de hueco; Irlandeses, 15, colocar canalón; 
Marcelo lisera, 12, arreglo de cubierta; Mesón de Paredes, 56, 
revoco; plaza de Nicolás Salmerón, 13, recalzo de fachada; Ro­
das, 11 duplicado, enfoscado de zócalo; Cava de San Miguel, 13, 
revoco, y Toledo, 108, constracdón de muro interior.

Licencias para alquilar.—YrmGsco Puig, 14; Milagrosa, 13, y 
Ramiro de Molina, 9. -

Oficios para rectificación de a/ñiru.—Paseo de Extremadu­
ra, 127, planta baja y alero; María Magdalena, sin número, plan­
ta única; Verdad, 13, planta única, y Segunda Travesía de k  
Verdad, 5, ampliación de planta principal.

Licencias para apertura de establecimientos.— Caramuel, 3, 
papelería; Cava Baja, 1, taberna; plaza del Conde de Miranda, 1, 
fábrica de medias; Felipe Dfaz, 15, taller de broncista; General 
Ricardos, 36, fábrica de lejía; Joaquín Martín, 3, carbonería; 
San Isidro, 1, venta de baldosines y legumbres, en diferente 
local, y Toledo, 80, fábrica de calzado.

Renovación de /('cencía.—Amparo, 90, despacho de pan.
Licencias para instalar electromotor.— Díaz, 15.
ZJenuíiCíds.—Abada, 18, por falta de revoco; Antonio López, 

número 16, por venta de pan y leche en un mismo local; Colegia­
ta, 15, por falta de revoco; Dos Hermanas, 18, por malos olores 
de! sumidero; Embajadores, 4, por amenaza de ruina; Encomien­
da, 16, por obras de fachada sin licencia; Mediodía, 5, por resen­
timiento de las paredes de un sótano; Mesón de Paredes, 79, por 
falta de revoco; Ribera de Curtidores, 31, por reforma de porta­
da sin licencia; Rodas, 16, por falta de revoco; Santa Ana, 6 du­
plicado, por obras en un patio sin licencia, y Tribulete, 8, por 
falta de higiene.

Partes de dirección facultativa.—Cava Alta, 22; Cava Baja, 
número 29, y Doctor Villa, 37. _

Kar/os.—Paseo de las Acacias (Escuela Crespo), oficio para 
reparación de un hundimiento en el jardín; Comandante Ciruje- 
da, 18, informe sobre instalación de aparatos sanitarios, y Mesón 
de Paredes, 50, reclamación sobre oficio para revoco.

Reconocimientos, 54.
Madrid, 5 de diciembre de 1925.—El Arquitecto de la sec­

ción, Gonzalo Dominguez.

Primera sección del Ensanche

Expedientes de expropiación y apropiación, 1.
Confección de planos, 3.
Obras de nueva construcción, 8.
Idem de reforma o ampliación, 21.
Expedientes de alquilar, 18.
Tira de cuerdas, 2.
Obras menores, 32.
Revocos, 4.
Denuncias, 1.
Establecimientos industriales, 3.
Certificación de andamios, 17.
Direcciones facultativas,
Vallar solar, 1.
Instalación de motores, 2.
Idem de calefacción, 1.
Reconocimientos, 36.
Madrid, 5 de diciembre de 1925.—El Arquitecto de la sección, 

/ . Carrasco Muñoz.

Tercera seeelón

Confección de planos, 6.
Obras de reforma y ampliación, 1.
Direcciones facultativas, 1,
Expedientes de alquilar, 1.
Partes de estado de obras, 2.
Certificaciones de andamios, l .
Tira de cuerdas, 1.
Obras menores, 3.
Revocos, 2.
Instalación de motores, 1.
Incidencias, 5.
Requerimientos, 3.
Consultas, 32.
Reconocimientos, 19.
Asistencias a Juntas y Comisiones, 1.
Ponencias, 1.
Madrid, 5 de diciembre de 1025.—El Arquitecto de la sec­

ción, Lorenzo Galleqo.



Obras terminatías í/ en curso tie ejecución durnnfe los iHos 
del 25 de noviembre al i  del actual

Por administración

Caferías.—Reparaciones; Pelayo, plaza de Bilbao, Cebada, 
Ribera de Curtidores, Ferraz, Guadarrama y Berruguete.

Fiíen/es.—Reparaciones; Agustín Duran, Escuadra, plaza del 
Carmen, paseo de Extremadura, Salitre, San Fernando, paseo del 
Comandante Portea, Constancia, plaza de Son Ginés, Príncipe de 
Vergara y Caramiiel,

Talleres

En el de mecdníca.—Construcción: Cerraduras y llaves para 
fuentes,—Reparaciones; Pontejos.

En el de guarnicionería—Conslmzc\éa: Chanclos y arandelas 
de cuero.—Reparaciones: Chanclos.

En el de fundición; Construcción: Platinas para bocas de riego. 
El de pintura; En la Prosperidad (Depósito), y Colegio de 

San Ildefonso.
En el fe  conrerá.—Constnicdón: Labrando piedra.
En el de oldrieria; Construcción: Faroles y planchuelas.—Re­

paraciones: En la calle de Palos de Moguer y en la Primera 
Casa Consistorial,

En el de cenajeria: Construcción: Chapas, tapas de buzón y 
rejillas de fuentes.—Reparaciones: Estación ozonizadora de San­
ta Bárbara, en ¡a Visita, Francos Rodríguez, Goya y Peñón.

En el de carpintería: Construcción: Cajones de guarda y pa­
lomillas,—Reparaciones: En la glorieta de Bilbao.

Servleloa prestados por el 
personal de Á leantarlllas

Calles vigiladas, 2.896; Idem hniiuas, -192; reconuciuiientos 
de atarjeas, 22, y objetos extraídos, 5.'

Servicios p restad os por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 67; pozos negros extraídos, 70; 
metros cúbicos solicitados de pago, 34S; metros cúbicos ex­
traídos, 516; importe de ios metros cúbicos de pago solicita­
dos, 412 pesetas; licencia expedida para limpiar pozo í; importe 
de las licencias expedidas, 30 pesetas.

Madrid. 1 de diciembre de 1H25 El Arijiiit ecro Director, 
José  le Lorite.

OBRAS  DE S A N E A M I E N T O  DEL S U B S U E L O

Obras ejecutadas y en curso fe ejecución dnrniiie los ,/ias 
del 24 de noviembre al 1 de diciembre de 1925

ColeetoF general del Abroñigal

Constíucdón,

Vertiente aislada de las Delicias

Constnicción del alcantarlltado.—CíA\es de Torres iMiranda, 
Riego, Alicante y sin nombre.

Cuenea de la Castellana,—(Vertiente Oeste) 

CoífstrMCC/ü/2 del colector del Carcabón. 

Cuenea de Extrem adura

Construcción del alcaníariltado. -C n rrera  de San Isidro, Car­
denal Mendoza y Juan Tornero,

En los barrios extrem os de la capital.— (Zona Norte)

Construcción del alcanlaríUado.—C-dWes de Orense, Oviedo, 
Don Quijote, Cuenca, Marcenado, San Ernesto, Juan Prndillo, 
Marqués de Santillana y Francisco Silvela.

Construcción del alcantarillado. — Paseo del Marqués de 
Zafra.

Madrid, 1 de diciembre de 1925. — El Arquitecto Director, 
fo sé  de Lorite.

REFORMA DELA PROLONGAHÚN DE LA CALLE DE PRECIADOS Y ENLACE 
DE LA PLAZA DEL CALLAO CON LA CALLE DE Al,CALA

Durante la semana ultima se efectuaron las siguientes obras:
Expropiaciones; Isabel la Católica, 18,82,364,43; Isabel la Ca­

tólica, 23 duplicado, 144,380,88; San Bernardo, 12, 48.456;14, y 
Eguiluz, 7,18.381,43. Importede las expropiaciones, 293..582,88pe- 
setas.

Derribos: Plaza de los Mosteases, 20, y Flor Baja, 18 y 20, se 
verifica su demolición en planta baja, retirándose la cantería de 
fachada de ambas fincas y procediéndose al descombrado del so ­
lar; Jacometrezo, 80, se verifica su demolición a la altura de la 
planta segunda por la calle de Tudescos; Jacometrezo, 78, levan­
tada ia cubierta de tejados, como igualmente las de las fincas 
Flor Baja, 14 y 16; Silva, 11 y 19, y Ceres, 3, 6 y 8, se efectúa su 
demolición en la última planta; Parada, 7 y Federico Balart, 3, se 
realizan las obras de demolición a la altura de la tercera planta; 
Parada, 15, se efectúa el derribo a la altura de la última planta 
por esta vía, y por la correspondiente a la plaza de los Mostenses 
y Travesía de la Parada se efectúa aquél a la altura de la tercera 
planta.
' Madrid, 5 de diciembre de 1925. — El Inspector facultativo, 
¡osé Lópee Sallaberry.

C E M E N T E R I O S

Trábalos oerificados en !a sentn/ut 

En el Cementerio de Nues­
tra  Señora de la Almudena

Trabajos de reparación en las manzanas siguientes:
Manzana 52 del cuartel VIII.
Manzanas 11,39, 41,42, 45 a 49. 54 a 57, 59, 60 y 73 del cuar­

tel XL.
Trabajos verificados en los nichos siguientes; tabicado de los 

nichos números 42, 44 y 45 de la fila 4.", y preparación para ente­
rramiento de otros varios.

Construcción de escalones en el cuartel LV.
Trabajos varios en una de las casas de Administración.
Despacho de dos expedientes. '
Madrid, 3 de diciembre de1925. — El Arquitecto municipal, 

Francisco García Nava.

SECCiÚN FACULTATIVA DE PROPIEDADES DE LA VILLA

Trabajos ejecutados durante ia última semana

Obras de la Casa Central de la Institución municipal de Pueri­
cultura y Maternología: Instalación de calefacción y de otras 
máquinas. ,

Almacenes de la Villa: Obras de reparación en uno de los pa­
bellones de dicho almacén.

Casa de Socorro del Centro: Estucado y pintura en varias 
dependencias de la misma.

Hospicio: Restauración del mismo.
Mercado de los Mostenses: Obras de albañileria eii ia planta 

principal para la habilitación de oficinas y dependencias.
Escuelas de Aguirre: Recorrido de carpintería de taller en 

todo el edificio, en frisos, puertas y postigos.
Hemeroteca: Obras necesarias para el traslado de la caldera 

y construcción de una chimenea.
Tercera Casa Consistorial: Demolición de unos retretes y sa­

neamiento de maderos de piso en el mismo local.
Trabajos de oficina: Diferentes trabajos de dibujo y delinea- 

ciÓM y visitas a las obras.
Madrid, 7 de diciembre de 1925,—El Arquilecto municipal de 

Propiedades de la Villa, Luis Bellido.
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S E KVI ÜI OS  Df-: A L I I M B K A D Q . E L É C T H I C Ü S  E
Resumen ite los iralfcijos reolígados par esíe seruicíü ilutante los 

días del 2-t de noüieinbre a l t da dictembra de 1925
Kxpedieiiles en que lia intervenido, 4.Ì; decretos? de! excelen 

lísimo señor Alcalde, cumplimentados, 2; idem del excelentísimo 
señor Secretario general, 1; ídem de los señorea Tenientes de 
Alcalde, 2; InforTiies procedentes de la Junta Consultiva, 3S; ídem 
emitidos, 43; comnnicadones, 7; visitas de inspección de indus­
trias, 5; ídem de motores, I; ídem de calderas, 1; ídem de tran­
vías, 23; ídem de alumbrado, 79; listas de jornales, 3.

Los electricistas afectos a este servicio lian realizado duran­
te los citados días el arreglo de 74 luces en varias calles de! Ex­
trarradio y del Ensanclie.

F,n la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas y arreglo de averias, y el 
repaso y prueba diaria del servicio de timbres y teléfonos inte­
riores. En los Alercados déla Cebada y de los Mostenses, repo­
sición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
cinco y cinco de la tarde hasta las seis y veinte de la madrugada, 
10,480 mecheros alimentados por gas; desde la una a las cinco y 
cinco de la tarde hasta la una y quince de la madrugada, 5.890, y 
desde las cinco y cinco de la tarde hasta las seis y veinte de la 
madrugada, 181 lámparas intensivas alimentadas por fltiido eléc­
trico de 50 bujías, y en el Extrarradio y Ensanche 797 lámparas 
incandescentes de 50 bujías.

Hasta la una de ia madrugada han lucido 300 lámparas intensi­
vas instaladas sobre las colnmnus que sostienen los cables de los 
tranvías.

Madrid. 1 de diciembre de lí4¿5. El Ingeniero Director, 
Emilio Cülomina.

DI RECCIÓN DEL S E R V I C I O  DE INCENDIOS

Seroictos prestados por et Cuerpo de Homberos en tos días 
del 24 a l 30 de noviembre de 1923

Día 24, Avenida de Menéndez Pelayo. 30, bajo; se recibió el 
aviso a las doce y veinte minutos, y se terminó a las doce y cin­
cuenta minutos; motivó el servicio el inflamarse un bidón de 
gasolina. .

Día 25, .Alcalá, 10/, primero; se recibió el aviso a las nueve y 
cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las diez y diez minutos; 
motivó el servicio el incendio de un poco de cisco.

Día 25, Qénova, 4; se recibió el aviso a tas quince y cincuenta 
y cinco minutos, y se terminó a las diez y seis y treinta minutos; 
motivó ei servicio el incendio de parte de la armadura.

Día 26, Alcalá, 28, primero; se recibió el aviso a las diez y 
siete y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las diez y nueve 
y treinta niiniitos; motivó el servicio el incendio de una carrera y 
pie derecho. .

Día 26, Goya, 78, primero; se recibió el aviso a las veinte y 
diez minutos, y se terminó a las veinte y cuarenta y cinco rninii- 
tos; motivó ei servicio el incendio de un cacharro con gasolina.

Día 26, Marqués de Cubas, 7, segundo; se recibió el aviso a 
las veintidós y quince minutos, y se terminó a las veintidós y cua­
renta minutos; motivó el servicio el incendio de una cortinas.

Dia 26, .Amparo, 24; se recibió el aviso a las veinticuatro y 
cinco minutos, y se terminó a la una y diez minutos; motivó el 
servicio el incendio de parte de la armadura.

Día 26, Infantas, 5; se recibió el aviso a las ocho y cinco mi- 
flutos, y se terminó a las nueve y veinte minutos; motivó el ser­
vicio el incendio de la armadura de! tejado,

Dia 27, San Hermenegildo, 32; se recibió el aviso a la mía y 
cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las dos y cuarenta mi­
nutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 27, Banco de España; se recibió el aviso a las siete y 
cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las nueve y diez minu­
tos; motivó el servicio la rotura de una cañería de agua

Día 27, Sacramento, 10, tercero; se recibió el aviso a las doce 
y quince minutos, y se terminó a las doce y ciuciienta y cinco mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Dia 27, Velázquez, 47; se recibió el aviso a las diez y sets y 
quince minutos, y se terminó a las diez y siete y cuarenta minu­
tos; motivó el servicio la rotura de una cañería de agua.

Dia 27, Puente de la Princesa; se recibió el aviso a las diez y 
ocho y cuarenta minutos, y se terminó a las veinte y treinta minu­
tos; motivó el servicio el reconocimiento de un desagüe.

Día 20, Antonio López, 73; se recibió el avi.so a las diez y 
nueve y diez minutos,  ̂ se terminó a las veinte y cinco minuto,s; 
motivó ei servicio la misma causa que el anterior.

Día 27, Velázquez, 43; se recibió el aviso a las diez y luievc y 
treinta y minutos, y se terminó a las veinte y diez minutos; moti­
vó el servicio el hundimiento de una losa.

Día 27, Ronda de Toledo, 16, tercero; se recibió el aviso a 
las veintiuna y quince minutos, y se terminó a las veintinna y 
cincuenta y cinco minutos; motivó el servido el incendio de 
hollín de chimenea. .

Dia 27, carretera de El Pardo; se recibió el aviso a las veinti­
dós y cuarenta minutos, y se terminó a las veintitrés y treinta 
minutos; motivó el set vicio el retirar un árbol de la vía pública.

Dia 27, Flor Alta, I, segando; se recibió el aviso a las vein­
titrés y treinta minutos, y se terminó a las veintitrés y cincuenta 
minutos; motivó el servido et desprendimiento del cañizodel techo.

Dia 28, Mayor, 20; se recibió el aviso a las veinticuatro y 
quice minutos, y se terminó a las veinticLiatro y cuarenta mimitos; 
motivó el servido el desprendimiento de nn trozo de cornisa del 
tejado.

Dia 28, Californias, 3; se recibió el aviso a las tres; y se ter­
minó a las tres y cuarenta y cinco minutos; motivó el servicio el 
hundimiento de la medianería.

Día 28, General Ricardos, 16, bajo; se recibió el aviso a las 
siete y cincuenta, y se terminó a las odio y diez; motivó el ser­
vicio el desaguar un sótano.

Dia 28, .Avenida de Triieba; se recibió el aviso a las nueve y 
veinticinco minutos, y se terminó a las once y quince minutos; 
motivó ei servicio la misma causa que el anterior.

Día 28, José María de Castro, II; se recibió el aviso a las 
once y treinta y cinco minutos, y se terminó a las doce; motivó el 
servicio una balsa de agua.

Dia 28, Antonio López, 73; se recibió el aviso a las diez y 
ocho y cuarenta minutos, y se terminó a las veinte y treinta mi­
nutos; motivó el servicio e! desaguar un sótano.

Día 28, carretera de Francia, 9; se recibió el aviso a las doce 
y cincuenta y cinco minutos, y se íerrniiió a las trece y cincuenta 
minutos; motivó el servicio el hundimiento de la medianería.

Dia 29, Granada, 5; se recibió el aviso a las quince y treinta 
minutos, y se terminó a las diez y seis y cuarenta y cinco minu­
tos; motivó el servicio el incendio de la armadura. _

Día 29, A leu za (vía pública); se recibió el aviso a las veintiuna 
y veinte minutos, y se terminó a las veintiuna y cuarenta minutos; 
motivó el servicio el sacar de una zanja un coche automóvil.

Día 29, Lavapiés, 14, primero; se recibió el aviso a las doce 
y veinticinco minutos, y se terminó a las doce y cuarenta y cinco 
mimitos; motivó el servicio el incendio de unas ropas.

Día 29, Vallehermoso (vía pública); se recibió el aviso a las 
catorce y veinte minutos, y se terminó a las catorce y cincuenta 
minutos; motivó el servicio el incendio de nn poste de la luz
eléctrica. , , .

Día 30, plaza de Santa Ana, lü; se sedbió el aviso a las sets 
y treinta minutos, y se terminó a las seis y cincuenta y cinco mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de la armadura.

Día á), San Agustín, 13, primero; se recibió el aviso a las 
veinte y treinta y cinco minutos, y se terminó a las veintiuna y 
quince minutos; motivó el servicio el incendio de una carrera.

Dia 30, Postas, 15 y 17, tercero; se recibió e! aviso a las vein­
tiuna y cinco minutos, y se terminó a las veintiuna y veinte minu­
tos; motivó el servicio ei incendio de hollín de chimenea.
í e p v i e t o s  e x t r a o r d i n a r i o s

Visitas giradas por el .Arquitecto Jefe, 6; idem id, por el se­
gundo Jefe, 9; ídem id. por los Jefe de zona, 11; ídem id. por los 
Capataces, 4, Total, 30.

Madrid, .30 de noviembre de 1925.—El Arquitecto Üiieclor, 
¡osé Monasterio.

GUARDIA MUNI CI PAL '

Denuncias e set vicios prestados en ios días del 
23 de noviembre id i de diciembre de i925

D e n u n c i a s

Distritos.—Cewlro. .80; Hospicio. .339. Cliaiuberí, 67; Bueña- 
vista, .55; Congreso, 101; Hospital. 74; liidiisa, íf4; Latina, 78; 
Palacio, 58, y Univer.sídad, 107.

Sección montada, 26.
Compañía de Circulación, 5,33.
Total, 1.612.

Servicios
fl/s/nfos.—Centro, 15. Hospicio, 2.3; Chamberí, 10; Buenavis- 

la, 29; Congreso, 6; llospital, 3; Inclusa, 28; Latina, 14, y Uiii- 
versifíad. 11.

Sección montada, 1.
Compañía de Circulación, 4.
Total, 144.

:i I '
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T E N E N C I A S  DE A L C A L D I A

/ulctos, visita» y comisos verifiçaiios en los días del ¡ al 7 de diciembre de 19'¿5

x a i S T i t i T o s
TOrAI.!««

Denuncias (eíin Untpltit lliiiberi Ifltpiiiiti íiutreii itipllll iDtiaii Liliu Piitiii l'DlTtnlIil

Por infracción de las Ordenanzas
Municipales.................................. 73 22 » 31 » 44 34 » » 204

Por id. id. V disposiciones de la
Alcaldía Presidencia sobre ela-
boración y venta de pan. . . , , . 2 » 6 7 1 » » í> 16

Por fd. id. de la ley del r>escan-
ao dominical.................................. » » » s 3» 9 » » t

lo  TAI......................•____ 7.5 22 » 37 51 35 y> » 220

•Juicios
Multados............................. 60 17 20 » 37 25 » » )) 150
Apercibidos....................................... 14 4 s » Í 2 3 33
Sobreseídos................. » »
Al Juzgado municipal................... a » » » fr ■a » » í> »
AI apremio............................ » » •„

Pendientes................... 1 1 » 17 2 7 TU - 28
T or AI............................. 75 22 » 37 » 51 35 » 220

Iniporte de las inultas impuestas,
pesetas................................ 407 140 » 240 » 2.380 .325 A » 3.492

No se lian celebrado juicios en las Tenencias de Alcaidía de los distritos de Chamberí, Congreso, Latina, Palacio y Universidad.

A B A S T O S

Azúcar.—Acuerdo de la Junta Central de Abactos, 
de 4 de junio de 1923, rectificado por circular de 15 

del mismo mes

AL POR MAYOR

Blanquilla, los 100 kilogramos...........

AL POR MENOR

Blanquilla, el kilogramo.....................

IbO pesetas

1,75 pesetas

Patatas.—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 2 de diciembre de 1925

Vienta al detall; holandesas, los dos kilo­
gramos.....................................................  0,55 pesetas

Rosa, blanca y amarilla, los dos id...........  0,45 —

Aceite, — Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 12 de agosto de 1924

Aceite corriente de primera, litro .............  2,10 pesetas

Pan.—^Aouerdo de la Junta provincial de Abastos, 
aprobado por la Central en 30 de julio de 1924

Candeal, pieza de kilogramo....................... 0,65 pesetas
Candeal, pieza de medio kilogram o.........  0,33 —
D e flama, pieza............ .....................................  0,10 —

Carne.— Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 22 de noviembre de 1925

Vaca de primera clase, kilogramo...............  5,20 pesetas
Idem de segunda id., id ..................................  4,20 —
Idem de tercera id , id............... .....................  2 —

Carnee congeladas.—Importación hecha por la Junta 
Central de Abastos

Carne de primera, kilogram o......................  4,40 pe.setas
Idem de segunda, id ......................................... 3,40 —
Idem de tercera, id...........................................  1,6Ü —

El Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 20 de julio pa­
sado, se ha servido fijar el precio del ga.s hasta el 31 de 
diciembre próximo en 0,35 pesetas el metro cúbico de gas 
suministrado por la Sociedad «Gas Madrid*, S. A., al ex­
celentísimo Ayuntamiento con destino al alumbrado públi­
co y dependencias municipales, y en 0,40 pesetas para el 
suministrado a particulares.

Ayuntamiento de Madrid
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Venta diaria de pan, según clasés, en cada nno de los distritos de Madrid, dnrante la semana comprendida
entre los días del de noviembre al 1 de diciembre de 1925

D I J ^ T U I T O í a

Centro..........
Hospicio.......
Chamberi^.. 
Buenavista.. 
Congreso...
Hospital___
IncJusB.........
Latina--------
Palacio.........
Universidad.

Total

Di íibIIIi

3.670 
<0.600 
13 171 
3.6J0

8J00
12.281
22.125
13.968

92.716

i>iA IMA :ÍR IMA ¿ 7

Di flor Di Igjg Di  íinillli Di Ñor Di IqJo Di fimliii Di [lor Di ]g]o

KILOS KfLOS KILOS KttOS KILOS KILOS KJLOS KILOS

2.390
3.410
3-728

17.900 
16 430 
2.407 
2 532
2.900 
2.141

22.907

2.140 
6.3K 
0857 
3-100 

14 200 
1U64 
2.482 
3.500 
3,987 
8.909

3,700
12.685
15.186
3.570

9.195 
12 457 
21.630 
I3.B5S

b

2.340
9.4®
3.671

17.9110ie.sm
2 475 
2,667 
2.SIX1 
2.219 

22 898

2.2X1 
6.300 
9 762 
3.190 

14.101 
11.200
2 409
3 400 
3.98il 
8 897

3.650
12.7r0
15.273
3.580
8.377

12.471
21.715
13.940

2.310 
2.4® 
3 784 

17,890 
16.321 
2.392 
2.S28 
3.000 
2.029 

22.914

2.21C 
6 610 
9 ^  
3 100 

14 425 
10 96o 
2 154 
2 075 
3.993 
8.914

73,695 ^.721 92,281 75.966 65.708 92.6EG
» 73.863 6.3.027

IMA t u A  ;e» U IA  ñO l» l A 1

M IH TKITO M Di fiallli Di llgr Di  UJo Di  fisliii Di flor Di lg]g D« íiBllla Di  Ilor Di ]gji Di  fimlllt Di flor Di lalr

KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KtLOb KILOS KtLDH

Centro.................................. 3.690 2.340 2.200 3.670 2,315 2.190 3,700 2.3J0 2.2('0 3,7® 2.353

----- 1

2.200Hospicio.............................. 12.570 2,7® 6.485 12.515 2.635 6.595 12,475 2®Ó 6560 12.590 2.435 6.620Chamberí............................. 15 370 3.695 94.33 15 272 3 849 9.313 1S.174 3 430 9,753 15.327 3.737 9 857Buenavista........................... 3.550 17.880 3.200 3.540 17.885 3.220 3.500 17 900 3 210 3.600 17.950 3300Congreso............................ > 16 678 14.481 > 16.890 14 520 * 17 095 14.700 A 18.701 14.821Hospital................................ 9.275 2.463 10 885 8.188 2.396 ILOffi 9.201 2.345 ti 104 9.184 2.469 11.209Inclusa.................................. 12 600 2 480 2 478 12.373 2.4U5 2503 13,501 2.331 2.550 12,751 2.5eri 2009Latina.................................. 21.438 2.860 3.620 21.865 3.120 3 150 21050 2 989 3960 22 200 3.20G 3 380Palacio................................ 14.230 2.082 3986 14.1® 2,061 3 983 14.144 2,0® 3 390 13.888 1.SS0 1.010Universidad....... ............ . • 22.898 8.906 > 22.904 8.901 • 22 9«i 8.924 r 22.902 B.U00

T otal............... 92.723 76.060 65.704 02 644 76.520 65 473 93.648 76.143 63.651 93268 78 281 67 0®

P E S C A D E R I A S  C O R U Ñ E S A S

Relacióti de f>recios de venta al por menor, durante los días del 29 de noviembre al 5 de diciembre de 1925

a s P H c m s U N ID A D

Merluza..................
Besugos..................
Sardinas................
Sardinas parrocha 
Pescadilla gorda,,
Gallos.....................
Angulas.................
Anchoas.
Bacalao (ab^deioj.
Calamares.
Congrio 
Corvina 
Dorada 
Escachos 
Lenguados 
t.ubina 
Mero
Pajeles ,
Pescadilla fina 
Rape.
Rodaballos 
Saimán 
Salmonetes.
Tonias 
Truchas 
Boquerones 
Voladores 
Panchos..
CastaAeta 
Palometa
Pez espada............................................  ...........
Anguilas............................ ........................ ■ Idem.

|{iluKraiiiu. 
Idem.
Idem.
Idem..
Idem, 
ídem.
Idem,. 
Kilogramo.. 
Idem, 
ídem.
Idem.
Idem- 
Idem.
Idem.
Idem- 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem..
Idem . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem- 
Idem.. 
Idem., 
ídem- 
tdem . 
Idem.. 
Idem.
I dem.

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día 20 en el día 30 en el dia 1 en el día 2 en el dfa 3 en el día 4 eii el dia 5

Hcselnti Hcseiub Péselas PescldS Peael«» He^eltih

3,15 a 3,65
2,25
230

135
130

12,50

3,15 a 3,® 
2 e 2,30 
2,30 
1,40 
135 
1.®

14

3,051: 3,® 
1,75 a 2,® 
2,30

1,50 ’
2

2.® a 335
2,45
2.®

1,90
1,®

•

3,® a 3,45
2.50
2,45

2
2,15

3,®
1, ® a  2,® 
2,4.5
2
240
2, ®

15

3,®
1. M a 2,70
2, ®
2
2,®
2,30

13

2,25  ̂
2.75 a 3.65 
2,90

2.20
2,75 a 3.65 
2.®

2,®
2,80 a 3,75 
3

•
k

2,15
330 a 4 
3,®

230 ’

23S
3,® a 4.®
3,70
3,®
2.®

2.20
3.35 a 4.® 
3,®
3,40

2,®
3,10 a 4,25 
3,®
3.40

5.75 a 6,75 
4.50 
430 
230 
2
2,®
4,5C

5,75 a 6,75
4.50
4.50 
3
2
2,®
430

5,75 a’ 7,50
4.50
4.50 
2.6Ü 
2
2,20
4.50

535 a 530 
4.®
430
2,75
1,90
2.15
4,®

5.75 a 9,75 
430
430
2.75 
100 
2,15 
4,®

5,F0a 8,®
430
430
2,75
2,40
2,25
4,®

530 a 8,25
430
630
2,®
2 ®
2.®
4,®

4,50 430 * 4,50 ’ 4,®
•

5.® 4,® 4,30
»

1,® ’ 1,60 1,70 ’ 1,® * t,M ’ 1,® ’ 1,® '

1,60 1.® ’ l,®  ’ 1,® 1,60 1,® 1,®

3,® ' 
2,50

3,®
2,50

3
2,®

3
2,®

3,®
2,®

3,®
1 2,®

3,®
2.60

Ayuntamiento de Madrid
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PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PKECiOS ^ESPECIES UNIDAD en el día 29 en el día 30 en el dia 1 en el día 2 en el día 3 en el día 4 en el día 5 ; A
Pesetaa Pesetas Pcaelas Peaelas Pesetas Pesetas Pesetas . y

Kilogramo * » 1,30
1,50

1,20
1,50

>
« a

1,00 1.60 1,60 1,00 1,60  ̂
2,80 ' .. fĈkdlarlftoos

2.00
2,30

2,60
2,30

2,80
2,30

2.70 2,75 2,70
2,40 2.30 . 12,40 2,35

Ostrad de segunda. . .  ..................... ft j » ft ' a • .a1,40
0,50 a 14,50 
9

1,40
8,50 a 10 
9

1,40 a • 1
8 a 14 8 a 18 8 a 18 8 a 15 8 a 13
9 9 10 10 1C

5 a 8 0 a 8 0 a 8 0 a 8 6 a 6 6 a 8 7 a 9
» * ft

4 4 4 4 4 4 4
1 1 1 1 l 1
2,25
1

a > ■ 2,25
kilogramo.......... 1 t > > .

S a o it 'b e o la e a
5,50 5,50 5,50 5,50 5,50 5,50 5,50

■ a * ^, ■ . * ft ■ <3
1,40
0.60

1.40' 1,40 1,40 1,40 1,40 * .jfl
0.60 0,fi0 0,5Ct 0,60 U.63 0,60 "1

ft > ft * • ft ií
Voladores fritos ....................................... Idem..................... • • • 1 • ft ’ , ■fi

M E R C A D O  DE LA C E B ADA

Relación de precios de artículos de consumo en Madrid, durante los diasdel26^f^^^^e^^^yeal^2jiejiiciembrejie^J9^

ESPECIES

F ru ta *
A cerolas..................................
Atbaricoqiiea............ ...............
Albarlcoqoea de la tierra ....
Avellanas................................
B a ta tas ................. ..................
Brevas.. ; .................................
Camuesas.................................
Castaflas........... ............
Cerezas....................................
Ciruelas...................................
Ciruelas Claudias................. .
Chirimoyas...............................
Fresón ....................................
Fresquillas............................. .
Granadas................................ .
□ranadas de ja tierra...........
Guindas.,.................................
Higos.......................................
Higos chumbos.......................
Kaquis............... .....................
Limas...................................... ...
Limones....................................
Mandarinas............................
Mandarinas..............................
Manzanas.................................
Manzanas reineta.................
Manzanas de la tierra ...........
Melocotones.............................
Melones de Cullerà.................
Membrillos...............................
Mollares....................................
Moniatos................ ............ ....
Naran a s ..................................

I as del Orano de O ro. 
I as de Ürihuela...........

Naran i 
Naran l 
Nueces.
Peras..........................
Peras de la tierra...
Peras de Roma.........
Picotas......................
Piñones........ .............
Plátanos............
Sandias .................. .
Uvas de Chelva......
Uvas de moscatel. ■ 
Uvas de la tierra—  
Uvas de Villa nueva.

V erd.uxft*
Acelgas.....................
A ios........ ...................AÍcacholas.............
Apio...........................
Berenjenas...............
Bruselas....................
Calabazas... . . . . . . .
Calsbacines.............
Caminos...................
Cardos ...................
Cebollas.....................
Cebolletas.................
Coliflor......................
Coliflor de la tierra. 
Chiri v ías.................

UNIDAD

[íilogramo..
Idem............
Idem.........
Idem..............
Idem..........
ídem..............
Idem..............
Ideml............
Idem..............
Idem.............
Idem..............
Idem.. . . . . . .
Idem..............
Idem........... ..
Ídem..............
Idem .. ..........
Idem .. ..........
Ídem.............
ídem..............
Idem..............
Ciento...........
S e r a .. ...........
C a[a . . . . ........
Ciento..........
Kilogramo..
Idem............
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Idem.........
Ciento -------
Idem..............
Idem..............
Kilogramo ...
Idem..............
Idem..............
idem..............
Idem..............
Idem..............
Huacal..........
Kilogramo ..
Idem..............
Idem........... .
Idem...........
Idem..............

PRECIOS 
el en día 26

Pesetas

M anojo..............
Kilogramo........
D ocen a.. . .  —
M anojo..............
Docena. ............
K ilogram o.....
P ieza .................
Docena..............
Kilogramo.........
Docena .............
Kilogramo.........
Cuatro manojos
D ocena.............
Id e m ....,...........
Kilogramo, . . .

0.89 a I
0,50 a 0.80 
0,3S a 0.40

0.35 a tí,30

15 a 35

3,50 a 5 
0,30 a 0,00 
0,83 a 1,25 
0,70 a 1,25

0,30 a 0,SG

3.50 a 4
7.50 a 9

0,90 a’ 1,23 
0,03 a 0,70 
0.30 a 1,10

0,50 a 0,8J 

0,30 b 0,45

0,40 a 0,50

1 a 2 
1 a 1,50 
1,50 a 2

1,50 a 9 
0,18 a 0,25 
0,40 a 0,30 
7 a 13

PHECIUS 
en el dia 27

Pesetaa

0.90 a 1

0,45 a 0,75 
0,35 a 0,40

0,35 a 0,50

15 a 33ft
3,50 a 5 
0,35 a 0,00 
0.75 a 1,25 0,80 a 1,35

0,30 a 0,50

3.50 a 4 
7 a 9

0,90 a 1,20 
0,55 a 0.75 
0,80 a M5

0,50 a 0,80 

0,30 a 0,45

0,40 a 0,55 
I a 1,10 
1 a 2 
1 a 1.35 
1,50 a 2

2 a 9 
0,18 a 0,23 
C,40 a 0,55 
8 a 14

PRECIOS 
eii el día 28

Pesetas

0,70 a 1

0,40 a” 0,80 
0,35 a 0,40

0,40 0,60

PRECIOS PRECIOS
en el día 29 

Pesetaa

15 a 35 
»

3,50 a 5 
0,30 d 0,00 
0,8Ci a l.zO 
U,70a 1,25

0,30 a 0,50

3.50 a 4
7.50 a 9

1 a 1,25
0,00 a o,;o 
u,8ü a 1,95

0,60 a 0,90 

0,35 a 0,50

0,45 a 0,55 0,60 a 1 
1 a 2 
l a 1.25 
1,50 a 2

2 5 8
0,18 a 0,23 
0,45 a o,SO 
6 a 12

en e] dia 30J 

Pesetas

0,70 a 1

0,40 a' 0,80 
ü,35 a 0,40

0,40 a 0,60

20 a30

3,50 a 5 
0.3o a 0,63 
0,80 a 1.20 
0,60 a 1,15

0,35 a 0,50

3,50 a 4 
r,S0a 8
I a’ 1.^ 
0,00 a 0,70 
0,80 a 1,25

0,00 a 0,90 

0,35 a 0,50

0,45 a 0,% 
0,75 a I 
I a 2 
i a 1,25 
1,50 a 2

2 u 9 0,18 a 0,23 
0,45 a 0,55 
0 a 13

PRECIOS 
ea el dfa I

Pesetaa

PRECIOS 
en el día 2

Pesetas

0,80 a 0,90

0,60 a 0,S0 
0,35 a 0,40

C,40a 0,60

15 a ^

0,73 a l ,23 

0,35 a 0,50ft

0,40 a 0,50

I a 2 
1 a 1,25 
1,50 a 2

a A q 
0 ,!7a  0,23 
0,45 a 0,^ 
6 a 13

C,80e 0,90

0,40 a 0,70 
0.35 a 0,40

0,30 0,50

15 a ^

3,50 u 6 3,50 a 6
0,30 a 0,60 U,30 a 0,60
0,90 a 1,30 1

0,50
a 1,50

0,% a
j.

130 a
»

1.25

0,40
*

a 0,50 0,40 a
>

0,50

3 a 4 3
»

a i
7.50 a 9 6,50 a 8

0,90 a 1,25 0,90 a
0,70 a 1.23 0,70 a 1,25

0,80 a 1,23 

0.35 a 0,50

0,30 a 0,60

1 a 2 
1,25 a 1,50 
l,5 Ja  2

2 a 10 
0,18 a 0,13 
0,50 a 0,55 
7 a 13

t a l

.‘if A

Ayuntamiento de Madrid
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E S P E C IE S

Rscarola .....................
Espárragos Irigueros 
Espárragos de jardín.
Espinacas................. ■
Guisantes de Levante
Habas..........................
ludías................... .. •
judias de La Graiiía ,
Lechugas......................
Lombardas..................
Patatas holandesas .
Patatas rosa ...............
Patatas blancas.........
Patatas nuevas..........
Pepinos.......................
Pimientos colorados.
Pimientos verdes.......
Remolacha............- . . .
Repollo Francés.......
Repollo de la tierra ... 
Repollo de Ih tierra .. 
Tomates de Levante.. 
Tomates de la tierra . 
Zanahorias,................

UNIDAD

PKECIÜS 
en el día 26

Pesetas

PRECIOS 
en el dia 97

Pesetas

PRECIOS 
en el dia 28

Pesetas

PRECIOS 
en el dia 29

Pesetas

PRECIOS 
en el dia 30

Pesetas

PRECIOS 
en el dia t

Pesetas

PRECIOS 
en el din 2

Pesetas

1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,25 1 a 1,50 1,25 a 1,50
Manolo............... 0,40 a 0,00 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0̂  40 a 0>60 0,45 a 0,00 Q,50 a (l,U0
ídem.................... * > • ♦ *
Idem.................... i * » t » *• *
K ilogram o.. . . . 1,50 1,50 s 1,75 1,50 1,50

• 4 ■ t * *
Idem................... 0,60 a 1,23 0,60 a 1,50 C,60 a 1,50 t 0.60 a 1,30 0,6D» 1,40 0.60 a 1,25
Idem ...................

0,40 a 1.25 0,40 a 1,05
»

0,50 a 1,25 0,50 a’ 1,25 0,50 K 1.50 0,75 a 1,25
0 s H 7 a 14 7 a 14 8 a 14 6 Q H 7 a 14

ICilo................. 0,21 a 0,25 0,22 a 0,25 0.2! a 0,25 0,2] a 0.95 0.21 a 0,25 0,2! a 0.25
Idem................... 0,18 a 0,19 (J,18 a 0,19 0,18 a 0,19 0,18 a 0,19 0,18 a 0,19 0,18 a Ü,I9
Idem.................... * * 1 a * •
Idem................... ' > ■
Idem...................

7 a 93 7 a 24 7,50 a’ 23 6 a 23 7,50 a 23 8 a 21
2 a 9 2.25 a 9 2,50 a 8 2,50 a 8 3 a 8 3 s 8
0,75 a 1 0,70 a 1 0,70 a 0,80 0.70 a 1 0,75 a ] 0.70 a 1
4 a 9 4 a 9 4 a 9 4 a 8 4 B 9 4 a 10

2 e 6 2,50 a 8 2,50 a 6 ñ 6 3 H 7
0,18 a 0.22 0,18 a 0,23 0,23 a 0.25 0,20 a 0.22 0,90 a 0,92 0,2la  0.95

0*6l> a 0e?5 0,60 a 0,80 0i70a 0,80 0,65 a 0,80 0,50 ñ 0.70
0,35 a 0,50 C,35a 0,50 0,40 a 0,50 0,35 a C,50 0,35 a 6.50 0,25 a 0,45

Manojo............... 0,70 a 1 0,75 a 1 0,70 a i 0,60 a I 0,70 a 1 0,75 a l

M E R C A D O  DE L O S  M O S T E N S E S

E S P E C IE S

A. ve»
Capones...........................
Gallinas . ........................
Patos......... - ........... .... ■
PavoB................................
PoilancoB.........................
Prvllns .* ..........................

Oaza

Conejos de primera.. 
Conejos de segunda. 
Conejos de tercera.. 
Liebres de primera . 
Liebres de segunda..
Palominos.................
Perdices......................
Pichones vivos.........
Pichonea muertos...

TTvie’vojs
De Caslllla.......................
De Egipto...........................
i'e  Üaltcia..........................
De Marruecos...................
De M urcia............  ........
De Turquía.........................
Galicia (cámaras)..............
Castilla (cámaras)............
Marruecos (cámaras).......
Murcia (cámaras)..............

Peaoadoa

Aliiieias........ .
A nguilaí......
Angulas -----
Atan...............
Bacalao........
B esu g o s----
Boquerones . 
Calam ares...
Cigalas..........
Congrio.. . . .
Corvina.,-----
Chirlas.........
Dentones—
Doradas.........
(.jallinas........
G a llo s .........
Gambas.......
Gato..............
L ach a ...........
Langostas... 
Langostinos , 
LeuguadoB.. 
Lubina. 
Marrajo —  
Mejillonea...

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PitEClOS PRECIOS
eis el din 20 en el dta 27 en e] din 28 eii el din 29 en el día 30

UNIDAD — — - - -

Pesetas T^eaetab Pesetas Pesetas Pesetue Pesetas

4,75 a 8 
6 a 7 
9 a 17

4.75 a 8 
0 a 7

4,75 a 8 
0 8 7

4,75 a 8 4,75 a a
6 a 7 6 a 7

Idem.................. 9 a 17 9 ñ 17 9 a 17 9 a 17
4 p 7 4 a 7 4 a 7 4 a t 4 a 7

Idem.................. 3,75 H 5,50 3,75 a 5,50 3,75 a 5 3,75 a 5,50 3,75 a 5,50

PHT____ . . r . . . 7 7,25 7 7,23 7
5,50 5,25 5 a 5,® 5,50 5,50 6

4 a 1,^ t
3 a 5,503 a 5,50 5 a .5,50 3 a 5,30 5,50

a « *
Cuerda de L . . . 
Put- * ................ B 5,75 ' 5 a 5,53 5,75 ’ 5.75 ’ 5,75

s •
Cuerda de t . . . ' ' - • >

98
15 a 17 
24 a 28 
19.50 a 21

96.50
14.50 a 17 
23 a 98
19.50 a 94

9850 24.50 3 27 
16 a 18

s
*

96,53
18

24 a 28 24,50 a 27 94,50 a 27
19.50 a 24 90,40 a 25,50 19,50 a 24,50

29,50 
23 a 25 
93

50 99,75 a 30 » 30
23 a26 
2¡ a 24

22,50 a 25 
22 a 23

22 a 26 22 a 26
idem............. • ■ ■ •22Í0 a 24 21 K 23,50

93 a 25,50 
22
93 a 26

1,75 a 3 
1 a 2 
5 H 7,50

h

“¿5 s •23,50 a 23
20 «2*3 
25 a 26

1,75 a 3,50

22 a i 2*3
95 a26 25 23 a 25

Kilugrriiim....... 1,75 a 3 
I a 1,50 
5 a 7

3,50
2 a 2,50 

1Í

1,75 a 3 
1 a 1,5U

2,15 a 3 
2,25

5 a 7,50 5 a 7 ,
3,50
2,25Idem..................

i a 1,30
4
2.30 l,2,ia* 1,30

9.50
0,60 a 0,75 
3 a 4 50
1.50 a 2
2.50 a 3,50

1,50 a 2,50 
0,50 a 1 
3 a 4

2 a 2,50 2.25 a a 2.25 
0,50 a 0,90

2.50 
0.80
.4 a 4
1.50
3 a 3,75

0.50 a 0,73 
3 a 4

0,75
4 3 a 4

i,30a 2 
2 a 3

1 a 2 ■ 1,50 a 9
2 a 3,53 2 a 3
9 a 9,50 * k 3

0.40
1,25
1,75
0,50
1 a 1,75 
3 a 6

0,50
i

0,50
1

0,40
1 E 1.25
2 a 2,23

1,50 ’
1,75
0,93

*
1,50 1,75 a 2 2,50
0,50 0,60 1

1,25 a’ 1,751 a 1,50 1 a i,7o 1 a 2 2
4,50
14 a 5 2 a 4 3 a 4 3 a 6

0,39 Q,2a a 0*75 •
0,50 *
5 a 10 
5 a 16

0.50 0,50
5 ft 16

0.90
3 a’ 7Una. ................... 5 a 11 5 a 10,50 II

a 14 5,50 a 14
0 a 7,50 n

Ü3,56 a 8 
4 a 6

6 a 8 6 a 8 5 ft 7
4 a 6 4 a 6 3 a 4 4 a 5

2 a 2,50 2 a 2,53 2 2 a 3 2 a 3 
6,HO 0,46Idem........... . , , 0,50 a 11,60 0,50 a 0,00 U.5Ü 0,50

PRECIOS 
eu el día I

Pesetas

4,7íia 8 
6 a T
9 a 17
4 a 7
3,7ñ a 5,50

7,25
5,50

3 a’ 5,50

96,50
17 a 18

a 28,30
2.1 H 25
30
22 a 26
23,50
23
20
23 n20

2 a 5
2,50

3 ♦
2,25
0,93 a t
1,50

3,50

3
*

1
2
4 .
4 a 11

17
a
0

*
0.50
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Merluza _____ _
Mero........................
Paíeles.................. -
Panchos .................
Percebes.................
PeacadiJIas............
Pez espada......... .
Platiiaas..................
Quisquillas.............
líape........................
Raya........................
Rodaballos.............
Saliiiún....................
Salmonetes.............
Sardinas..................
Truchas...................
Turbó........................
Voladores....... ......

De atan...........
Oe besugo... . .
De bonito.........
De pescadlllas 
De sardinas...

UNIDAD

Rllogra inu.
Idem...........
Idem...........
I decn., . . , ,
Idem.........
Id em ..........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem... . . . .
Idem...........
Idem ..........
Idem-.. . . . ,
Idem...........
Idem...........
I deal...........

Barril
Idem.
idem
Idem
Idem.

PRECIOS 
en e] din 25

Pesetas

a 3
a 5

I a 2
1 a 1,50
3

1 a 31,2.1 a a

2.50 a 6
1.50 a 1,75

1,15 a 1,50

90 a 100

PRECIOS 
en el dia 20

Pesetas

2 a 2.35
3 a 4 
1,50 a 2

1,95 a 2
1 a 1,50
2

a 1,75
a 9

3 a 4 
1,50 a 2,25

1 a 1,25

90 a 100

PRECIOS 
en el dia 97

Pesetas

?,50e 
3 a
1,50 a 
I a
I a
1 a
a a

3.40 
5
a
1.40 
a,50 
l.re 
2.50

1
1,50 a

1,50
2

5

3 a 
I,aO H

0
9,00

1,25

100 a 140

50 a' 70

PRECIOS 
en cl dia 36

Pesetas

1,50 a 2,75 
4..50

1,75
1,7.5

a ! ,5d 

a 9,50

4
1,75

a 0 
a 2,50

a 1,15

9(1 a 1Ü0

PRECIOS 
en el din 29

Pesetas

a a 
4 a 
1,50 a

3,25
4,75
1,00

1.50 a
1 a
2 a

2
22,50

1.50 1
1.50 a

9,50
2

4,f.0
2,50

a 1,15

90 a 100

PRECIOS 
en el dis 30

Pesetas

2.25 a 
3 a 
3

2,50

1,95 a 
1,90 a
3

1.50
1.50

1.50 II
1.50 a

1,759

4,50 a 
a a

6
2„50

0,90 a 1,40

PRECIOS 
en el din I

Pesetas

1,5'1 a 3 

3 ’

1.23 a 1,75
3

2,50

4
7
9,50

I a 1,!5

90 a 100

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  LA VISITA DE POLI CI A U R B ANA

E S P E C IE S

A celle ..............
Aceitunas. . . .  
Agiiardienies.
Alfalfa..............
Alcohol...........
Algarrobas—
Arroz................
Avena.,...........
Azücar.............
Bacalao...........

UNIDAD

Carbones, . .

Carnes frescas.

Carnes afiladas..

Cebada___
Centeno. . ,  
tiarbanzoa.

Cok...........................
Mineral................. ..
Vegetal........... .......
Carnero................
Cordero..................
Cerdo......... .............
Ternera..................
Vaca de prim era., 
Idem de segunda. 
Idem de te rc e r a .. .
C h o rizo s,..............
Jamón......................
Tocino............. .......

De centeno.

Harinas..
 ̂ De maíz ,

- De trico , al detall. 
f De Idem , a I por
. m ayor..................

Huevos, ...................................................
Jabón.......... ..............................................
indlaa..........................................................
D eche.................... .......................... ........
Lenteiaa....................................... .............
Lefia da encina.............................. .
Maíz............................................................
Manteca de vacn............. ..................... ..

ICandeal de flor..
Libreta.............. .....

Panecillo b a lo ... ,
Idem de lu jo .........
Idem deviena. ___

Pala ................................ .............................
Pastas de sopa.........................................
Patatas......................................................
Petróleo....................... .............................
Pimientos en conserva............... ..

. De b o la ..................
t a ru y é re .................

Quesos.................'  Manchego...............
f Parma.....................

Roquefort.............
S a l ..........
Salvados

........- i 'E n ^ í i 'e t t e . . .
Tomates en conserva 
Trigo

" i " - .................... i ........
vinagre

L itro ...............
líilogranio , , .
I.itro...................
Quintal métrico,
L ilro ....................
Qnínlal métrico 
[íilogramo . , .  
tjninlal niel rico 
lOlogratno
Idem....................
40 kilogramos. ■
Idem ........... .....
I dem...................
Kilogramo . . . . ,
Idem....................
Idem..............
Idem...................
I dem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
I déni................. .
I d e m . . . . . . . . . . .
Qitinlal melilco
Id e m ....'. ..........
Kllogi nnio.. . . .
Idem....................
Idem................. ..
Idem....................

Qniutal métrico
D ocena..............
Kilogram o........
Idem ...................
L itro ..................
Kllngriinio........
Qitlnlalinélrico
Kilogram o........
I dem................,
Idem....................
500 gram os___
P ieza..................
Idem....................
Idem.....................
Quintal métrico
lulogrnm o........
Idem....................
L itro ................... .
[.a ta ....................
Kilogramo.........
Idem....................
ídem....................
Idem....................
Idem....................
Idem................ ...
Quintal métrico
K ilogram o........
L a ta ...................
Idem....................
Quintal métrico.
Litro.....................
Idem ... . . . . . . . .
Id e m ..................

PRECIOS 
en el día 93

Pesetas

2 a 9,40 
1 a 2 
9 a 3,50 

95
1.50 a 4 

50
0,90 a 1,20 

45
1,75 a 2,40
2.50 a 3,50

1,80 a 5,50 
11,80 
3,50 a 5

9,25 a 5,50 
t,30 a 8 
5,00 
4,30 
2

a 10
P IG

5 
G 
4

50
50

1,10 a 9,50 
0,60 
0,50
(1,80 a 1,20

60 a 100
9.40 a 3,50 
1,10 a 2,20
1.40 a 2,20 
9,80
0,90 a 1,90 

15
0,50
7 a 10
0.05
0,33
0,10
0,12
0,1210
1 a 1,20 
0,20 a 0.30 
0,80
0,50 a 1,10 
9

a 98 
0 

11
7 a 10 
0,15 a 0,25 

45 ■
3
0.45 a 2,75 
0,40 a t 

53 affli 
ti.OO a 0,80 
0,50 a 0,90 
0,50 a 0,70

PREC lnS 
en el día 24

Pesetas

2,40
9
3,50

2
1
2 

95
1.50 a 4 

50
0,90 a 1,20 

45
1,75 a 2,40
2.50 a 3,50

PRECIOS 
en el día 25

Pesetas

4.80 a 5.59
11.80 
3,50 a 5

2,25
1.50
5,60
4,3U
9

a 5,50
H 8

0
4

50
50
!,10
0,60
0,50
0,80

n 10
a 15

a 2,50 

a 1.30

2.20
2,20

GO a KO
9.40 a 3,50 
1,10 a '
1.40 H 
0,80 
0,90 a 1,31

15
0,50
7 a 10 
0,05 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12
10
I a 
0,20 a 
0,80 
0,50 a 1,10 
9
8 
6 

II 
7
0,15 a 

45 
3
0,45 a 
0,40 a 

53 a 60 
0,60 a 0,90 
0,50 a 0,90 
0,50 a 0,70

3 a 2,40
1 a 2
2 a 3,50 

25
1.50 a 4

30
0.99 a 1.90

43
1,75 a 2,40
2.50 a 3,50

4,80 a 5,5;) 
11,80 
3,50 a 5

2,25 a 
1,50 a 
5,60 
4,30 
9

5,50
8

a 10
a <6

5 
0 
4

50
50

1,10 a 2,50 
0,60 
0,50
0,80 a 1,90

60 a 10Ü
3,59 
9,20 
2,9 J

1,20
0,30

a 9

I 10
0,95

2,75 
I

2.40 a 
1,10 a
1.40 a 
0,80 
0,90 H 1.20 

15
0,60
7 a 10 
0,6.5 
0,33 
D.IO 
0,19 
0,12 

10
I a 
0,20 a 
0,80 
0,50 a 1,10 
9

1,20
0,30

a 9

10
0,25

8 
6 

i;
7
0,15 a 

45
3
0,45 a 2.75 
0,41'a 1 

53 a 90 
0,69 a U,9ll 
0,50 a 0,90 
0..50a 0,70

PRECIOS PRECIOS
en el día 90 en el dU 97

Pesetas Peáelna

9 a 2,4'.l 9 a 2,40] a 2 1 a 2
2 a 3,50 2 d 3,1C

95 a
K50 a 4 1,50 a 4

50 500,90 a l,2U 0,90 a 1,20
45 45

1,75 a 2,40 1,75 a 9,40
-2,50 a 3,50 2|50 fí 3,50
4,80 a 5,53 4,80 a 5,50

n,3o 11.83
3,50 a 5 3,50 a 5
9,25 a 5.50 2,25 a 5,501,50 a 8 1,50 a 8
5,60 5.60
4,30 4,30
2 f>
5 a 10 5 a 10
6 a 10 0 n 16
4 4

00 50
50 so

1,10 a 9,50 1,10 a 9,50
ii.eii 0,6J
0,50 0,50
0,80 a 1,'3C 0,80 a 1.90

60 H 101 69 a 100
9,40 a 3,50 2,40 a 3,50
1,10 M 2,'JÜ 1,10 a 2,20
1,41) H 9,20 1.40 a 2,90
0,80 0,80

fi 1,20 11,90 a 1,29
15 15
0.50 0.50
7 a 10 7 a 10
0»65 0,65
0,33 0,33
0,10 0,10
0,12 0,19
0.12 0,12

10 10
1 a 1,90 1 a 1,'2C
0,20 a OJO 0,20 a 0,30
0,80 0,80
0.30 a 1,10 0,50 a 1,10
9 9
8 a 0 8 a 9
6 ñ

11 n
7 a 10 7 a 10
0,15 a 0,25 0,15'a 0,95

45 45
3 3
0,45 a 2,75 0,15 a 9,75
0,40 a ! 0,40 a 1

53 a 00 53 B QO
0,60 a 0,90 0,60 a 0.90
9,50 H 0,90 0,50 a 0.90
0,50 a 0,70 0,.Wn 0,70

PRECIOS 
*n el día 38

Pesetas

2 a 2,40
1 a 2
2 a 3,50 

25
1.50 a 4

53
O.M a 1,20 

45
1,75 a 2.40
2.50 a 3,50

PRECIOS 
en el día 29

Pesetas

9,40n
3.50

4,80 a 5.5'J 
H,8'I 
3,50 a 5

9,2i a 5,3P 
1,50 a 8 
5,60 
4,30
p
'  a 10 

a 16
56 
4

50
50

1,10 a 9,.50 
0,6 ;i 
0,50
0,80 a 1,‘20

60 ¡i 103
3.511
9,23
9,93

2.40 
l.IOa
1.40 a 
0 ,8'1 
0,90 a 1,20 

Ì5
0,50
7 a 10 
0,65 
0,33 
3,10 
0,19 0,12

10
I a 
0,90 a 
0,80 
0,50 a 1,10 
9
8 
6 

11
7 a Ì0 
0,15 a 0,95 

45 
3
0,45 a 9,75 
0,40 a 1 
>3 a 60 
0,60 a ü,9ü 
0.50 a 0.90 
0,50 a 0,70

1,90
0,30

a 9

2
1 n
2 a 

95
1.50 a 4 

50
0,90 a 1,20 

45
1,75 a
9.50 a

2,40
3.a'

4,80 a 5,50 
11,S'3 
3.50 a 5

9,95 a 5,50 
1,50 a 8 
5,60 
4,30 
9 a 10 

a 16
5
6 
4

50
50

1,10 a 
0.60 
O.aO 
0.80 a

2,50

1,20
00 a
9.40 a 
l.IOa
1.40 a 
0,80 
0,90 a 

15
0,50 
7 a 
0,65 
0,33 
0,10 
0,19 
0,19 10
i a 
0,90 a 
0,80 
ü,Sü a 
9

101
3,50
i  90
2.90

1,90

¡0

1,90
0,30

8 a 
6 

II
7 a 
0 15 a 

45 
3
0,45 a 
0,40 a 
53 a 
0,60 e 
0,50 a 
0,50 a

1,10
9

10
0,95

9,75
I

60
0,90
13.93
0,70

5 5 4 ñ





de los acuerdos adoptados por la Comisión municipal Permanente y 

el excelentísimo Ayuntamiento Pleno durante el mes de septiembre 

último, aprobado en sesión de 28 del actual

Comisión municipal Permanente

Sesión ordinaria del día 2

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
, acordó: Quedar enterada de una comunicación del ilus- 

tnsimo señor Delegado de Hacienda de la provincia, por la 
que vistos jo s  tipos máximos de gravamen que se­
ñala e! articulo 457 del Estatuto Municipal, las tarifas regula­
doras del cobro de! arbitrio sobre las carnes congeladas.

/.sueldo al aspirante administrativo 
(Base b. ) D, Valentín Gutierrez de Miguel, toda vez que dia- 
namente se ven crónicas suscritas por el mismo y fedílidas en

nin reposición interpuesto por D. Anío-
bio Cullel contra acuerdo de la Comisión municipal Per-

reposición interpuesto por varios 
pertenecientes a la Base 6.\ contra acuerdo de la

Sn d a de h a T S  "  percepción de dife-

recurso de reposición interpuesto por D Va- 
acuerdo de la Comisión municipal Per- 

VÜ?  ̂ colocación de funcionarios en el escala-
favor de tercero y habersefon, por haber creado derechos a 

interpuesto fuera de plazo

r i ñ ó o s ; ;

ñ L rio rersfS ca la™ “ '" * ' '
Interpuesto por D. Emilio 

Ruiz Mira y otros funcionarios contra acuerdo de la Comisión
efesca iífó í""^ "*^ ’ colocación de funcionarios

intervención general, por el que 
a' justificada del presupuesto del Ensanche co- 

respondiente al cuarto trimestre del ejercicio de 1924-25 ren-

v i s í t e  E i W r c i p ™ " ' ” ”'“ p" pi
vecSís!^^*’ trasladado su residencia varios

Acordar que no procede conceder la exención del arbitrio 
municipal sobre el incremento de valor de terrenos ñor trans 
misión del ed ificio  sitp en la c a lle  de Z o rrilla  i X s l d e n d f d e '  

^ ^  S a lv a d o r  y  S a n  L u is  G o n z a g a .
Aprobar los ^uerdos oportunos con relación al concurso 

anunciado por el Gobierno civil de Madrid, de aparatos iíd ía -  
dores de exceso de velocidades para automóviles.

R  ̂ ^ctiiaf concesloiiarlo de la
^ona de Recreos del Parque de Madrid para que se le conceda
iToffJffl en explotación del local, limitando la pró-
iroga de referencia al local de la antigua Casa de varas ron 
exclusión del teatro de la Zona de Rerereos ’
sum¡nis+ÍÍ!^a''"p^'-7''"°*^° Aranjuelo el concurso de
suministro de /6 uniformes con destino a los Profesores de la 
Banda Municipal, en el precio por él ofrecido
n en ias d í n S  P"'’" «̂ ‘fragar lap .lón de 0,25 pesetas dianas que por imperativo de la ley,

Ayuntamiento por cada menor nacido en 
Madrid que el 1 ribima! para niños acuerde internar en Refor­
matorios u otros estabiecinñentos benéficos.
tas fi Rw'oQ̂ '̂ - P ’ Soriano el crédito de pese­
tas 6 .6 2 / ^ , importe de los alimentos que durante eh mes de 
jumo próximo pasado, suministró a los acogidos en el Campa­
mento de mendicidad de Yeserías, P

Interponer recurso contra tres fallos dictados por el Tribu­
na economico-administrativo provincial, en reclamaciones for­
muladas contra las liquidaciones practicadas por el arbitrio
sola?p'"'^'”‘̂ ‘í’ "̂̂ ,!? terrenos en la transmisión de
solares enclavados entre las calles de Ríos Rosas y Bravo

H “ lie de Bravo Murilio,
do«P pf f  "Á Pacífico proponién­
dose al excelentísimo Ayuntamiento Pleno el desistimiento de!
de l̂T Conñston'^™''^^^ criterio que informa e! dictamen

construir casas; en Bretón de los 
Herreros, 31; en Blasco de Garay, 82; en Torrijos 5 8 -en 
Santa Engracia, 26; en Fortnny, 11; en Goya, 63 y’ 67;’ en
G e S a f  Orla  ̂ ^ Castello, con vuelta a

Para obras de ampliación o reforma; en 
O Donnell, 12. Caridad, 32, y en

pesetas, para todos los

Vergara, 48, y en

P^SO a la Sociedad de «Construcciones Hidráu- 
Im p  P cantidad de 4.246,48 pesetas, resto que

liquidación practicada, importe del empe­
a  ̂  ̂ colocación del encintado granítico en la

calzada Norte del paseo de Raimundo Fernández Villaverde
glorieta de Ruiz Giménez y la calle

Abonar al íngemero Director de Vías públicas del Ensanche 
D. José Casuso y Obeso, la cantidad de 3.853,76 pesetas, en 
concepto de diferencia de sueldo durante los quince meses que 
median de 1 de abril de 1924 a de junio del corriente año! 
entre los que percibió, con arreglo a ¡a dotación conque figuró 
su plaza en los p i™ u e sto s  vigentes del Ensanche en amel 
periodo, y las IS.OCK) pesetas conque se dotaron las plaza de 
giial naturaleza en los del Interior, considerándose en el dis­

frute de! referido sueldo de 15.000 
efectos, desde 1 de abril de 1924.

Nombrar para ocupar una plaza de Oficial tercero de Con- 
íabilIdad, vacante por fallecimiento del que la desempeñaba 
1  Quiníano, y para la resulta que éste deja
de Escribiente Interventor de las Oficinas subalternas de los

y volatería, D. Luis García 
Bravo, todo ello con arreglo a las normas que por acuerdo 
mnnicipaU'ieiien rigiendo eii la provisión de tales cargos los 
cuales señores desempeñarán éstos con carácter transitorio.

X ?■ Sáez Muniaín, la resulta de Oficial
fa^esempeñ^lm^*'” '̂ ™̂'̂ ''̂ ”  ̂ producida por excedencia del que

V i t y M . p o r  imposibilidad física, en el cargo de 
Vigilante de Inspecciones sanitarias de D. Jorge Cucharero 
Ecija, y declararle jubilado como individuo que fué del supri­
mido Resguardo de Consumos de dicho Cuerpo, asignándole 
el haber pasivo de 638,75 pesetas, 50 por 100 de E277 50
disfnUrt 7  °  diario de 3,50 pesetas, mayor quedisfrutó en el mencionado Cuerpo. ^



Conceder licencia a la Compañía Telefónica Nacional de 
España, para colocar cables subterráneos en el barrio de Sala­
manca, procediéndose a solicitar del Estado, el reintegro de 
que se ocupa el vigente Estatuto Municipal y preparar el infor­
me e instancia en forma legal que permita, contra una posible 
denegación de Real orden, la interposición en circunstancias 
favorables del recurso contencioso-admiiiistrativo.

Acordar que los urinarios existentes en la plaza de la Villa 
de París, frente al Palacio de Justicia, sean retirados, estiman­
do que han sido cumplidos cuantos requisitos exige la trasla­
ción o supresión de urinarios.

Anunciar subasta de las obras de modificación de los des­
agües del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, por valor 
de 118.438,97 pesetas, teniendo en cuenta el beneficio que la 
realización de !a mencionada obra reporta al establecimiento 
de que se trata.

Aprobar un presupuesto, importante 4,702,43 pesetas, para 
construir una escalinata de acceso a la calle de Cicerón, desde 
la de Raimundo Fernández Villaverde,

Abonar la cantidad de 300.000 pesetas, consignadas eu el 
presupuesto que rige en su capítulo XI, artículo 3 .“, concep­
to 550, para la adquisición de los trabajos que proporcione el 
Instituto Geográfico y Estadístico; para pago de personal y 
material y gastos de locomoción; para proseguir los trabajos 
del proyecto del Extrarradio y extensión de Madrid en la for­
ma propuesta por los señores Arquitectos, debiendo comunicar­
se a la Intervención el nombramiento del personal que ha de 
percibir indemnizacióti por este trabajo.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
ampliación o reforma en los sitios que se indican:

Para construir casas: en Oltra, sin número; en Zaldo, 9 
provisional; en el pasaje de Anastasio Aroca, 15; en Perales, 
sin número; en Juan del Risco, 6; en España, sin número; en 
San Salvador, sin numero; en Embajadores, 3 duplicado; en 
San Bernardo, 73; en Tesoro, 14, y en Olivar de Atocha, 11.

Para hotel: en el camino de Mandes, sin número, sitio de­
nominado «Quinta de ios Angeles».

Para caseta e instalar un transformador trifásico: en el pa­
seo del Comandante Portea, 4.

Para instalar ascensor: en la plaza del Príncipe Alfonso, 1.
Para obras de ampliación o reforma: en Cardenal Mendo­

za, 11, con vuelta a la de Laín Calvo; en Huesca, 19 provisio­
nal; en Ardemáns, sin número, con vuelta a la de José Rincón; 
en los almacenes «Madrid-Paris», sitos en la calle del Desen­
gaño, 25; en Amparo, 8; en San Bartolomé, 8, y en Quin-

Conceder a D. Felipe Pérez Feito, Médico supernumerario 
de la Beneficencia municipal, licencia ilimitada con carácter de 
excedencia voluntaria con arreglo a lo dispuesto en el Estatuto 
Municipal. , ,

Tomar en consideración y dar la correspondiente tramita­
ción a una proposición interesando que el Ayuntarniento con­
tribuya en la forma que crea preferible al establecimiento del 
Aeropuerto civil del centro de España.

Sesión ordinaria, del cUi 9

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Felicitar al excelentísimo señor General en Jefe 

del Ejército de Africa y al excelentísimo señor Pre,sidente 
interino del Directorio Militar, haciendo extensiva esta felici­
tación al heroico Ejército español, por la brillante operación 
mediante la cual ha sido ocupada la bahía de Alhucemas.

Consignar en acta el sentimiento de la Corporación por el 
fallecimiento del Teniente de Artillería D. Joaquín Fuentes 
Pila, hermano del señor Teniente de Alcalde D. Santiago, 
muerto heroicamente en uno de los últimos combates de Ma­
rruecos.

Expresar el agradecimiento de la Corporación al Ayunta­
miento de Barcelona y a su Alcalde, señor Barón de Viver, 
por las atenciones dispensadas a los niños madrileño.s que 
constituían ia Colonia escolar de intercambio, durante su per­
manencia en aquella ciudad. ^

Desestimar recurso de reposición interpuesto por D. San­
tiago Oria y Lara, contra acuerdo municipal de 29 de julio úl­
timo, relativo a la colocación de funcionarios en el escalafón.

Interponer recurso conteucioso-administrativo contra reso­

lución del Delegado de Hacienda de la provincia, por la que 
deniega la aprobación del presupuesto extraordinario formado 
por el Ayuntamiento para atender a! pago de las obras de un 
plan de construcción de alcantarillas en los barrios extremos y 
de colectores, cuya cuantía asciende a 13.493.500 pesetas no­
minales, y dotada con el producto de un Empréstito amortiza­
ble en veintiséis anos y con un tipo de interés del 5,50 por 100; 
debiendo dirigirse instancia en súplica de que reponga su reso­
lución en atención al fin que se persigue. ^

Desestimar recurso de reposición de D. Elias Garda Gon­
zález, en relación a reclamaciones deducidas por D. Francisco 
González Martínez contra el puesto asignado al anterior señor, 
y que dice llevar más tiempo de .servicios y tener más edad 
que el referido firmante del escrito.

Desestimar recurso de reposición ¡titerpuesto por D. Miguel 
Fernández del Pino, contra acuerdo municipal sobre escalafo­
nes; debiendo cumplirse el trámite ritiiario para en su caso que 
el interesado pueda deducir la acción que considere proce­
dente. ,

Desestimar recurso de reposición interpuesto por D. Enri­
que Muñoz Guillén, contra acuerdo sobre escalafones, toda vez 
que no procede la reposición que se solicita por cuanto el 
acuerdo impugnado ha creado derechos.

Pasar a estudio de la Comisión de Gratificaciones instancia 
de doña Carmen de Castro, contra acuerdo municipal, por el 
que le rebajó a 1.000 pesetas la indemnización reglamentaria 
de 1.500 anuales que venia percibiendo como Directora de la 
Escuela graduada municipal «Conde de Peñalver».

Quedar enterada de unas comunicaciones de los señores 
Tenientes de Alcalde D. Manuel Gómez Roldán, D. Santiago 
Fuentes Pila, D. Francisco Garcilaso de la Vega, D. Emilio 
Antón y D. Javier García Rodrigo, en solicitud de licencia; 
acordándose asimismo conceder las de ios dos primeros, y, 
vista la causa de enfermedad que se alega en las demás peti­
ciones y sin perjuicio de la designación hecha por la Alcaldía 
Presidencia de los señores Tenientes de Alcalde sustitutos, 
que se interese de los propietarios que tan pronto como su 
salud lo permita se reintegren al ejercicio de su cargo.

Acordar la formación de expediente al Escribiente del 
fichero D. Miguel Alonso Vicente, por faltas al servicio, pre­
via suspensión de empleo y sueldo.

Adjudicar en definitiva, a favor de D. Agustín Herrera y 
Sánchez, el remate de la subasta de obras de sustitución de 
cielo raso eii varios pabellones del Colegio de Nuestra Señora 
de la Paloma, con la baja del 22,5fi por lÜO en los precios 
tipos.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios 
vecinos. _

Adjudicar la prestación del servicio de conducción de cadá­
veres de los llamados de caridad y de los fallecidos en la vía 
pública a la Sociedad de Pompas Fúnebres, por ser la más fa­
vorable económicamente, verificándose la referida adjudicación 
durante cinco años y mediante pago anual de 54.000 pesetas; 
advirtiéndose que el adjudicatario sólo tendrá derecho al apro­
vechamiento de ios coches furgones, siendo de su cuenta las 
respectivas muías para la tracción de los mismos.

Habilitar un crédito extraordinario de 162.134,70 pesetas 
para las obras de urbanización de las calles de Barceló y Larra.

Supiemeiitar en 27,162,90 pesetas, mediante transferencia 
al capítulo Ili, artículo 1.“, concepto 79 del resto del remanente 
de 1.331.448,92 pesetas que ofreció la liquidación del presu­
puesto de 1924-25, para poder nivelar durante la vigencia del 
actual ejercicio económico la diferencia que existe entre la can­
tidad fijada en pre.supuesto para manuíendón de los caballos 
del escuadrón del Cuerpo de Policía urbana y gastos de entre­
tenimiento, herrajes, medicinas, útiles de ümpienza, etc., y 
los precios que en la actualidad rigen para dichos artículos, la 
mayoría de los cuales han sufrido un alza considerable.

Conceder licencias para construir casas: en el paseo del 
Cisne, lü; en Modesto Lafiiente, sin número; en la Ronda del 
Conde Duque, sin número; en Duque de Sexto, sin número; en 
Narváez, esquina a la de Jorge Juan; en Castello, 44 duplica­
do; eu Juan Bravo, sin número; en Sebastián Herrera, con 
vuelta a la de Bernardino Obregón; en Jorge Juan, 31; p  G e­
neral Oráa, 32; en el interior de la manzana comprendida en­
tre los paseos de Ronda, Chopera, Manzanares y Puente de la 
Princesa; en Príncipe de Vergara, 36; en Fortuny, 19; en Mur­
cia, 15; en Ayala, 58 duplicado; en Mandes, sin número; en
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Cabali]lies, sin ntímero, con vuelta a la de Narciso Serra; en 
Generai Orda, 45; en General Alvarez de Castro 29 pro­
visional; en General Alvarez de Castro. 25 provisional v en 
Benito Gutiérrez, B, r , „

Para g a r a g e :  en Claudio Codio, 79.
Para obras de reforma y ampliación: en Canarias 11
Para construir naves: en Méndez Alvaro, 91, v en Galileo 

número 23. j  i
Acordar ijiu-, para atender a obras indispensables de refor- 

nia del Grupo escolar de la calle de Bailen, cuyo presupuesto se 
eleva a 125.493,01 pesetas, y para otras reparaciones inapla­
zables efi las Escuelas de Aguirre y en otros establecimientos 
de enseñanza, sea .supleinentado el crédito de 115,000 pesetas 
consignado eii el capitulo X, artículo 2.°, concepto 432 del v¡- 
gente presupuesto de gastos del Interior, en UM.OOü pesetas.

Nombrar a D. Gervasio del Amo, como resultado del con­
curso celebrado al efecto, para ocupar una plaza de Ayudante 
electricista de las Estaciones ozonizadoras de los viajes anti­
guos.

Conceder la e:medencia por tiempo ilimitado y en la forma 
reglamentaria en el cargo de Oficial segundo de Administra­
ción que actualmente desempeña a D. Cé.sar de Betancourí v 
Sequeira.

Conceder a D. Jesús Bentz López la categoría de Oficial 
tercero en la primera vacante que ocurra, toda vez que el be­
neficio de la excedencia le fué otorgado con arreglo a las bases 
de 8 de abril de 1910.

Autorizar al señor Jardinero Mayor para adquirir dos calde­
ras de hierro y tuberías para la calefacción de invernaderos de 
las estufas del Ramo.

Denegar la licencia solicitada por D. Manuel Arroyo para 
proceder a la apertura de un taller de veterinaria en la calle de 
Alonso Fernández, 1, con vuelta al paseo de Extremadura, por 
no reunir el local las necesarias condiciones higiénicas que 
exigen las disposiciones vigentes.

Adquirir un chimpancé y un mandril con destino al Parque 
Zoológico, por hallarse ios dos ejemplares en perfecto estado 
de sanidad.

Devolver a los herederos del contratista que fué de pavi 
mentos de basalto para las vías públicas del luíerior, Ensan
oc constituyó, consistente en
¿b.&Jt,) pesetas nominales, para responder del cumplimiento de 
su contrato.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en tos sitios que se indican:

Para construir fincas: en Los Angeles, 6; en Francisco Na- 
vacerrada, 29; en Garellano, 5 provisional; en Javier Zanón 
sin nmneio, en Eduardo Guarrán, 22; en San Valeriano, I pro­
visional; en San Bernardo, 69 y-TI, y en Rosales, 4. 
i obra.s de refomia: en Goiri, 35; en Ascensión Cas-
teli, 34, en Zabaleta, 29; en Canal de Isabel II, sin mimero: en 
Jaén, 12 duplicado; en San Raimundo, 50, y en San Agiisíin, 0.

lom ar en consideración y darle la tramitación correspon­
diente a una proposición interesando el establecimiento en el 
Ayuntamiento de una oficina informativa.

Sesión ordinaria del día i 6

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Hacer constar en acta la reiteración del senti­

miento de la Corporación por el fallecimiento del hermano del 
Teniente de Alcalde Sr, Fuentes Pila, heroico Oficial de Arti­
llería, D. Joaquín, y a la vez la admiración del Concejo por el 
brillante comportamiento del valeroso militar que tan alto ejem­
plo de abnegación y amor patrio había dado con su heroica 
muerte.

Hacer con.star en acta la complacencia y satisfacción del 
Ayuntamiento por las múltiples y continuadas muestras de con­
sideración, afecto y entusiasmo recibidas por el señor Alcalde, 
exceleiitisinio señor Conde de Vallellaiio, durante su reciente 
viaje por Galicia y después por las provincias de Palenda v 
Burgos, y que tal acuerdo se comunique oficialmente a las re"- 
preseníacioiies de las localidades y regiones visitadas por 
S. E ., haciéndoles presente que estima como propias este Con­
cejo cuantas manifestaciones de consideración y afecto han 
■sido rendidas a su Alcalde, señor Conde de Vallellano, que 
tanto honra al Municipio madrileño con su presidencia.

Hacer constar la satisfacción del Ayuntamiento por ias fa­
vorables impresiones recibidas por el señor Alcalde en ,su 
reciente visita al Sanatorio de Oza (CoruñaJ por el inmejora­
ble estado de organización que ha podido advertir en la Colo- 
Illa escolar madrilena allí establecida actualmente.

Denegar la íicenda solicitada por D. Antonio Salgado para 
mstalar un surtidor de gasolina eii ia calle de Bravo Murillo, 
esquina a la de Francos Rodríguez, teniendo en cuenta que ei 
sitio donde se pretende hacer la instalación pertenece al Esta­
do y en él existe ya otro, y, de concederse el que se pide, se 
colocaría a menor distancia de la reglamentaria.

Quedar enterada de una comunicación de la Dirección ge­
neral de Obras públicas trasladando Real orden del Ministerio 
de Fomento por Ja que se aprueba el presupuésto adicional 
para la terminación de ias obras de saneamiento del subsuelo 
de Madrid, en la parte que concierne a este Ministerio.

Quedar enterada de una comunicación del excelentísimo 
señor Gobernador civil remitiendo copia certificada de la re­
solución dictada por el Tribunal provincial en recurso inter­
puesto por la Compañía «Madrileña Barcelonesa de Frío In­
dustrial», por la que se declara firme el acuerdo del excelentí­
simo señor Gobernador civil que desestimó el recurso de alza­
da interpuesto por el recurrente contra acuerdo municipal apro­
batorio de ias reformas del Reglamento de Cámaras Frigorífi­
cas adoptado por esta excelentísima Corporación en cuanto 
afecta a la cámara frigorífica de la Arganzuela, perteneciente 
a la Compañía recurrente.

Quedar enterada de una comunicación del excelentísimo 
señor Gobernador civil trasladando certificación de la senten­
cia dictada por la Sala de lo Contencioso-adminisírativo del 
Tribunal Supremo, absolviendo a la Administración del Estado 
de la demanda interpuesta por el Procurador D. Eduardo Mo­
rales a nombre del Ayuntamiento, contra acuerdo del excelen­
tísimo señor Gobernador civil que revocó el adoptado por la 
Corporación municipal, dando por terminado el concierto pro­
visional celebrado con la Empresa La Esperanza, para el pago 
de cuotas por los sendeios funerarios que realizó.

Personarse como coadyuvante de la Administración en el 
. recurso contencioso-adiniiústraíivo interpuesto porD, Francis­
co Carrero y Gayo, contra decreto de la Alcaldía, sobre sus­
pensión del riego con aguas residuarias.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios 
vecinos.

Conceder licencia de apertura para venta de sombreros en 
la calle de Mariana Pineda. 18.

Recurrir contra la resolución de la Delegación de Hacienda 
por la que se ratifica la no aprobación de las Ordenanzas de 
exacciones consignadas en el presupuesto para e! año econó­
mico de 1925-26.

Aprobar la transferencia del crédito de 57.523,25 pesetas, 
que existe como sobrante en el concepto 73 del presupuesto ex­
traordinario de 1923, al concepto 72 del mismo, destinándose 
a la demolición de los muros de cerramiento del antiguo Ma­
tadero de vacas y de las llamadas Aniéricas del Rastro.

Aprobar un presupuesto, importante 325.252,16 pesetas, 
formulado para realizar las obras de ampliación de ¡a Escuela 
de Cerámica con arreglo a ¡os precios actuales en sustitución 
de los que figuraban en el expediente formulado en e! año 1921.

Adoptar los acuerdos oportunos con motivo de una transfe­
rencia de crédito por 245.635 pesetas para atender a todos los 
gastos que ocasione el traslado de los niños acogidos en la Es­
cuela-albergue de Alcalá de Henares al Colegio de Nuestra 
Señora de ia Paloma.

interponer la correspondiente acción de interdicto ante el 
Juzgado de primera instancia de Alcalá de Henares contra va­
rios particulares por apertura abusiva de pozos de aguas claras 
en término de Canillas,

Declarar desierto el concurso para la adquisición de terre­
nos con destino a la construcción de un mercado de frutas y 
verduras, a cuyo fin se estudiará la conveniencia de reanudar 
las gestiones con la «Compañía de Almacenes generales de De­
pósitos» respecto a los terrenos pertenecientes a la misma.

Acordar la celebración de concurso, con arreglo a las bases 
que constan en el expediente, completadas con la propuesta del 
nombramiento del Tribunal calificador del mismo, para la pro- 
visimi de la plaza de Director Jefe del Servado de LinipiezaSi 

 ̂ Conceder licencias para obras de reforma o atnpliacióti: en 
Santa Engracia, 116; en Goya, 63 y 73; en Galileo, &3; en Viz-
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caya, 7; en el paseo Imperial, 7, con vuelta al paseo de los 
Melancólicos, 1; en el paseo del Hipódromo, 7, con vuelta a 
Maudes, y en Don Ramón de la Cruz, 10.

Para construir casas: en General Oráa, 3; en Alcalá, 15; en 
el paseo de las Yeserías, sin número, y en Femando el Cató­
lico, sin número, con vuelta a la de Gaztanibide,^3.

Adjudicar una parcela de terreno que mide 147 metros cua­
drados, procedente de los taludes del paseo de los Pontones, 
para agregarla a la finca número 11 del mismo, al precio de 30 
pesetas metro, cuyo importe de 4.410 pesetas, deberá ingresar 
en los fondos de la tercera zona del Ensanche.

Abonar a los propietarios de la casa número 6 del paseo del 
Comandante portea, la suma de 331,90 pesetas que importan 
los trece recibos del suministro de agua a la expresada finca 
destinada a Escuelas públicas.

Autorizar al Arquitecto Sr. López Sallaberry para que rea­
lice en la Escuela Modelo, propiedad del excelentísimo Ayun­
tamiento, las obras de reparación que aconseja en su informe.

Abonar desde el 1 de julio anterior por el alquiler de la^Es- 
cuela nacional de párvulos establecida en la casa número í de 
la calle de Trujillos de esta Corte, la cantidad de 0.ÜÜO pese­
tas anuales, en vez de las 4.500 que venía percibiendo la pro­
pietaria.

Abonar al propietario del hotel número 11 de la calle del 
Tutor, la cantidad de 2.130,84 pesetas que importan las obras 
de adaptación realizadas. _

Abonar al propietario de la finca número 29 de la calle de 
Calatrava, la cantidad de 700 pesetas que importan tas obras 
de reparación realizadas en la Escuela nacional de niños ins­
talada en ella. . .,

Anunciar subasta para contratar las obras de terminación 
del pabellón para servicios complementarios de las Escuelas- 
bosque. ,

Nombrar, con carácter interino, Escribiente del Negociado 
de Instmccióii pública, en vacante producida por defención a 
D. Angel Ruiz de Huidobro Ruiz, con el haber de 3 .(XX) pese­
tas anuales. . . , o  ,

Asignar a doña Isabel Ugena, a doña Pilar García del Real 
y a doña Asunción García Zapatero, Maestras^ de las Escue­
las nacionales de esta Corte, jubiladas a petición propia, el ha­
ber pasivo anual de 6.400 pesetas, 80 por 100 del mayor suel­
do disfrutado en activo, por exceder de treinta y cinco años el 
tiempo de sus servicios.

Asignar a D. Ciríaco Latorre Peribáflez, como Maestro de 
las Escuelas nacionales de esta Corte, jubilado a petición pro­
pia, el haber pasivo de 4.200 pesetas anuales (X) por ICB del 
mayor sueldo disfrutado en activo, por exceder de veinticinco 
años el tiempo de sus servicios.

Reconocer a favor de D. Juan Crisòstomo de Pereda, un 
crédito de 59,10 pesetas, importe de los honorarios y suplidos 
que le corresponden por su intervención como Notario de Ma­
drid en la subasta celebrada para el derribo y aprovechamien­
to de materiales de la casa número 26 de la calle de Postas, 
con vuelta a la de San Cristóbal, _

Reconocer a favor de la «Casa Hartmann», un crédito de 
lÜG pesetas, importe del áireglo de un autoclave de la Ca.sa 
de Socorro del distrito de la Latina y del suministro de mate­
rial de cura a la del Hospicio. . . .

Conceder licencias para establecer una salchichería, fábrica 
de embutidos e in.stalar un electromotor en la calle de Valen­
cia, 6 y para instalar un surtidor de gasolina y tanque en la de 
Lagasca, 75. ' ,

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican:

Para construir fincas: en Alonso Núñez, 25; en Rafael Sa- 
iillas, 84; en Eelipe Campos, sin número; en Daniel Osorio, 
sin número; en el pasaje de Bellas Vistas, 8; en Particular, nú­
mero 4 (Bellas Vistas): en Antoñita Moran, 42; en Olvido, 10 
provisional; en Gabino Giménez, sin número; en Isabel Ana, 
.sin número: en Legua, 13; en Doña Berenguela, 8, con vuelta 
a Saavedra Fajardo; en el paso de servicio particular letra P de 
la Dehesa de ja  Arganzuela. ^

Para g a ra g e :  en el interior de la finca número 28 de la calle 
de Orense. _

Para nave con destino a guarda de herramientas: en Pací­
fico, 23.

Para establos; en Iriarte, 15; en Conde de Vilches, 3; en 
Manuel, 3, y en Salamanca, 9.

Para obras de ampliación o reforma: en Juan Pantoja, 22; 
en Jesús del Fresno, 32; en San Raimundo, 83, con vuelta a 
San Rogelio; en José María de Castro, 3; en*Lazaga, 2 provi­
sional; en Ayllón y Domínguez, 5; en Barón del Castillo,- 4 pro­
visional; en Arenal, 9; en Valverde, 17; en Atocha, 45 y 47, y 
en Buen Suceso, 18.

Adquirir los materiales necesarios con el fin de que por la 
Brigada de Obreros Bomberos se proceda al arreglo y repara­
ción de desperfectos producidos por las lluvias en los tejados 
y bajadas de aguas del edificio de la Casa de Socorro de! dis­
trito del Congreso.

Aprobar el presupuesto formulado para el arreglo de los re­
tretes emplazados en la planta baja del patio de ventilación de 
la primera Casa Consistorial,

Aprobar el presupuesto formulado para verificar obras de 
saneamiento y reforma en el Parque de Incendios del distrito 
de Chamberí y en los locales que en el mismo edificio ocupa la 
Inspección de Policía de la Tenencia de Alcaldía del di.strito.

Aprobar el presupuesto formulado para el arreglo de los 
servicios higiénicos de la Inspección de Carnes y Flemeroteca 
de la tercera Casa Consistorial y patinillo de ventilación de los 
mismos. _

Aprobar e! presupuesto formulado para arreglo de los teja­
dos del antiguo Matadero de vacas, con el fin de que las llu­
vias no deterioren sus maderas. _

Autorizar la instalación de escaparates en sustitución de la 
valla del edificio en construcción situado en la Avenida de Pi 
y Margal 1, 9, con vuelta-a las calles de Chinchilla y Mesonero 
Romanos durante la construcción de la finca.

Aprobar el cuadro de precios para el abono de las obras de 
saneamiento del subsuelo, constrifiéndose el mencionado cua­
dro de precios al periodo de tiempo comprendido desde el 26 
de julio de 1924 hasta el 26 de enero de 1925.

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes proposiciones:

Una interesando se restablezca el debido culto a Nuestra 
Señora de Madrid que se conserya en el Hospital provincial.

Otra interesando continúen abonándose a los empleados 
y obreros municipales, que sean llamados a filas los haberes 
que vienen disfrutando y con.serváiido!es las plazas.

Sesión ordinaria del día 23

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Hacer constar en acta el sentimiento de la Corpo­

ración por el fallecimiento de D. José María Santías, hermano 
del Concejal D. Alberto.

Quedar enterada con satisfacción de una carta del Senador 
por la Habana D. Lorenzo Fernández Hermo, en la que ex­
presa su gratitud por las deferencias y atenciones de que ha 
sido objeto por parte de los señores Alcalde y Concejales 
durante su permanencia en esta Corte; y asimismo de un tele­
grama del señor Alcalde de la Habana que significa su recono­
cimiento por el saludo que los bomberos de esta Corte dirigie­
ron a los de aquella capital, ^

Designar para formar parte de la Junta de enseñanza Indus­
trial a los Concejales Sres. Carnicer, Puerta y Martín.

Pasar a informe de la intervención Municipal y de ios 
señores Letrados consistoriales una comunicación de la De­
legación de Hacienda de la provincia, por la que aprueba la 
interpretación de la conclusión octava del dictamen del presu­
puesto para 1925-26, en el sentido de que regule su vigencia 
el resultado económico de la Administración de Mataderos 
durante el segundo .semestre del ejercicio próximo pasado, 
toda vez que no hay extra limitación legal que corregir.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia sometiendo 
a la consideración de la Comisión municipal Permanente un 
proyecto de reorganización de los actuales servicios del Mata­
dero, como ensayo previo, para llegar a la municipalización 
total de dichos servicios; debiendo ajustarse la referida reorga­
nización a las bases que figuran en el expediente.

Designar en representación de este Ayuntamiento, para 
que asista al III C ongreso de L'Union Internationale des  
Villes, bajo la presidencia de la Alcaldía a los Sres. Baüer, 
Romero, Marqués de Encinares, González Amezúa, Arteaga y 
Laguía, y como elementos técnicos el Jefe de Negociado de 
Hacienda de ia Secretaría D. Nicanor Puga, y el ingeniero Di-
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EXTRA CTO

rector de Vías piíblicas D. Pedro Núñez Granes, habilitándose 
para los gastos de esta Comisión la cantidad de 15.000 pesetas.

Conceder al Centro Español de Londres la subvención 
de 1,000 pesetas por una sola vez, teniendo en cuenta su pre­
caria situación económica.

Solicitar de! Directorio Militar la cesión de los terrenos de 
la actual Casa de la Moneda en la plaza de Colón, una vez 
que se construya la nueva fábrica, con objeto de destinar 
aquéllos a la Estación central de viajeros en el enlace de la.s 
principales vías que llegan a Madrid.

Acordar la cesión de la monumental portada del antiguo 
Palacio de Oñaíe, que en ¡a actualidad se halla depositada en 
los Almacenes de Villa, para su colocación en la «Casa de 
Velázquez».

Suspender de empleo y sueldo, como consecuencia del ex­
pediente seguido ai Escribiente del Fichero D. Miguel Alonso 
Vicente, por faltas al servicio.

Acordar, como consecuencia del expediente instruido a va­
rios guardas del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma la 
destitución del guarda Higinio Martín y por lo que respecta a 
los guardas D. Teodoro Herí era y D. Rafael Nieto, la priva­
ción de haberes por término de dos meses, advirtiéndose que 
caso de reincidencia serán propuestos para la separación.

Acordar, como resultado del expediente seguido a varios 
funcionarios de Estaciones ozonizadoras, la adopción de los 
oportunos acuerdos e imposición de las penalidades que en él 
se determinan.

Adjudicar en definitiva, a favor de D. Feliciano Alvarez y 
Fernández, el remate de la subasta de obras de construcción 
de un pabellón para instalar las oficinas administrativas del 
Mercado de los Mo.stenses, con la baja del 18,25 por 100 en 
los precios tipos.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios 
vecinos.

Aprobar los pliegos de condiciones y cuadro de precios 
formulado para contratar mediante subasta la construcción de 
los pavimentos de pórfido diabásico y colocación de encintado 
granítico en las vías públicas de! Interior, Ensanche y Extra­
rradio hasta 30 de junio 1930.

Aprobar los pliegos de condiciones y cuadro de precios 
formulados por la Dirección de Vías públicas, para contratar 
por subasta la construcción de empedrados de granito porfí­
dico y encintado de los mismos en las vías públicas del Inte­
rior, Ensanche y Extrarradio hasta 30 de junio de 1930,

Devolver como minoración de ingreso a contribuyentes 
por razón del arbitrio sobre incremento de valor de los terre­
nos por transmisiones verificadas con anterioridad al momento 
misrno en que entró en vigor la Ordenanza que lo regula las 
cantidades correspondientes siempre que lo reclamen  ̂ salvo 
los casos de prescripción, en debido acatamiento a la doctrina 
mantenida en este punto por los Tribunales adniinisb'ativos y 
contenciosos en los diferentes fallos y sentencias hasta hoy 
dictados por los mismos, y desistir de todos los recursos enta­
blados sea cual fuere el estado de ti;am'itadón en que se en­
cuentren, declarando en su lugar con derecho a los interesados 
en ellos para reclamar en forma las cantidades satisfechas. .

Acordar a fin de poder construir una carroza cuyo mérito 
artístico y valor intrínseco guarde armonía con la preciosa 
Custodia de propiedad municipal, y ante la imposibilidad de 
consignar en presupuesto la cantidad crecida que ha de impor­
tar la construcción por no tratarse de una necesidad municipal 
de carácter perentorio, que para no gravar e! presupuesto se 
podría acudir a una suscripción pública. .

Ratificar los nombramientos efectuados por los introducto­
res de reses lanares y porcinas, de Fieles de romana, para que 
los representen en las operaciones que se efectúan con los 
ganados de su propiedad en el Matadero, teniendo en cuenta 
que estos funcionarios no son en la actualidad más que repre­
sentantes particulares de quienes utilizan sus servicios,- reco­
nociéndoles las mismas obligaciones que competen a ia entidad 
que representan para iníervénír y fiscalizar las operaciones que 
se efectúan en el Matadero.

Acordar que, con carácter transitorio, pase a ocupar la plaza 
de Oficial de Administración de segunda clase, vacante por ex­
cedencia del que la desempeñaba, D. Honorio Martínez Sán­
chez, hoy Oficial tercero; a esta vacante, D. Guillermo Vaque­
ro Márquez, que en la actualidad desempeña el cargo de Escri­
biente Interventor de las Oficinas subalternas de los arbitrios

sobre carnes, bebidas y volatería y el nombramiento para esta 
resulta, de D. Manuel Reina Qiiillén, primero a.cubrir plaza.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes de 
octubre, por cuenta del presupuesto del Interior.

Quedar enterada de.la designación hecha por el Recauda­
dor del Matadero de un suplente para que le .sustituya en su 
cargo en ausencias y enfermedades.

Conceder licencias:
Para establecer un almacén de carboiu"; t n .Xiitonio Ló­

pez, 73, '
Para almacén de trapos: en Carolinas, 4,
Para alquiler de películas: en Rodrígmv. San l'edro, 57. 
Para itnprenla con una minerva y electromotor: en Minis­

triles, 4. '
Para fábrica de vidrio soplado y electromotor; en Som­

brerería, II.
Para cafés restaurante: en Arenal, 3, y eji Montera, 11). 
Para caldera de calefacción por agua caliente: en Puerta 

del Sol, 11.
Pai'a ampliar las licencias de carbonería a las de leñas y car­

bones: en Barcelona, 10; en Libertad, 14; en San Marcos, 40; 
en Pozo, 4, y en Trujillos, 3.

Anunciar y celebrar concurso para adquirir mangaje de lino 
con ̂ destino al Servicio contra Incendios, por un importe máxi­
mo 'de 25.000 pesetas, adoptándose el sistema de concurso 
por tratarse de un articulo que no puede elegirse sin someterlo 
a prueba y cuyo precio no puede fijarse de antemano.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
ampliación en tos sitios que se indican:

Para construir casas: en Domingo Rodríguez, lote núme­
ro 2,^2 (a), del barrio de Bilbao; en el lote número 140 del 
barrio de Bilbao, parcela «Los Caballos»; en Doctor Villa, 25, 
paseo de Extremadura; en la Travesía del Ferrocarril. 2; en la 
calle Particular, sin número, lado derecho de la de Antonio 
López, barrio de Usera; en Manuel Muñoz, 8 provisional; en 
Rafael Salillas, 8; en Francisco Panadero, lote número 153 del 
barrio de Bilbao; en Francisco Panadero, lote 153 (b),*del 
barrio de Bilbao; en Herminio Puertas, sin número; en Marga­
ritas, 14 provisional, yen Artistas, 27. .

Para nave: en Juan de la Encina, 7 , con vuelta a la de 
Castillejos, , ’

Para pabellón: en Bravo Mtirillo, 126, y en Julián Gaya- 
rre, sin número. '  "

Para ejecutar obras de ampliación o reforma; en Rodón, 5, 
y en Cicerón, 2.

Aprobar la medición y valoración del solar número 24 de la 
calle de los Caños, abonándose, como consecuencia de ello, al 
propietario la cantidad de 11.169,40 pesetas, importe de una 
parcela que expropia para vía pública.

.Aprobar los pliegos de condiciones para suministro y mon­
taje de una estación de lavandería mecánica en el tercer de­
partamento del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma 
(E,scuela-albergiie), establecido en Alcalá de Henare,s.

Aprobar los pliegos de condiciones para suministro y mon­
taje de una estación de lavandería mecánica en el segundo 
departamento (niñas) del Colegio de Nuestra Señora de la Pa­
loma, .sito en Alcalá de Henares.

Aprobar los pliegos de condiciones para suministro y mon­
taje de una instalación de lavandería mecánica en el primer 
departamento del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, 
instalado en Madrid.

Devolver a D. Julián Lninbreras., seis títulos de Deuda de 
expropiaciones del Interior que han sido amortizados a re.spon- 
der de las cargas que pesan sobre la finca número 3 de la calle 
de San I fáma.so, expropiada por el exceleiitisimo Ayuntamiento.

Tomar en consideración y darle la tramitación correspon­
diente a una proposición interesando la creación de una sección 
en la Biblioteca del Ayuntamiento y se constituya una Comi­
sión para que mediante compras mensuales se vayan adquirien­
do de una manera ordenada y sistemática las re i aciones impresas 
y la multitud de documentos de la última centuria de.sperdiga- 
dos y referentes a asuntos de carácter municipal

Sestóii ordinaria del dia 30

Se aprobó el acta de la sesión anteiior.
Se acordó; Quedar enterada de una connmicación del exce-
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EXTRACTO

lentísimo señor Gobernador civil de la provincia remitiendo sen­
tencia dictada por el Tribunal provincial de lo Coniencioso- 
administrativo, declarándose jncompetente para resolver el 
recurso interpuesto por D. Sabino Fernández y Fernández con 
la Administración, sobre revocación del acuerdo de este Go­
bierno, por el que se dispuso la apertura de la calle de San Al­
berto de esta capital al tránsito de carruajes.

Quedar enterada de una comunicación del excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia remitiendo sentencia del 
Tribunal provincial de lo Contencioso-administrativo, por la 
que se declara firme y subsistente el acuerdo del Ayuntamiento 
denegatorio de la licencia solicitada por Ü. José Pérez Zafra 
para establecer un paso o galería subterránea de comunicación 
a través de la calle del Laurel entre dos edificios de su pro­
piedad.

Aprobar un presupuesto, importante 8 .IK)0 pesetas, con mo­
tivo de los diversos actos que se celebrarán el dia de la Fiesta 
de la Raza. .

Designar al Doctor Ü. José Velasco Pajares, asignándole la 
retribución de 1.000 pesetas para los gasto.s de viaje y dieta.s 
correspondientes, para que, en representación de este Ayun­
tamiento concurra al Primer Congreso de Lucha Antitubercu­
losa que se celebrará en La Toja,

Conceder licencia a los señores Concejales que a continua­
ción se expresan, por e! tiempo que se indica:

Señorita Elisa Calonje, D. Luis Rodríguez Villamil y don 
José García Hernández, dos meses de licencia, y al señor 
Conde de Cedillo, mes y medio.

Quedar enterada de los balances de comprobación y estado 
demostrativo de las operaciones de Contabilidad verificadas 
hasta fin de julio próximo pasado por cuenta de los presupues­
tos del Interior y del En.sanche para el año económico de 
1925-2(3.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por la Co­
misión municipal Permanente y el excelentísimo Ayuntamien­
to Pleno durante el mes de agosto último.

Quedar enterada de haber trasladado su re.sidencia varios 
vecinos. _

Adoptar los acuerdos oportunos, como consecuencia de rec­
tificaciones y aclaraciones requeridas por la Inter vención con 
respecto al escalafón de Conserjes y Ordenanzas-camilleros 
de Casas de Socorro, con motivo de los últimos ascensos acor­
dados.

Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan en 
relación con el proyecto de tranvía eléctrico para unir con la 
red general de esta Corte los Mercados del Carmen, de San 
Miguel, de la Cebada y de los Mosten.ses, para prestar ser­
vicio de mercancías:

Primero, Que se deniegue la concesión de la línea de 
tranvías antes indicada.

Segundo. (.Jue se acuerde recabar de la Superioridad sea 
el Ayuntamiento el que siga entendiendo en este expediente.

Tercero. Que en caso de accederse a la pretensión se 
obligue a conservar en perfecto estado el pavimento de las 
entrevias y las dos zonas laterales en un ancho de 50 centime- 
tros; que se precise en la concesión el plazo de duración-de la 
misma y fecha a partir de la cual haya de contarse ésta, y que 
.se estipule de modo concreto y terminante que al término de 
la concesión reviertan al excelentísimo Ayuntamiento en biien 
estado las vías, líneas aéreas de trabajo y alimentación, la 
totalidad del material móvil, cocheras propiedad del concesio­
nario, contrato de suministro de energía y garantía de éste du­
rante veinte años, a cuyos efectos tendrá el excelentísimo 
Ayuntamiento, durante los cinco últimos años de la concesión, 
derecho a nombrar Interventores de la explotación con facultad 
de examinar la contabilidad de la entidad concesionaria.

Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan en 
relación con el proyecto de tranvía eléctrico para unir las Es­
taciones de ferrocarriles existentes en Madrid, la Dirección 
general de Comunicaciones y el Nuevo Matadero con la red 
de tranvías eléctricos de esta Corte, en la forma siguiente:

E r̂imero. Que se deniegue la concesión de la linea de 
tranvías antes indicada.

Segundo. Que se acuerde recabar de la Superioridad sea 
el Ayuntamiento el que siga entendiendo en este expediente.

tercero. Que eu caso de accederse a la pretensión ,se 
obligue a conservar en perfecto estado el pavimento de las 
entrevias y las dos zonas laterales en un ancho de .W centí­

metros; que se precise en la concesión el plazo de duración de 
la misma y fecha a partir de la cual haya de contarse ésta, y 
que se estipule de modo concreto y terminante que al término 
de la concesión reviertan al excelentísimo Ayuntamiento en 
buen estado las vías, líneas aéreas de trabajo y alimentación, 
la totalidad del material móvil, cocheras propiedad del conce­
sionario, contrato de suministro de energía y garantía de éste 
durante veinte años, a cuyos efectos tendrá el excelentísimo 
Ayuntamiento, durante los cinco últimos años de la concesión, 
derecho a nombrar Interventores de la explotación con facultad 
de examinar la contabilidad de la entidad concesionaria.

Acordar la distribución del crédito disponible de la liquida­
ción del presupuesto de 1924-25, teniendo en cuenta la nece­
sidad de dotar a! Ramo de Limpiezas del personal y material ne­
cesario para poner en condiciones de prestar servicio el mate­
ria! mecánico recientemente adquirido.

Adquirir por gestión directa diez camionetas «Ford» para 
el Servicio de Limpiezas, necesarias para proceder a la limpie­
za de las nuevas vías del Ensanche recientemente incorpora­
das a la labor del servicio. ,

Aprobar la distribución de fondos para gastos del Ensanche 
en el próximo mes de octubre.

Conceder licencias para construir casas; en López de Ho­
yos, 8 provisional; en Méndez Alvaro, 9 ! ;  en Vallehermoso, 
sin número; en Alenza, próximo a Marta de Guzmán; en Mi­
guel Angel, 10; en Don Ramón de la Cruz, 85 provisional; 
en el paseo de la Castellana, con vuelta a Zurbarán; en Fray- 
Luis de León, 11 duplicado, y en Méndez Alvaro, 80.

Para obras de reforma o ampliación: en Lagasca, 100; en 
Marta de Molina, 17; en Feijóo, 11; en Santa Engracia, 110; 
en Cardenal Cisneros, 21; en Méndez Alvaro, 83, y en Gene­
ral Lacy, 12. . . . . .

Autorizar el gasto de 15.000 pesetas para la adqutsicion 
por el ramo de Arbolado, y Parques, de pies de hierro, tablo­
nes y pinturas, a fin de proceder, con el personal del mismo a 
la construcción e instalación de bancos ín  las plazas y paseos 
públicos que hoy carecen de ellos. .

Adoptar los acuerdos pertinentes con motivo de una recla­
mación del propietario de la casa número 5 provisional de la 
calle de Raimundo Fernández Villaverde, respecto a la elimina­
ción del reparto por territorial en el Ensanche y su inclusión 
en el Extrarradio. , , . ,

Adjudicar a la casa Electro-Radio el concurso celebrado al 
efecto para la instalación de alumbrado eléctrico en el edificio 
de la institución municipal de Puericultura (Casa Central).

Adjudicar a la Casa Schulthess el concurso celebrado para 
la instalación de un montacargas en el edificio de la Casa Cen­
tral de la Institución municipal de Puericultura.

Adjudicar a la Casa Schneider las obras de instalación de 
calefacción en el edificio de la Institución municipal de Pueri­
cultura (Casa Central). _

Adquirir directamente siete Ínstrumento.s, tres cajas y las 
partituras y copias de los himnos de las Repúblicas americanas 
de habla española con destino a la Banda AVunicipai.

Adquirir por administración 60 toneladas de antracita que 
se calcula serán necesarias para calefacción de las dependen­
cias centrales, tomándose el cok necesario para estos usos de 
la contrata vigente para el servicio de Aguas Potables y Re- 
siduarias. ,

Autorizar se expida a nombre de Ü. Eugenio Herrero l,o- 
pez la licencia correspondiente por traspaso de la indu,str¡a de 
carbonería en la calle de Cabestreros, 2̂  ̂ sin variación de la 
misma, que adquirió dicho señor de D._ Carlos Gayo, a favor 
del cual se expidió la licencia, condicionando la concesión al 
previo informe del Arquitecto Director del Serv’ido de 
dios, acerca de las condiciones de los tabiques de! estableci­
miento de que se trata.

Conceder licencias;
Para ampliar el número de reses estabuladas: en Castilla, 

número 10. ,
Para tupi-bar; en Hortaieza, 29.
Para ampliación de "la licencia de carbonería a las de venta 

de leñas y carbones; en Almirante, 12.
Para imprenta y encuadernación e instalar electromotor; en

Palma, 13. , ,  ̂ .
Para taller de herrero-cerrajero e instalar electromotores: 

en Viriato, 9, y en Molino de Viento, 14. . <•,
. Para instalar caldera de calefacción: en San Bernardo, 2,

Ayuntamiento de Madrid



Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que siguen:

Para construir casas: en Rodón, sin número, entre Francis­
co Salas y Jerónima Llórente; en Francisco Puig, 25 provisio­
nal; en Ardemáns, sin número, con vuelta a Juan de la Hoz; 
en Roma, 43; en el paseo de Extremadura, 127 provisional; en 
Fortuna, 15; en Rodón, sin número, con vuelta a la de Olar- 
mendi; en Herminio Puertas, sin número; en Francisco Cal­
vo, 3; en el pasaje de Pedro Orcasitas, sin número; en Toma­
sa Ruiz, sin número; en Andrés Tamayo, ! duplicado; en Cas­
tillo Piñeiro, sin número; en California, 6  y 8, y en Martín de 
los Heros, 43.

Para construir pabellones: en el interior de la finca núme­
ros 16 y 18 de la Travesía del Fúcar, y ensanche de un hueco 
de paso en fachada, y derribo de cobertizos.

Para construir una nave: en Juan del Risco, 25.
Para construir un pabellón: en el interior del .solar número 4 

provisional de la calle de Agustín Viilamata.
Para obras de ainpl¡ación o reforma: en Cartagena, lü; en 

José Picón, 14; en Olíte, 19; en San Miguel de Aluche, 10; 
en la carretera de Toledo, 29; en el «Palace Hotel»; en Conde 
de Romanones, 18, y en Casado del Alisal, 7.

Aprobar un presupuesto, importante 8.861,58 pesetas, for­
mulado por la Dirección del Servicio de Agitas Potables y Re- 
siduarias, para que con los elementos del ramo se lleve a cabo 
la instalación de una fuente frente al número 3(i de la calle del 
Comandante Fontanes, y que se solicite del Canal de Isabel 11 
la oportuna autorización para injertar la tubería que se tienda 
a la cañería genera!. ^

Aprobar un presupuesto, importante 729,30 pesetas, for­
mulado para realizar las obras necesarias de corrido de valla 
y pintura de ios locales que ocupa la Inspección de Carruajes 
en la tercera Casa Consistorial.

Acceder a la petición de D. Eugenio Martínez Pontrémuli 
solicitando autorización para que se le devuelvan 10 Obliga­
ciones de Deuda amortizable por valor de 5.000 pesetas nomi­
nales que depositó en la Caja general y que han sido amorti­
zadas y que responden a la cancelación de cargas del solar 
número 15 de la calle de la Cruz, expropiado para ensanche 
de la vía pública. .

Ayuntamiento Pleno

Sesión exteaordinapla da los días 24 y 25

Se aprobó el acta de la se.sión anterior, celebrada el 11 de 
julio último. ;

Se acordó: Considerar interrumpidos los efectos de la pres­
cripción de dos Obligaciones del Banco de Qijón del tipo de 
liquidación de Deudas y Obras públicas de la Villa de Madrid, 
y que su importe de 1 .OlX) pesetas se abone al tenedor de éstas.

Aprobar las normas para la concesión de licencias de ins­
talación de kioscos, veladores y sillas, columnas, farolas o 
aparatos anunciadores, con la adición a la base 1 de que 
quede prohibida la colocación de las mismas a particulares o 
establecimientos que no ejerzan las industrias de servir consu­
miciones al público o a sus asociados; con tas modificaciones 
que constan eu el expediente y la condicional de que en un 
periodo de dos meses se hani una revisión de las concesiones 
de columnas anunciadoras y farolas, quedando pendiente lo 
demás hasta que se resuelva sobre la municipalización del 
anime ¡o en la vía pública.

Declarar que procede reponer el acuerdo del excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno de 4 de julio último, basándo.se para ello 
en el informe de los técnicos municipales que afirman se ha 
solicitado la revisión de precios por la contrata de con-striic- 
ción y conservación de aceras de cemento desde 1 de ago.sto 
de 1914 a fin de mayo de 1921.

Desestimar la petición de D. Antonio Madrid Moreno de 
que .se reponga el acuerdo nnmicipat por el que se derogó el 
articulo 49 del Reglamento del Cuerpo facultativo de la Bene­
ficencia municipal.

Coadyuvar con la Administración en el recurso contencio- 
so-administrativo interpuesto ante el Tribuna! provincial por

el propietario de la finca número 32 de la calle de Echegaray, 
contra acuerdo municipal que desestimó la reposición solicita­
da sobre obras de revoco de la expresada finca.

Interponer el recurso de apelación que autoriza el articu­
lo 69 de la vigente ley sobre el ejercicio de la jurisdicción con- 
teiicioso-administrativa contra el auto dictado por el Tribunal 
provincia! de lo Contendoso-administratívo con motivo de re­
curso interpuesto por D. Salvador Raventós y Clivilles contra 
decreto de la Alcaldía Presidencia ordenando el revoco de la 
fachada de la finca número 1 de la calle de Los Madrazo.

Personarse en el recurso contencioso-administrátivo, inter­
puesto por D. Salvador Raventós ante el Tribunal provincial, 
contra acuerdo de la Alcaldía Presidencia por el que .se orde­
nó se dieran principio a las obras de revoco de ia finca sita en 
la calle de Los Madrazo, I triplicado.

Adjudicar la prestación del servicio de conducción de ca­
dáveres de los llamados de caridad y de los fallecidos en la 
vía pública a la Sociedad de Pompas Fúnebres, por ser la más 
favorable económicamente, verificándose la referida adjudica­
ción durante cinco años y mediante pago anual de 54.000 pe­
setas, debiendo hacerse saber al adjudicatario que sólo tendrá 
derecho al aprovechamiento de los coclies furgones, siendo de 
-SU cuenta las respectivas muías para la tracción de los mismos.

Mantener la apelación interpue.sta a rite el Supremo a nom­
bre del exceientí.simo Ayuntamiento, contra fallo del provin­
cial, confirmatorio de providencia del excelentísimo .señor Go­
bernador civil, que estimaba la reclamación formulada por don 
Tomás Sainper y otros Maestros de Enseñanza municipal cole­
giada, respecto al derecho a casa-habitación o en .su lugar a 
percibir la correspondiente indemnización.
. Desistir de recursos de alzada interpuestos, en vista de la 
perentoriedad del plazo, contra tres fallos dictados por el Tri­
bunal económico-administrativo provincia) en las reclamacio­
nes formuladas contra liquidaciones practicadas por et arbitrio 
sobre incremento del valor de los terrenos en la transmisión 
de un solar enclav'ado entre las calles de Ríos Rosas y Bravo 
Miirillo, una parcela situada en la calle de Bravo MurÜlo, e.s- 
palda a Ríos Rosas, y unos terrenos situados en la calle del 
Pacífico, por cuyos fallos se dispone se anulen las referidas 
liquidaciones y vuelvan los expedientes al Ayuntamiento para 
que se practiquen otras nuevas, y se adopten después los 
acuerdos que en derecho procedan.

Variar las alineacinones de un trozo de la proyectada calle 
de Valdivia en su encuentro con la de! Pinar, en forma que 
quede con fachada a la primera de esas calles el pabellón re­
cientemente construido por el Estado para Residencia de Es­
tudiantes, aprobando el plano formulado por el señor Arqui­
tecto de la segunda sección del Ensanche.

Interponer recurso contencioso-adminisírativo ante el Tri­
bunal Supremo, utilizando el especial de abuso de poder que 
autoriza el articulo 290 del Estatuto, contra Real orden del 
Ministerio de Fomento, por la que se aprueba el proyecto de 
ferrocarril subterráneo «Metropolitano Alfonso XIII-' de los 
Cuatro Caminos al Estrecho.

Acatar lo que dispone la resolución del Tribunal económico- 
administrativo provincial en sus dos primeras conclusiones, y 
recurrir en vía contencioso-administrativa el acuerdo del mis­
mo en la reclamación formulada por la Compañía «Metropoli­
tano Alfonso Xill», contra disposición de la Alcaldía reqiiirién- 
dola para la fijación del canon que debe abonar por ocupación 
de vía pública con carácter permanente, después de las valo­
raciones llevadas a cabo contradictoriamente por los técnico.s 
de ambas entidades.

Interponer recurso contendoso-administrativo ante el Tri­
bunal Supremo, utilizando el especial de abuso de poder que 
autoriza el articulo 29Ü del Estatuto, contra Rea! orden del 
Ministerio de Fomento, por la que apnieba la modificación de 
los accesos de la estación de San Bernardo en la línea del 
«úfetropolitano Alfonso XIII» Sol-Quevedo de dicha Compañía.

Consignar en el primer presupuesto ordinario o extraordi­
nario que se forme el crédito de 106.845,82 pesetas para la 
construcción por .subasta de los edificios proyectados en el 
paseo de las Yeserías con de,stino al servicio antirrábico y de­
pósito de perros.

Mostrarse parte en el recurso interpuesto por doña Olimpia 
Lapoulide Rovira en su propio nombre, contra acuerdo del Tri­
bunal económico-administrativo de esta provincia, desestimato- 
rio de la reclamación formulada contra la liquiJatión practica-
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da por el excelentísimo Ayuntamiento en concepto de arbitrio 
sobre el incremento de valor de los terrenos de una finca sita 
en esta Corte en la calle de Alonso Heredia, 1 y 3,

Mostrarse parte en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por la Sociedad «J. Eugenio Ribera y Compañía», 
contratista de las obras del Nuevo Matadero, contra Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que fué revo­
cada la providencia gubernativa que reconoció a la expresada 
Sociedad el derecho a percibir la cantidad de 77.792,63 pese­
tas en concepto de intereses de demora por retraso en el pago 
de cuatro certificaciones de revisión de precios de las obras 
realizadas por la expresada contrata.

Personarse como coadyuvante de la Administración en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por D, Francis­
co Carmona, como Presidente de la Asociación del Cuerpo 
facultativo de la Beneficencia, contra acuerdo del excelentúsi- 
mo Ayuntamiento Pleno que derogó el artículo 49 del Regla­
mento del citado Cuerpo.

Desistir, ante el Tribunal Supremo, de los pleitos entabla­
dos contra la resolución gubernativa que declaró la no proce­
dencia de aplicar a sus empleados en los ascensos los preceptos 
del articulo 22 del reglamento aprobado por la Corporación 
en 10 de enero de 1896, todo sin perjuicio de dar cumplimien­
to, como siempre, al fallo que en su día se dicíe por dicho alto 
Tribunal.

Aprobar la propue.sta del Tribunal calificador dq los ejerci­
cios de oposición a pensiones post-escolares de los alumnos 
del Colegio de San Ildefonso que deben ser premiados por su 
laboriosidad y suficiencia, remitida por el señor Regidor Pa­
trono de dicho Colegio, abonándose las pensiones correspon­
dientes.

Aprobar el cuadro de precios y pliegos de condiciones for­
mulados para subastar las obras necesarias de conservación 
de los pavimentos pétreo.s iu.stalados en las calzadas de las 
vías públicas del Interior, Ensanche y Extrarradio de esta 
Corte y el tapado de calas en las mismas hasta ,39 de junio 
de 1930.

Abonar al Hermano Mayor de la Santa Hermandad de 
Nuestra Señora de la Esperanza (vulgo Pecado mortal) la suma 
de 113.794,08 pesetas como valoración de la finca de su pro­
piedad, calle del Rosal, 3, como comprendida entre las que 
han de ser expropiadas para la «Reforma de la prolongación 
de la calle de Preciados y enlace de la plaza del Callao con la 
calle de Alcalá».

Personarse como coadyuvante de la Administración eti el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por D. Manuel 
Cerezo Garrido ante el Tribunal provincial contra acuerdo de 
la Comi.sión municipal Permanente, referente al lugar que ocu­
pa en el escalafón del Servicio de Limpiezas,

Personarse en los autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía promovido ante el Juzgado de primera instancia del 
distrito de Chamberí por D, Antonio Marín Lanzos y otros 
sobre reivindicación de finca sita en la plaza de las Peñuélas, 
que según los demandantes está detentada por el Ayuntamien­
to de Madrid, con petición además de perjuicios, gastos pro­
ducidos y costas que se produzcan.

Anunciar concurso para la constmcción de seis kioscos de 
los 17 que han de formar un Mercado de flores en el lado iz­
quierdo del paseo de Recoletos, por considerar el caso com­
prendido en el número 3 del artículo 52 reformado de la vigen­
te ley de Administración y Contabilidad de Hacienda pública, 
sirviendo de base al mismo el pliego de condiciones que cons­
ta en el expediente, adicionado con las siguientes bases:

Primera, El emplazamiento de los seis kioscos ocupará 
todo el trayecto comprendido entre las plazas de Castelar y 
Colón.

Segunda. El concesionario acatará en todo momento las 
órdenes de la Corporación deducidas por sus legítimos órganos 
para el mejor orden y beneficio de los servicios.

Tercera. No se permitirá depo,sitar alrededor de los kios­
cos objeto alguno ni verter inmundicias.

Cuarta. En ningiin caso podrá destinar el concesionario 
los kioscos a industria diferente de la de venta de flores natu­
rales, siendo levantadas las instalaciones si no conviniere a 
éste su explotación.

Quinta. Una vez construidos los kioscos se procederá ai 
levantamiento de todo kiosco o cajón existente en el paseo de 
Recoletos que esté destinado a la venta de flores.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra resolución dei iiustrtsimo señor Dele­
gado de Hacienda, estimatoria de la redamación formulada 
por D. Lucio Torija y otros Maestros nacionales, en solicitud 
de que figurasen en el presupuesto municipal para el ejercicio 
de 1925-26, las cantidades necesarias para el pago del aumea- 
to de indemnización por casa-habitación, a partir del Real de­
creto de 18 de mayo de 1923.

Aprobar un presupuesto formulado para realizar las obras 
de ampliación de la Escuela de Cerámica con arreglo a los 
precios actuales en sustitución de los que figuraban en el ex­
pediente formulado en el año 1921.

Interponer la correspondiente acción de interdicto ante el 
juzgado de primera instancia de Alcalá de Henares contra 
varios particulares por apertura abusiva de pozos en el barrio 
de la Alegría del término de Canillas,

.inundar concurso de traslado entre los actuales Recauda­
dores para proveer una plaza de Recaudador de arbitrios mu­
nicipales del distrito del Hospicio, vacante por defunción del 
que la desempeñaba, y que la resulta se provea por concurso 
libre sin ninguna de las condiciones favorables y preferentes.

Aprobar la modificación de la Basé 4." del artículo 25 del 
Reglamento de g a ra g es  y surtidores de gasolina, en el senti­
do de que sólo se sacarán a .subasta la instalación de surtidor 
de ga,solina cuando el solicitante se dedique única y exclusi­
vamente a la venta de gasolina, con la modificación de que 
quede prohibido colocar aparatos fuera del propio recinto de 
los g a ra g es  o locales destinados a depósito, debiendo para 
hacerlo así sujetarse a las bases de un concurso por tratarse 
de la vía pública en donde únicamente puede disponer el Ayun­
tamiento.

Abonar a la Sociedad Anónima «Fomento de obras y cons­
trucciones», adjndicataria de las obras del «Proyecto general 
de saneamiento del subsuelo de Madrid», la suma de pese­
tas 335.228,91 por revisión de precios correspondientes a los 
meses de octubre, noviembre y los ocho primeros días de di­
ciembre de 1923.

Personarse como coadyuvante de la Administración en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por D. Manuel 
Escriba de Romaní y de ia Quintana, Conde de Casa!, sobre 
revocación del acuerdo de la Comisión municipal Permanente 
denegatorio de licencia para construir una fosa sepulcral en el 
suelo de la Iglesia dei Santísimo Cristo de la Salud,

Personarse como coadyuvante de ¡a Administración en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por D. Manuel 
Abenoja y Galicia sobre revocación de acuerdo del excelentí­
simo Ayuntamiento que desestimó la reposición ejercitada con­
tra resolución dei señor Teniente de Áicalde dei distrito de 
Palacio, en la cual ordenó la ejecución de obras de acometida 
a la alcantarilla general de ios servicios de la finca número 26 
de la calle de Quintana.

Personarse como coadyuvante de la Administración en el 
recurso contencioso-administrativo entablado por la Compañía 
surtidora de gasolina «Uribe», contra acuerdo de la Comisión 
municipal Permanente, por el que se concedió licencia para 
instalar surtidores de gasolina en la glorieta de las Pirámides 
y la -de Ruiz Giménez,

Mostrarse parte como coadyuvante de la Administración 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto ante el 
'IVibunal provincial por la «Sociedad general de Autobuses de 
Madrid», sobre revocación del acuerdo de! Ayuntamiento que 
le concedió autorización para el establecimiento de unas líneas 
y denegó otras.

Mostrarse parte como coadyuvante de la Administración 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto ante el 
Tribunal provincial por la Sociedad Anónima «Nueva Plaza 
de Toros de Madrid», sobre revocación del acuerdo de la Co­
misión municipal Permanente referente at emplazamiento del 
edificio de referencia.

Allanarse al fallo del 'rribnnal económico-administrativo 
provincial por el que se declara que la transmisión de un solar 
con fachada a las calles de Nicasio Gallego y Egullaz no está 
sujeta al pago del arbitrio establecido sobre el incremento de 
valor obtenido en la transmisión.

Madrid, 31 de octubre de 1925. — El Secretario, F ran­
cisco Ruano,
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BOLETIN DEL
A P E N D I C E

AL

DE M A D R ID
DE 7 DE D I C I E M B R E  DE 1Q25

S E C R E T A R I A
Ei excelenUsimo seflor Alcalde Presidente, por su decreto de esta fecha, ha dispuesto que se publique el escalafón del Cuerpo 

[facultativo de la Beneficencia municipal, concediendo un plazo de treinta días, a contar desde su publicación en el B oletÍx del 
Atontamiento de  Madrid , durante e! cual se admitirán las reclamaciones que pudieran formularse y  subsanarse en caso de cual­
quier error que hubiera podido cometerse, en armonía con lo dispuesto en la leti-a D del articulo 2dS del Estatuto Municipal. 

Madrid, t de julio de 1925.—E l Secretario, P'rancisco R oano.

Plantilla-escalafón'del Cuerpo Médico-Farmacéutico, formado en 30 de junio de 1525
z F E C HA A N 1■ 1 G Cl E D A D 11 INGRESÓ ' 

en el Cuerpo
s«
I"® N O M B R ES V  A P E L L ID O S Del miimitiilii Del filiíh prefesienel En el Cuerpo D e  n u m e r a r i o En la clase i
; 7¡
i S* Dl> Mes Adó Día M e V Año Dio M e s Aqù üia K ES Año Día

•
M ES Aña p o r

Decano, csn 12,000 pesetas anuales 
D. Gustavo Reboles Cam pos......... 20 Febr'^* 1856 1 A g o st. 1876 26 E n ero . 1874 14 Marzo 1881 E n ero . 1920 Oposición.

1

JEFES FAOÜLTATIVOS 

Diei 7  nueve, con 8.000 pesetas anuales 

D. Antonio Pardo R eg id o r............. 22 Nobre. 1856 14 Dicbr . 1878 26 E n ero . 1880 14 Marzo 1881 29 E n ero , 1909 Oposición-
2 • Enrique Listrán B osch . . . . . . . . 28 F e b r ° . 1856 26 Nobre. 1877 14 Marzo. 1872 íoiAbril., 1874 21 i Mayo., 1909 Antigüedad,
3 » Dionisio Gómez H errero ......... 19 Junio . 1861 22 Junio.. 1883 11 Dicbr , 1884 20 Idem .. 1887 11 Dicbr . 1915 Oposición.
4 » Vicente Guerra C ortés.............. 1̂ Eebr‘'‘ . 1858 6 Abril. 1883 4

30
Ju lio ..
Agost.

IS79 20 1887 3 Mayo - 
Junio*.

1916¡ Idem.
Idem.5 * Carlos Soler A ulet....................... 81 O cb re. 1861 29¡Nobre. 1883Í 1886 11 ulio . . 1888 2Í 1916'

b » José Botella M artínez.................. 30 Ma yo., 11860 B2 D ic b r . 1880 15 S e p b r . 1886 11 dem., 1888 21 Idem .. 1916; Idem ,
» Emilio Loza Collado.................... 1 Dicbr . 1861 17 O cbre. 1884 22 Dicbr . 1884 11 Idem .. 1888 17 Nobre. 1917i Idem ,

3 » Juan Horma González................. 20 Junio ,. 1856 8 A b ril,. 187829 Marzo. is s a 12 A gost. 1891 26 Abril , 1918 Antigüedad,
9 » juan Rodolfo López P'igueredo. |21 A gost. 1 8 ^ 10 Idem .. 1878 Idem.. 1880 11 Idem .. 1891 lOiIdem.. 1919! Idem.

10 » Juan H errera Carrascoso........... 8 F eb r“ . 1864 21 E n ero . 1889 □2 D icbr. 1884! 12 Idem ., 1891 17iOcbre. 1919 Oposición.
11 > Hipólito Guíu G utiérrez............. Í4 O cbre. 1864 27 Ju lio . . 1886 ai Nobre. 1880 12 Idem .. 1891 17 Idem. . 191^ Idem . .
E » Ramón Luis Y a g ü e ...................... 7 E n ero , 1864 m S e p b r . 1885 7 O cbre. 1890 12 Idem ., 1891 9 E n ero . 1920 Idem . '
12 » Policarpo Lizcano González. . . 26 Idem .. 18561 9 Nobre. 1880 W Dicbr . 1882 12 Idem .. 1891 9 Id em .. 1920 Idem . ■
13 » Luis Soler S o to ....................... .. 10 Ju lio .. m i 16 Abril . 1885 7 Ju lio . . 18861 12 Idem .. 1891 12 Marzo. 1920 Idem .
14 » Cipriano Moreno G ráu ............... 1 Dicbr . 1862 10 F ilio . . 1884 19 Idem .. 1880 12 Idem. , 1891 7iEnero. 1921 Idem.
1̂ » Jacinto Segovia Sánchez........... 11 S e p b r. 1857 13 E n ero . 1880 9 A b ril.. 1883 f e A b ril.. 1892 11 ¡Mayo.. m i Idem.
1̂ » Alfredo Blanco G arcía ............... 1 Ju lio . , 1857 24 Idem ,. 1880 6 O cbre. 1880 [ Junio,, 1892 IS Ju n io .. 1923 Idem. '
17 * Emilio Gascuflana Plerranz.. . . SI O cbre. 1864 15 l^ebr“ . 1887 15 Id em ,. 1890 25 S e p b r. 1891 12 Marzo. 1924 Idem.
18 > Jesús Canseco G utiérrez............ 28 Dicbr . 1869 30 Nobre. 1899 7 Idem.. 1890 21 A gost. 1891 18 Junio .. 1924 Idem.
19 V acan te ............. .................................... » 9 9 9 > » » » 9 ' » 9 9 9 9

1

MEDIOOS FBIUEROS 

Oinouenta, con 7.000 pesetas anuales 

D. Joaquín Aleixandre A parici. . . . 14 Ocbre 1855 31 Julio . . 1879 6 Ocbre. 1880 1 S e p b r . 1893 20 Enero. 1911 Antigüedad.
2 » José Codina C aste llv í................. ¡29 F eb r“ . 1867 11 ídem . . 1887! 23 Nobre. 1890 21 A gost . 1891 21 A bril.. 1911 Oposición .
3
4

» Saturnino García H urtado., , . llild cm . . 1865 18 O cbre . 1886 20 Enero 1893 16 Idem , . 1895 i20 Dicbr . 1912 Idem .
» Jerónimo Galiana Soriano......... 6*Tulio. . 1865 9 .Agost. 1 8 ^ 15 Ocbre 1891 16 Idem . , 1895 il/ E n ero . 1913 Idem.

E * José González C a m p o ............... 27 Idem .. 1869 16 Ju lio . . 1889 14 F eb r“ . 1894 3 Ju lio . . 1896 •19 Dicbr . 1913 Idem.
» Benito K. Gutiérrez C h ico te ... 21 Marzo. 1861 30 A gost, 1883 11 A gost. 1886 3 F eb r“ . 1898 19 ídem .. 1913 Idem.
» M a u ric io  C a r lo s  Fernández 

Pard o............................................ 22 S e p b r . 1871 30 Ju n io .. 1894 21 D icb r. 1894 6 M ayo.. 1898 7 Agost, 1914 Idem ,
» Juan Delgado Torres Ramírez. 20 Marzo, 1861 15tDcbre. 188624 Nobre. 1893 DA g o st. 1898 29 E n ero . 1915

1916
Idem.

* José Alfín L e te ............................ E4 Febr° 1873 14 Ju lio . , 1894 124 Enero. 1895 28 ju l io . 1899 2 F e b r“ . Idem.
E » Alvaro de Blas e Iturmendi. . . . 19 Idem .. 1857 13 F eb r“ . 1879 ,19 Marzo, 18S3 1Id em .. 1898 12 E n ero . 1917 Antigüedad.

* Eduardo Masip Budesca............. 31 Dicbr . 1861 ¡25 E n ero . 1885,30 Jun io .. 188^ 11 A gost. 189^ 12 Id em ,. 1917 Idem .

■̂ 2
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A P É N D IC E  A L  B O L E T ÍN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D R ID

N O M BR ES Y  A P E L L ID O S

F E C HA

Del aeítníeile

D. Enrique Ortiz Lapeña........
» Carlos Cases Santamarina.
» Isidoro Rodríguez Trigueros 
» Enrique Gómez Merino . . . .
» Juan Sampedro Anchochur)’
» José Mingo M orales,.............
» José García Izquierdo Martín.
» Carlos Rodríguez Luzunáriz 
» Enrique Dupuy Unzueta.. . .
» Pedro Moraleda Calvete . . .
» Lázaro Martín Pindado. . . .
» José González G ay o .............
» Daniel Casuso Alonso...........
» Alfredo Torre M unilla.........
• Enrique Fernández S a n z .. .
» Eusebio Alvaro G racia ........
» Antonio García T a p ia . . . . .
» Isidro Sánchez Covisa...........
» José Sánchez Covisa.............
» Eduardo Méndez del C año..
» Laureano Olivai'cs Seisniilo
» José Velasco P a jares.............
» José Palancar Tejedor . . . .
» Abdón Sánchez PÍernández.
• V íctor Francisco Herrero D

Ulzurrum............................
» Manuel Vázquez L e fo r t ...
» Teófilo Hernando O rte g a ..
• José Borre! V id a!.................
• Dionisio H errero G arcía .,
» Pedro Mayoral Carpintero 
» Aurelio Romeo Lozano.. . ,

. í Mariano Gómez U lla ...........
» Ignacio Ramón Prieto Puipeiro
• Aurelio Martin Arquellada.
» Eloy Gómez Sánchez...........
» Manuel Capdevila Fem ánde
» Felipe Rodrigo L a v ín ........ ..
» Federico García M artínez. .
» Bernardino Landete A ragó.
» Mariano Florentino M o lás..
» Cipriano Rodrigo Lavín . ..

V acan te ............................................
V a ca n te ............................................

UÉDIC03 SEtlUKnOS

Dii Mil

Ocbre 
F ebr“ 
Mayo, 

M iju lio .. 
A b ril., 
S e p b r . 
D icb r , 
E n ero , 
D ic b r . 

3 S e p b r , 
Ma3'o.. 
D ic b r . 
A bril.. 
Dicbr . 
E n ero . 
D ic b r . 
M ayo.. 
S e p b r. 

28 Ju n io .. 
5[Enero. 

A bril.. 
Idem ., 
Enero. 
Idem ..

25

az
3 <Icbre
2 Ju lio . .  
I íd em .
1 Sepbr
3 Abril.
4 Nobre 
1 Mayo.
5 Nobre. 
t F e b r“
4 Agost
1 Dicbr
2 Nobre
5 Majm.. 
5 Nobre 
2 Ocbre 
7 Nobre, 
5 Sepbr

Sesenta y seis, con 5.000 pesetas anuales

D. Leonardo Rodrigo L a v ín ..,
» Manuel Reinoso Sánchez..
» Godeardo Peralta Miñón . . ,
» Gorgonio González A ra c o ..
* Luis Heredero Gómez -------
» Julián de la Villa Sa n z .
» Manuel Francisco Jiménez G ar­

cía de ¡a Serran a .,
» Luis María del Castillo Sánchez 
» Alberto García Ibáñez ,
» Francisco Carniona Camón.
» Enrique Moreno M elgar.. . .
* Toribio Laforga Rodríguez.
» Enrique Alvarez Sáiz de A ja ,
* José Rivero Sánchez.
* Saturnino García Vicente
» José F errer A rrovo........ ....
» Juan Rodríguez D ía z .........
» Ernesto López Mazzaníini.
» Armando Udaeta Cárdenas .
» José María Martínez Gómez
* Mario Sánchez Taboada.
» Luis P'eiipe Vilas Pérez.

I Nobre. 
1 A gost.

P
IS ep b r. 
Marzo. 

• Nobre.

I A b ril.. 
» A g o st.

S e p b r.
Enero
A b ril..
Sepbr
Nobre.
Id em ..
O cb re.
Marzo
Nobre
Ocbre
Enero
Dicbr
Marzo

Kti Díi Mei

1875:24
187313
1874, 
187b 
1872
1857 
I85Ŝ  
1861 
1863 
1860 
1865 
1862
1858 
1862
1872 
lS73í 
Í875Í., 
1879Ü23 
188 i
1873 
1881 
1878 
187821 
1875

Del titile infeiiinel

13
126

7
¡28;

4
16
19
Í20
15
28
9

25

tñi Dii Mei

.Mayo.. 
Abril. 
Idem . 
A gost. 
Idem . 
Ju lio . 
Marzo. 
Uicbr 
Mayo.. 
F eb r“ . 
O cbre. 
S e p b r. 
A b ril.. 

8 Ju lio . .  
O cb re. 
Ju lio . 
Maj'o.. 
Ocbre 

■ 10 Idem . 
Idem . 

2 Ju lio . 
27N obre. 

Idem . 
Marzo.

1875
1876 
1881 
1879
1879 
18
1880
1877 
1865
1879 
1874 
1860
1878
1880
1879 
1867 
1881

15

Nobre 
Ocbre 
J^ulio. . 
Sepbr 
"unió . 
ulio. . 

íd em .. 
Agost 

19Junio..
Agost 

l9lSepbr 
7 jJu lio ..  

Nobre. 
Agost 
Marzo 
F eb r“ 
Agost

1897
1897
1899
1899
1897 
1881 
1884
1884 
1886
1885
1886 
1886 
1882 
1885 
1903
1898 
1896 
1903
1903
1899
1901
1902 
1899 
1899

1898
1899
1904 
1890 
1890 
1902
1902 
1899 
1899
1903 
1899 
1887 
1901 
1903 
1903 
1890 
1903

1867
1857

1 ¿ 0
1867
1881

i7 6 Nobre - 
12 Idem .. 

Ju lio . .  
E nero . 
Dicbr . 
Idem ,.

18
27

5

1879
1885

1872
1848
1884
1858
1884
1845

12

. 188422 
24 22 
11

1879 
1876 
1874 
1885 
1869113

O cbre. 
Nobre. 
A b ril.. 
Febr" . 
Nobre. 
A b ril., 
Dicbr . 
Febr° . 
Dicbr . 
F e b r ° . 
Marzo. 
A g ost. 
Nobre. 
J u l io . . 

6 A g o st, 
‘ Febr“ .

0 
3

2 l
2

17
7

1

A N T I G Ü E D A D

En el Cuerpo

I
27
19
24
31
24
26
18
19

30
90

5
5
5

15
15
15
15
15
(5
15
15
15
15

Ju n io ,, 
Agost 
Nobre 
Idem . 
Dicbr 
Nobre. 
Ju n io .. 
F e b r“ 
Sepbr 
Idem . 
Ju lio .. 
Sepbr 
Dicbr 
Idem. 
Ju l io .. 
Id em .. 
Idem. 
Idem. . 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
Id em .. 
Idem ., 
Idem .

D icb r . 
15 Ju lio . ,  
ISfídem., 

Idem ., 
Idem .. 

I Id em .. 
Idem . 
Nobre. 
Id em ., 

1 5 Ju lio . .  
24 Nobre. 
iS Ju n io -. 

' Maj^o 
Abril. 

ISlJulio., 
21 Nobre 
15 Ju lio ..

161
9

1889
1880
1900
1876
1889
1905

1899
1906
1906
1907
1900 
1871 
1906 
1893 
1906 
1879 
1906 
1903, 
1902 
1897 
1906 
IS9(>

15
13

14

O cbre. 
Marzo, 
u lio . .  

B ep b r. 
Ju lio . .  
Ju n io .,

5 Idem . 
5 Idem . 
5 Idem. 
5 Idem .
5

124
5

10
5

24

Idem.
Abril,iunio. 
dem . 

Idem . 
Idem . 

olldem 
Idem. 
Idem . 
Agost 
Ju n io ., 
Ocbre

De numerario En la clase

Ado Dia Mas Aio Dia Mei

1898 
1897
1899 
1899 
1897
1884 
ISS9
1885 
1885,
1887
1888 
1888 
1888 
1888 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904

14
14
14
14
14 
i l  
31 
20 
28 
16
15 
19 
24 
,15 
15 
15 
15

15

1898 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904
1903 
1889'
1904 
I899l 
1890, 
1903
1903
1904 
1890 
1904 4

Dicbr . 
Id em .. 
Idem .. 
Idem .. 
ídem .. 
A gost. 
Mayo.. 
O cbre, 
Dicbr . 
Mayo.. 
Enero 
F ebr“ 
Ju n io .. 
Ju lio . .  
Idem .. 
Idem .. 
Id em .. 
dem . 

idem .. 
deni. 

Id em .. 
dem .. 
dem.. 

Id e m ..

Agost 
F e b r” . 
Idem .. 
Idem .. 
Idem .. 
Abril.. 
Idem .. 
Enero, 
A bril,. 
Mayo.. 
Ju lio ..  
Idem .. 
Idem .. 
Enero. 
Idem .. 
dem .. 

Id em ..

1890
1891 
1904
1892
1893 
1908Ì 31

1908j31 
190831 
1908; 
19081 
1908 
1895 
1908 
1896Î21

1900
1900
1900
1900
1900 
1899
1901 
1899 
1901
1903
1904 
1904 
1904¡ 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904

1904
1905 
1905 
1905 
1905 
1905 
1905 
1905 
1905
1905
1906 
1906
1906
1907 
190^ 
1907 
1907

1908
1896j
1908
1908
1908
1897
1908
1907

Aña

1 Enero, 
idem .. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem .. 
Marzo. 
Idem ., 

2A gost 
14|Febr'^. 

1 Idem .. 
i Abril . 
' O cbre. 
' Idem .. 
Í E n ero . 
I Idem . . 
I Idem . . 
' Id em ,. 
' F e b r ° . 
1 Marzo. 
1 Idem ,. 
I (d em .. 
' E n ero .

Mayo.. 
Ocbre 
Idem .. 
Idem .. 
Nobre, 

9 Junio.. 
9 ld e m ..

Mayo,. 
Idem .,

unto,. 
14; Nobre. 
26iMai;zo.

Junio.. 
idem .. 
Ju lio . .  
Nobre. 
F e b r ° .

A gost. 
E n ero . 
Enero. 
Febr° . 
Ju lio . . 
Idem ..

Idem ,.  
Idem .. 
Enero. 
F e b r“ . 
Marzo, 
Idem .. 
Idem . . 
Mayo,, 
idem .. 
Idem . . 
Idem . 
Idem . . 
F eb r“ . 
[dem . 
Abril . 
Mayo,,

1891
1907
1907
1908 
1908 
1908

2 4 J

1908
1908
1909 
1909 
1909 
1909 
1909 
1909 
1909 
1909 
1909 
190"' 
191 
191 
191 
191

1
111
1
1
1
1

18
18
8

27
26
122
2

INGRESÓ 
eii e l  C u e rp o  

par

Antigüedad. 
Idem.
Idem .
Idem .
Idem,
Antigüedad.
Oposición.
Antigüedad.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. 
Oposición. 
Idem .
Idem ,
Idem.
Idem.
Idem .
Idem . .
Idem,
Idem .
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem .
Antigüedad. 
Oposición. 
Idem.
Antigüedad. 
Oposición. 
Idem .
Idem.
Antigüedad.
Oposición.

unto.. 
D icbr 
Sepbr 
Idem. 
Enero 
Idem .

Idem .. 
Id e m .. 
Idem .. 
Idem .. 
Id em .. 
Idem .. 
Idem ., 
Idem . 
Idem . 
Idem . . 
Marzo 
Idem . 
Abril. 
Ju lio .. 
Agost 
Idem .

1904
1916
1917
1917
1918 
1918

1918
1918
1918
1918
1918
1918
1918
1918
1918
1918
1918
1918
1918
1918
1918,
19181

Oposición.
Antigüedad.
Oposición.
Antigüedad.
Idem.
Oposición.

Idem .
Idem.
Idem .
Idem .
Idem .
Antigüedad. 
Oposición. 
Antigüedad. 
Oposición. 
Antigüedad. 
Oposición.
Idem .
Idem.
Antigüedad.
Oposición.
Antigüedad.
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" I
“ i'»3

18
19
20 
21 
22 
E
23
24
25 
2(1 
E
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41 
E 
E
42
43
44 
E
45
46
47 
E
48 
E
49
50
51

E
53
54
55 
E 
.56
57
58
59
60 
61 
62
63
E
64
65
66

E
E
E
12
3
4

N O M BR ES Y  A P E L L ID O S

D. José Sanz B arrio ...........
» "Antonio Fernández San Martín
■ Celedonio Cubo S a n z ...........
í Epifanio C Enrique G ” Seo:
• Santiago Raicra B o te lla ....
’ Ernesto Botella Martínez, ,
» Santiago Pallaics B erjó n . .
• fosé Bourkaib B esó .............
» Miguel Barrera Hernández.
'  Adolfo Hinojar l^ons.............
> Luis Rodríguez Hiera...........
" Francisco Hi i nández Manric 
» Enrique Cehrián Hernández
» Joaquín San/ Blanco.............
í Casinnru «Jcl V'valle Orense..
» José Terceño M orales...........
» Joaquín ten a  S ic il ia .............
> Joaquín Sánchez R ico ...........
» Antonio Pelegrín Medina. .
» Mariano Carrasco R u s .........
» E'rancisco Angulo Tam ayo.
» Julio Toledo Manzano...........
• Antonio Durrif Vilajuana ..
» Agustín Arredondo Rodríguez 
» Francisco J .  de Silva L . Escoba
> Amador Toledano Navarro. .
» Bonifacio M. Bolaños Leyrado
• Angel Villegas G allifa. . .
» Gervasio Carrillo Garrido 
» Ramón Jiménez Guinea . .
“ Andrés Arrojo García . . .
» Enrique Moyano Campos.
• Juan Manuel Palacio F á u ,. . .
• Santiago Cavengt Gutiérrez
» Manuel Díaz G óngora...........
» Jacinto de las Cuevas Pulido.
• Pedro Vakorfaa Ruiz . ...........
í Bartolom é Benavides Páez.
• Vicente Celada L óp ez...........
• Manuel Guiltén de la Riva ..
» Alberto Fumagallo Medina..
» E u g e n io  Mesonero Romano:

Barrón . ........................................
_* Emilio Muóoz R ivelo del Olmo
» Rafael Tolosa L ato u r................
■> losé Sánchez V erd u go...............
» Antonio Martín Menéndez , , .
» Pedi o Montiiia Domingo . .  ..
• León Rico Cuadrado...................
• Francisco J  Rincón Lazcano. .
• José Irañeta Rodríguez........ . . ,
» Angel Enciso A fil ia ....................

Paulino Bueno Jimeno.................

Leopoldo Qiieipo Franco , , , .  
Angel G.^ de la V era Pizarro
José Camacho M oya.................
Manuel Rey R e y ........................
Antonio Sagredo Torto.sa , . .. 
Juan Bergasa G enzor.........

MÉZUOOS TEE0EH0S

Ciento cinco, con 4,000 pesetas anuales

D. Manuel L beda Sarach aga.........
» Adalberto Sauz A g u ila r ...........
» Constantino López y  L óp ez.. . . 
» Julián Jiménez Carrasco ...........
• luán A. Alonso M u ñ o y e r r o ..
• Manuel Gómez Novella ..............
» Juan Bravo F r ía s ..........................

I í

F E :  H A 1 A N T 1 6  0  E D A D
INGRESÓ 

en e l C u e r p o

!

Del ngclmignlg Dil lltolo grolniiDg! j En el Cuerpo De 11 uní et ario En la clase

Dig Mg ! *80 Dig Mes Aii« Día «1 gi *ííg Dig Mg I *ñg Día M ei Add 1 por i •

bó Mayo . 1879 10 Ocbre. 1902 5 Junio.. 1908 15 Julio. . 1910 8 Nobre. 1918 Oposición.
■

.131 Enero. 1860 :3oJunio , 1880 31 Dicbr 1897 15 T3em.. 1910 31 E n ero . 1919 A n ti^ ed ad ,
30 Agost 1879 14 A gost. 190á 14 Junio/. 1906 15 Idem ., 1910i 31 Idem , . 1919 Oposición,

:  7 Abril. 1873 14 Junio.. 1895 i 1 Id em .. 1898Í15 
1908 15

Idem . 1910 31 Idem ,. 1919 Antigüedad. 
Oposición.28 Dicfar , 1880 27 J u l io . , 1903 ! 5 Idem . Idem . . 1910 31 Idem .. 1919)

4 Sepbr 1865 1 Marzo. 1886 ;27 Agost lS97íl5 Idem.. 1910 31 Id em .. 1919' Antigüedad.
20 O cbre. 1878 25 Junio.. 1902 5 unió.. 1908 >28 O cbre. 1910 31 Id em ., 1919 Oposición.
16 Dicbr . 1877 29 O cbre. 1901 5 d e m .. 1908 20 E n ero . 1911 01 Idem .. 1919 Idem .
20 S e p b r. 1859 20 Febr° 1893 30 Nobre 1898 3 Febr®. 1911 01 Idem ,. 1919 Antigüedad.
27 Idem . 1881 1 Idem .. 1907 5 unió., 1908 21 A bril.. 1911 B1 Idem .. 1919, Oposición. t

l Marzo- 1883 20 Ocbre 1906 5 dem . 1908 26 Mayo.. 1911 01 Idem .. 1919 Idem. : ‘
Nobre 1879 20 Enero. 189912 Mayo.. 1899 9 Junio.. 1911 01 Idem . 1919 Antigüedad. i

12 Dicbr 1875 28 A b ril.. 1899 30 Junio.. 1899 24 Id em .. 1911 31 Idem .. 1919 Idem.
Idem .. 1863 10 Mayo,. 1886 1 D icbr . 1905 25 Dicbr . 1911 31 Idem.. 1919 Oposición,

24 Nobre. 1876 12 E n ero , 1903 23 Mayo.. 1906 26 A bril.. 1912 14 F e b r ° . 19191 Idem . r
30 E n ero . 1862 19 Junio . 1897 28 Julio .. 1899 3 Mayo. . 1912 16 A b ril.. 1919 Antigüedad.
25 Dicbr . 1879 23 Agost 1902 23 M ayo., 1906 3 Idem .. 1912 1 O cbre, 1919 ! Oposición, ■
17 Febr-^, 1861 Î8 I u lio ., 1898 26jJu ljo . . 1890 7 Jun io ,, 1912 1 Idem ., 19191 Antigüedad ! ■.
19 Ocbre 1879 20 D icb r . 190f) 221 Marzo. 1907 29 Idem , 1913 12 S e p b r. 1919 Oposición. í

1 A bril.. 1889 17 O cbre. 1911 22i D icb r. 1911 22 A g o st, 1913 17 Ocbre. 1919 Idem .
11 Idem .. 1873 2 A b ril,. 1898 17iNobre, I899¡ 4 O cbre, 1912 17 Idem .. 1919 Antigüedad. t
4 S e p b r. 1886 6 Junio.. 1909 26 ulio, . 1913 22 Agost. 1913 9 Enero. 1920 Oposición.

1

27 Marzo. 1871 3 Marzo. 1898 3 J^ eb r". 1900 6 Dicbr , 1912 9 Id e m .. 1920 Antigüedad. 
Oposición.22 Idem .. 1885 9 Dicbr . 1909 26 ulio. . 1913 A g o st. 1913 9 Id em ,. 1920 ' '■

5 S e p b r, 1861 24 Ju n io .. 1882 16 F e b r '’ . 1900 20 Dicbr . 1912 27 F e b r " . 1920 Antigüedad.
10 Julio . . 1886 10 íd em .. 1913 26 ulio . . 1913 22 A gost. 1913 12 Marzo. 1920 Oposición, j
14 Mayo . 1875 25 Idem .. 1898 28 O cbre. 1898 17 E n ero . 1913 12 Idem .. 192Q Antigüedad.

Nobre. 1888 9 F eb r“ . 1912 26 J u l io . . 1913 F A g o st. 1913 12 Idem .. 1920 Oposición.
119 Junio.. 1864 24 lunio . 1898 26 Id em .. 1900 7 Febr° 1913 26 Idem . . 1920 Antigüedad.

Oposición.20 A bril.. 1887 5 O cbre. 1911 9 Dicbr . 1911 ¡22 A eost. 19131 22 Ocbre 1920 i ■■
17 Julio . 1876 2 Enero. 1901 15 Marzo. 1901 Jo D ic b r . 1913 22 Idem . 1920 Idem.
> P » 4 A g o st, 1912 26 Ju lio . , 1913 13 Marzo. 1914 7 Enei 0 . 1921 Idem.

25 JuniOg. 1879 4 Ju lio . 1900i29 S e p b r , 1901 17 Abril . 1914 7 Idem .. 1921 Antigüedad,
26 Nobre, 1883 31 Ucbre 1908 25 Ju lio . . 1913| 7 A gost. 1914 4 Febr®. 1921 Oposición. i':

8 Mayo., 1864 Oo Ju lio . 1895¡ 7iFebr'’ . 1902 7 Idem ,. 1914,
1915

6 Mayo., 1921 Antigüedad.
14 Ocbre 1863 18 junio .. 1896 13 ídem .. 1989 15 Enero 15 O cbre. 1921 Idem, '

3 Dicbr . 1889 26 Nobre. 1912 2 6 lJ u1ío . . 1913 15 Idem .. 1915 15 Idem .. 1921 Oposición.

27
O cbre. 1875 (26 Ju lio . 1899 14 Febr° . 19021 I5 ,ld em .. 1915 15 Idem . 1921 Antigüedad. 1.
Idem .. 1888 1 F eb r'’ . 1910 26 Ju lio . . 1913 15; ídem .. 1915 15 Idem.. 1921 Oposición.

9 A b ril.. 1873 9 Dicbr . 1899 21 F ebr‘>. 1902 15'Idem .. 1915 15 Idem . 1921 Antigüedad. 
Oposición.7 Sepbr 1881 10 A g o st. 1904 26 A b ril.. 1913' lo ld e m ,. 1915 IS Nobre. 1921 1 '•

10 Dicbr . 1888 9 S e p b r. 1911 9 Dicbr . 1911 15¡Idem.. 1915 25 Idem ,. 1921 Idem. u
21 Junio, » 1888 13 Nobre. 1911 26 J u l io . . 1913| ISJdem . 1915 2 D ic b r . 1921 Idem .  ̂ i
p2 S e p b r . 1867 7 A g o st. 1907 13 Ju n io .. 1913 29 Idem .. 1915 2 Idem ., 1921 Antigüedad.
19 Marzo. 1884 2jEnero. 

29[Tu Iío . .
1908 19 A b ril.. 1909 SjSepbr , 1915 26 Idem .. 1921 Oposición.

10 Mayo . 1864 1901 16 A gost, 1902 ÍSiId em .. 1915 22 A bril.. 1922 Antigüedad.
16 Idem .. 1888 26 M ajm .. 19121 26 Ju lio . . 1913 1[Ocbre. 1915 12 Idem .. 1922 Oposición.
20 A bril.. 1862 4 E n ero . 1902 16 A g o st. 1902 31 Dicbr . 1915 12 A b ril.. 1922 Antigüedad.

8 O cbre. 1882 19 Idem . 1909! 0 Marzo. 1909 31 Idem .. 1915 28 Idem .. 1922 Oposición. ■ '
13 Ju lio . . 1853 24 Idem 1874 10 O cbre. 1902 19 Enero. 1916, 15 Sepbr . 1922 Antigüedad.
18 Mayo.. 1885 95 Julio . 1908 31 Jubo. 1908 19 Idem .. 1916 15 111n 10 . 1923 Oposición.

! Antigüedad.
i1 Nobre 1868124 S e p b r . 1891 6 Febr'’ . 1903 19 Idem .. 1916 21 S e p b r . 1923 l

19 Marzo. 1889 16 A g o st. 1911 26 Ju lio . . 1913 19 Idem,. 1916 12 Junio, 1924 Oposición.
17 Ju lio . . 1872 29 Ju lio . , 1898, 6 Marzo. 1903 19 Idem,. 1916 12 Idem .. 1924 Antigüedad, '
28|Febr‘>. 1879 24 S e p b r. 1906 26 Julio . . 1913 19 Id em ., 1916 18 Idem .. 1924) Oposición.
17lldem.. 1866 23 Idem .. 1902 6 Marzo, 1903 19 Idem .. 1916 18 idem .. 1924 Antigüedad.
9 U cbre. 1885 13 Jumo. 1910 26 Julio . 1913 19 Id em .. 1916 18 Id em .. 1924 Oposición.
9 A b ril.. 1870] 15 ju l io . , 1893 16 Mayo.. 1903 19 Idem .. 1916) 9 Ju lio , . 1924 Antigüedad. 

Oposición.25 Mayo . 1878 28 Id em .. 1900 29 D ic b r . 1911 19 Idem ,, 1916 30 Idem .. 1924

■i

13 Sepbr 1888 19 Ju lio .. 1902 14 Nobre. 1902 19 E n ero , 1916
1916

19 Enero. 1916 Antigüedad.
23 A bril.. 1872127 D icb r . 1902 24 Enero. 1903 19 Idem .. 19 Idem .. 1916 Idem,
24 D icbr. 1882 19 Ju lio . . 1907 26 Ju lio , . 1913 19 Idem ., 1916 19 Idem ,. 1916 Ooosidón,  ̂ .
19 Enero. 1876 3 D icb r. 1898 16 Mayo.. 1903 19 Idem .. 1916 19 id em .. 1916, Antigüedad, 

Oposición. ;29 Junio . 1896 13 Marzo 1910 26 Ju lio ,. 1913 8 Febr® . 1916 8 Febr® 1916
25 ÍTicbr. 1872 29 Enero. 1897 24 ídem. 1903 12 Ju lio . . 1916 12 Ju lio . . 1916 Antigüedad. .,-1
¡23 O cbre. 18911 7 Mobre, 19Î4J 29 A g o st, 1918 12 S e p b r. 1919 12 S e p b r , 1919 Oposición. ¡

'I I h >' ,1, l|
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INGRESÓ® « II
?3 N O M B R ES Y  A P E L L ID O S Oil ninmlento |¡ Del lltotii pnlesional 1 En el Cuerpo De numerario En la clase en el Cuerpo
•* 3
* £*

Ola1 Mes ! Año Dio tñg Día Hgs Anc Dia íña Dia Kss Ano por

5 D. Ismael Alonso V elasco............... f Enero. 187S 7 D icbr, 1900
i
24 Julio. . 1903 12 D ic b r . 1916 12 S e p b r. 1919 Antigüe Jad.

6 » julio Bejarano Lozano................ ' riDebr" 1893 13 Abril., 1918 29 A g o st. 1919 12 S e p b r . 1919 12 Idem , ■1919! Oposición.
7 » Diego Solo López.......................... l£ D icb r. 1849 2 ju lio . . 1872 23 Oebre. 1903 5 E n ero . 1917 12 Id em .. 1919 Vntigüedad,
8 * Jacinto Segovia Caballero......... 15 Nobre 1892515 D icb r , 1915 3 Mayo. 1916 12 S e p b r . 1919 12 Idem .. 1919 1 Oposición.
9 » Javier Bifteiro Jiménez............... ¡27| Junio.. 1854 23 A bril.. 1878 26 U icb r. 1903 6 F eb r” . 1917 12 Idem .. 1919 Antigüedad,

10 = Luis Santos A sca rz a .. ............. l26 iVIarzo. 1895 8 F e b r“ . 1918 29 A gost. 1919 12 S e p b r. 1919 12 Idem .. 1919 Oposición.
í: n » Carlos Blanco Soler..................... 1&Junio* - 1894' 1 3 Idem .. 1917 29 Idem .. 1919 12 Idem.. 1919 12 Idem .. 1919 Idem.

12 • Jaime Espina 3’ Caño.................. 2 2 Mayo.. 1877 27 A gost. 1903 29 Idem.. 1904 OMayo. 1917 1 2 Id em .. 1919 Antigüedad.
i: E » Ramón Al vare z T o rre s ........... 31 xAgost. 1893 31 Idem .. 1915 1 1 Dicbr . 1915 1 2 Sepbr , 1919 1 2 Idem . ■1919 Oi'osición.

13 » Matías Laplana P'igueras........... 25 Oebre 1875 2 0 Nobre 1897 6 M ayo,, 1904 18 E n ero , 1918 1 2 Idem.. 1919 Antigüedad
•i', 14 » IVlnrííi Pf'*rp'/ ¡Vlarin 29 ■Sephr 1894 2C 1 d em .. 1918 29 A £rn .*ít. 19P> 1 2 Sp phr. 1919 1 2 Idem .. 1919 Oposición,

15 » Francisco Díaz Leyda 17 Id em .. 1877 1 2 S e p b r. 190] 6 Mayo.. 1904 8 Marzo. 1918 1 2 Idem .. 1919j Antigüedad.
'i 16 » Teodosio Leal Crespo................. 2 1 Ju n io .. 1892 2 2 Ju n io ., 1914 29 A gost. lOiQ* 1 2 S e p b r. 1919 1 2 Id em .. 1919. Oposición.

E • V icente Rodríguez Camuñas . . 15 íd em ,. 1875 8 A gost. 1899 6 Febr'’ . 1903 8 Marzo, 1918 1 2 ídem .. 1919 Antigüedad,
17 » Andrés Alcázar Palacios........... 15 A bril.. 1891 7 Id em .. 1915 29 .Agost. 1919 1 2 S e p b r. 1919 1 2 Idem .. 1919 Oposición.
18 » -Arturo Balaguer M ayo............... 13 A gost. 1875 13 F e b r“ . 1904 9 O ebre. 1896, 26 A bril.. 1918 1 2 Idem .. 1919 Antigüedad.
19 » Enrique Pastor Gómez............... : 6 Febr° 1876 27 A g o st. 1909 29 Agost 1919 1 2 S e p b r. 1919 1 2 Id em ., 1919 Oposición.
2 0 » José Fernández González.......... 2 0 Oebre. 1884 15 Id em ., 1906 29 Idem .. 1919 1 2 Idem .. 1919 1 2 Idem .. 1919 Idem.

V; 2 1 » Ricardo López Ruiz.............. ...... ¡17 Febr'’ . 1871 1 0 Oebre, 1898 2 Dicbr . 1904 2 A gost. 1918 1 2 Idem .. 1919 Antigüedad.
2 2 » José Fernández de la Portilla.. 19 D ic b r . 1889 1 0 M arzo 1914 29 A gost. 1919, 1 2 S e p b r. 1919 1 2 Idem .. 1919 Oposición.

1 9 0 » Andrián G arcía López............... 8 S e p b r. 1858 6 Mayo.. 1885 1 IDiebr . 1905 2 A gost, 19IS 1 2 Idem. 1919 Antigüedad.
]i 24 * xAntonio Martín Calderín........... 1 1 Nobre. 1896 17 E n ero . 1911 29 .Agost. 1919 1 2 S e p b r. 1919 1 2 Idem ., 1919 Oposición.
1 25 » José Moreno Butragueño.......... 9 A gost. 1895 6 Ju n io ,. 1919 291 dem ,. 1919 1 2 Idem .. 1919 1 2 Idem .. 1919 Idem.
11 26 » xManuel Fernández Almonacid 27 Marzo. 1871 5 Enero, 1901 1 : D icb r. 1905: 28 Febr" 1919 1 2 Idem.. 1919 Antigüedad.

27 » José Juárez Cejudo....................... 2 A bril.. 1891 2 0 A g o st, 1914 2 1 .Mayo.. 1915 1 2 Sepbr 1919¡ 1 2 Id em ,. 1919 Oposición.
} 28 » José llamón Pérez A lv arez .. . . 29 Nobre. 1874 29 Ju lio .. 1902 1 Dicbr . 1905 16 A bril.. I919| 1 2 Idem . 1919 Antigüedad.
t E » Aurelio Romero Bernabé........... 17 Marzo. 1 8 8 8 8 Idem .. 1909 29 A g o st. 1919 1 2 S e p b r. 1919 1 2 idem .. 1919 Oposición
! 29 » José de la Gándara R i vas . . . . . 17 .Agost. 1879 23 A g o st. 1902 15 Dicbr 1905; 1 2 Idem .. 1919 1 2 ídem .. 1919 Antigüedad.

30 » José Sánchez Alonso.................... 1 0 Marzo 1895 28 D icb r. 1916 29 A g o st. 1919; 1 2 Idem .. 1919 1 2 Idem .. I9 í9 Oposición.
Ì 31 » Francisco Martín de Antonio . . ¡28 Sepbr 1894 1 2 A gost, 1916 3 Mayo.. 1917, 1 2 Idem .. 1919 1 2 Id em .. 1919 Idem.
k 32 ’ Antonio Montenegro D u ran .., . 31 Agost, 1873 3 N obre. 1900 1 6 Febr” . 1906 17 Oebre 1919 17 Oebre. 1919 Antigüedad.

33 > Antonio González Echenique. , 3 Ju l io .. 18891 28 Ju lio .. 1916 29 A g ost. 1919 17 Idem .. 1919 17 Idem .. 1919 Oposición
? 34 > Francisco Picazo C antos........... 25 D icb r. 1878 (29 A bril.. 1902 16 Febr'’ . 1906 9 Enero 1920 9 E n ero , 1920 Antigüedad.

35 » Fernando Verdi! González........ 9 J u l io . . 1888, 7 N obre. 1910 1 2 Idem .. 1915 9 Idem .. 1920 9 Idem ,. 1920 Oposición.
f 36 > Fernando González Marañó 1 1 . ■31 Mayo*. 1874 2 1 O ebre. 1903 16 Idem .. 1906 27 Febr" . 1920 27 Febr" . 1920 Antigüedad.
f 3/ » Juan Arjona Trapoíe................... 14 Idem .. 1894 25 N obre. 1915|29 Agost 1919|? 2 Marzo. 1920¡ 22 Marzo. 1920 Oposición.
1 E » Manuel Villarón .Arenas............ 1 1 Marzo. 1876 1 A gost. 1904 1 6 Febr'’ . 1906 26 Idem . 1920 26 Idem .. 1920 Antigüedad.
i 38 » Alfredo Marín H errera.............. 16 A bril.. 1888 2 Ju n io ., 1915 1 1 D icb r. 19l5i30 A b ril., 1920 30 Abril . 1920 Oposición.

39 » Francisco Pía Laporta ............. 18 Junio., 1873 2 1 S e p b r . 1898 2 Marzo 1906 7 Mayo.. 1920 7 Mayo.. 1920 Antigüedad
40 > Julio Picatoste P icatosle............ 4 Nobre. 1890 29 Nobre, 1915 29 A g o st, 1919’2 2 O ebre. 1920 2 2 O ebre. 1920 Oposición.

Í E » Federico Esteban Ibáñez........... 30 S e p b r. 1 8 8 2 2 0 A g o st. 1904 9 Marzo 190b' 7 E n e ro . 1921 7 E n e ro . 1921 Antigüedad.
i E » Emilio Estébanez C astro........... 2 0 D lio . 1879 27 Ju lio . . 1903 30 Idem .. I906Ì 4 F e b r " . 1921 4 F eb r" . 1921 Idem.
1 4 ¡ - • Augusto Noguer A riza............... 6 D icb r. 1894 26 O ebre. 1917 29 A g o st, 19191 6 Mayo, 1921 6 Mayo.. 1921 Oposición.
i 42 » juan González Escalado. . . . . . 7 O ebre, 1880 6 Id em .. 1905 30 Marzo. 1906 6 Idem. 1921 6 Idem.. 1921 Antigüedad.

■ 43 » José María Bausa Arroyo........ .Agost, 1882 21 N obre. 1904 29 Agost. 1919 6 Idem . 1921 6 Idem .. 1921 Oposición
44 » Ignacio Fernández S e c o ............. 5 A bril.. 1881 10 Agost. 1904 15 Junio .. 1906 9 S e p b r . 1921 9 S e p b r . 1921 Antigüedad.
45 » Antonio Duque Sampa^m........... 13 Enero 1897 21 A bril., 1919 2 9 Agost, 1919] 9 Idem . 1921 9 Id e m ., 192! Oposición.
46 » Calixto Milla Basados................. 31 Marzo. 1878 12 Marzo. 1904 28 Julio . . 1906 9 Sepbr 1921 9 Idem .. 1921 Antigüedad.

-I E » Arturo Rojo F elip e .................... 5 Idem .. 1893 23 A g o st. 1915 29 .Agost 1919 9 dem .. 1921 9 Id em .. 1921 Oposición.y E » Antonio Navarro Fern án d ez ... 3 A gost. 1876 1 Idem ,. 1904 7 S e p b r. 1906; 15 O ebre. 1921 15 Oebre. 1921 Antigüedad.
í E * Francisco Ruiz M orote............... 17 A bril.. 1895 8 Nobre. 1919 29 A gost, 1919! 15 Idem . 1921 15 Idem .. 1921 Oposición.
1 47 » José María Espinosa Pérez........ 5 Oebre. 1882 22 Ju lio . . 1904; 7 S e p b r. 1906 15 Idem .. 1921 15 Idem .. 1921 Antigüedad.

48 » Luis Sánchez Aguilar................. 11 Junio.. 1893 27 Nobre. 1917 29 .Agost 1919: 15 Idem . 1921 15 Idem .. 1921 Oposición.
49 • lulián Espinosa de los Monteros 24 Enero. 1881 3 O ebre. 1906 28 D icb r. 1906: 18 Nobre 1921 18 Nobre. 1921 Antigüedad.
50 j> Juan Esteban Muñoz.................... 12 .Mayo . 1882 16 S e p b r. 1904 l29 A g ost. 1919 25 Idem .. 1921 25 Idem .. 1921 Oposición.
51 » Segundo Lorenzo G u erra.......... » 9 26 Idem . . 1902 22 Marzo. 19071 25 Idem .. 1921 25 Id em .. 1921 Antigüedad.

fe 52 » Angel Puras Renovales............. 22 Sepbr 1890 6 Febr'’ . 1914 Í29 A g o st. 1919¡ 2 D icb r. 1921 2 D icb r. 1921 Oposición.
p 53 » Francisco Garrido Perom artin. 16 E n ero . 1873 16 Enero. 1900 18 Ma}m . 1907, 23 Idem.. 1921 23 Idem .. 1921 Antigüedad.

“j 4 .> Antonio Serra Quesada.............. S A bril.. 1893 23 Junio .. 1915 29 Agost, 1919 1 Marzo. 1922 1 Marzo. 1922 Oposición.
1 5 5 » Francisco Muñoz M illa............... 25 Ju lio . . 1874 7 A gost. 1900 22 Nobre, 1907 10 Idem .. 1922 10 Idem .. 1922 Antigüedad.
í  ■ 56 ■> Julián Snnz de G rad o................. 26 A gost. Ì888 30 Idem ., 1909 29 A g o st. 1919 12 .Abril., 1922 12 A bril.. 1922 Oposición.
l_ 3/ 1 > Antonio Rubio G ranad os.......... 7 Nobre 1883 5 D icb r . I90.=í 22 Nobre 1907 12 Id em ,. 1922 12 Idem .. 1922 Antigüedad.
r 58 í Cosme V'aldovinos García . . . . 27 S e p b r . 1881 22 Jimio, * 1907 29 A gost. 1919 12 Idem ., 1922 12 Id em .. 1922 Oposición.

59 » 'l'i inidad Espinosa P érez ........... 26 D icb r. 1880 18 Ldem.. 1904 18 Mayo.. I906Ü12 Idem .. 1922 12 Id em ., 1922 Antigüedad.
1 60 > ./\ntonio García C aballero......... 16 A gost. 1894 30 A bril,. 1917 29 A gost, 1919,28 Id em ., 1922 28 Id em .. 1922 Oposición.
W 61 » .S mLlago Benito G a rcé s........... .. 10 Mayo.. 1871 19 D icb r, 1894 13 D icb r . 1907 28 Idem .. 1922 28 Idem .. 1922 Antigüedad •
R 62 » Florentino Moreno de V ega . . . 13 A bril.. 1893 7 ’̂ dcni.. 1916 29 A g o st. 191928 Idem .. 1922 28 Idem .. 1922 Oposición.
m 63 » Jacinto Navarro San tín .............. 4 Mayo. 1876 5 Idem . . 1902 13 D ic b r . 1907 28 Idem .. 1922 28 Idem ., 1922 Antigüedad.
E 64 » Agustín h'erré F e rré ................... 24 Ju lio . . I893| 8 Febr° . 1 9 I8 I129 A g o st. 1919 28;ldem .. 1922 28 Idem .. 1923 Oposición.
t* E » Jesús Hernández Sam petayo.. .  (23' Junio.. 18821 22 D icb r. PX)7:24 Enero 1908 28ildem,. 1922 28 Idem .. 1922 Antigüedad,
r 65 » Eduardo Pina I3(;í z ...................... i 19'S e p b r. 1884 20 O ebre. 1909 29 .Agost. 1919¡ 7 Ju lio . . 1922 7 Ju lio . . 1922 Oposición.
1' 66 > Luis Pertarrocha Alvarez...........1 3 A bril.. 1877 2 E n ero . 1908 Í3 Marzo. 1908 28 Idem .. I9 2 2 I28 Id em .. 1923 Antigüedad.

Ayuntamiento de Madrid
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í  3 N O M BR ES Y  A P E L L ID O S Del nati nienti Del lilnlfl En el Cuerpo | De numerario En la clase
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!

Dia flei Add QÌa Mes Adi ! Dia N ee Ano DU M ei Ano Día Mes Añi por

67 D, Eugenio Arauz Pal lardo............ 13 Tulio.. 1894 18 E n ero . 1 9 i s t .Y gost. 1919 4 A g o st. 1922 4 A gost. 1922 Oposición.
ÓS » Carlos Hinojar P o n s.................... 23 Utcbr . 1889 SO ldem ,. 191529 Idem .. 1919 15 Dicbr 1922 15 D icb r. 1922 Idem.
o9 » Ramón M. Órtiz de Pinedo . . . . 31 jA g o st. 1880 10 A bril.. 1908 16 Mayo.. 1908 16 F e b r ° . 1923 16 F e b r“ . 1923 Antigüedad,
70 ■> Emilio Rodríguez Aguirre........ I|Idem. . 189025 F e b r " . 1914 29 A g o st. 1919 11 Mayo.. i923j 11 Mayo.. 1923 Oposición.
71 » Antonio Delgado T orres............ I3i Ju n io ., 1887 ! » 9 9 29 Idem . 1919 15 Jun io ,. 1923] 15Junio . 1923 Idem .
72 I Mariano López R ech e ................. 26|Sepbr, 1883 16 Ju n io .. 1906 24 Ju lio . . 1908 21 S e p b r . 1923 21 S e p b r . 1923 Antigüedad,
73 » losé Carbajosa A lv arez ............. I n o l io  . . 1887 19 F eb r“ . 1910 l29 Agost 1919 14 Nobre. 1923! 14,Nobre. 1923 Oposición.
74 » José Criado Maldonado.............. 2AIayo.. 1885 12 Agost 1907 18 A bril.. 1908 14 Idem .. 1923 14 Idem.. 1923 Antigüedad.
75 » Miguel Medina Medina............... ló jA gost. 1893 22 Idem,. 1916,¡29 A g o st. 1919 16 A bril.. 1924 16 'Abril , 1924 Oposición.
76 » Luis F errer G a rc ía ...................... 15'Sepbr . I860 19 Nobre, 1989 25 E n ero . 1909 16 Id em ., 19241 16 Idem .. 1924 Antigüedad.
// » Antonio Creus V eg a ................... ¡22 Junio.. 1889 6 Junio . 1914 ¡29 A g ost. 

Junio..
191^ 30 Idem .. 1924 30 Id em .. 1924 Oposición.

78 » Joaquín González .^Iberdj.......... 20 G c b re . 1878 17iMarzo. 1903! 17 1904 30 Idem ,. 1924 30 Idem ., 1924 Antigüedad.
79 » Luis Herrera López..................... > > 9 4 Agost 1914 21 Mayo . 1915 18'Junio.. 1924 18 Junio . 1924 Oposición,
80
81

• Sixto Arosa L iria ..........................
• Emilio García M a rtín e z .,.........

5 .'\gOSt. 
«'

1881
9

14
9

Marzo,
9

1905
9

15
19

E n ero . 
A ros!

1909
1919

18
9

íd e m .. 
1

1924
9

18
23

Id em ., 
Ju lio .,

1924
1924

Antigüedad 
Oposición.

82 » Tomás Maqueda Sanchiz........... 9 9 9 18 S e p b r. 1906 15‘E n ero . i909;30 ju lio . . 1924 30 Idem .. 1924 Antigüedad.
83 » Julio Fanconi González............... » 9 9 30 E n ero . 1913 29 A g o st. 1919 24 S e p b r. 192424 S e p b r . 1924 Oposición.
84 V a ca n te .................................................. » 9 9 1 » 9 9 » > 9 9 9 » 9 * B

85 V a ca n te .................................................................................................. .... ......... » 9 9 » » 9 9 9 9 9 9 » > B 9 9

86 V a ca n te .................................................................................................................. » n 9 9 9 9 9 9 » 9 » 9 9 3 9 9

87 V  acan to .............................. ................................................................................... 9 » » 9 S 9 9 9 » 9 9 9 9 B 9 3

68 V a ca n te .................................................................................................................. 9 » » » > » B 9 *  . » 9 9 9 9 9 »

89 V acan te .......................... ...................................... ................................................ 9 9 9 • * 9 9 » 9 9 9 9 9 » 9

90 V acan te ................................................................................................... 9 » 9 9 » 9 9 9  ̂ 1 9 9 9 9 9 9 9

91, V a ca n te ................................................................................................................. » 9 9 9 » n 9 »  1 » 9 9 9 3 » >

92 Vacante .................................................................................................................... » » • B 9 9 9
•

» 9 B 3 B 9 9

93 V acan te ..................................................................... ............................................ » 9 » 9 > 9 9 B 9 9 3 B 9 B T 9

94 V acante .................................................................................................................... 9 • 9 9 9 » • B B » 9 B 9

9,ñ V aran te ................................................... 9 » 9 * » 9 9
96 I V a ca n te .................................................. 9 ) » B 9 B 9 9 9 3 » 3
97 V a ca n te .................................................. 9 9 9 9 9 » 9 9 9 3 9 3 s 9 9 9

98 V  a ca u le .................................................. » 9 9 9 > 9 9 9 9 9 B 9 9 9 9 9
99 V acan te .................................................. 9 9 » B 9 » 9 9 9 9 9 > 1 3 9 9 9'

100 V a ca n te .................................................. » 9 9 9 9 9  '
101 V a ca n te .................................................. 9 9 9 9 B B . 9 9 » 9 9 9 9 9 < 9

102 V  acanto................................................ . 9 » B 9 B 9 9 9 » » 9 9 9 » 9 »
103 V acan te ..........................  .................... 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 3 9 9 9 9 9

104 V a ca n te .................................................. 9 * ¡ » > » 9 9 » > 9 » 9 3 *■ » 9

105 V a ca n te . .............................................. 9 * ■
9 9 9 9 9 9 9 » » 1

5
3 » » 9

Médicos aprobados en las últimas oposiciones, aspirantes a numerarios, 
según acuerdo en sesión de 39 de agosto de 1919

NÜVIERO NÚMERO
_  . . . .

de en N O M BR ES Y  A P E L L ID O S
orden la oposición

1 52 D . Martín Galarreta Jiménez.
2 53 » Manuel Pérez de Petinto.

M E D I C O S  S U P E E N U M E S A E I O S

NÚMERO
en

la clase

1 D.
2 9

3 9

4 9

5 9

6 •
7 9

8 9

9 9

10 9

N O M BR ES Y  A P E L L ID O S

Agustín Caudales A b ay tú a . . .  
V icente Fernández S o ler ... . .  
V icente A . Rodríi^uez Vi 11 a mil
Leocadio Aceña Ju á rez .............
Luis Francés M ejia .....................
Hermenegildo Ramo R e a l........
Gustavo Núñez Ju a rro s. . .  . . .
Felipe Pérez F e ito ......................
Ferm ín Palenzuela M artín-----
Eduardo González G arcía ........

FECHA
del titulo profesional

A N T I G Ü E D A D

Dfa

2010
9
8

14
1
5

27
8

oo

Mes

N oviem bre... 
D iciem b re,. .  
Enero. . . . . .
Ju lio ................
A gosto...........
Idem ................
M arzo.............
A bril...............
A gosto...........
Junio...............

Año

1906 
1884
1907
1908 
1901 
1905
1909 
1907 
1909 
1909

En el Cuerpo

D ía. M es

15
521
4

30
20
208
8

12

E n ero ................
Marzo .............
M ayo................
Ju n io .................
Ju lio ...................
A g o sto .. . . . . .
Idem ..................
Octubre
Idem .................
Idem .................

Año

1909
1909
1909
1909
1909
1909
1909
1909
1909
1909

En ! a c la s e

Día M e s Ano

15
O

21
4

30
20
20
8
812

Enero
Marzo
Mayo.
]unio

1909
1909
1909
1909

Ju lio ...................: 1909
A gosto. 
Idem , . . .  
O ctubre. 
Idem , . . .  
Id em .. . .

1909
1909
1909
1909
1909

7
! -

I -

:í-íi!
Ì Àî1
1 Vt «d\ ’i'



A P É N D IC E  A L B O L E T ÍN  D E L  A Y U N TA M IEN T O  D E  M A D RID

NUMERO
en

la clase

1112
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
■>o
n
■)2
33
54
>5
56
57
58
59
60 
61 
02 
63 
u4 
US 
u6 
6 / 

68
69
70
71
72
73
/4
75
76
77
78
79
80 
81 
82

N O M BR ES Y  A P E L L ID O S

ü . Antonio Lino González...............
» Santiago Salazar U garte.............
» Ramón Castro Fernández...........
• Antonio Delgado Fernández . . . .
» Enrique López Sánchez.............
» Fernando Jiménez T u r ...............
» Ignacio Bolívar Pieltain . . . . . . .
» Manuel Gil Ram os........................
» Abelardo Rey Abalo ....................
í Evaristo Jorge A llano.................
» Fernando Fernández C hacón.. .
» Angel Sáinz Domínguez ...........
» Rafael Vecino Torres ..................
» Bernardo González P érez...........
• Antonio Sevilla Ruiz Matas . . . . 
» Antonio Madrid .Moreno... . . . . .
= Carlos Tovar Mediano................
» Julián Juste Benito Cliavarri . . 
» Blandino Glgueras Matesanz . . .
» Pedro Blanco Grande .................
», Enrique Devis O rtiz ....................
» Mariano García ig lesias..............
» Esteban Manuel G i!................... .
» ]osé González H uecas.................
• Antonio López Espinosa.............
■ Pedro García H uélam o...............
• Enrique Díaz López............... ....
• Francisco V . Lázaro Giner . . ,
” Vidal de! Río P a z .................... . ■
» Francisco Canalda Velasco . .
» Antonio Vicente .Martin...........
» Carlos EsUandón Pulido.............
» Pedro M. Feinández Palacios.
“ Enrique Prada V iziiianos.........
=> Juan de Dios H idalgo.................
” Ildefonso Badillo M orales.........
• José .‘\lvarez R uiz........................
» Pío Arias C a rv a ja l......................
» ¡osé Pin Sucona...........................
• Gerardo Puebla Estringana . .
» José Alted Rico ........................
» José Maroto D íaz.............
» F i ancisco Sierra Cam pesini,. .
» .Antonio Torrecilla Sáenz . . . . .
» losé A. Meléndez B a lta r .........
• José Esteban G arcía ...........-. -
» Juan Esquerdo D a le ....................
í Teonesto Castro B o n e t .............
■> Fausto Campos de M arte. . . .
» Luis Tejero Ruiz............... ..
• Adulfo Martínez N adal......... ....
j> Clemente Azpeitia Esteban . . .  
» Joaquín Antonio de Cézar. . .  .
» Miguel -M anda G uijarro...........
» Carlo.s Muñoz del l'oi t illq .. . .
» Juan Pedro Sánchez M erin o ..,  
» Bartolomé Clemente H errero..
» Luis D riget Fernández..............
» Manuel del Val y V e r a .............
'  Eugenio Ildefonso de la C ru z .. 
j> Manuel Magullón Lagares . . .  .
• Rafael Silvestre G arcía .............
• Salvador Rodrigo Sebastián . . .
• ¡oaquín Martín P asto r...............

Tomás Deleito Cerve-ra.........
Enrique Pi/arro C olom o,. , .  
Eduardo Fernández Méndez.
¡osé Martínez V illa .................
Carlos Esparta Acuña.............
Gonzalo Torres B en et...........
Rafael Minguez del A lam o ..

FECHA
del titulo profesiona

A N T [ Q Ü E D ;

i En el Cuerpo

Día Mes AñP j Día Mes Año Día

19 1890 11 A gosto............. 1911 11
97 A b r i l .........  . . 1901 11 Idem ................. 1911 11
11 1904 1 11 Idem................. 1911 11
17 O ctubre........... 1906 11 Idem ................. 1911 11
23 Noviem bre,. . . 1907 11 Idem ................. 1911 11
6>7 1907 ! 11 I d e m , ^ . 1911 11

5 D iciem bre.. , . 1907 11 Idem ................. 1911 11
20 1908 H Idem. . * ........... 1911 11

q 1909 1 1 Idem ................. 1911 11
90 1909 11 Idem ............. 1911 11
12 F eb rero ........... 1909 11 Idem................. 1911 11
10 1906 11 Idem 1911 11
27 F e b re ro ......... ; 1911 11 Idem ............... 1911 11
17 Noviembre .. . 1905 29 Sep tiem b re.. . 1911 29
31 1907 29 ídem ................. 1911 29

9 1 1906 29 1911 29
10 1910 29 Tdeni 1911 29
18 Sep tiem b re.. . 1910 29 Idem ................. 1911 29
5 Febrero . . .  . . 1908 20 Octubre ......... 1911 20

30 A gosto............. 1906 11 A gosto........... 1911 11
IS 1908 11 Idem .................. 1 9 1 1 11

1608 20 I9 I I 20
1903 24 Idem......... .. 1611 24

21 Septiem bre. . . 1905 24 Idem ................. 19H 24
93 1906 24 I dem. . . . . . . . 1911 24
94 1916 24

94
THf*m . . * ........... 1 9 1 1 24

ló 1911 í iH p m . . . * ........ 1911 24
30

4
1611 ■̂4 1911 24
1907 9 Diciem bre. . . 1911 9

97 1907 9 THpm.............* . 1911 9
11 1909 9 Idem . . * ........... 1911 9
3 Marzo............... 1916 9 Idem ................. 1911 9

27 Diciembre. . . . 1911 29 Idem ................. 1911 29
Q 1910 99 1911 9 9

10 1911 29 THpm. 1911 29
31 1908 19 E n e r o ............. 1612 19
16 1897 9 Febrero ......... 1912 9
17 1897 11 Ma j ’o................. 1912 11

1899 11 Ídem.................. 1912 11
21 1903 11 Idem ................. 1912 11
26 1911 11 THpm - ............ 1912 11

1911 11 IHpm ............... 1912 11
3 1909 Junio.. ........... 1912 5

23 A gosto............. I9Î0 5 ídem .................. 1912 5
13 M a rz o ............. 1910 23 A gosto............. 1912 23
5 O ctubre........... 1908 9 D iciem b re.. , . 1911 9
8 1912 30 E n ero ......... . 1913 30
S M ayo................ 1913 90 Junio........  ■ - 1913 20
9 M arzo., ......... 1906 8 A gosto .............. 1913 8

1907 31 |ti Hn................. 1608 31
. 14 Ju lio ................. 19Í3 8 O ctubre........... 1913 8
. 3 Sep tiem b re... 1906 1 28 Noviembre,, •. 1913 28
. 29 N oviem bre.... 1911 O D iciem bre.. . . 1913 5
, 11 Sep tiem b re.. 1913 1 19 Idem .................. 1913 19
. 20 Tullio......... ....... 1905 24 A bril................. 1914 24
, 6 Noviem bre., - 1909 9 Junio. ............. 1914 9 ,
. 13 Febrero . . . . . 1913 9 ídem ................. 1914 9

99 1913 9 1914 9
92 A bril................. 1914 9 Idem. - .............. 1914 9

. 11 Idem .................. 1891 17 Julio................... 1914 17
í 1 1905 17 1914 17
23 ju l io ........ .. . . . iM s 17 Idem................. 1914 17
90 1912 31 1914 31
11 1906 9 Enero. . . . . . 1915 9

. 5 N oviem bre... 1910 9 Idem ............... 1915 Q

. 17 E n ero............. 1914 9 ídem ............... 1915 9
7 1914 9 Idem ............. 1915 6

11 1914 9 Idem ............. .. 1915 9
, 19 ídem . . ......... 1604 21 Mayo.............. 1915 21

16 1915 21 Idem................ 19Î5 21
6 Abril ......... 1915 21 Idem............... 1915 21

. 20 A gosto ........... 1914 21 Idem............. .. 1915 21

En la c la s e

Mes Ano

Idem . . ,  
Idem . .,

Idem .............
Idem .............
Idem .............
Idem .............
Id em ............
Idem.............
Idem .............
Idem .............
Septiem bre.
Idem .............
Idem .............
Idem.............
Idem .............
O ctubre. . . .
A gosto.........
Idem .............
O ctu bre. . . .
Idem.............
Idem .............
Id em ............
Idem .............
Idem .............
Idem .............
D iciem bre,. . .  
I de m. . . . . . . .
Idem ...............
Idem ................
Idem ...............
Idem ...............
Idem ...............
E n ero ........... ..
F e b re ro .........
Mayo. . , . . . .
Idem ...............
Idem ...............
Idem ...............
Idem ...............
Ju n io ...............
Idem ...............
A gosto...........
D iciem b re., .
E n ero .............
Ju n io ...............
A gosto. . . . . . .
Ju lio ... . .  . . .
O ctubre.........
N oviem bre... 
D iciem bre.. .
Idem ................
A b ril. ..............
Junio...............
Idem ................
Idem ...............
Idetn...............
Ju lio ........ ..
Idem ...............
Idem ................
ídem ...............
E n ero .............
Idem ...............
Idem .............
Id e m ..............
Idem ............. .
M ayo............
Idem .............
I d e m. . . . . . .
Idem.............

1911
1911
1911
1911
1911
1911
1911
1911
1911
1911
1911
1911
1911
1911
1911
1911
1911
1911
1911
1911
1911
1911
191!
1911
1911
1911
1911
1911
1911
191!
1911
1911
1911
1911
1911
1912 
1912 
1912 
1912 
1912 
1912 
1912 
1912 
1912
1912 
1911
1913 
1913 
1913 
1908 
1913 
1913 
1913
1913
1914 
1914 
1914 
1914 
1914 
1914 
1914 
1914
1914
1915 
1915 
1915 
1915 
1915 
1915 
1915 
1915 
1915
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A P É N D IC E  A L  B O L E T ÍN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D RID

NÚMERO
en

la clase
N O M B R ES Y  A P E L L ID O S

FECHA
úel titulo profesional

A N T I G Ü E D A D

En el Cuerpo En la clase

Día I Mes Año Día j Mes Año Día Mes Año

83 D. José Lorenzo Cortés......... ................. 30 Marzo........ .. 1915 1 Diciembre. . . . 1915 L Diciembre___ 1915
84 » Venancio Martínez E s te ra s ........... 28 Junio................. 1881 11 Idem................. 1915 u 1915
85 » Marcelino Esteban Anaya............... 12 Agosto............. 190 f 11 Idem ............... Í9Í5 11 THí»m 1815
86 • Isidoro Morales López...................... 3 Idem................. 1908 11 Idem........... .. 1915 11 1915
87 » Antonio Millán González................. 31 Tulio. , ........... 1913 11 Idem. . . . . . . . . 1915 11 1915
88 » Luis Aleixandre Balenchana......... 13 Diciem bre. . . . 1913 11 Idem 1915 11 1915
89 » Eduardo Nieto Montero................... 22 Idem................. 1913 11 Idem................. 1915 u 1915
90 » Juüán Lagunar Zapata..................... 2 Julio................ 1915 11 Idem................ 1915 11 1915
91 "> Antonio García López...................... 16 Octubre........... 1915 11 Idem 1915 11 1915
92 3 ]nan Clemente P a sto r ...................... 3 Diciembre. . . . 1915 11 Idem .................. 1915 11 1915
93 • Joi'ge Vi Harta Encinas..................... 25 E n ero .............. 1916 11 Idem .................. 1915 11 1915
94 » Anee! Castelianos Rodríguez........ 7 Agosto. . . . . . . 1915 11 Idem................ 1915 11 1915
95 » Rafael Tei ol Soriano........................ 4 Noviembre.. , , 1914 16 F'ehrero. * . . *. 1916 16 1916
96 » Pedro López de C astro .................... 20 Agosto............. 1915 16 Idem.................. 1916 <6 1916
97 » losé Martínez Cornelia........ ............ 3 Marzo............... 1985 3 M ai'O ............... 1916 3 A'L'ívíy 1916
98 » Eduardo V’'arela de Se i jas ............... 20 Septiembre, . . 1995 3 Idem. . . . . . . . . 1916 3 THpm 1916
99 » Alfonso Cervesó L a c o r t ................. 4 A gosto............. 1914 9 E nero ................ 1915 9 Rnern 1915

100 » Rafael Salvan Estévez..................... 30 ju m o ................. 1906 3 M ayo................ 1916 3 1916
101 » Emilio Zamora Maquilon................. 3 Ma}’o ................ 1912 3 Idem............... 1916 3 ídpm ........ 1916
102 » Joaquín Toribio Carmona............... 7 Idem . . . . . . . . . 1914 3 Idem ............... 1916 3 Idem................. 1916
103 » Antonio Fernández Urosas............. 4 Agosto............. 1914 3- Idem................. 1916 3 1916
104 ■ Ernesto Martín Fernández............. 11 Junio. 1916 3 Idem.................. 1919 3 Idem................. 1916
105 » Manuel Samperio Ruiz................... .. 27 Noviembre. . . 1916 12 Hnero......... . . 1915 12 TTripm . 1915
106 » Manne! Pérez de Diego.................... 29 Octubre........... 1912 1 Octubre. . . . . . 1916 1 1916
107 » luán Garrido Lestache .................. 11 F e b re ro ........... 1915 16 F eb rero ......... 1917 16 F eb rero ........... 1917

MEDICOS SUPEKNUMEEAEIOS EXCEDENTES
que a BU reingreso en el Cuerpo oouparán en el escalafón de su clase el número que tenían al concederles la ezoedenoia

NÚMERO
que

tenían
*1

N O M B R E S Y  A P E L L ID O S

FECHA
del título profesional

A N T I G Ü E D A D

En el Cuerpo En la c la s e

Día
—

M e s
—

Año Día Mes Año Día M e s Año

1 D. Federico Gómez de la M a ta , ......... '24 Abril................. 1921 19 Julio . . . . 1902 19 1902
75 » Felipe Sicilia Trespaderne 13 Noviembre.,, . 1907 24 Noviembre... . 1911 24 Noviembre. . . . 19Í1

121 » Antonio Puebla Estringana........... 18 Julio................... 1913 8 ' 'c tubre........... 1913 S O ctubre........... 1913
124 » Bienvenido Rodríguez D íaz ........... 20 Diciem bre.. . . 1912 5 Junio................. 1914 5

21
1914

151 » losé García Viñals........... ................. ■ 26 Agosto........... 1914 21 1915 1915
210 » Carlos Preste! Pa^é ........................ 15 Diciembre. . . . 1915 31 Dirif^mhre. . * . 1915 31 1915

1 Antonio Cerrera Martínez............. 14 Junio................. 1904 24 Julio,................. 1908 24 Tnli'o...................... 1908
108 s Jerónimo )iraénez de la Solana. . . 8 ídem......... .. 1914 11 Dici^nibre. . . . 1915 11 1915
10 • José Botella Montova........................ 31 O ctubre........... 1908 15 E n e r o ........... 1909 Id 1909

123 » Justo Tovar Bernáídez..................... O ídem ............... 1916 12 1917 12 1917
89 • Armando Gil Mariscal...................... 4 A .OT|í;̂ íT................ 1914 11 1914 16 1914
66 Gabriel íranzo Herráiz................. 9 P e b re ro ........... 1914 16 M a yo................ 1914 16 1914— --------

C U E E P O  D E  T O O O L O a o S

zn c:« F E C H A A N T 1 6 Ü E DAD ■
INGRESÓ 

'en el Cuerpo
i/i lía
?d N O M B R E S Y  A P E L L ID O S Dal naiínsianta Set tItulQ pmfaiÍDiidl En el Cuerpo De numerario En la clase

'■ a Día Maa Año
1
Oía Mes tña Dia Mes ' Ano Día Mes Ma Dia Mes láo por

E

ün tocólogo, oon la categoría de Médico 
primero, con 7.000 pesetas anuales

D. Francisco Vigiieras Laborda . 17 Ju l io . 1874 18 Agost, 1900 19 Junio,. 1903 19 Junio.. 1903 28 Abril . 1922
i
1 Oposición.

1 » Juan Bt." Olivan Torremocha.. 17 Junio.. 1875 18 D icb r . 1898 19 ídem .. 1903) 19 Idem ,. 1903 28 Idem'.. 1922 Idem.

1

Nueve tocólogos,
oon It categoría de Médicos segundos, 

con 0.000 pesetas anuales
D. José García del Mazo . . . . . . . . 12 Marzo. 1873 19 Ju lio . , 1 8 ^ 19 Junio.. 1903 19 Junio,. 1903 28 Abril.. 1922

j

t Oposición.
E » José I Eleicegui López ........... 23 Mayo.. 1867 18 D icb r . 1900' HiMarzo; 1902 19 Idem ,. 1903 28 Idem .. 1966 Idem.
E * Clodoaldo García Muñoz........... » ' » » i27 O cbre. 1898 19|Janiu,. 19031 19 Idem .. 1903,28 Idem .. 1922,1 Idem.



A P É N D IC E  A L  B O L E T ÍN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D RID

zo s* F E C H A A N T 1 6  0 E  D A  D
INGRESÓ 

en el Cnerpn
gs
" 3 N O M BR ES Y  A P E L L ID O S Del natlin tento Del titulo ptólesieoel En el Cuerpo De numerario En la eluse
: ^

:Dll Mes Ana Día Mee Ana Die tño Dll N e s iíin DU H a s lüg por

2 D. Vicente Redondo Gordo.. . . . . . 27 O cbre. 1866; 6 Nobre. 1889 19 junio,. 1903 |unio*. 1903 A bril.. 1922 Oposición
3 » Manuel Céspedes C a ta ...............

» Nicolás Martín C ira jas...............
2 Enero. 187l! 27 Idem.. 1894 19 Idem.. ló03 2 D ic b r . 1904 28|Idem.. 1922 Idem .

E > > » 8 Mayo . 1901 14 Febr'’ . 1902 23 Junio ,, 1905 28'ldem.. 1922; Idem.
4 » Guillermo Balari Pétano........... G7 Junio .. 1878; 1 :Sepbr. 1900 6 Se p b r , 1902 24 Enero. 1908 28ildem.. 1922 Idem.
5 » E'ederico Gómez de la Mata . . . 3 .Abril., 1879 24j Abril,. 1901 19 Ju l io . . 19021 20 Nobre. 1908 28 Idem .. 1922 Idem.
6 • Alfredo Piquer Martín............... 18 Junio.. 1876 s! Agost. 

14iNobre.
1899 12 D ic b r . 1902' 9 S e p b r . 1910 to Idem.. I9z2 Idem.

7 * Higinio Górriz L eó n .................... 11 F e b r ° . 1880 1898 19 Junio.. 1903 7 Ju l io , , 1911 to E n e ro . 1925 Idem.
8 » luán José de la Muela Bal ¡esteros 7 Ocbre. 185531 viayo.. 1877 19 Id em .. 1903 19 E n ero . 1912 48 Marzo. 192' Idem.
9 » Luis Recasens Serrano............... 19 F ebr“ . 1893 28 S e p b r . 1914 30 Idem . 1922 30 Junio .. 1922 3 Junio .. 1925 Idem.

1

Diez tocólogos,
con U categoría de Médicos segundos, 

con 5.000 pesetas anuales
D. Francisco Haro García. ........... 13 Abril.. 1896 26 Febr'’ . 1920 30 Junio*. 1922 30 Junio..

1

1- 2̂2 30 Junio .. 1922 Oposición.
2 » Mateo Carreras R eu ra ............... 25 D icbr . 1889 11 S e p b r . 1912 30 Idem .. 1922 30 ídem .. 1922 30 Idem .. 1923 Idem.
3 » Arcadio Sánchez López............. 12 Enero. 1895,30 Marzo. 1918 30 Idem.. 1922 30 Idem .. 1923 30 Idem .. ¡922 Idem.
4 > José Blanco Rodríguez................ 3 Marzo. 1890 5 F e b r“ . 191Ö 30 Id em ,. 1922 80 Idem.. 1922 30 Idem.. 1922 Idem.
5 » Manuel Velasco B e c e rra ........... 27 Idem .. 1893|24 Nobre. 191^ 30 Idem.. 1922 to Idem. . 19221to Idem . . 1922 Idem.
6 » José Macau Moucanut................. 17 E nero . 1890 8i Abril 1914 30 Idem.. 1922 II Mayo.. 192á 11 M ayo. 1923 Idem.
7 » César López D óriga .................... 27 Julio. . 1894 4 Julio . 1917 3Cildem.. 1922 27 F ebr” . 1924 27 F e b r ° . 1924 Idem.
8 » Rafael García C a sa l .................... 28 Éebr" . 1894 29 Enero 1920 ñOildeni.. 1922 28 Enero, 1925 t o Euei'o, 1925 Idem .

9 »  Fernando Jiménez Cuenca......... 28 Mayo. . 1896 il4 Idem . . 1920 30 Id em . . 1922 18 Marzo. 1925 18 Marzo. 1925 Idem.
10 » Antonio Muñoz Zuara................. 20 Nobre. 1885 25 S e p b r . 1908 30 Idem . . 1922 3 Junio.. 1925 3 Ju n io . , 1925 Idem .

1

Tocólogos supernumerarios 

D. Amando Sánchez A tienza......... 27 E n e ro . 1894 13 Mayo,. 1918 30 Junto. . 1922 TÈ E» » 30 Junio. , 1922 Oposición .

2 »  Juan Pedro Rodríguez de Le- 
desraa y V a le n c ia ................................. 25 A bril . . 1897 16 Ju lio . - 1921 30 Idem , . 1922 » > 9 30 Junio.. 1922 Idem.

3 •  Dámaso Rodrigo Pérez ......................... 8 Se p b r . 1888 28 O cbre . 1911 30 Idem., 1922 9 30 Idem.. 1922 Idem.
4 * Carlos Maortúa L o m b e r a ........ 30 Idem,, 1897 24 Se p b r , 1920 30 Idem.. 1922 » 9 30 Id em .. 1922 Idem.
E » Félix  Fernández P orta l............. 14 Febi-o. 1893 28 Junio*. 1917 30 Id em ,. 1922 9 » 9 to Id em .. 1922 Idem.
-0 » Manuel Izquierdo Hernández .. 14 A gost. 1896 4 Ju lio . , 1917 30 Idem.. 1922 > 9 9 30 Idem.. 1922 Idem.
ó » Lorenzo Escanciano Sánchez . . 2 Nobre. 1888 26 Nobre. 1913 30 Idem.. 1922 » 9 9 t o Idem., 1922 Idem.
7 »  Antonio Tena Molerá................. 10 A g o st . 1895 4 A gost, 1919 30Id e m .. 1922 I » 9 9 to Idem .. 1922 Idem.

E • Juan Torres González................. 13 O cb re . 1895 17 D icbr, 1921 30 Idem.. 1922 » 9 9 30 Idem.. 1922 Idem.
8 »  Antonio Pérez Martínez............. 13 Junio.. 1895 1 0 Nobre. 1919 30 Idem.. 1922 » y 9 '30 Idem . 1922 Idem.
9 »  Juan Balbín Villaverde............... 1 8 Mayo.. 1890 27

i_

F e b r“ . 1914 30 Id em .. 1922 9 9 9 to Idem .. 192^ Idem

CÜEEPO DE ODONTÓLOGOS

NÚMERO
de

F E C H A FECHA DE INGRESO

N O M B R E S Y  A P E L L ID O S Del nací míe tito 1 De] título profesional en el Cuerpo

arden
Día M e s Añü ¡ Día M e s Afío Día Mes -Año

1 D, Antonio Cervera Martínez.............
t¡

15 Septiembre__ 1881
l

14 junio................. 1904 17 Septiembre. .. 1921
2 Doña Josefina Laúdete A r a g ó ............. 8 Noviembre.. . , 1885 15 ]M io................... 1913 17 Idem.................. 1921
3 17

25
o

1879
1895

24
30

Noviembre —  
Tdem...........* * *

1906 17 Idem.................. 1921
4
5
6

Abril ........... 1917 17 Idem .................. 1921
1893 15

17
Jimio. ................ 1920 17 Idem. . .  ......... 1921

» Daniel Castro F ern án d ez .. ........... i5 A b r i l ............... 1892 E n e r o . . . . . . 1920 17 Idem.................. 1921

CUERPO AUXILIAR FACULTATIVO

zn =■ ^ 3id
 ̂O 

’ í»; a
■ 5"

NOiMBRES Y  A P E L L ID O S
'

F E  C  H A A N 1■ 1 0  0 E D A  1
IN G R E S Ó  

e n  e l  C u e r p o  

por

Del ngiímienli Del tllole grgfeilgnel E n  e l C u e rp o  1 D e  n um erario E n la  c lase

Die Ana nía Hee Aña Die H es Aña Die H es .Año Die Me s lee

FSACTIOAKTES FDIUDEOS

7einte, con 5.000 pesetzB anuales 1
1 11 Febr“ . 1865 i3 Marzo. 1891 7 Abril.. 1884 20 Febr" . 1891 1 ju lio . . 1924 Oposición.
■) » Ramón Astudillo Caspueña,, . . 19 S e p b r . 1864 25 Mayo,, 1894 23 Marzo 188Z 12 Mayo.. 1892 1 Id e m ,. 1924 Idem.
3 • Bartolomé Mora Quetglas........ 28 Idem.. 1857 12 Marzo. 1888̂ fl5 O cbre. 1890̂ 9 O cbre . 1895̂ 1 Idem,. 1924| Idem.

i  ' i . v . í̂ -X L



A P É N D IC E  A L  B O L E T ÍN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D RID

2

“ 1?o
' a: a
1 »

N O M B R ES Y  A P E L L ID O S

F E c H A A N T 1 6  Ü E D A D

Dd nailmlenlii Del litéis pietesionil

Día

el Cuerpo De nirnierario En 1h cluse
INGRESÓ

1e i ie lC u e r p o  | 
por 1

i
1
f
iDli Mea

1
Ano Dia1 Mej

1
1 khü I Mea Ang iDia

l
Nía Ail Dia Mm Aiig

4 D. Andrés Elias Sellés Martínez. 31 Orbre 1865 L 123|Sepbr 1893 31 Agost 1884 6 Nobre. 1896 1 Ju l io . . |1924 Oposición.

Í
>

D > Santos Prieto Gómez.. . . ......... Nobre 1855 14i [linio 1890 l Mayo . 1891 1 Ocbre. 1897 1 Idem.. 1924 Idem.
6 • Antonio Gallego Fernández. . . Marzo 187tJ23j'Nùbre 1895 S4 Enero. 1895 6 Ma3m.. 1898 1 Idem.. 1924 Idem.
7 • Manuel Jimeno Aguilera.. . . . . . 2 1 Agost. 1865 6  Enero 1896 4 Ocbre I89.'5'2S D icbr. 1901 1 Idem.. i924 Idem.
8 » Melchor Aniorós Sa b u co ........... 2 ! Junio.* 1870 2 S Junio 1902 19 Idem.. 1903: 1 Mayo.. 1904 1 Idem ,, 1924 Idem.
9 » Emeterio Jiménez Benito........... 1 Ma yo. 1878 S Enero 1895 31 D icbr. 1897143 Febr« , 1905 1 Idem.. 1924 Idem.

1 0 » Julián Herrera Carrasco.so........ 2S Enero 1863 It Idem.. F)06 9 Ma 3 0 , 1901|13 Idem,. ¡905 1 Idem.. 1924 Idem.
1 1 » Salvador Costa Martínez........... 2 Junio . 186; 2 l I8 9 9 'i 0 1 OTï̂ Í too 1
1 2 • Leocadio López Arrojo.......... .... 7 D ic b r . 1874 1 julio . . II892 6 Ma3 'o. 189816 Ma3"0 . . 1898 1 Idem.. 19'?4 Idem.
13 » Angel Barahona Gancedo , . . . . S9 F ebr‘> 1864 19 idem . 1895 9 Marzo !90f !̂ 7 Idem.. 1906 1 Idem.. 1924 Idem.
E * Ramiro de la Llana Hernández. 19 Agost 1879 l 2 ;Pebr“ 1903 9 Idem .. 19Ü6';28J u l io . . 1906 1 Idem.. 1924 Idem.
14 » José Molina P é re z ........................ 1 1 F ebr” 1872 2 - 1892 Û 1 onAl'oo 1 OA'7 1 1 fV ) f
15 » fosé Prado Núñez......................... 28 A bril. 1887 18 Abril, 1907 9 Idem. . 19‘''6)47 Enero

lyu/
1908

i
1

Idem.,
Idfiii.. 19->4

Idem. 
1 idem.

16 » Francisco Castro López............. 23 Junio.. 1870 18 Idem., 1907 9 Idem . 1906'* 14 Febr« 1908 1 Idem.. 1924 1 Idem. i.
17 * Carlos Chíes Castilla.................. 15 ídem. 1872 25 Agost 1903 1 2 Sepbr 1 9 0 3 18 Abril. 1908 1 Idem .. 19241 Idem,
18 » Galo Blanco O rcajo..................... 16 O cbre. 1873 3 Idem .. 1903 ¡15 Febr« , 1901 6 Agost, 1909 1 Idem.. 1924 Idem. 4
19 » Mariano Marco Sancho............... 9 Marzo, 1881 18 Abril.. 1907 1 9 Marzo 1906 2 1 Enero 1910 1 Idem.. 1924 Idem, . >
2 0 » C asildo Morales Sáen z ............. Î 0 F ebr“ . 1875 27 D ic b r . 1892 9 Idem . 1906 2 1 Idem .. 1910 6 Mayo . 1925 Idem. 1 ’

PEáOTIOANTES SEGUNDOS '

Treinta, cou i . 000 pesetas anuales
Ì

1 D. Francisco Salas Delgado........... 2 Abril., 1875 24 Mayo,. 1907 9 Marzo 1906 2 1 E nero , 1910 1 Tuiio,. 1924 Oposición.
Tt 
■» 1 lia2 » Mariano Barbero A bella .. ......... 23 Enero 1883 28 F e b r“ . 1908 9 Idem.. 1906 2 1 Idem.. 1910 1 Idem. * 1924 Idem.

3 » Leopoldo Pérez Esta layo ........... 15 Nobre 1888 4 Ocbre. 1910 40 Junio.. 1910 1 0 Junio.. 1910 1 1 dem., 1924 Idem.
4 » Emilio Espinosa de los Monteros 15 Febi-o , 1874 4 Idem.. 1910 1 0 ídem.. 1910 1 0 Idem *. 1910 Idem.. 1924 Idem. ,  ’■f.

• Víctor Esteban Arranz.............. 2 1 1878 9 Dicbr 1907 : 7 I90a 1 0 r j loin 1 1924
19246 » Lisardo López Villarroel........... 97 Marzo 1869 8 O cbre. 1903 '17 Enero. 1908 1 0 Idem,, 1910 1 Idem *. Idem.

7 » Juan Sola Talleda......................... 29 O cbre, 1873 13 Agost. 1910 ! 1 0 Junio.. 1910 1 0 Idem .. 1910 1 Idem.. 1924 Idem. • r
8 > Leonardo Sánchez Pérez........... 6 \ obre. I8 8 S 16 Idem.. 1910 lOfldem .. 1910 1 0 Idem,. 1919 1 Idem .. 1924 Idem, ' f9 » Roque Peces Martín 1  erroso. . 16 A gost . 1867 1 0 Julio. . 1910 1 0 Idem.. ■1910 1 0 Idém .. 1910 1 Id em ,. 1924 Idem. f?:

10 » Ventura Sauz López................... 28 Junio.. 1888 28 S e p b r . 1910, 1 0 Idem., 1910 15 Julio . 1910 1 Idem., 1924 Idem.
1 1 » Félix Llórente Navarro............. 2 1 F e b r “ , 1885 13 Enero. 1906 25 F e b r « . 1910 15 Idem . . 1910 1 Idem.. 1924 Idem. '
1 2 » Enrique Molás Loyguarda........ 2 2 Mayo,. 1872 16 fulio . , 1909 1 0 Junio,. 1910 15 Idem.. 1910 I Idem . 1«)24 Idem. : lÏ3 » Alvaro Castejón Jiménez.......... 19 F ebr“ . 1880 1 0 Agost. 1909 1 0 ídem .. 1910Í 14 Ocbre 1910 l Idem. 1924 Idem. '
14 » Enrique Rojas Sánchez.............. 25 Mayo . 1884 29 Ju lio . . 1910 1 0 Idem.. 1910 2 1 Julio , . 1911 1 idem.. 1924 Idem. '
15 » Felipe Simón N e y i a . ................ 13 S e p b r , 1879 30 Idem.. 1907 1 0 Idem.. 1910124 Nobre. 1911 l Idem,. 1924 Idem. ' ( ■  !
16 » Fernando Mateos Romero......... 30 Mayo.. 1885 19 S e p b r , 1911 2 1 Julio . . 1911 18 Ma3m.. 1912 1 Idem,. 1924 Idem. / ,  ;

17 » Manuel María Martos................. 23 Marzo 1877 26 Nobre 1913 1 0 Junio.. 1910 1 0 Junio. 1910 1 Idem,. I924i Idem. •
t -  ‘

E »  José Cañamaque Carreño,.*.. .  . o q 1867 31 1901 8 1907 A lot J 1 r J  . 1 0 0 . 1
18 >  Pablo López de Pablo................. 25 Enero. 1876 2 0 Ago.st. 1901 2 1 Iiilio. 1911 15 Enero 1 9 1 5 1 Idem.. 1924 Idem.
19 • Luis Muñoz Melero...................... 1 2 Sepbr 1870 17 A bril.. 1896, 2 1 Idem.. 1911 15 Idem.. 1915 1 Idem,. 1924 Idem. ,

;  :

2 0 *  José María Tejero Rubianes . . . 23 Mayo, 1867 25 Enero. 1909 18 Junio.. 1909 15 Idem . 1915 1 Idem.. 1924 Idem. y
2 1 » Pedro Ramos Calleja................... 18 Enero, 1878 25 A gost. 1910 2 1 fulio. . 1911 15 Idem. 1915 1 Id em ,, 1924 Idem, *
2 2 » Moisés Balabazquer Briones . . . 7 Febr° . 1882 9 Idem.. 1904 2 1 Idem .. 1911 15 Idem . 1915 1 Idem,. 1924 Idem. '■f ;

23 * Matías Pérez M arcos,. ............... 24 Idem.. 1890 4 Abril.. 1916 1 0 Mayo.. 1916 31 Maym . 1916 1 Idem .. 1924) Idem.
24 » Venancio Sancho V i l l a . . ........... 1 Abril., 1889 1 0 Nobre 1914 9 E n ero , 1915 31 Idem. 1916 1 Idem.. 1924 Idem.
E • Valeriano Herrera M orales . . . . 27 A g o st . 1891 6 S e p b r . 1912 t e Julio . . 1912 31 Idem. (916 1 Idem.. 1994 Idem.
25 » Antonio González Cruz.............. 18 Febr" . 1874 7 A g o st . 1908 1 0 Ma3’o., 191(3 3! Idem . . 1916 1 Idem . . 1924 Idem .

26 »  Bartolomé Pérez Montilla......... 19 S e p b r . 1886 16 Junio, . 1916 1 0 Idem , . 1916 31 Idem , . 1916 1 Idem . . 1924 Idem.
27 »  Fabián López A rro jo ................... 2 0 Enero 1876 30 O cbre . 1897 17 Idem . . 1898 31 Idem . 1916 I Idem . . 1924 Idem. '
28 »  Víctor Sancho Villa ..................... 29 Julio. . 1877 14 Febr“ . 1910 6 Idem,, 1910 31 Id em ., 1916 1 idem ,. 1924 Idem, ■|.i
29 » Vicente Martín Jiménez............. S e p b r . 1877 4 Idem, . 1908 23 Ocbre. 1908 Ocbre. 1916 27 A g o st . 1924 Idem. 130 • Francisco González D uarte ,. . . 1 1 D icbr. 1891 4 A bril. 1916 1 0 Mayo.. 1916 23 Marzo 1917 1 2 Nobre. 1924 Llem . : i|

PSAOTICANTES TEROEEOS

Treinta y seis, oon 3.000 pesetas anuales
. j.-

1 D. Manuel Cárdenas D e lte lls . . .  . 18 Junio,, 1887 9 Agost 1913 1 0 Ma3 'o . . 1916 23 Marzo. 1917 1 Julio . . 1924 Oposición. : '12 > Luis Bermejo Moyano................ 2 Mayo,. 1887 14 Idem.. 1915 16 Idem.. 1916 5 May'o., 1917 1 Idem,. 1924 Idem. ' IE * Eduardo Chater Miralles ......... 8 Febr" . 1888 25 Nobre 1914 16 Idem.. 1916131 A go.st. 1917 1 Idem., 1924 Idem, ■i f3 » Enrique Horlal G arcía ................ 3 Dcbre 1894 » » > 1 6 ¡dem .. 1916: 26 Enero 1918 1 Idem ,, 19'’ 4 Idem. -w 14 • Tomás Valoría Infante.. . . . . . . 5 Vlarzo. 1893 28 Vlayo.. 1910 14 Junio . 1918 1 2 Ju l io . . 1918 1 Idem.. 1924 Idem.5 * Rafael Fernández C a rr i l ........... 1 2 Febr ’̂ . 1898 38 Idem.. 1910] 14 ídem. 191S| 1 2 Idem.. 1918; 1 Idem. . 1924 Idem. '̂1
6 » Luis López G arcía ........................ 31 fuñió*. 187^ 28 fuñió.. 1918Í 14 idem . , 1918 31 Enero . 1919, 1 Idem.. 1924 Idem. [' pS7 * Alberto Martín Fernández........ 3 Vlayo.. 1897i 14 ;lem . . 1918' 31 Idem . . 1919 1 Idem . . 1924 Iilem, ' i-p
8 » Andrés Sellés Lam berti............. 13 Abril . . 1898 28 VI 3 3 ^ 0 . . 1918 14 dem . . 1918 23 Mayo,. Î9I91 1 Idenr.. 1924 Idem .9 » Pedro García del M oral............. 7 Vlayo . 1889 17 fulio . 1911 14 Agost 1911 14 Nobre 1919 1 Idem, . 19'M Idem. •'

1 0 » Bernardo Almazán Bastías........ 5 Ocbre. 1886 28 Abril. 191^ 14 lunio.. 1918 1 2 Marzo. 1920 1 Idem .. 1924 Idem. -'-I
1 1 » Juan Martínez López................... ! in e r o . 1882 33 Idem.. 1917 14 dem. 1918 I Abril., 19201 1 Idem.. 1924 Idem. .jj
1 2 » Julio A. Martínez Fernández . . 1 1 J i c b r . is s a :38 Junio.. 1918 14 dem.. 1918i 1 [dem.. 1920 1 Idem.. 1924 Idem, ■M

I . I, .
I ■



IO A P É N D IC E  A L B O L E T ÍN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D R ID

Ci F E C H A A N T 1 Q Cl E DAD
gS
" 3 N O M B R ES Y A PE  [ .LIO O S Díl imimitnli Del IIIdIo prefesienel Eti el Cuerpo ( De numerano En la clase

J  Pm V-1
en el Cuerpo

• it : ^ bis Mes A r o
1IDía
i

M ei Año Día NI es Aña Dia Mes tiio Día fri e s Año por

13 D. Eduardo Pérez Márquez.,. . . . ^3 O cbre. 187S 3 Ocbre 1916 14 Junio.. 1918 1 Abril . 1920 1 Julio. . Oposición.
H » lo.sé Antonio Rodríguez Arias |24 Mavo. 1879 ó Abril . 1910 22 Julio.. 1910 I Idem ,. 1920 1 idem . 19241 Idem.
In }osé Fernández Montesnava. . . 2(1 Junio . 1890 14 Noble. 1917 14 junio . 1918 1 Idem.. 1920 1 Idem .. 1924 Idem.
IÙ » Eugenio Santos 1 lernández. . . , il,3 Noble. 1895 * p » 14 Idem,. 1918 1 Idem .. 1920 1 Id em .. 1924 Idem,
17 • Ignacio Romeo González........... 30| 1 Litio ., 1891 10 Diebr. 1912 14 Idem ,. 1918 ii idem.. 1920 1 Idem.. 1924 Idem.
18 » |ufin Tío Medin¿i...........................

K Rafael liiradn Redondo..............
1 Nl.Sephr 1880m Abril 1911 14 Idem.. 1918 1 Idem .. 192Ò 1 Idem.. 1924 Idem,

19 24 Dicbr 1881 )ulio . . 1918 14 Idem ., 1918, 1 Idem. 1920 lildem ., 1924 Idem
20 » Tomá.s Morales-Puche................ 4 Febi " ISSO'47 Abril., 1906 5 Febr" , 1909 1ildem.. 1920 1 Idem., 1924 Idem.
21 » Arsenio Vaioria Infante............. 30.S.mhr . 1895 , 5 Marzo 1919 14 Junio.. 1918 I Idem .. 1920 I Idem.. 1924 Idem.
ryy 6 .Alfredo Lagunar Zapata........... 25 Mavo, 1896 1/ Nobre 1917 14 Id em . 1918 1 Idem.. 1920 1 Idem, 1924 Idem.
23 » Ernesto Rico Priego.................... 1 24niiio, 1888 il3 A gost, 1914 14 Idem.. 1918 1 Idem.. 1920 1 Idem., 1924 idem.
24 » [ulián Herrera Mesanza............. 1 O lula) 1893 1» P » 14 Idem. 19I8I 1 Idem .. 1920 1 idem .. 1924 Idem.
K Fermín A mo Pérez...................... lis Sephr . 189410 Enero. 1919 14 Idem., 1918 1^ e r a ,, 1920 1 Idem . 1924 Idem.

2fi a Bernardino Asenjo Núñez......... 2( ( Ma V'i 188521 Klein, 1907
19141

29 D ic b r . 1911 1 Idem.. 1920 1¡Idem.. 1924 Idem.
"() » Luis Silvent Chozas..................... . 1Ocbre 1895jl2 Ocbre 14 Junio . 1918 1 Idem .. 1920 1 Idem,. 1924 Idem.
r>7 » Hermenegildo Caño Torrecilla. 9 » » 9 9 14 Idem ., 1918 6 Julio., 1923 1 Idem.. 1924 Idem .
'\8 » Nicomedes Blanco Acedo........ . 9 > 9 31 Mayo 1913 1 Abril , 1914! 21 O cbre . 1923 1 Idem, 1924 Idem.
29 » José González Pinilla . ................ » 9 9 ! 9 9 9 14 Junio.- 1918' 26 Dicbr 1925 1 Idem .. 1924 Idem.
30 » Florencio Bel Gerona................. » » 27 Enero, 1894 11 Abril.. 1914|U Marzo. 1924 1 Idem.. 1924 Idem.
31 > Julio Ovejero Martín................... 27 Mayo.. 18701 6 Se b p r . 1912 14 Junio. 1918 23 Ju l io ., 1924 E3 Idem.. 1924 Idem,
32 • Nicolás García Campos . . . . . . . 9 £ 9 » 9 .» 14 Idem., 1918 23 Idem ,. 1924 23 Idem.. 19241 Idem.
33 > Juan León í.afuente..................... 9 9 » 9 9 14 Idem .. 1918 27 Agost 19241b7 A g o st . 1924 Idem
34 » José María Marco San Facundo. 

» Enrique Pascual Pérez ..............
9 9 » 9 9 14 Idem .. 1918 23 ]ulio. . 1924 23 julio . 1924 Idem.

35 = 9 » » » 9 14 Idem .. 1918 15 Nobre, 1924 '15 Nobre. 1924 Idem.
36 Juan Antonio Espada Barrios .

Practicante gratifioadc de la Institu­
ción municipal de Puericultura

a }> 9 p 9 9 14 Idem.. 1918 12 Idem ,. 1924P!
Idem .. 1924 Idem.

1 D, Tomás Grande Sastre ............. r
» B Ir 9 - 14 Junio . 1918 12 Nobre. 1924 12 Nobre, 1924 Oposición.

PRACTICANTES AOEECADOS

NÚMERO
en

la ciane
N O M B R ES Y  A P E L L ID O S

1
j FECHA DEL TÍTULO PRDFESIOHAL ANIIGOEDAD en el niEHPO

Día 11 Mes Año Día Mes Año

J 20 Agosto............. 1884 1 9 Agosto............. 1899
0 7 Julio................... 18921 29 Noviembre. . . . 1892

31 íd e m ................. 1907 23 O ctubre........... 1908
4 23 Enei‘0 . . . . . . . . 1908 26 Diciem bre. . . . 1908

19 Julio................. 1909 12 Noviembre.. , , 1909
23 Marzo............... 1904 2 1 ulio.................. 1910
5 E n e ro ........... 19051 19 A gosto............. 1910

Lj 10 Febrero ........... 1900 24 [Diciembre . . . . 1910
q Ô A b ril ................. 1911 26 Mayo. 1911

10 
1 1

24 Septiembre. . , 1901 18 Idem ............... 1912
4 M a y o ................ 1912 22 Idem ................. 1913

|9 28 junio................. 1910 16 Idem 1313
!'-! 15 Idem .................. 1917 5 O ctubre........... 1917
14 » 9 19 Id em ................. 1917
15 • Gonzalo Balabasquer Gómez..................................................................... » * 9 10 Mayo ....................................... 1918

CUERPO FARMACEUTICO

2: r> e­
i “!
?o N O M BR ES Y  A P E L U D O S

FECHA
del lltiiln profesional

A N T I G Ü E D A D

DISTRITO SELCIÍ»En el Cuerpo En la clase

. 3 
' a 1 ■ Día Mes Año Día M e s Año Día j M e s Año

Diez Jefes Farmacéutiocs
í

. 1

1 D. Manuel Benedicto Aparici., . . 26 Noviembre 1881 26 Julio........... 1883 6 F e b r e r o . . . 1889 Univensidad . T

O 9 ’ Rphrprn . . 1892 29 Abril 1896 28 Diciembre. 1906 in elu ja .......... 9
8 ',>7 1900 12 Julio. .  . . . 1912 12 A hril........ 1918 Chamberí. . í 9

4 1 4 TrÍ6iin.......... 1898 11 Diciembre. 1910 19 Julio ........... 1918 Congreso.. . 9

5 j .Miguel García Rodrigo............ 6 Agosto — 1901 26 Idem.......... 1908- 26 Sepbre .. . . 1919 Palacio.......... »

ti 'í



Z- 3“ i
, o
: <t

6
7
8
9

10

8
9

10 
11 
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48

A P É N D IC E  A L  B O L E T ÍN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D RID 11

N O M B R ES Y  A P E L L ID O S

D. Ramón L ab iag a ...........
* José Delgado Cea Luis 
» Eduardo Abrás X i í r a .

V a can te .................................
V a ca n te .................................

Cuarenta y  ocIid Fan n acéu tlo es 
de sección

D. Manuel Benedicto A p a r ic i . . .
» Demetrio Borrado R ob les .. .
» Antonio del Cañizo..................
» Ramón L a b ia g a ........................
* Bernardino Galiana.................
* Ignacio Merendón....................
* losé Felipe R o d r íg u e z  Gon­

zález....... ............. ...................
» Sabino Plaza H errero ...........
» Miguel García Rodrigo........
* Luis V illegas...........................
* Luis Vicente Romeo.............
Î Luis Palomino Calvo............
» Higinio Estébanez C astro___
» José Serra R o c a ........................
» Eduardo Abrás X i f r a .............
* Arturo Reig Chisbert.,...........
* Leoncio García Reillo.............
* Ricardo Ruíz O cañ a ...............
» Vicente Jiménez Solana.........
» Pompeyo Jiménez Alon.so,. . .
» Fernando Gómez P am o.........
» Máximo Carazo Estébanez . .
» Juan Manuel Cabello Gutiérrez
* Manuel Revilla L lavero ...........
* Paulino Borrado Nueda...........
* Francisco Herrera T o m á s , . . .
* José Delgado Cea L u is . . . . . . .
* Ricardo Moragas C antarero ..
» José Pérez Morales ....................
» Ricardo Labiaga M o ra les , . . . .  
» Rodrigo Moreno E le n a ..........
» Ernesto Marco A güera .......... ..
» Leocadio López Pinedo............
» Vicente Bruii Ausina................
» Ramón Pons Trasserra.............

Manuel Fernández L a to r r e , . .  
» Francisco Perianes Colombo..
» José Girai.......................................
» José Cledera.................................
» Gabriel R obert ............................
» Eulogio García González........
» Gervasio D ocÍo Escobar..........
» Pedro Grado Matas....................

Doña Rosa Martín de A ntonio...
D. José Castro Arangue................
V a can te ............. ..................................
V a ca n te ............................ ...................
V a ca n te ................................................

FECHA A N T I G Ü E D A D

del t í tu lo  p ro f es io n a l E n  el C u erpo E n  la  c l a s e DISTRITO SEítiÍN ' i
Día M e s Aíio D ía M e a 1 Año Día M e s Año í •

28 Sepbre. . . . 1895 3 P'ebrero., , 1898 26 Marzo........ 1920 Latina............ » '
26 J u l io . . . . . , 1910 25 Junio......... 1920 18 Idem. . . . 1920

7 Sepbre___ 1891 22 'Noviembre 1912 20 M ayo., . . 192Í Buenavista.
» a » > » » B Hospital.,. . . » ;
» » a 3> > » » » » Hospicio . . . . » _

26 Noviembre 1881 26 Julio ........... 1883 26 ]uHo.......... 1883 TJnívprisiíiíífi . C4 n ¡

9 F e b re ro . . . 1892 29 A b ril . ’ . . . 1896 29 Abril.......... 1896 Inclusa.. . 5 . “
30 Noviembre 1899 18 Julio........... 1897 18 junio.......... 1897 Universidad, 1. ‘̂ ' .■
28 Sepbre. . , . 1895 3 FeE re ro . , . 1898 3 F eb rero , . . 1898 L a t in a ........... 6.=‘
28 Junio 1881 17 1900 17 IQoo
27 Jud o .............. 1865 28 Sepbre . . . 1900 28 Sepbre___ 1900 Centro........... 2.^ *

3 F eb rero .. . 1892 21 Junio......... 1907 21 Ju n io ......... 1907 Universidad. 5 , “ ;
Í2 Ju n io . . . . . 1883 28 Idem .. . . . . 1907 28 IHpm......... 1907 9 i
6 A gosto ., . , 1908 26 Diciembre. 1908 26 Diciembre. 1908 Palacio..........
4 Julio........... 1898 11 Noviembre 1910 11 Noviembre 1910 Congreso.. . . 4.=̂

30 Ju n io ......... 1887 18 Idem. . .  . 1910 18 1910 6 ! ■
11 Diciembre. 1906 18 Idem......... 1910 18 Idem.......... 1910 Hospital......... 2 “ i ■■
27 Ju lio ........... 1900 12 Julio ........... 1912 12 1912

1 r4 1
2 7 E n ero , ..  . 1894 2 A gosto. . . . 1912 2 A gosto. . . . 1912 L a t in a ......... ..

/ Sepbre. . . . 1891 23 Noviembre 1912 23 iVoviembre 1912 Buenavista, . i.=‘  ̂ ■
25 E’ebrero .. . 1907 12 F e b re ro . . . 1915 12 F eb rero . . . 1915 Palacio........... 2.-’  !
26 Julio........... 1900 30 A b r i l ......... 1915 30 Abril 1915 3 1
22 Sepbre. . . . 1900 10 Noviembre 1916 ÍO Noviembre 19)6 Buenavista . . 4 . A ; •
2 6 F e b re ro , . . 1916 19 En ero .. . . . 1917 19 Enero........ 1917 Inclusa........... 4  í ■

5 Octubre., 1905 20' S e p b r e , . . . 1918 20 Sepbre. . . . 1918 Chamberí . . . 9 1 í
25 Jun io ......... 1900 13 Diciembre. 1918 13 Diciembre. 1918 Congre.so.. . . 5. '̂ '
21 Enero........ 1913 28 )unio . . . . 1919 28 1919 q  a  i !

5 Julio........... 1917 11 Julio 1919 11 Jnl t n . 1919 É j G  : i<

15 Octubre. . . 1918 18 í d e m ......... 1919 18 ídem . . . . . 1919 Idem............... 4 ! “  ' I ' , ; '
5 Junio......... 1917 12 Marzo . . . . 1920 l*̂ Ma*"zn . . 1920 5 ‘

21 A b ril ......... 1893 26 Idem........... 1920 26 Idem . . . . . . 1920 Universidad . 2 ^  \ y
26 Julio........... 1910 25 Junio......... 1920 25 Jimio . . . 1920 1 ' i
12 Octubre.. . 1916 14 Enero . . . . 1921 14 Enero........ 1921 Universidad. 4 > '  128 Junio......... 1912 14 Idem.......... 1921 1 4 1921 9  a i y
27 Octubre.. . 1911 14 Idem........... 1921 14 Idem........... 1921 [ rnívpr.'síHad 6'^ ' 1
25 Mayo......... 1880 18 Marzo . . . . 1921 18 Marzo. . . . 1921 Latina ......... 2  a (A
30 Marzo. . . . 1918 S A b ril ......... 1921 8 A b r i l ......... 1921 Inclusa ......... 1.^ 'A

9 Diciembre. 1905 8 Idem ........... 1921 8 Idem........... 1921 Palacio . . . 1 ' í
11 Julio ........... 1919 29 Idem........... 1921 29 Idem.. 1921
30 Mar zo. . . . 1918 12 Mayo......... 1922 12 Mayo......... 1922 Idem............... 1
19 Noviembre 1918 23 Junio......... 1922 23 ]un¡o......... 1922 Fnlarín*......... 4.=̂  : :

9 Diciembre, 1908 28 Julio........... 1922 28 Tulio........... 1922 T"Tn.«;pítAl........ 4  a  > r

8 E n e r o . . . . , 1901 4 A gosto . . . . 1922 4 Agosto — 1922 Congreso. . . . 2 ,  a  7 . ■ '
7 Julio........... 1905 4 ídem.......... 1922 4 Id e m . . . . 1922 3  a  :  - I

» y> » 19 Noviembre 1924 19 Noviembre 1924 Hospicio........ 1 . ^

» 9 < 19 Idem........... 1924 19 ídem.......... 1924 Buenavista . . 2.a !  <

9 9 a 19 Idem........... 1924 19 Idem ......................... 1924 Idpm . . . ,
» » » 2 2 A b r i l ......... 1925 2 2 A b ril ......... 1925 Hospital........ 3 ' .^  1 >'
9 » 2 2 Idem........... 1925 2 2 Idem. . . . . 1925 Hospicio........ 0  ^  ' *■!

» » 2 2 Idem.......... 1925 2 2 Idem.......... 1925 1  a ■ r :■
» » » P 9 » L a t in a ........... 7 >  1 ;

» 9 » » > B 9 > > Chamberí,. . 1 a ; ,
» 1» » 9 1& 9 » L a t in a ........... 1.*‘ ,
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